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CAPÍTULO 1 
LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO URBANO 

PATRIMONIO CULTURAL Y PATRIMONIO URBANO 

En una Cédula de Carlos IV del año 1803 se concreta, por primera vez en la le
gislación española, el concepto de 1nonu1nento. Sin embargo, su definición no in
cluía los mismos elementos que ahora. Al hablar de 1nonu11wntos antiguos, ade
más de los edificios se refería también a objetos muebles muy variados, e incluso 
a bienes de naturaleza urbana tales como calzadas,. caminos o acueductos1. 

Ya en este siglo, la ley de 4 de marzo de 1915 es una ley sobre «Monu
mentos Arquitectónicos Artísticos". El monuniento, aunque restringido al ám
bito inmueble, es ahora artístico 2

. También en la normativa históricamente 
más antigua aparecen expresiones tales como Patrimonio Artístico o, más co
rrientemente, Tesoro Artístico. 

El Decreto Ley de 9 de agosto de 1926, muy importante debido a una se
rie de razones que se analizarán más adelante3, se refiere al Tesoro Artístico 
Arqueológico Nacional como el conjunto de "muebles e inmuebles dignos de 

1 Así puede leerse en el Libro VIII de la Nouísima Recopilación: "Por monumentos antiguos 
se deben entender las estatuas, bustos y bajorrelieves, de cualesquiera materia que sean, tem
plos, sepulcros, teatros, anfiteatros, circos, naumaquias, palestras, bafi.os, calzadas, caminos, 
acueductos, lápidas o inscripciones, mosaicos, monedas de cualquier clase, camafeos, trozos 
de arquitectura, columnas miliarias, instrumentos músicos tales como .. "' (Ley III, Título XX). 

2 Y no solamente artístico. Según esta ley son monumentos «<tquellos inmuebles de valor his
tórico o artístico que así se declaren .. "" Como puede observarse la valoraciém artística va acom
pafi.ada también de la histórica, como en tantas ocasiones al referirse al tema del Patrimonio. 

3 Entre ellas, y respecto al tema que nos ocupa, extiende la valoración y protecciém del in
mueble al entorno urbano. Es necesario destacar la importancia de la cuestiém. Aunque ya se 
había planteado por muchos autores la necesidad de considerar el entorno urbano (así por 
ejemplo, Sitte en su tratado Construcción de ciudades según prínc1pios artístico.\), no se había 
incluido todavía en ninguna legislación europea. 
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ser conservados para la nación por razones ele Arte y Cultura". También la ley 
ele 13 ele mayo ele 1933 es una "Ley para la Defensa, Conservación y Acre
centamiento del Patrimonio Histórico Artístico Nacional". Una ley, por tanto, 
que se refiere al Patrinionio Histórico Artístico. Como puede observarse, ya 
desde estas primeras normas aparecen lo artístico, lo histórico y lo cultural 
como referentes del Patrimonio o del Tesoro. 

Referentes que también se reflejan en artículo 46 ele la actual Constitución, 
donde puede leerse: "Los poderes públicos garantizarán la conservación y 
promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de 
los pueblos de España y ele los bienes que lo integran, cualquiera que sea su 
régimen jurídico y su titularidack Se consideran, por tanto, ele forma conjun
ta los patrimonios histórico, cultural y artístico. 

También, y casi en lo más alto del jerarquizado sistema de planeamiento 
español, entre las determinaciones ele los Planes Directores Territoriales de 
Coordinación figuran: "Las medidas ele protección a adoptar en orden a la 
conservación del suelo, de los demás recursos naturales y a la defensa, me
jora, desarrollo o renovación del medio ambiente natural y del patrimonio his
tórico-artístico"4. Aunque en este caso se trate de una figura de planeamiento 
casi inédita hasta el momento (y que probablemente lo seguirá siendo en el 
futuro) ello no quiere decir que la protección del Patrimonio no estuviera en 
la mente del legislador al redactar el artículo. 

De todas estas denominaciones que parecen referirse a lo mismo, la más com
prensiva, probablemente, sea la de Patrinionio Cultural. De hecho, es la que úl
timamente más se viene empleando, tanto en España como en los organismos in
ternacionales5. Así por ejemplo, la Convención ele la UNESCO de París ele 1972 
trató sobre el "Patrimonio mundial cultural y natural". En definitiva, se puede en
tender el Patrimonio Cultural como el conjunto ele bienes heredados y dignos de 
protección que, ele una forma u otra, ha producido la Humanidad, frente al le
gado de la naturaleza al que suele aplicarse la expresión de Patrimonio Natural. 

Lo HISTÓRICO Y LO ARTÍSTICO 

Aunque en un primer análisis lo histórico y lo artístico, en tanto que rela
cionados con el Patrimonio Cultural, parecen referirse a lo mismo, lo cierto es 

/i Artículo 8.2.c del Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, vigente desde que la STC 
61/1997, de 20 de marzo, declaró inconstitucional y nulo el apart::ido l.º de la disposición de
rogatoria única del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 
de 26 de junio de 1992. 

5 La primera vez que aparece la expresión bien cultural con estas connotaciones es en el 
año 1954 en la Convención de La Haya sobre protección de los bienes culturales en caso ele 
conflicto armado. 
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que existe una clara diferencia entre ambos6. Así como algunas veces, para 
determinar el valor histórico, es posible recurrir a criterios más o menos ob-_ 
jetivos, tales como el valor de antigüedad o el de firma, no sucede lo mismo 
respecto a lo artístico, porque lo artístico puede variar con relativa facilidad 
ele una generación a otra. Incluso lo normal es encontrar opiniones muy di
ferentes aún para el mismo período histórico. 

Forzando la situación al límite podría hablarse, por ejemplo, ele objetos o 
lugares ele gran importancia desde el punto ele vista histórico y nula desde el 
artístico. O a la inversa7 . Probablemente ambos términos deberían ele com
plementarse, e incluso acompaüarse por otros. Así es como lo entiende la vi
gente Ley del Patrimonio (cursiva del autor): "Integran el Patrimonio Histórico 
Espaüol los inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, pa
leontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También forman 
parte del mismo, el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y 
zonas arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques que ten
gan valor artístico, histórico y antropológico· c~ut. 1.2)8 . 

Las relaciones entre lo histórico y lo artístico9 son complejas, y en una gran 
parte de los casos beligerantes. Parecería que cuestiones como la restauración 
(volver la cosa a su condición original) podrían estar a salvo de esta polémi
ca. Pero, tal y como algunos autores afirman10, ni siquiera en este caso es po-

6 Según José Ramos Illán y Pablo Julio Roldán Verdejo el valor artístico: .. Es el que corres
ponde a una obra de arte por sus valores estéticos, calidad de diseño o de concepci(m y de 
ejecución. Es independiente de su relación con personas o acontecimientos e incluso con su 
propio autor. Se trata, por tanto, de un ualor intrínseco". Mientras que: "El valor histórico, a di
ferencia de lo que ocurre con el artístico, no es intrínseco, sino extrínseco o proyectado por 
la relación de la obra u objeto con personas, acontecimientos o culturas11 ( .. consideraciones so
bre los valores histórico y artístico en los bienes muebles e inmuebles", Reuista de Derecho Ur
banístico 106, 1988, pp. 42 y 46). 

7 .. cuando se trata de inmuebles, un afán simplificador y omnicomprensivo ha concluciclo al 
empleo del término sintético "histórico-artístico", lo que puede llevar a la confusión ele atributos 
ele muy distinta naturaleza. Que el Palacio Ducal ele Venecia no sólo tiene un valor histórico, 
sino también artístico, resulta evidente; no obstante, la casa natal ele Eclison, en Ohio, teniendo 
un interés histórico no resulta fácil atribuirle un valor artístico significativo" (ihid., p. 42). 

8 En realidad resulta curioso que una ley que se dice del Patrimonio Histórico Español, con 
un preámbulo que solo se refiere al Patrimonio Histórico, que en su artículo primero dice que 
"son objeto ele la presente Ley la protección, acrecentamiento ... del Patrimonio Histórico Espa
ñol11 luego, al definir ese Patrimonio Histórico sea una ele las más comprensivas de las realiza
das hasta la fecha. Lo que hace todavía más extraño que su título no sea el de Ley del Patri
monio Cultural espafiol. De todas formas en el capítulo siguiente se matizará esta afirmaciém. 

9 Entendido como aquello relativo a la ciencia que trata de la belleza y de la teoría fun
damental y filosófica del arte y, por tanto, cercano a lo artístico. 

10 "Negar el conflicto histórico-estético que es inevitable por principio, conduce a una ac
titud osada de certeza y de falta de cautela. Señala Philippot que cualquier intervenci(m, por 
ligera que sea, mueve la quietud histórica de una obra. [. .. ]También afirma Philippot que res
petar absolutamente la historicidad de la obra -es decir como nos llega a nosotros con la trans
formación ele su materia, con el deterioro e intervenciones en su paso por el tiempo-, no sig-
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sible soslayar el problema. ¡Cómo se podría evitar al plantear temas como la 
renovación urbana o la rehabilitación! 

Sólo corrigiéndose e influyéndose mutuamente ambos criterios podría evi
tarse tantas demoliciones, que justificadas por una pretendida falta de calidad 
artística, terminarían por arrasar la mitad de nuestro Patrimonio, sin pensar 
que, probablemente, esta falta de calidad depende del canon artístico de cada 
generación. Y eso en el supuesto de que se estuviera en condiciones de fijar 
un canon más o menos aceptado por todos. Por el contrario, atendiendo a cri
terios artísticos podría atemperarse cierto conservacionismo radical, que con
siderando criterios puramente históricos (del tipo de "todo aquello que tenga 
más de cien años") pretende que, por ejemplo, algunas de nuestras ciudades 
sean organismos esclerotizados. En general, esta última postura parte de la 
consideración de la ciudad, o por lo menos de determinadas zonas de la mis
ma, como algo que debe ser terminado. Las frases tenninar, reniatar o com
pletar la ciudad están en el sustrato de esta forma de pensar11

. 

La ciudad es un artefacto que se está haciendo continuamente, que conti
nuamente hay que ir adaptando a las necesidades y requisitos de cada gene
ración, que no debería de terminarse jamás. Por eso una ciudad no se puede 
inmovilizar. Por eso algunos edificios, aunque tengan más de cien años, de
ben tirarse, determinadas alineaciones de calles deben cambiarse, y la silueta 
urbana puede variar ostensiblemente de como era en la Edad Media. Claro 
que hay que hacerlo con cautela ya que, de lo contrario, se podrá privar a las 
generaciones futuras de determinados elementos básiCos de la cultura de un 
pueblo, de un país o incluso de toda la humanidad. 

Es cierto que hay momentos en los que es muy difícil adoptar una postu
ra proteccionista. Cuando a las puertas de las ciudades se agolpaban miles de 
personas sin vivienda, o en infraviviendas que imposibilitaban una vida dig
na. Entonces el Patrimonio Cultural pasaba a segundo plano ante las necesi
dades de pura supervivencia. Así fue como desapareció una parte importan
te del legado cultural de las ciudades españolas en las décadas ele los sesenta 
y setenta de este siglo. Afortunadamente, el momento actual es distinto. Aque-

nifica que aquella (la vía histórica), no haya dañado la estética ele la misma. De modo que el 
conflicto entre lo histórico y lo estético nos espera siempre al iniciar una lectura crítica ele una 
obra ele arte, objeto cultural. Nuestra iclenticlacl como restauradores respondería a lo que Chi
rici resume: la oscilación entre revivir (una obra) y conseruarla 110 resuelve nuestro pmh!ema. 
Conseruarla solamente sin más interuención que la destinada a protegerla, la puede conoerti1; 
en ciertos casos, en un testinwnio niuerto del pasado si da cuenta solo de su historicidad pero 
no de su estética" (DEL VALLE, Carmen, «La Restauración: lugar insoslayable ele clificliltacl y com
promiso", Restauración y Rebabilitación O, julio-agosto ele 1994, p. 45). 

11 Para este conservacionismo radical la terminación ele la ciudad significa la imposihiliclacl 
ele su modificación. Si esta ciudad ha siclo terminada en la Edad Media o en mitad ele! "A'VIrr hay 
que inmovilizarla. Si no está acabada, hay que hacerlo cuanto antes para proceder a su in
movilización. 
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llas urgencias ya no se producen en la mayor parte de Europa. Ahora lo difí
cil es tirar cualquier cosa, cambiar una alineación o variar la silueta urbana. 

EL PAPEL DEL ESTADO EN LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

El Patrimonio Cultural español no está formado exclusivamente por bienes 
propiedad del Estado. El carácter público de los mismos no es indicativo de 
que éste sea necesariamente su titular. Sin embargo, y ya se verá más adelante 
en detalle, aunque los bienes culturales puedan ser privados (y también pú
blicos) en cuanto a su titularidad, la función que han de cuniplir es esencial
mente pública12

. Esto es algo muy importante ya que uno de los problemas a 
resolver en la conservación del Patrimonio, es precisamente el de hacer com
patible esta función pública con la titularidad privada del bien13 . 

Pero, además, resulta que el propio Estado (en sus formas central, autonó
mica y local) es el propietario de una parte importante ele este Patrimonio. El 
otro gran propietario es la Iglesia Católica. En ambos casos, como veremos, 
esta singularidad en la titularidad ele los bienes puede plantear algunos pro
blemas. El hecho ele que, según el mandato del artículo 46 de la Constitución, 
el Estado sea el encargado ele la salvaguardia, la conservación y la promoción 
del Patrimonio Cultural, y la vez sea el propietario de una buena parte del 
mismo, en apariencia debería ele facilitar las cosas. El problema, en países 
como Italia o España con un enorme Patrimonio, es la desproporción existen
te entre los escasos recursos y la gran cantidad ele bienes a conservar. De 
cualquier forma este mandato constitucional debe ser cumplido por el Esta
do. Para ello debería de atender a los siguientes aspectos: 

1. Necesidades educativas. Uno ele los objetivos fundamentales del Estado 
(entendiendo el concepto ele Estado en un sentido amplio) debería ser que el 
ciudadano llegara a estimar en su justa medida el legado recibido ele sus an
tepasados. Para ello parece necesario actuar en todos los niveles educativos, 

12 GARCÍA DE ENTERRÍA, E. ("Consideraciones sobre una nueva legislación del patrimonio his
tórico, artístico y cultural", Revista &pafio/a de Derecbo Administrativo 39, 1983) plantea que 
este tipo de bienes, aunque sean de propiedad privada, tienen un aspecto ele titularidad co
lectiva ya que la colectividad tiene derecho a su goce y disfrute. 

I3 El problema de justificar la invasi(m por el Estado del ámbito privado ele estos bienes, 
ha sido ya planteado por diferentes autores. Podrían hacerse dos grandes grupos entre los que 
lo han tratado. El primero es el de aquellos que piensan que esta justificación es la misma que la 
que posibilita la policía administrativa y que se basa en el mecanismo ele la autorización. Así, 
entre otros, la sentencia del Supremo de 6 de noviembre de 1973 (Ar. 4018) o Tonüs-Ram(m 
Fern{mdez en el Congreso Iberoamericano de urbanismo. Otros piensan que se trata de una 
propiedad estatutaria. Así, MAnTíN MATEO, Ramón, "La propiedad monumental", en la Reuista de 
Derecbo Acbninistratiuo 49. 
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y mediante aquellos resortes culturales e informativos que estén en sus ma
nos14. No hay más que contemplar el actual panorama educativo español, o 
leer la programación de las cadenas públicas de televisión, para comprender 
que, en general, no parece que se intente acrecentar el amor por nuestro Pa
trimonio. Y, sin embargo, para una efectiva protección del mismo es impres
cindible que la sociedad comprenda la necesidad de invertir parte del es
fuerzo comunitario en la salvaguardia de nuestra herencia cultural. 

2. !Vledidas de foniento. Pueden tomarse desde una doble perspectiva: en 
primer lugar, contando con unos presupuestos adecuados, tanto por parte del 
Estado, como de las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos; en segundo 
lugar, estableciendo medidas que incentiven la conservación (tales como des
gravaciones en determinados impuestos, o equiparando las ayudas a la reha
bilitación con las que se ofrecen a las nuevas construcciones). Las cantidades 
reservadas en los presupuestos a estas cuestiones siempre resultan insuficien
tes, todavía más en países como España, Francia o Italia. Por ello es necesario 
ser muy estrictos en el establecimiento de prioridades. Puede recurrirse a la 
propuesta del Consejo de Europa de dar preferencia en la asignación de ayu
das a los bienes de nula rentabilidad económica. Por otra parte, y según el ar
tículo 68 de la Ley del Patrimonio Histórico Español, es obligatorio destinar el 
1 por 100 de toda obra pública de financiación estatal a subvencionar trabajos 
de conservación o enriquecimiento15. Se trata de una medida ele fomento muy 
importante que sería conveniente aplicar en toda su extensión. 

3. Actividad legislativa. Es un campo esencial en el que, actualmente, la 
Administración central comparte competencias con las Comunidades Autóno
mas1<í. La situación antes ele la aprobación ele la ley 16/1985, ele 25 ele junio, 

lli Para José Luis Álvarez, y hablando de la necesidad de inculcar la idea de que el Patri
monio es una riqueza general perteneciente a todos : "Esta funciém se encuadra dentro de la 
labor general de culturización y educación, y corno tal corresponde a todos los organismos del 
Estado encargados de esa actividad. En primer lugar al Ministerio de Educaciém, y sirnult{me
arnente a todos los demás entes responsables directa o indirectamente de la creación o la con
servación de la cultura, y naturalmente no sólo a los órganos centrales sino también a los de 
ámbito territorial, regional, provincial o municipal" (op. cit., p. 34). 

15 Aunque, en realidad, existen una serie de excepciones especificadas en el art. 68.3 de la 
LPHE, esta importantísima norma para la conservación del Patrimonio Cultural español, que se 
abordará con mayor detalle en otro capítulo, se refleja en el art. 68.1 de la LPHE: "En el presu
puesto de cada obra pública, financiada total o parcialmente por el Estado, se incluirá una parti
da equivalente, al menos al 1 por 100 de los fondos que sean de aportación estatal con destino 
a financiar trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español o de fo
mento de la creatividad artística, con preferencia en la propia obra o en su inmediato entorno". 

16 Según Félix Benítez de Lugo y Guillén: "A tenor de la LPHE, las Comunidades Autémo
mas tienen competencias legislativas y ejecutivas. Las Comunidades Autémomas pueden legis
lar sobre la materia, siempre que se respete la legislación estatal que tiene car{tcter prevalen
te. Y la competencia ejecutiva se reconoce tanto respecto a las propias leyes como de las del 
Estado" (El Patrinionio Cultural Espa17ol, Comares, Granada, 1995, p. 125). 
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del Patrimonio Histórico Español era una especie de caos legislativo que, por 
lo menos desde este punto de vista, la citada ley vino a resolver. Para tener 
una idea del problema baste con decir que entre leyes, órdenes y decretos es
taban vigentes no menos de cuarenta normas que afectaban directamente al 
tema. Desde la Ley de 7 de julio de 1911, que estableció requisitos a los que 
habían de someterse las excavaciones artísticas y científicas y la conservación 
de las ruinas y antigüedades, hasta la Orden de 25 de marzo de 1980, sobre 
inspección de los yacimientos arqueológicos. Pasando por supuesto, por la 
Ley de 13 de mayo de 1933 (modificada por la de 22 de diciembre de 1955) 
sobre defensa, conservación y acrecentación del Patrimonio Histórico-artísti
co nacional17. 

4. Misión catalogadora. Se deduce específicamente del artículo 1.3 de la 
vigente Ley del Patrimonio, donde puede leerse: "Los bienes más relevantes 
del Patrimonio Histórico Español deberán ser inventariados o declarados de 
interés cultural en los términos previstos en esta ley". En este aspecto, tanto 
la administración central como las Comunidades Autónomas están haciendo 
esfuerzos para conseguir catalogar la totalidad del legado cultural español. Es 
una misión muy ambiciosa dado el número de bienes a incluir. Ya existía, 
aunque sólo para monumentos declarados, el Inventario del Patri11ionio Ar
tístico y Arqueológico de &pafia, además de los Monu11wntos de Arquitectura 
Jl!Iilitar de &pafia, los Sitios 11iixtos urbano-rurales de &paiia y los Co1~7ún
tos Histórico-Artísticos. También se ha ido editando el Catálogo Monu11ienta! 
de Espaiia18 . Pero esta misión catalogadora no se circunscribe solamente a las 
administraciones central y autonómica, sino que compete también a la local, 
a través de los planes de urbanismo19. 

17 La vigente Ley se completé) al afi.o siguiente con la aprobaciém del R. D. 111/1986, ele 
10 ele enero, de desarrollo parcial ele la Ley del Patrimonio Histórico Espafi.ol. 

18 Sin embargo, tal y corno dice José Luis Álvarez, y aunque parezca sorprendente: "Toda
vía el mejor inventario del Patrimonio espafi.ol es el que a lomos ele una mula, sin medios ele 
reproducción ni comunicación, hizo en el siglo A.'Vlll un hombre aislado, don Antonio Ponz. 
Pensar que durante tocio el siglo XX el Estado con una organización territorial, un Ministerio 
ele Educación, diversos departamentos o direcciones culturales, las universidades, cincuenta di
putaciones, la fotografía, el cine y los medios de reproducción que hoy tenemos, y a pesar de 
habérselo propuesto en las leyes, haya sido incapaz de igualar aquella labor y de contar con 
un fichero fotográfico completo, indudablemente sonroja" (Sociedad, 1',"stado y Patrimonio Cul
tural, Espasa Calpe, Madrid, 1992, p. 35). A pesar de que esta cita se reproduce de un artícu
lo publicado en el diario Ya en marzo y abril de 1975, probablemente podría ser suscrita en 
parte en el momento actual, ya finalizando el siglo. 

19 Los catálogos incluidos en los planes de urbanismo aparecen en el artículo 25 del Tex
to Refundido de la Ley del Suelo de 9 abril de 1976, que dice: "La protecciém a que los Planes 
Especiales se refieren, cuando se trate de conservar o mejorar monumentos, jardines, parques 
naturales o paisajes, requerirá la inclusión de los mismos en catálogos aprobados por el Mi
nisterio de la Vivienda, o la Comisión Provincial de Urbanismo, de oficio o a propuesta ele 
otros órganos particulares". 
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El hecho, como ya se ha indicado al comienzo de este apartado, de que el 
Estado sea el titular de una parte importante de nuestro Patrimonio Cultural 
debería facilitar las cosas. Pero esta es una espada de doble filo, ya que si el 
propio Estado, como propietario, no es capaz de cumplir sus propios precep
tos y recomendaciones, el espejo en el que se debe mirar el particular, tam
bién propietario de alguno de estos bienes, no parece el más recomendable. 
Por eso, el estado de dejadez y deterioro en el que se encuentra parte de este 
Patrimonio propiedad de las distintas administraciones (central, autonómica o 
local), debería ser uno de los primeros errores a cofregir. 

Los BIENES DE LA IGLESIA CATÓLICA 

Es bien conocida por todos la importancia del Patrimonio Cultural espafiol 
que se encuentra en manos de la Iglesia Católica20

. A pesar de todas las vici
situdes acaecidas a este Patrimonio (entre ellas los diferentes períodos de des
amortización), la realidad debe de pasar por el reconocimiento de este hecho. 

Durante bastantes afios, desde 1953, la única regulación procedía del 
Concordato firmado entre el Estado espafiol y la Santa Sede, pero. en el afio 
1978 se firmó un Acuerdo sobre Ensefianza y Asuntos Culturales. En este 
Acuerdo existía el mandato de creación de una Comisión mixta21

, que co
menzó a trabajar a finales de 1980. Fruto de esta labor fue la firma ele un "Do
cumento relativo al marco jurídico ele actuación mixta Iglesia-Estado sobre Pa
trimonio Histórico-Artístico" que se encargaría de regular estas actuaciones. 

Por supuesto hay que considerar también lo preceptuado en el artículo 
28.1 de la Ley del Patrimonio Histórico Espafiol sobre la imposibilidad ele 
transmisión de bienes eclesiásticos declarados que, pese a referirse tan solo a 
muebles, tiene una gran importancia y no estuvo exento de polémica en su 
111omento22

. 
1 

20 En el diario de sesiones de las Cortes puede leerse la respuesta del diputado Clotas, del 
Grupo Socialista, a la defensa de José Luis Álvarez de una enmienda a la disposiciém adicio
nal 2.ª (recogid~t por Concepciém Barrero Rodríguez): .. con toda brevedad, y sin {mimo de en
trar en un debate que tampoco nosotros deseamos ni creemos que sea pertinente sobre quién 
es clerical o quién es anticlerical, ni siquiera en el proceso sobre el importantísimo papel que 
la Iglesia ha tenido y sigue teniendo en la conservación de nuestro Patrimonio, yo quiero re
cordar aquí que casi un 80 por 100 del Patrimonio Histórico E\pw1.ol está en posesióll de la 
Jglesfr1 .. (cursiva del autor). 

21 "A estos efectos, y a cualquier otro relacionado con dicho Patrimonio, se creará una Co
misión Mixta en el plazo de un año a partir de la entr<tda en vigor en España del presente 
Acuerdo" (según el art. 15 del Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales). 

22 Dice el artículo 28.1: «Los bienes muebles declara el os de interés cultural y los incluidos 
en el Inventario General que estén en posesión ele instituciones eclesiásticas, en cl.1alquiera ele 
sus establecimientos o dependencias, no podrán transmitirse por título oneroso o gratuito ni 
cederse a particulares ni a entidades mercantiles. Dichos bienes solo podrán ser enajenados o 
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A pesar ele que muchas de las afirmaciones realizadas sobre el tema son 
controvertidas, es posible mencionar algunos puntos sobre los que parece 
existir cierto acuerdo. El primero, aunque esto habría que plantearlo con las 
debidas cautelas, se refiere a la prevalencia de los acuerdos de rango inter
nacional sobre la legislación interna. Si esto fuera así, querría deeir que el fir
mado en 1978 sobre Enseñanza y Asuntos Culturales prevalecería, en caso de 
duela o conflicto, sobre la Ley del Patrimonio Histórico Español23. El segundo 
es que, tanto el artículo 46 de la Constitución como la legislación específica 
son de aplicación con independencia de cual sea el propietario o el posee
dor de los bienes (incluida, por supuesto, la Iglesia Católica)24 . 

Y el tercero, que la prohibición de venta y cesión de los bienes de pro
piedad o en posesión de instituciones eclesiásticas (como la Iglesia Católica) 
a que alude el artículo 28 de la LPHE se refiere exclusivamente a bienes mue
bles declarados, incoados o incluidos en el Inventario General. 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

En realidad, y puesto que se trata sobre Patrinionio Urbano, resulta im
prescindible referirse a la distinción entre dos tipos de bienes: los muebles y 
los inmuebles25 . Lo que sea un bien mueble o inmueble aparece claramente 

cedidos al Estado, a entidades de Derecho público o a otras instituciones eclesiásticas'" Y el 
28.3: "Los bienes que se refiere este artículo ser{m imprescriptibles. En ningún caso se aplicar{t 
a estos bienes lo dispuesto en el artículo 1.955 del Código Civik 

23 "En primer lugar porque esta Ley no altera el acuerdo con la Iglesia, y en segundo lu
gar, porque está claro -y yo creo que sería incluso contraproducente que figurase en una ley 
concreta- que los acuerdos de rango internacional prevalecen sobre la legislaciém interna. Yo 
diría que la referencia al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Acuerdo con la 
Santa Sede, de 3 ele enero de 1979, no es necesaria por su propia obviedacl, porque por tra
tarse de un acuerdo bilateral obliga a las partes firmantes por encima de cualquier otra norma 
de derecho interno" (ibid.). Sin embargo, y en el {tmbito clel derecho internacional, las cosas 
nunca parecen tan claras y contundentes como se afirma. 

21i Esto aparece recogido en el propio "Documento relativo al marco jurídico de actuaciém 
mixta Iglesia-Estado sobre Patrimonio Histórico-Artístico" donde puede leerse en su primer cri
terio básico: .. La Iglesia y el Estado reiteran su coincidente interés en la defensa y conserva
ciém ele los bienes que forman parte clel Patrimonio Histórico Artístico y Documental ele Es
paíla ele los que son titulares por cualquier derecho o relaciém jurídica, personas jurídicas 
eclesiásticas, en el marco de lo dispuesto en el artículo 46 de la Constituciém espaílola y en 
las normas legales que lo desarrollan". Y en el criterio básico 3.º, apartado el): "Las normas ele 
legislación civil del Patrimonio Histórico-Artístico y Documental son de aplicaciém a tocios los 
bienes que merezcan esta calificaciém, cualquiera que sea su titular". 

2s La Ley del Patrimonio Histórico solamente indica lo que considera bien inmueble, su
poniendo que el resto son bienes muebles. Aunque incluye como inmuebles algunos m{ts que 
los listados en el 334 del Código Civil, probablemente este plus séJlo sea aparente ya que pue
de subsumirse sin dificultades en algunos de los tipos del citado artículo. Más bien resulta una 
aclaración, y desde este punto de vista resulta interesante su conocimiento. El art. 14.1 ele la 
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especificado en el Código Civil. Haciendo grandes apartados en la prolija lis
ta que aparece en el artículo 334, se pueden señalar como inmuebles: 

l. El sueló y lo a él incorporado (las tierras, edificios, árboles, plantas, mi
nas, canteras y escorias, mientras los objetos estén unidos al terreno). 

2. Los bienes, muebles en sí, puestos al servicio de un inmueble por su 
propietario o, en ciertos casos, asignados a un sitio fijo, aun sin tal relación 
de servicio (por ejemplo, una pintura puesta a disposición de un edificio o 
que formase parte del mismo, o una escultura). · 

3. Y ya, desde otro punto de vista, las concesiones administrativas de 
obras públicas y las servidumbres y demás derechos reales sobre bienes in
muebles. 

Lo cierto es que esta distinción, tanto desde el punto de vista práctico 
como teórico, es importante con relación al tratamiento que le da la legisla
ción de protección2<1. Ello se debe al hecho de que la integración formal en 
la normativa de protección de unos y otros es diferente. Por ejemplo, aunque 
todos tengan la posibilidad de ser declarados de interés cultural, sólo los mue
bles podrán ser bienes inventariados27 . 

Históricamente, las primeras normas de protección se referían sobre todo 
a los bienes inmuebles. Si exceptuamos la Real Cédula de 6 de junio de 1803, 
ya aludida anteriormente, buena parte de las disposiciones del siglo pasado 
tenían este carácter28

. Lo mismo sucedía con las que se fueron aprobando a 

LPHE dice textualmente: "Para los efectos de esta Ley tienen la consideración de bienes in
muebles, además de los enumerados en el artículo 334 del Código Civil, cuantos elementos 
puedan considerarse consustanciales con los edificios y formen parte de los mismos o de su 
exorno, o lo hayan formado, aunque en el caso de poder ser separados constituyan un todo 
perfecto de fácil aplicación a otras construcciones o a usos distintos del suyo original, cual
quiera que sea la materia de que estén formados y aunque su separación no perjudique vi.si
blemente al mérito histórico o artístico del inmueble al que están adheridos·" 

26 Ya se ha indicado la distinción para el caso de los bienes eclesiásticos. Hasta tal punto 
se asume esta diferencia en la LPHE que el Título II se denomina .. de los bienes inmuebles", y 
el Título III ·de los bienes muebles•" 

27 El artículo 9.1 de la LPHE señala que .. gozarán de singular protecciém y tutela los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico Español declarados de interés cultural por ministerio ele 
esta Ley o por Real Decreto de forma individualizada·., sin hacer distinción entre bienes mue
bles o inmuebles. Sin embargo en el artículo 26.1 de la misma Ley puede leerse que «la Ad
ministración del Estado, en colaboración con las demás Administraciones competentes, con
feccionará el Inventario General de aquellos bienes muebles del Patrimonio Histfoico Espa11.ol 
no declarados de interés cultural que tengan singular relevancia". 

28 Por ejemplo (cursivas del autor): por una Real Orden ele 1844 se creaban las comisio
nes de Monumentos Histfoicos y Artísticos; dos Reales Órdenes de 1 de septiembre y ele 10 
de octubre de 1850 se referían a la protección de los ed(ficios del Estado cedidos a corpora
ciones y particulares; una Real Orden de 1851 exigía que la Real Academia de San Fernando 
autorizase la instalación de estatuas, efigies y bajorrelieves en ed~ficios, monumentos púhlicos 
e interior de (P,lesias y capillas abiertas al público; o un Decreto de 16 de diciembre ele 1873 
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lo largo del primer cuarto del siglo actual29 . Es necesario esperar al afio 1926 
para que el Real Decreto Ley de 9 de agosto incluya también los bienes mue
bles de forma análoga a los inmuebles, aunque todavía con notorias despro
porciones en el articulado dedicado a unos y otros. Pero esto no es privativo 
del caso espafiol sino que sucede en la mayor parte de los países de Euro
pa30. Se pueden apuntar algunos motivos que expliquen la causa de esta si
tuación. El primero es de índole práctica y tiene que ver con la mayor facili
dad de control sobre los inmuebles que sobre los muebles. El segundo se 
refiere al carácter público de la mayor parte de aquéllos. Todavía existiría otra 
razón basada en los valores de uso y especulativo del patrimonio inmobilia
rio y, en concreto, del suelo. Es decir, así como un tapiz o un cuadro tienen 
un valor de uso relativo y casi siempre referido a su valor artístico, un edifi
cio, por ejemplo, no. Un edificio es, por esencia, una vivienda o una iglesia 
y "además" puede tener una fachada bonita o ser muy antiguo. Y sucede lo 
mismo con el suelo susceptible de comercio privado. 

EL PATRIMONIO URBANO 

Puede decirse que hasta el Decreto Ley de 9 de agosto de 1926 la protec
ción del Patrimonio Cultural se reducía, en realidad, a la protección del pa
trimonio edificado, centrada de forma casi exclusiva en las arquitecturas ais
ladas. Es a partir de este Decreto Ley, tan innovador en muchos aspe(:tos, 
cuando se amplía al entorno urbano y a los conjuntos31 . 

Esta preocupación legislativa respondía a una serie de expectativas difu
sas presentes en algunos de los planteamientos urbanísticos y arquitectóni
cos de la época32 . Expectativas que, para el Movimiento Moderno, se van a 

que ordenaba a los Ayuntamientos y Diputaciones que vigilaran los monumentos para evitar 
la destrucción de ed(,ficios públicos con méritos artísticos o histfoicos. 

29 Así (cursivas del autor): un Real Decreto de 1 de junio de 1900 ordenaba la formaci(m, 
refiriéndose a ed{ficios, del Catálogo Monumental y Artístico; o la Ley de 7 de julio de 1911 so
bre excavaciones o ruinas de ed{ficios; incluso de Ley de 1915 sobre .Monumentos. 

30 Por ejemplo, en Francia la primera legislación sobre bienes muebles es de 1941. 
31 Hablando de este Decreto-ley de 1926 Concepci(m Barrero Rodríguez dice lo siguiente: 

·Junto a ésta, otra idea emerge con fuerza en esa disposici(m si se la sigue contemplando, aun, 
desde el ángulo ofrecido por la realidad fáctica que en ella haya cobertura, aquella que mues
tra la super::1eiém de una acción protectora que tiene como base el bien aislado en favor ele 
aquella otra que extiende su función tutelaclora a los conjuntos ele ellos, a las áreas urbanas ... " 
(La ordenación jurídica del Patrimonio Histórico, Civitas, Madrid, 1990, pp. 66-67). 

32 El .. ambiente" lo empez() a crear un pequeño libro ele ensayos publicado en el año 1889 
en Viena, titulado Der Stiidtebau nacb seinen hünstleriscben Grundsiitzen (Hl planeatniento 
urbano de acuerdo con s1tsprinc1pios artísticos), y del que era autor Camillo Sitte. Su gran mé
rito fue el ele poner .. de manifiesto el absurdo y estereotipado carácter de muchos de los con
ceptos que estaban siendo utilizados tanto en la mociernizaci(m de los cascos antiguos, corno 
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concretar en el cuarto de los CIAM (Congresos Internacionales de Arquitec
tura Moderna), que tuvo lugar en los meses de julio y agosto de 1933 a bor
do de un barco, el Patris) entre Marsella y Atenas33 . En este Congreso, cuyo 
tema fue "La ciudad funcional", se sentaron las bases de una forma de en
tender el urbanismo que, todavía hoy, a pesar del cambio producido en con
gresos posteriores, se deja sentir en muchas de nuestras urbes. En el año 
1943 se publica la Carta de Atenas donde se refleja esta particular visión de 
la ciudacl34. Así, en el punto 65 de este documento puede leerse: "Los valo
res arquitectónicos deben ser salvaguardados (edificios aislados o conjuntos 
urbanos)n35 . 

Quizá el párrafo anterior pueda ayudar a comprender la importancia del 
Decreto Ley de 1926 que se anticipó claramente a estos planteamientos y 
a la mayor parte de la legislación europea. Empieza, por tanto, a abrirse ca
mino la idea de proteger, no solamente los cuadros, o las estatuas, o los 
edificios, sino también los entornos de los monumentos o incluso conjun
tos urbanos enteros. Este patrimonio, que podríamos llamar Patrimonio Ur
bano, es sobre todo y fundamentalmente, patrimonio inmobiliario. Como 
_tal se le pueden aplicar todas las características apuntadas respecto a los 
bienes inmuebles. 

El Patrimonio Urbano está constituido por un conjunto de elementos so
metidos a fuertes tensiones, debido a que su valor económico sobrepasa mu-

en la proyectaciém ele los nuevos distritos urbanos .. (CoLLINS, George R. y Christiane C., Can1i
!lu Sitte y el nacimiento del urbanismo moderno, Gustavo Gili, Barcelona, 1980, p. 9). Lo que 
hace, en realidad, es contraponer la forma ele entender la ciudad ele ingenieros y arquitectos. 

33 En este cuarto Congreso participan más ele cien delegados, aunque con ausencias im
portantes como las ele los arquitectos Breuer y Gropius. En el crucero ele ida se analiza el ma
terial, que luego se expone en el Politécnico ele Atenas. A la vuelta se intentan fijar las con
clusiones y nace así un "documento ele constataciones" que, fundamentalmente, es una crítica 
al excesivo carácter analítico del Congreso. 

31 En realidad la Carta de Atenas es un documento anémimo publicado en París en el atl.o 
1943 y que apareció con un prólogo del escritor Jean Giracloux, aunque a nadie le cabían elu
das ele quién estaba detrás del anonimato: el arquitecto Le Corbusier. 

3'> En el apartado cleclicaclo al "Patrimonio Histórico ele las Ciudades .. la Carta de Atenr1s in
tenta establecer un cierto equilibrio entre conservación y renovaciém. Así, en la explicación del 
punto 65 puede leerse: "Estos testimonios preciosos del pasado serán respetados, en primer 
lugar, por su valor histfaico o sentimental; también porque algunos ele ellos contienen en sí 
una virtud plástica en la que se ha incorporado el genio del hombre en el más alto grado ele 
intensidad. Forman parte ele patrimonio humano, y quienes los detentan o están encargados 
ele su protección tienen la responsabilidad y la obligaciém ele hacer cuanto sea lícito para 
transmitir intacta esa noble herencia a los siglos venideros" (LE Co1musrrn, Charles-Edouarcl, 
Principios de Urbanismo, Ariel, Barcelona, 1973, pp. 103-104). Esta declaración absolutamen
te conservacionista aparece atemperada más adelante en la explicación del punto 67: ·No pue
de permitirse que por un culto mezquino del pasado, se ignoren las reglas ele la justicia so
cial. Algunas personas, a las que preocupan más el esteticismo que la solidariclacl, militan en 
favor de la conservación ele algunos viejos barrios pintorescos, sin preocuparse de la miseria, 
ele la promiscuidad y ele las enfermedades que éstos albergan .. (op. cit., p. 105). 
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chas veces a su simple consideración como herencia cultural36. Estas dificul
tades las comparte también con buena parte del Patrimonio Natural. 

Además, la dialéctica entre conservación y renovación tampoco ayuda a 
clarificar el panorama, aunque se han propuesto soluciones ingeniosas para 
superarla. Cuenta Alejandro de la Sota: "Un alumno preguntaba al arquitecto 
Neutra qué debía ele hacerse si en una plaza antigua, ele viejo cuño y con so
lera se derrumba una ele las casas que la forman. Se podría hacer una copia 
ele la desaparecida, o un pastiche o bien, una casa actual ocupando el hue
co. El viejo profesor contestó simplemente: llmnar a un buen arquitecto. 
Como en una dentadura, el cliente caído no es sustituido por uno ya gastado, 
sino más bien por una moderna y cara prótesis que no desentone por bien 
hecha. El nuevo rico, quizá, se ponga un cliente de oro"37 . El problema es que 
no debe de ser tan fácil ele encontrar a ese buen arquitecto que no ponga el 
diente de oro, cuando un destacado profesional, y a vez maestro ele arqui
tectos, como Fernando Chueca, dice: «Otro enemigo de la conservación ele lo 
antiguo suele ser el arquitecto. La incultura en el arquitecto se cubre con el 
ropaje engañoso ele la originalidad creadora .. ,,,38. 

Pero sin necesidad ele llegar al extremo de la desaparición del edificio, por 
regla general, la ciudad recibida en herencia por una generación estará bien 
ajustada, en el mejor ele los casos, a las necesidades ele la generación ante
rior, pero no necesariamente a las ele la actual. Es, por tanto, necesario reali
zar la mayor parte de las veces una acomodación ele la ciudad heredada que 
plantea grandes dificultades, prácticas y teóricas, a la hora ele llevarse a cabo. 

En el extremo ele la conservación total aparecería, como una caricatura de 
ciudad, la ciudad-museo, imagen final de algunos enfoques normativos3Y. 

36 "El suelo de los núcleos histfaicos de nuestras ciudades, se valora bajo la presiém de dos 
tipologías culturales distintas: la histfaica corno acumulación simbólico-formal de la realidad, y 
la mecanicista-econórnica, como una apropiación de la misma realidad. Este control ha permiti
do durante muchos años, que sean los promotores los verdaderos destructores de las ciudades 
históricas, pues no se debe olvidar que la mentalidad capitalista sufre un rechazo primario por 
la historia; sólo cuando no puede destruirla, la integra, cotizando el espacio histórico como un 
auténtico supermarket simbólico" (FERNÁNDEZ ALBA, Antonio y GAVJHA, Carmen, Crónicas del es
pacio perdido, la destrucción de la ciudad en Espafía, 1960-1980, MOPU, Madrid, 1986, p. 24). 

37 "De las restauracione.'»» Restauración y Rebahilitación O, julio-agosto ele 1994, pp. 52-53. 
3:-: Luego, más adelante, hace recaer la culpa en la formación ele estos arquitectos: "Desde 

la guerra hasta nuestros días las Escuelas de Arquitectura se han desentendido totalmente de la 
forrnaciém de Arquitectos capaces de comprender, analizar e intervenir en las ciuclacles de 
nuestro pasado. Es que nos han deparado una época en que, por encima de tocio, ha preva
lecido la tecnolatría, el culto idolátrico a la técnica, nada m~ts" (Esta cita y la anterior ele La des
trucción del legado urbanístico e:;pmiul, Espasa Calpe, Madrid, 1991). 

39 "La protección estatal de estos conjuntos, denominados histórico-artísticos, ha tendido 
siempre, por su origen conservacionista, al mantenimiento a u'ltranza ele su aspecto original, 
apoyándose en las diversas legislaciones, más o menos estrictas, que han ido apareciendo has
ta nuestros días sobre protección del patrimonio histórico-artístico ... Estas actuaciones ele ca
rácter restaurador, que no contemplan la renovaciém urbana y no admiten la aparición de cli-
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Pero, sobre todo, con el resultado de una inadecuación funcional. Claro que 
el otro extremo sería la desaparición de este Patrimonio Urbano heredado. 
Afortunadamente conseguir esta desaparición no es tan sencillo. Lo prueba el 
gran número de conjuntos históricos que han conseguido mantenerse a lo lar
go de las sucesivas generaciones40 . A pesar de todo, el patrimonio arquitec
tónico y urbanístico español ha pasado por momentos nefastos, por grandes 
catástrofes históricas. Siguiendo el orden propuesto por] osé Luis Álvarez ( op. 
cit., pp. 71-72) podemos señalar, a lo largo de los siglos xrx y xx, cuatro mo
mentos desgraciadamente significativos: 

1. El primero sería la Desmnortización, cuya consecuencia fue la destruc
ción y la venta de cientos de edificios históricos y artísticos41 . Y eso, a pesar 
de que, en conjunto, parece ser que se vieron afectadas fundamentalmente 
fincas rústicas, censos y foros, frente a las fincas urbanas que lo fueron en me
nor cuantía 42 . 

2. El segundo momento fue el correspondiente a la eliniinación de las 
11iurallas, para permitir una integración de los cascos históricos con los en
sanches43. Por ejemplo, en 1854 se autoriza el derribo de las murallas de 

seños innovadores, se han realizado siempre, debido a la falta de apoyo econém1ico a los par
ticulares, con fondos públicos de escasa cuantía, limitándose muchas veces a consolidaciones 
elementales y tratamientos de fachadas y pavimentos ... Por ello, muchas veces, el conjunto his
tórico-artístico ha quedado com;ertido en una pieza de museo, muestra del patrimonio cultural 
de la ciudad antigua, pero sin vida y sin contenido funcional» (ALCÁZAR ALBAJAR, Gloria, uLa pro
tecciém de los cascos históricos como herramienta de diseño urbano•., Urbanisnw 9, 1990, p. 6). 

1¡o Respecto a nuestro Patrimonio Arquitectónico, parte importante del Patrimonio Urbano 
español, dice José Luis Álvarez: "El problema de la degradación de nuestro Patrimonio Arqui
tectémico tiene una historia relativamente reciente, porque la verdad es que, aunque abando
nado, maltratado y minusvalorado, la mayor parte de él se conserva hasta principios del siglo x1x. 
Probablemente más por la incapacidad de destruirlo, por el estancamiento de nuestra econo
mía, y por la propia tendencia de los edificios a mantenerse en pie, que por una política pro
tectora y restauradora,, (op. cit., p. 71). 

1¡
1 Si atendemos exclusivamente a las desamortizaciones de Mendizábal y Madoz, la situa

ción es la siguiente: la primera se concreta en los decretos del 16 de febrero, de 19 de febre
ro y de 8 de marzo de 1836 y aunque empieza por la venta de los bienes de las comunidades 
religiosas extinguidas luego se generaliza; la desamortización de Madoz se llevó a cabo en dos 
fases: la primera entre los años 1855-1856, y la segunda entre 1858 y 1867. · 

1¡z Según el Anuario &tadístico de 1858 (completado por Miguel Artola con los datos re
ferentes a la desamortización de Madoz) frente a un total de 243.730 fincas rC1sticas afectadas 
y pertenecientes a la Iglesia, y 142.336 censos y foros, sólo se vieron afectadas 29.074 fincas 
urbanas (ARTOLA, Miguel, La burguesía reuolucionaria (1808-1874), Alianza y Alfaguara, l'vla
drid, 1977, pp. 158-159). Puede consultarse también el tratado de Simón Segura. 

1¡3 Según Eduardo García de Enterría: «El ensanche (fürmula en la que, por cierto, nuestra 
patria puede pretender alguna precocidad) es la adiciém de nuevos barrios al casco antiguo, 
los cuales se planean enteros de una manera abstracta, generalrúente por cuadrículas regula
res. Es una operación que durante el siglo x1x est:t normalmente ligada a la demoliciém ele las 
cercas o murallas que mantenían el reducto invariable ele la vieja ciudad" (El urhmlismo conw 
becbo y la.formación de las técnicas urbanísticas, UIMP, Santander, 1977, p. 43). 
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Barcelona y en 1864 las ele San Sebastián. Este derribo, pérdida ele por sí 
importante, significó, además, que la protección del recinto intramuros dejó 
ele existir. 

3. Fue entonces mucho más fácil empezar a realizar reniodelaciones del 
casco, completándose las operaciones ele extensión del ensanche, con las pro
pias ele cirugía urbana. Esto se refleja en la legislación con la aprobación ele 
la Ley ele 18 ele marzo ele 1895, sobre obras de saneamiento y mejora interior 
ele las graneles poblaciones44 . Corresponde entonces a este período histórico, ele 
finales del xrx y comienzos del xx, la realización de masivas operaciones de re
forma interior, algunas muy emblemáticas como la Gran Vía de Madrid, la de 
Granada (cuchillada abierta en el compacto tejido medieval), o la Gran Vía 
Layetana de Barcelona45. 

4. Por último, desde finales ele los afios cincuenta del presente siglo has
ta mediados ele los setenta se produce en Espafia una 11iigración masiva del 
canipo a la ciudad. Y se hace imprescindible dar alojamiento digno a miles 
ele personas que se hacinan en infravivienclas apifiadas en los suburbios ele 
las ciudades. En estas condiciones, la preocupación por la defensa ele los pa
trimonios cultural y natural queda en un segundo plano. Esto se refleja clara
mente en la legislación sobre urbanismo y planeamiento urbano, como la ley 
del Suelo ele 1956 que ha siclo calificada frecuentemente como "ley de exten
sión"46. En los planes que se aprueban en estos momentos, se deja práctica
mente a su libre albedrío el casco histórico. Para ser más precisos, se deja en 
manos de unas Ordenanzas de la Edificación en muchos casos contradictorias 

1¡1¡ Sin embargo, prueba de las posibilidades que se habían abierto, y de la necesidad ele 
remodelaciones en los cascos, fueron: la proposición ele Ley de 1876 ele Gabirol y Turull 
declarando obras ele utilidad pC1blica las ele reforma interior de las poblaciones; la ele Dan
vila de 1877 sobre expropiación forzosa por causa ele utilidad pública; y la inclusiém de te
mas de reforma interior, tales como la expropiación de zonas laterales o la regulaciém de 
las concesiones de obras en la Ley de Expropiación Forzosa de 1879 (Datos de BAssoLs 
COMA, Martín, Génesis y evolución del derecho urbanístico e:opc11iol {1812-1956}, Montecor
vo, Madrid, 1973). 

15 Así es como lo explica Pedro Bidagor: "En las postrimerías del siglo, y a medida que el 
trMico urbano se intensifica y nacen los nuevos medios de transporte, adquieren gran pre
ponderancia los proyectos de reforma interior de las ciudades, dando lugar a la apertura de 
grandes vías que, en general, se ejecutan dentro del presente siglo .. C.·El siglo x1x .. , en VV.AA., 
Resumen histórico del urbanJsmo en E\paiia, IEAL, Madrid, 1968, p. 273). 

lió Y no sé)lo la ley de 1956, sino también la Reforma de 1975, respecto a la cual Tonüs
Ramón Fernández dice lo siguiente: "La inmensa mayoría de sus preceptos estaban orientados, 
en efecto, a la producción de nuevos suelo urbano y, aunque las ideas de renovaciém urbana, 
de remodelación de los centros históricos y de preservación de sus valores específicos no eran 
ajenas a él, es obvio que la ejecución de las mismas resultaba gravemente dificultada por la 
carencia de técnicas e instrumentos adecuados para óperar en el suelo urbano, que necesita, 
por su propia naturaleza, un tratamiento muy distinto y una operatoria también muy diferen
te de la que reclama la actuación en suelo rústico con miras a su urbanización y edificación" 
(Manual de Derecho urbanístico, Abella, Madrid, 1993, p. 26). 
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con las propias Normas de los planes47 . Eso sin contar con el planeamiento 
parcial aprobado como plan especial (para lo que no requería la existencia 
previa de planeamiento general). O los más de cuarenta centros de Interés 
Turístico Nacional a los que podía aplicarse la figura del "Plan de Ordenación 
Territorial y Urbana" similar al Plan Parcial de la Ley del Suelo, pero que de
jaba la iniciativa de la localización a la empresa privada. El caso es que, por 
unas causas o por otras, durante estos años se abandona no solamente la pro
tección del Patrimonio Urbano, sino en general, la ordenación de los cascos, 
a cambio de la creación de un urbanismo de extensión para conseguir una 
producción masiva de ciudad a cualquier precio48 . Eran tiempos difíciles, pero 
el daño producido fue mucho. El estudio de lo que pudieron significar estos 
años, para el Patrimonio Urbano español está todavía por hacer, pero ya di
versos autores han señalado esta situación49 . 

Resta por mencionar un último tema denunciado en diversas ocasiones, y 
que es el divorcio existente en España entre la planificación urbana y la pro
tección del Patrimonio50 . Este divorcio no es cosa de ahora, ya que proba-

1i7 "De ahí hechos tan peregrinos como la muy generalizada divergencia y contradicciém 
existente entre las Normas de los planes generales y las Ordenanzas de la Edificaciém en una 
misma ciudad. Las primeras, redactadas dentro del espíritu y forma de la ley por los equipos 
técnicos controlados por la Dirección General de Urbanismo. Las segundas, que teóricamente 
deberían ser desarrollo de las primeras, producto de una elaboración municipal independien
te, hechas de viejas prácticas consuetudinarias .. (DE TERÁN, Fernando, Planeamiento urbano en 
la E\pafia contemporánea {1900-1980}, Alianza, Madrid, 1982, p. 442). 

liH Dice Fernando Chueca al comienzo de su libro La destrucción ... , cit., "Fruto de una ac
tividad de muchos años, no sé si perdidos en un constante y desoído clamor, traigo a este li
bro mucho de lo que he predicado por la salvación de nuestras ciudades, aventadas en pocos 
años -los años 1955 ó 1960 y el año 1975- hasta hacerlas irreconocibles a los que las vivimos 
en la época anterior a nuestra guerra civil y en los años oscuros, perplejos y tristes, pero no 
destructores, anteriores a nuestra reconstrucción económica y al comienzo de nuestra etapa 
tecnocrática la más infausta y desoladora para la suerte de un precioso legado urbanístico, que 
no supimos valorar, ni menos conservar ... 

li<J Por ejemplo, José Luis Álvarez (op. cit., p. 72) refiriéndose a estos años: "Ese "desarrollo" 
supuso la degradación de barrios y edificios de ciudades tan importantes como Valladolid, Se
villa, Valencia, Granada, Zaragoza y otras muchas, o la destrucción casi de calles enteras como 
la Castellana de Madrid. En tocias ellas han quedado muestras espléndidas de lo que eran, pero 
las pérdidas son casi incontables. Y si eso suceclióen las ciudades, muchísimos pueblos, unos 
por ser abandonados y otros por ser "modernizados", sufrieron un deterioro enorme". 

'io Concepción Barrero Rodríguez, al hablar de la falta de integración de la legislación sec
torial en la ordenaciém urbanística, dice lo siguiente: "Este carácter, al que ya hemos hecho 
referencia en otro lugar, se perfila, igualmente, como otro de los rasgos más destacados del 
urbanismo en España, que demanda, desde la Constituciém misma, una pronta soluciém. El 
plan, no obstante presentarse en el terreno de la teoría corno el instrumento más adecuado a 
tal fin, no supo o no pudo coordinar las distintas normativas sectoriales que con una finalidad 
específica y gestionada por una Administraciém también compartimentada, coexistían sobre el 
territorio. El ordenamiento histórico-artístico constituía y sigue constituyendo una clara mani
festación de tal situación" (op. cit., pp. 431-432). 
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blemente tiene su origen en el siglo xrx, cuando se empezaron a asumir estas 
competencias por organismos administrativos diferentes. 

Lo cierto es que, aunque todos los esfuerzos deberían de centrarse en la 
coordinación, en este impulso común, las divergencias continúan en la ac
tualidad, de forma si cabe más intensa. Y esto sucede en todos los niveles ad
ministrativos: estatal, autonómico y local, reproduciéndose de forma miméti
ca la descoordinación y, en muchos casos, el antagonismo entre organismos 
con competencias urbanísticas (que engloban generalmente las de planifica
ción), y organismos con competencias culturales (que suelen incluir enlama
yoría de los casos las correspondientes a la protección del Patrimonio)s1. 

INSTRUMENTOS PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO URBANO 

Este divorcio denunciado en el apartado anterior se refleja en una doble 
vía de protección del Patrimonio Urbano. Por una parte, a través de la legis
lación urbanística, ele carácter global, omnicomprensivo y, con métodos más 
adecuados, probablemente, para conseguir una mejor redistribución ele car
gas y beneficios. Por otra, una normativa específica ele protección, en apa
riencia más precisa y difícil de eludir, que cae como una pesada losa sobre el 
bien objeto ele protección y con mecanismos muy rudimentarios para superar 
la desigualdad, manifiesta entre el interés particular ele los propietarios afec
tados y el común ele la colectividad52 . 

51 "La competencia entre las distintas responsabilidades ele la cultura y urbanismo en nues
tro país nunca se han traducido en un enfrentamiento abierto, sino, tal vez, en una política ele 
mutua ignorancia ... Actualmente, ahora y en España, la situación sigue estacionaria, casi en el 
mismo punto, pese a los buenos deseos ... Las administraciones que en las Comunidades Au
tónomas llevan la responsabilidad del urbanismo, con distintos nombres que van desde el re
sucitado "Fomento" al más contundente ele "Política Territorial", disponen ele pres u puestos 
para afrontar perfectamente no solo todos los gastos ele planeamiento sino, que podrían aten
der satisfactoriamente a la ejecución y puesta en obra ele la mayor parte de las propuestas ele 
sus ciudades históricas. Los departamentos que tienen la responsabilidad ele administrar la cul
tura, se quedan en los papeles ele críticos o censores entre la clesolaci(m y la impotencia, mu
chas veces sin otros medios que la utilización ele la Ley corno arma, en lugar ele usarla ele ins
trumento constructivo" (LóPEZ JAÉN, Juan, "Los centros históricos españoles entre la realidad y 
la legalidad .. , Urbanismo 9, 1990, p. 14). 

'i 2 Son varios los autores que opinan ele esta forma. Valga corno muestra esta cita extraída 
de un excelente y clarificador artículo publicado por César-Javier Sanz-Pastor y, que aunque 
publicado un año antes ele aprobarse la vigente Ley del Patrimonio, es plenamente aplicable 
al caso: "Alcanzadas estas conclusiones iniciales y volviendo sobre la dualidad ele regulaci(m 
existente en nuestro Ordenamiento para la protección ele nuestro Patrimonio Cultural inmobi
liario (Legislación del Tesoro Artístico y Legislación Urbanística), es preciso hacer notar la su
perioridad ele la segunda técnica sobre la primera. No s()lo por la consicleraci(m integral que 
realiza ele toda la ciudad, sino por su mayor flexibilidad y riqueza ele medios y resortes para 
asegurar la eficacia, la disponibilidad material, la justicia distributiva y la "seguridad jurídica" 
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En la actualidad, la normativá específica en el ámbito estatal está consti
tuida por la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y 
por el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, ele desarrollo parcial de la Ley 
anterior. También hay que considerar la legislación sobre evaluación de im
pacto ambiental, constituida por el Real Decreto Legislativo 1302/1986, ele 28 
de junio, y el Reglamento que lo desarrolla53 . Y, además, las disposiciones 
aprobadas por las Comunidades Autónomas acerca de estas materias. 

La técnica utilizada por la Ley del Patrimonio Histórico es una técnica for-
11ial. Se trata de someter al bien afectado a un procedimiento de declaración 
individualizada, cuyo resultado es la formalización, o no, del mismo como de 
Interés Cultural. En concreto, pueden declararse cinco tipos distintos: Monu
mentos, Jardines, Conjuntos y Sitios Históricos, así como Zonas Arqueológi
cas54. Independientemente, la propia Ley, en su articulado, ya declara direc
tamente algunos bienes como ele Interés Cultural55 . Esto, por supuesto, en lo 
que se refiere a los inmuebles, que son los que constituyen básicamente el 
Patrimonio Urbano. En el caso de los muebles, además de la posibilidad de 
su declaración existe la de su inventario. 

Aunque, en teoría, el Patrimonio Histórico español está constituido por los 
"inmuebles y objetos muebles ele interés artístico, histórico, paleontológico, ar
queológico, etnográfico, científico o técnico», además del upatrimonio documen
tal y bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios 
naturales, jardines y parques, que tengan valor artístico, histórico o antropoló
gico,Y1, lo cierto es que solamente gozan de la protección efectiva de esta Ley 
aquellos que han sido reconocidos formalmente como parte del mismo. Al resto, 
es decir, a aquellos que formando parte del Patrimonio Histórico, no tengan el 
correspondiente reconocimiento formal, se les pueden aplicar las denomina
das medidas cautelares57 que, en general, tienden a establecer un régimen 
transitorio hasta que consigan este reconocimiento, o bien les sean de aplica
ción los mecanismos derivados de la legislación urbanística. 

La Evaluación de Impacto Ambiental suministra una técnica basada, en 
realidad, en un ejercicio ele prospectiva. Se supone que una serie de proyec-

del administrado, satisfaciendo en mayor medida todos los intereses en presencia" (.·Reflexio
nes sobre la protección del Patrimonio Cultural Inmobiliario mediante planes de Urbani.smo·» 
Revista de Derecbu Urbanístico 88, mayo-junio de 1984, p. 43). 

53 R. D. 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que ,<:e aprueba el Reglamento para la eje
cuciém del Real Decreto Legislativo de Evaluación de Impacto Ambiental. 

51 Atendiendo al artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histfaico Espafi.ol. 
55 Disposiciones adicionales primera y segunda, y artículo 40.2. Con posterioridad se es

tudiarán en detalle todos estos procedimientos de integraciém en un capítulo específicamente 
dedicado a ello. 

'i6 Según el artículo 1.2 de la Ley del Patrimonio Histfaico Español. 
'i7 Las más importantes están incluidas en los artículos 5, 25 y 37.2 de la Ley del Patrimo

nio Histórico Español. Se estudiarán con detalle en un capítulo posterior. 
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tos, obras o actividades, pueden tener una incidencia negativa sobre la con
servación, no solamente del Patrimonio Histórico58 , que es el objeto de este 
estudio, sino también sobre las personas y la naturaleza. Se trata, en definiti
va, de evaluar esta incidencia y, en función de la misma, elegir alternativas o 
proponer medidas correctoras que hagan compatible la realización de dicho 
proyecto, obra o actividad, con la conservación del medio ambiente. Si esto 
es posible se dictará una declaración de impacto ambiental que permita su rea
lización, y en caso contrario dicha declaración será negativa. En teoría se tra
ta de un mecanismo muy potente, pero que presenta graves problemas, tan
to teóricos como de aplicación práctica. Quizá uno de los más importantes 
sea que sólo se aplica a un listado de casos específicos y cleterminaclos59 . 

La normativa urbanística constituye la segunda vía ele protección del Patri
monio Urbano. Esta normativa está constituida en la actualidad: 

• En primer lugar, por toda la legislación urbanística aprobada por las Co
munidades Autónomas. 

• Y luego, por la estatal, constituida en el momento de escribir estas lí-
neas por las siguientes normas: 

La actual Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones de 13 de abril 
ele 1998. 
Lo que queda del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por 
el que se a prueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana60 después ele la sentencia 61/1997, ele 20 
de marzo, del Tribunal Constitucional y de la aprobación de la nueva 
Ley ele 1998. 
Los preceptos todavía vigentes del Texto Refundido de la Ley del Sue
lo de 1976, que en el ámbito estatal son los únicos que subsisten re
ferentes a la planificación urbana y territorial. 
Los reglamentos que desarrollan la Ley del Suelo61 . 

'íH El artículo 2.1.b de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, dice al referirse a los 
datos que debe incluir un estudio de Impacto Ambiental: "Evaluaci(m de los efectos previsi
bles directos e indirectos del proyecto sobre la población, la fauna, la flora, el suelo, el aire, 
el agua, los factores climáticos, el paisaje y los bienes materiales, incluido el patrimonio his
tórico-artístico y el arqueológicc)". 

'í9 El listado se recoge en el Anexo de la Ley, y se precisa y concreta en el Anexo segun
do del Reglamento. Esto, por supuesto en el ámbito estatal, ya que existen Comunidades Au
tónomas que han completado bastante el sistema. 

60 Subsisten alrededor de cincuenta artículos, dos disposiciones adicionales y una transitoria. 
61 En realidad estos Reglamentos no desarrollan el Texto Refundido actual, sino el anterior, 

e incluso la primitiva Ley del 56. Son los siguientes, por orden cronológico: de Edificaci(m For
zosa y Registro Municipal ele Solares (Decreto 635/1964, ele 5 e.le marzo), e.le Reparcelaciones 
de Suelo afectado por Planes de Ordenación Urbana (Decreto 1006/1966, e.le 7 e.le abril), ele 
Planeamiento (R. D. 2159/1978, e.le 23 de junio), de Disciplina Urbanística (R. D. 2187 /1978, 
de 23 de junio) y e.le Gestión Urbanística (R. D. 3288/1978, de 25 de agosto). 
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La protección desde el punto urbanístico se aborda siguiendo dos caminos 
muy distintos. En primer lugar mediante las llamadas nonnas de aplicación 
directa, que tal y como su nombre indica, son ele aplicación aún en ausencia 
ele planeamiento62 . Se trata en definitiva, ele una serie ele preceptos que obli
gan a las nuevas construcciones a armonizar con las antiguas siempre que és
tas contengan valores artísticos, históricos, arqueológicos, típicos o tradicio
nales, y a respetar las vistas y perspectivas. 

En segundo lugar, todos aquellos instrumentos derivados del planea
miento urbanístico, fundamentalmente la remodelación del contenido del de
recho ele propiedad, y la adscripción de los bienes según los objetivos mar
cados por el Plan63 . Esto no resulta fácil ele conseguir si se requiere una 
mínima igualdad de trato ante las cargas, ele forma que los sacrificios que ten
ga que realizar la propiedad privada, para asegurar la función pública que 
deben cumplir determinados bienes, no sean desmesurados. Probablemente 
sea este el punto donde la protección derivada de la normativa urbanística, 
y en concreto del Plan, tenga una cierta ventaja sobre la específica. La equi
distribución de beneficios y cargas derivados del planeamiento siempre ha 
estado presente en las sucesivas normas que se han ido produciendo. Pri
mero, mediante el instituto ele la reparcelación y, por supuesto, la expropia
ción. Luego, mediante las técnicas derivadas de los aprovechamientos. Todas 
ellas aplicables a la protección del Patrimonio. Aunque no ele forma fácil, ya 
que, tradicionalmente, el planeamiento se ha ocupado más bien de la ex
tensión que ele la ciudad consolidada. Sin embargo, en algunos lugares del 
territorio nacional es posible utilizar estas técnicas con un mínimo de segu
ridad jurídica. 

EL PATRIMONIO CULTURAL EN LA ESFERA INTERNACIONAL 

El Patrimonio Cultural puede tener diversos ámbitos ele influencia. Un ele
mento específico será de interés para un pueblo o una ciudad determinada, 
pero puede serlo también para todo un país o para el conjunto de la Huma-

62 Las denominadas normas de aplicación directa son las que aparecen en el Capítulo 
quinto del Texto Refundido de la Ley del Suelo, y están constituidas por los preceptos conte
nidos en los artículos 73.a y 74 del TRLS/76 y 138.b del TRLS/92. También pueden considera
se como tales las que aparecen en los artículos 19 de la LS/98, 245.1, 246.2 del TRLS/92, y 
181.2, 182, del TRLS/76, relativas al deber de consemación Como se verá en un pré)ximo ca
pítulo, en conjunto, constituyen una posibilidad importante de protección del Patrimonio Ur
bano, aunque su aplicaciém no esté exenta de dificultades. 

63 Véanse FrnNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Tom{ts-Ramém, "Legislaciém espatl.ola sobre el Patrimonio· 
Histórico Artístico,., Re/Jista de Derecbo Urbanístico 60, 1978; SANZ-PASTOR Y PALOivIEQllE, Cés~tr
Javier, "Reflexiones sobre la protecciém del Patrimonio Cultural Inmobiliario mediante planes 
ele Urbanis1nc)", Re/Jista de Derecbo Urbanístico 88, 1984. 
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nidadí4. Esto significa que la pérdida de algunos bienes sería un desastre cul
tural irreparable a escala mundial. 

En el caso español existen bastantes monumentos (la Alhambra de Grana
da, la Mezquita de Córdoba, el Acueducto de Segovia ... ), e incluso cascos his
tóricos enteros que han sido declarados por la UNESCO como Patrimonio de 
la Humanidad. Gozan de esta consideración ciudades como Ávila, Salaman
ca, Santiago de Compostela, Segovia o Toledo. 

Lógicamente, a ámbitos de importancia mayores deberían de corresponder 
niveles de protección más intensos. O lo que es lo mismo, habría de invertir
se mayor dinero en su cuidado y atención. En el caso de bienes de interés in
ternacional, ¿debería corresponder todo el esfuerzo presupuestario a las admi
nistraciones de nivel estatal o local? O descendiendo un escalón: en el caso de 
bienes de ámbito nacional, ¿su protección deberá estar exclusivamente a car
go de los órganos locales? Dejando aparte las relaciones entre las administra
ciones central, autonómica y local, que se analizarán en capítulos posteriores, 
habría que abordar el problema de los elementos de interés transnacional. 

En este punto se tropieza siempre con el problema de la soberanía na
cional: todo aquello que no se incorpore a la legislación interna de cada país 
es ele difícil aplicación en su territorid15 . Actualmente, y como miembros ele 
la Unión Europea, la situación es un poco diferente, puesto que ya se han 
empezado a establecer una serie de mecanismos que, en el fondo, lo que ha
cen es limitar la soberanía de los Estados miembros. Pero respecto a los or
ganismos no europeos la situación permanece invariable. 

El otro problema es el ele la escasa cuantía de los presupuestos ele los orga
nismos internacionales dedicados a asuntos culturales, puesto que dependen de 
las contribuciones de los Estados miembros. Esto hace que la declaración ele 

M Según Juan López Jaén, refiriéndose a los conjuntos urbanos: .. y de la misma manera 
que existe la categoría de bien uniuersal, patrimonio de la Hummzidad, y est{1 la de bienes ele 
interés cultural a nivel de Estado, pudiera existir el c011:j1mto urbano de interés 1wcio11a!, re
gional y local, tramitado y declarado por las Comunidades Autémomas" ( .. Los centros histéH·icos 
españoles .. ·'» cit., p. 23). 

65 No es el momento ni el lugar de plantear las relaciones entre el Derecho Internacional 
y el Derecho interno de los Estados. Pero, puesto que ya se ha aludido al problema ele pre
valencia entre el acuerdo firmado con la Iglesia Caté)lica sobre Enseñanza y Asuntos Cultura
les y la Ley del Patrimonio, se reproduce a título simplemente ilustrativo la opiniém ele Alfrecl 
Verdross, destacado internacionalista: "· .. rige con carácter general en la interpretaciém ele las 
leyes la regla de que en lo posible han de aplicarse a la luz del Derecho Internacional. Sé)lo 
cuando una ley contiene clara e inequívocamente una norma contraria al Derecho Interna
cional, habrá ele ser aplicada tal cual por los tribunales estatales, mientras el propio derecho 
estatal no determine otra cosa. Pero hemos de matizar esta comprobaciém, añadiendo que la 

·evolución jurídica más reciente se inclina a considerar que los éH"ganos estatales quedan di
rectamente obligados por el Derecho Internacional a negarse a obedecer excepcioua!n1ente a 
una ley de su propio Estado, si el éJrgano en cuestión, al aplicarla, incurriera en un delito in
ternacional,, (Derecbo Internacional Público, Aguilar, Madrid, 1974, p. 64). 
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una ciudad como Patrimonio de la Humanidad, por ejemplo, no traiga ele for
ma correlativa los fondos con los que la comunidad internacional debería ayu
dar a su protección, quedándose la mayor parte ele las veces en una declara
ción ele mero interés turístico (como las estrellas ele una guía ele carreteras). 

Pero así como desde el punto ele vista presupuestario no se puede espe
rar demasiado de este tipo ele organismos, no ocurre lo mismo desde el de 
formación de una conciencia ele respeto al Patrimonio heredado. Si nos re
montamos a más de treinta afi.os atrás, hasta la Carta de Venecia de 1964, po
dremos constatar hasta qué punto se ha avanzado en la creación de esta 
conciencia. También se puede observar como la mayor parte ele las ideas y 
ele los planteamientos actuales estaban ya perfectamente establecidos enton
ces66. Incluso referido a patrimonios específicos: así, el Convenio europeo 
para la protección del Patrimonio Arqueológico, firmado en Londres en 1966, 
o la Carta del Restauro 0972). 

Ese mismo año de 1972, y patrocinada por la UNESCO, se celebra en Pa
rís la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Na
tural, en una década prolífica en este tipo ele actos y declaraciones: Carta Eu
ropea del Patrimonio Arquitectónico y Declaración ele Ámsterclam 0975), 
Declaración de Nairobi sobre normas de protección de conjuntos- históricos 
y Conferencia de Oslo 0976), Carta ele Machu Picchu, Reunión de Granacb/17 y 
Coloquio Internacional ele Quito68 0977), entre los más importantes. Quizá ele 
todos ellos interese destacar aquí, tanto en su condición de Patrimonio ar
quitectónico como en la ele europeo, la Carta Europea del Patrimonio Arqui
tectónico y la Declaración ele Amsterclam. 

La Carta Europea del Patrimonio Arquitectónico se aprueba por el Comité 
ele Ministros del Consejo ele Europa. Plantea una visión integral ele la protec
ción, que debe ser asumida como parte ele la vida ele los ciudadanos y, por 
tanto, incluida de alguna forma en la planificación urbana, entendida ésta 
como el resultado ele un acuerdo social69 . Indica que para ello deberán arbi-

66 Por ejemplo, en la Carta de Venecia aparecía ya un concepto de Patrimonio arquitecté)
nico que superaba la idea del monumento, ampliándolo a conjuntos urbanos ¡y rurales!: "la no
ción de monumento comprende la creación arquitectónica aislada, así como también el sitio 
urbano o rural que nos ofrece el testimonio de una civilización particular, y de una fase re
presentativa de la evolución o progreso, o ele un suceso histórico". 

67 Vuelve a insistir sobre el terna del Patrimonio rural: "la arquitectura rural y su paisaje es
t{tn amenazados ele desaparición y es necesario procurar tocios los medios para la conserva
ción y utilización del Patrimonio rural . ., 

68 Se plantea el doble valor, cultural y ele uso, de los centros históricos de las ciuclacles, y 
la necesidad ele mantenerlos vivos: «Los centros histéHicos, por sí mismos y por el acervo mo
numental que contienen, representan no solamente un incuestionable valor cultural, sino tam
bién económico y social. No son solo patrimonio cultural de la humanidad, sino que perte
necen en forma particular a tocios aquellos sectores sociales que los habitan". 

69 Dice en su apartado séptimo: "La conservación integral es el resultado coordinado de téc
nicas de restauración y de bCtsqueda de funciones apropiadas. La evolución histfoica ha lleva-
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trarse una serie de medidas jurídicas, financieras y técnicas, que permitan el 
!11antenimiento de este Patrimonio sin que resulte una pesada carga para los 
propietarios y usuarios. Asimismo se plantea la protección del Patrimonio eu
ropeo de una forma coordinada y solidaria entre los Estados miembros. 

En la ciudad de Amsterdam, y en octubre de ese mismo afio ele 1975, se 
celebra el Congreso sobre Patrimonio Arquitectónico Europeo, donde se 
aprueba la llamada Declaración de Amsterdam. En este documento, según 
José Luis Álvarez, "se puede afirmar que está en germen todo lo que después 
se ha ido haciendo o recomendando en defensa del Patrimonio arquitectóni
co europeo,,7°. Se amplía la defensa a los conjuntos urbanos y se la conside
ra como objetivo preferente de la planificación urbana y territorial. Se propo
ne que se atribuyan a los edificios funciones que respondan a las condiciones 
de vida actuales. Se sugiere una adaptación de las medidas legislativas y ad
ministrativas, así como la dotación de las medidas financieras adecuadas. 
También se alerta sobre la necesidad de una concienciación de la opinión pú
blica. Como puede observarse se trata, en cierta medida, de un reforzamien
to de la Carta europea que también fue proclamada en el Congreso. 

Durante la década de los ochenta proliferaron también las reuniones y de
claraciones internacionales. Entre ellas pueden destacarse la Conferencia 
Mundial sobre política cultural celebrada en México 0982), el Convenio ele 
Granada 0985), la reunión de Sintra71 y el Coloquio de York 0987) referen
tes a cuestiones económicas, la reunión de Mesina 0988), y el Coloquio de 
Halifax72 0989). 

El día 3 de octubre de 1985 se firma, por los Ministros de Cultura de los 
dieciséis países miembros del Consejo de Europa reunidos en Granada, el 
Convenio para la salvaguardia del Patrinionio Arquitectónico de Europa. 
Convención ratificada por Espafia cuatro afios después, el 11 de abril de 1989. 
El Convenio de Granada ha sido un pilar importante en la defensa del Patri
monio europeo, tanto como inspirador de las sucesivas actuaciones del Con-

do a los centros degradados de las ciudades, y en ocasiones a los pueblos abandonados, a con
vertirse en reservas de viviendas baratas. Su restauraciém debe ser llevada a cabo con espíritu 
de justicia social y no debe significar el éxodo de todos los habitantes de condiciém modesta". 

70 De "El Patrimonio Arquitectónico Europeo y el Consejo de Europa,., Buletín de la Real 
Academia de Bellas Artes, 1989, adonde remitimos para una más amplia y exacta referencia, 
tanto de la Declaración de Amsterdam como de la Carta Europea del Patrimonio Arquitectéi
nico. También ÁLVAHEZ, José Luis, up. cit, pp. 84-107. 

71 Reunión de los Ministros de Cultura europeos bajo el título de "Economía y Financiaciém 
de la Cultura". Se plantea la Cultura como elemento generador de riqueza, y por tanto como 
inversión productiva desde el punto de vista económico. Se abre paso la idea de la necesidad 
de compromiso del sector privado, tanto a través de las instituciones del patrocinio y del me
cenazgo, como de la inversiém en industrias "culturales". 

72 Su título fue el siguiente: "El Patrimonio Arquitectémico como importante elemento en el 
éxito de las ciudades". 
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sejo de Europa, como de parte importante de las legislaciones estatales de los 
países miembros. En los veintisiete artículos de que consta la Convención se 
plantea, desde la necesidad de realizar un inventario73 , hasta el compromiso 
de introducir en las respectivas legislaciones estatales la posibilidad de ex
propiación de los bienes protegidos. Se proponen también medidas destina
das a la conservación: apoyo financiero de los poderes públicos, creación ele 
estructuras de información y consulta, promoción del mecenazgo y el patro
cinio. Asimismo se insiste en la necesidad de incluir la protección del Patri
monio entre los objetivos prioritarios ele la planificación territorial y urbana. 
Pero, sobre todo, se ratifica de forma categórica la necesidad de proteger el 
Patrimonio ele nuestras ciudades: 

que constituye una expresión irremplazable de la riqueza y diversidad del Pa
trimonio Cultural de Europa, un testigo inestimable de nuestro pasado y un 
bien común de todos los europeos. 

73 .. cada Estado se compromete a identificar con precisiém los monumentos, conjuntos y 
sitios protegibles, y a practicar un Inventario de ellos" (art. 2). 
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CAPÍTULO 2 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA 

DE LAS FORMAS DE PROTECCIÓN74 

CREACIÓN DE LAS ACADEMIAS 

A pesar de que la atención al arte y a los artistas siempre ha sido una preo
cupación de los reyes españoles, lo cierto es que la protección del Patrimo
nio, tal y como hoy se entiende, no surge hasta la consolidación de las ideas 
ilustradas del xvm75 , y tiene mucho que ver con la creación de las Academias 
de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando. 

En la primera mitad del XVIII la Ilustración pugnaba por introducirse en la 
sociedad española. La punta de lanza fueron las tertulias y ciertas universida
des receptivas a las nuevas ideas. Precisamente algunas de estas tertulias die
ron lugar a las Acaclemias7<í. En casa del abogado Julián Hermosilla se reunía, 
desde el año 1735, una tertulia que primero se llamó Academia Universal y lue
go Academia Espafiola de la Historia. Uno ele los tertulianos que _se incorporó 
en 1736, Blas Nasarre, que era bibliotecario mayor del rey, consiguió trasladar 
ese año las reuniones a la Biblioteca Real, donde se redactan los Estatutos. Por 
fin, Felipe V aprobó definitivamente su fundación el 17 de junio de 173877 . 

71 Este capítulo ha sido elaborado en parte con materiales procedentes del ::trtículo "La pro
tecciém de nuestras ciudades históricas. Un análisis de su evolución", publicado por el autor 
en Reuista de Derecbo Urbai1í5;tico y Medio Amhiente 155. 

7s Aunque en el derecho romano y en algunos textos medievales se pueden encontrar re
ferencias indirectas al tema su finalidad era muy distinta tal y como afirman, entre otros, Con
cepciém Barrero Rodríguez (op. cit., pp. 34-35, n. 4), o Félix Benítez de Lugo y Guillén (El Pa
trimonio Cultural e,\paiiol, Comares, Granada, 1995, p. 14). 

76 "· .. pero la mayoría opuso una gran resistencia a las nuevas ideas, que se abrían traba
josamente paso en tertulias o reuniones particulares. Algunas de ellas se transformaron en aca
demias con protección oficial" (DoMíNGUEZ ÜiffTZ, Antonio, "Renacimiento, Ilustraciém .. , en His
toria de 1:,':-ipaHa de Valdeém, Tuflém y Domínguez, Labor, Barcelona, 1991, p. 331). 

77 Su primer director fue Agustín Montiano y Luyando, oficial de la Secretaría de Estado, y 
también redactor de los Estatutos, en los que puede leerse que el principal objetivo de la Aca-
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Otro núcleo, constituido en torno a la Comisión de Obras, fue el germen 
de la actual Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. Felipe V, en ju
lio de 1744, aprueba las "reglas para que, después de dos años de práctica, 
puedan contribuir a la formación de leyes para la academia de escultura, pin
tura y arquitectura, que se intenta fundar en Madrid". Ocho aüos después, el 
12 de abril de 1752, Fernando VI firma el decreto de creación de la Real Aca
demia de las tres nobles artes de San Fernando78 , y una Orden de diciembre 
de 1873 le da el nombre que actualmente ostenta. Su lema: Non coronabitur 
nisi legiti1ne certaverit (no será coronado sino aquel que luchare legítima
mente), puede hacerse indicativo de su importancia en la lucha por la defen
sa del Patrimonio Histórico espaüol79. 

La Academia de la Historia y la de Bellas Artes de San Fernando, durante 
bastantes años fueron casi las únicas referencias legislativas al tratar el tema 
de la conservación del Patrimonio. Falta el estudio de cuál haya sido su la
bor real en este tema, pero su importancia está fuera de toda duda si consi
deramos el cúmulo de competencias que se les asignan en la primera nor
mativa de protección. Incluso para autores como Martín Bassols, la influencia 
de la Academia de San Fernando superaba a veces el ámbito histórico-artís
tico, constituyéndose en una suerte de instancia de impugnación para los 
particulares80

. 

INICIO DE LA NORMATIVA 

Como ya se ha hecho notar, las primeras normas relativas al Patrimonio 
son para asignarles competencias a las Academias. La más temprana, una Real 

demia era el de limpiar la historia de España "de las fabulas que deslucen e ilustrarla de las 
noticias que parezcan m{ts provechosas" (BENÍTEZ DE Luco Y GrnLLÉN, Félix, op. cit., pp. 14-15). 

78 "Este cuerpo se creó en Madrid, y se hizo la solemne abertura ele él el día 13 ele Junio 
ele 1752, pronunciando una oraciém Don Alfonso Clemente de Aróstegui, del Consejo de Cas
tilla, nombrado Vice-Protector de la Academia. Su primer Xefe (que se llama Protector) fué D. 
Joseph Carvajál y Lancáster, Ministro y Consejero ele Estado; y desde entonces est{t anexé) este 
cargo al empleo de Primer Secretario de Estado" (REJÓN DE SrLVA, Diego Antonio, Diccionario 
de las nobles artes para la instrucción de los Aficionados, y uso de los Pr~fesores, Imprenta de 
D. Antonio Espinosa, Segovia, 1788). 

79 Respecto a la importancia y al papel que jugaron las Academias, véase I3EDAT, Claude, 
L'Academie des Beaux-Arts de Madrid, 1744-1808, Toulouse, 1974. También QUINTANA, Alicia, La 
arquitectura y los arquitectos en la Real Academia de Bellas Artes de San Fenzando, Madrid, 1983. 

80 Refiriéndose a la Real Academia de San Fernando: "Aun cuando su intervenciém, en teo
ría, era exclusivamente para la salvaguardia de los valores, a menudo por los particulares es 
concebida como una instancia de impugnación, dando pie a una fricciém de competencias con 
las autoridades administrativas centrales y organismos consultivos paralelos de naturaleza es
trictamente administrativa (como es el caso de la Junta Consultiva de Policía Urbana, a la que 
nos referiremos más adelante),, I3ASSOLS COi'vIA, Martín, op. cit. 
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Orden ele Carlos III, ele 3 ele octubre ele 1777, obligaba a Magistrados y Ayun
tamientos a presentar ante la Academia ele San Fernando, que estaba capaci
tada para obligar a su rectificación, el proyecto ele las obras públicas que se 
llevaran a cabo en sus clemarcaciones81

. Todavía los particulares quedaban ex
cluidos del "filtro estético,, ele la Academia, pero la capacidad ele veto puesta 
en manos ele los académicos era ya importante. 

Atendiendo a un criterio cronológico, y aunque se trate ele un paréntesis 
en este listado ele normas relacionadas con las academias, hay que mencio
mu, por su importancia, la Real Orden ele 16 ele octubre ele 1779, por la que 
se prohibía la exportación ele objetos artísticos (o ele autores fallecidos), y en 
p~uticular pinturas, libros o manuscritos antiguos ele autores españoles. Más 
que una norma estricta ele protección se trataba ele una medida ele dominio, 
pero indirectamente contribuía a la conservación del bien. 

Ya centrada en el tema del Patrimonio, el Rey Carlos IV firma el 6 ele ju
nio ele 1803 una Real Cédula, por la cual se encargaba a la Real Academia de 
la Historia la inspección ele los monumentos que se descubrieran y, además, la 
adopción ele medidas en caso ele que éstos amenazasen ruina82

. Esta Real 
Cédula, ya mencionada en el capítulo anterior, incluye una definición de mo
numento comprensiva ele los bienes inmuebles, muebles y urbanos. Para Ló
pez Jaén " ... en ella se encuentra el germen ele toda la legislación posteriot, 
inclusive la ley del Patrimonio de 1985. Esta Cédula es una de las leyes más 
antiguas ele la Europa moderna en materia ele protección y conservación ele 
monumentos,,83. Se recogería posteriormente en la Novísima Recopilación, y 
en ella ya aparecen algunos de los grandes temas que afectan al Patrimonio 
Cultural: irrelevancia de la titularidad con relación a la protección84 , la nece-

81 Casi dos meses después, una Circular de Carlos 111, de 25 de noviembre de 1777, am
pliaba esta obligaciém a los Arzobispos, Obispos, Cabildos y Prelados, respecto a los proyec
tos que se realizaran en bienes de su propiedad. 

82 En el Preúmbulo puede leerse:. "A consecuencia de lo que tuve a bien encargar a mi Real 
Academia de la Historia, con el deseo de hallar algún medio que pusiese a cubierto las anti
güedades, que se descubren en la península, de la ignorancia que suele destruirlas con daños 
de los conocimientos históricos y de las artes a cuyos progresos contribuyé) en gran manera; 
me propuso un plan razonado de las diligencias que juzgaba poderse adoptar para el reco
nocimiento y conservación de los monumentos antiguos, que en gran nCtmero, tiene el tiem
po sepultados en España·" 

83 op. cit., p. 16. 
Hli En este Real Cédula la consideración de monumento era independiente de su titularidad 

pública o privada, pero se trataba de una breve y efímera premoniciém, ya que este concepto 
no se recuperaría hasta 123 años después, en la ley de 9 de agosto de 1926: "En la definición 
de monumento que ofrecía la Novísima Recopilaciém su titularidad pública o privada era indi
ferente a los efectos de tal condición, así como irrelevante también para su sometimiento al ré
gimen de tutela previsto en la norma. Ahora bien, este principio general pronto quedaría inva
lidado por una serie de disposiciones posteriores que operarían una importante diferenciaciém 
en el estatuto jurídico de estos bienes, nacida no de las propias características intrínsecas a los 
mismos, sino a la cualidad de su titular ... " (BA1mrno RODRÍGUEZ, Concepción, op. cit., p. 39). 
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sidad de cooperación pública para conseguir su salvaguardia, o la responsa
bilidad de los Ayuntamientos y justicias, entre otros. Pero su definición de 
monumento está basada exclusivamente en la antigüedad, y con el límite tem
poral de la Edad Media85 . 

El criterio de antigüedad va a corregirse pronto, al incluir también ele
mentos artísticos e históricos. Bajo esta nueva perspectiva se van aproban
do, a lo largo de todo el siglo xrx, una serie de nonnas8<í. Destaca la Ley ele 
Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, que ponía bajo custodia 
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando todos los monumen
tos artísticos del reino, constituyéndose a partir de estos momentos en una 
pieza básica en la protección de nuestro Patrimonio. Sin embargo, poco 
tiempo después compartirá esta responsabilidad con las Comisiones Pro
vinciales de monumentos, que se crean por una Real Orden de 13 de junio 
de 1864. 

En toda esta primera etapa pueden destacarse dos lagunas importantes. La 
primera es que el 1nonu11iento todavía se considera co11io una obra aislada. 
En ningún sitio se menciona el entorno, ni la necesidad de considerar los ele
mentos urbanos relacionados. Esta cuestión, muy importante para la conser
vación del Patrimonio de nuestras ciudades, será una conquista del siglo xx 
y, en concreto, del Decreto Ley de 9 de agosto de 1926. 

La segunda es que solmnente los bienes del Estado y de la Iglesia aparecían 
so11ietidos a tutela de las Academias de la Historia, de Bellas Artes de San Fer
nando y de las Comisiones del Patrimonio. Lo que significaba que los bienes 
privados quedaban excluidos de esta protección87 . Ya puede comprenderse 
ahora, en toda su extensión, el problema que supuso la desamortización que, 
en definitiva, liberó de la tutela académica una gran masa patrimonial que 
pasó a manos privadas. 

81 '" .. y finalmente, cualesquiera cosas aún clesconociclas, reputadas por antiguas, ya se;tn 
púnicas, romanas, cristianas, ya godas, árabes y ele la baja edad" (Nouísima Recopilación, ley 
III, Título XX, libro VIII). 

86 Entre otras: Real Cédula de 28 de ahril de 1837, sobre extracci(m de pinturas y objetos ele 
autores antiguos; Real Orden de 14 de septiemhre de 1850, sobre edificios ele reconocido mérito 
artístico propiedad del Estado; Decreto de 16 de diciemhre de 1873, sobre derribo de edificios ele 
mérito artístico o valor histfaico; Real Orden de 20 de septiemhre de 1895, sobre el informe ele la 
Academia ele Bellas Artes cuando se adquieran obras ele arte por parte del Estado. 

8 r- Tal y como destaca, entre otros autores, García Fern{mclez que al hablar ele las caracte
r!st-iéas ele la normativa del xrx dice:"· .. ele que la clistinci(m propieclacl pública/propiedad pri
vada es la base del régimen ele intervenci(m administrativa en la protecci(m activa ele los bie
nes culturales, especialmente en los bienes inmuebles ... " (Legislación sohre el Patrimonio 
Histórico, Tecnos, Maclricl, 1987, p. 44). También, Concepciém Barrero Rodríguez al hablar del 
mismo tema (paréntesis en cursiva del autor): "· .. los bienes ele propiedad privada en los que 
no concurría tal nota (abiertos al público) quedaban, por el contrario, al margen de tocio con
trol, por lo que su conservaci(m, y con ello volvemos a la afirmaciém inicial, dependía exclu
sivamente del sentido ele la responsabilidad ele sus dueños o poseedores" (op. cit., p. 51). 
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PERÍODO DE CONSOLIDACIÓN 

En el primer cuarto del siglo actual van a aparecer novedades muy im
portantes, que afirmarán a la normativa española en la necesidad de conser
vación del Patrimonio Cultural. El período se inicia con la Ley de 1911 que va 
a significar un primer paso, tímido todavía, hacia el entendimiento ele la fun
ción social del Patrimonio, y cuya culminación se producirá en el Decreto Ley 
ele 1926. Entre las dos normas, la Ley ele monumentos ele 1915, presupuesto 
ineludible de la anterior aunque referida exclusivamente a los bienes inmue
bles y, por supuesto, el Estatuto municipal ele 1924, compendio y resumen ele 
lo avanzado en materia urbanística hasta la fecha. 

La Ley de 7 de julio ele 1911, formalmente Ley de Excavaciones Arqueoló
gicas, fue desarrollada mediante un reglamento aprobado un año más tarde, el 
1 de marzo de 1912. La antigüedad parece el único elemento claro de dis
criminación en una definición del monumento confusa y vacilante88 . La pro
tección pública se empieza a extender, aunque todavía en muy pequeña me
dida, a los bienes ele titularidad privada. Según el art. 4.1 el Estado podía 
hacer excavaciones arqueológicas en propiedades privadas, aunque los pro
pietarios tenían derecho a una indemnización del 50 por 100 del valor de lo 
que se descubriera. Todavía el propietario contaba con un poder de disposi
ción sobre la cosa muy importante como lo prueba que el único mecanismo 
jurídico fundamental de limitación de este poder era la expropiación89. Se in
cluían también otras medidas, menos contundentes, de simple policía admi
nistrativa, como la posibilidad ele suspender determinadas obras con el infor
me favorable de las Reales Academias de la Historia y ele Bellas Artes ele San 
Fernando, pero que significaban ya una intervención directa del Estado en la 
esfera privacla9°. 

Este camino lo va a continuar la Ley de 4 de marzo de 1915, aunque ape
lando al voluntarismo del propietario particular. De forma que la subvención 
a la que se refería el artículo 4 de la Ley, o el tratamiento contributivo del ar-

88 Se habla de"· .. todas las obras de arte y productos industriales pertenecientes a las eda
des prehistóricas, antigua y media ... las ruinas de edificios antiguos que se descubran, y los 
existentes que entrañen importancia arqueológica . ., donde el criterio de antigüedad aparece 
claro. Y sin embargo también"· .. los edificios de interés artístico abandonados a los estragos 
del tiempo". 

89 Por ejemplo, el Derecho a efectuar excavaciones arqueo\é)gicas por parte del Estado se 
consigue, en propiedades particulares "· .. ya adquiriéndolas por expediente de utilidad públi
ca, ya indemnizando al propietario de los daños y prejuicios que la excavaciém ocasione en su 
finca ... " (art. 4.1). Lo mismo que la posibilidad de que este tipo de bienes pasen a manos del 
Estado: "· .. podrán pasar a la propieclacl del Estado mediante expediente ele utilidad pública y 
previa la correspondiente inclemnizaciém al dueño del terreno y al explorador ... " (art. 4.2). 

90 Según se desprende del artículo tercero, tanto de esta Ley de 1911, como del Regla
mento de 1912. 
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tículo 5, para aquellos que se comprometiesen en labores de protección de 
sus propiedades monumentales, eran más un premio que una contrapresta
ción al deber de conservar. Sin embargo, y como dice Concepción Barrero91 , 

existían dos preceptos que continuaban el camino iniciado en la Ley de 1911. 
El primero se refería al derribo de edificios protegidos para el que se exigía 
permiso previo del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, y el se
gundo a la prohibición de su exportación. Ambos significaban una clara in
tervención del Estado en la esfera privada. 

La Ley de 1915 era una Ley de Monumentos arquitectónico-artísticos. Esto 
significaba que al simple criterio de antigüedad de la ley de 1911 se le afi.a
día el "mérito histórico o artístico,,92 . Dada la inseguridad jurídica que podría 
su poner la indefinición de la uartisticidacl» de un bien se recurría a su decla
ración. De tal manera que estos valores históricos o artísticos tenían específi
camente que reconocerse en un expediente incoado al efecto. Por primera 
vez aparece de forma taxativa algo que será una constante a lo largo de las 
sucesivas normas de protección del Patrimonio Cultural, hasta llegar al mo
mento actual: el criterio fonnal, como medio para conocer si un bien está 
afectado o no. 

EL ESTATUTO MUNICIPAL DE 1924 

¿Qué sucedía mientras tanto en el ámbito urbanístico? Las técnicas urba
nísticas se habían ido incorporando poco a poco a la práctica corriente93 . Ali
neaciones, zonificación y ordenanzas, de forma conjunta o separadamente, 
empezaban a organizar el armazón del planeamiento por dos caminos dife
rentes. En el exterior de las poblaciones, mediante planes de ensanche, y en 
la ciudad consolidada mediante los ele reforma y saneamiento interior94 . Res
pecto al problema ele las competencias, tanto para la formulación como para 
la aprobación ele los planes, licencias ele obras, etc., se mantenía una lucha 

91 Una exposición particularmente lúcida y clara de las características fundamentales de 
esta Ley puede encontrarse en BARRERO RODRÍGUEZ, Concepciém, op. cit., pp. 54-60. 

92 Dice el artículo primero de esta ley de 1915 que se considerarán monumentos: "los e.le 
mérito histórico o artístico cualquiera que sea su estilo, que en todo o en parte sean conside
rados corno tales en los respectivos expedientes, que se incoarán a petición e.le cualquier Cor
poración o particular ... 

93 Un acercamiento claro y sintético a esta cuestión puede encontrarse en GAl{CÍA DE ENTE
RRÍA, Eduardo, op. cit. 

91i El simple enunciado e.le los títulos legislativos puede ser ilustrativo: Ley de r.·nscmcbe de 
las Poblaciones (1984), Reglamento para la ejecución de la Ley de Ensanche (1867), Ley de En
scmcbe de Poblaciones (1876), Régimen urbanístico e,\pecial para los enscmcbes de Madrid y 
Barcelo1w (1892), Ley de Reglamento de ohras de scmeamientu y mejum interior de las gran
des poblaciones (1895). 
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desigual entre la administración local y la central, casi siempre con importan
tes victorias de la segunda95 . Todas estas tendencias se fueron concretando en 
la práctica y, posteriormente, en la legislación durante toda la segunda mitad 
del siglo xrx y principios del xx. 

Un momento importante se produjo con la aprobación del Estatuto Mu
nicipal y del Reglamento de Obras, Servicios y Bienes municipales de 
19249<1. En el Estatuto se consagra el principio de autonomía municipal en 
cuestiones de planeamiento: " ... los ayuntamientos podrán y deberán abor
dar sus obras de ensanche, urbanización y saneamiento sin necesidad de so
meter los planes respectivos al informe sucesivo de Corporaciones, Acade
mias y Centros en peregrinación interminable de afios y afi.os; el acuerdo 
municipal, que por sí solo ahorra dos períodos de la expropiación forzosa, 
será examinado únicamente por la Comisión Sanitaria Central y Provincial, 
según los casos, y los beneficios ... "97 . Como puede observarse la autonomía 
municipal parece total. Sólo existe una tutela, aparentemente mínima, la 
ejercida por la Comisión Sanitaria Central y Provincial. Bien, pues este ino
cente organismo será el encargado de ejercer el control, y no solamente sa
nitario, por parte de la Administración Central. Para ello lo que se hace es 
hipertrofiar, desmesurar, sus competencias98 . Simplemente un apunte rela
cionado con la protección del Patrimonio: resulta que, entre sus compo
nentes figura un representante ¡de la Academia de Bellas Artes de San Fer
nando! El control de la Academia no ha desaparecido, simplemente se ha 
trasladado a la Comisión Sanitaria. 

95 Recuérdese aquí, como anécdota, lo sucedido con el Plan de Ensanche ele Barcelona. 
Una Real Orden de 2 de febrero de 1859 autoriza a realizar los estudios del ensanche y refor
ma de la ciudad. El 15 de abril el Ayuntamiento convoca un concurso cuyo plazo acababa el 
31 de julio. Pero el ¡7 de junio! una Real Orden aprueba el proyecto que la Reina había en
cargado a Cerdá. El Ayuntamiento recurre pero no se le hace caso. Se resuelve el concurso 
que gana Antonio Rovira, y el proyecto de Cerdá, que participaba, ni siquiera es califictclo. 
Como dice Pedro Bidagor: "Fueron inC1tiles las gestiones municipales para que prevaleciera el 
proyecto premiado en el concurso, y el de Cerclá fue aprobado definitivamente por Decreto 
de 8 de julio de 1860 .. (op. cit., p. 268). 

96 Dice Juan Lé)pez Jaén refiriéndose a las normas urbanísticas y a las disposiciones ele ín
dole cultural: "Momentos convergentes se producen en los aflos veinte y en los ochenta ... En 
el primero, la normativa de la práctica, el quehacer urbano del detalle, la ingeniería ele la ciu
dad, preceptuados en el Reglamento ele Obras de 1924 se unen a la necesidad de prutecciú11, 
consemc1ciúiz y acrecentamiento de la riqueza artística definidos por el Decreto de agosto ele 
1926" (ojJ. cit., p. 15). 

97 Esta cita, reproducida por su importancia en buena parte de los tratados municipalistas 
para ilustrar el problema de la autonomía local, está extraída del Preámbulo del Estatuto. 

98 Dice Martín I3assols Coma: "No obstante, el Reglamento de Obras y Servicios, como he
mos tenido ocasi(m de examinar, otorgaba una dilatada amplitud a los cometidos técnico-sa
nitarios, hasta hacerlos sin(mimos prácticamente de toda la materia urbanística, con lo cual el 
ámbito de fiscalización estatal experimentaba un incremento mucho m{ts extenso que el con
figurado inicialmente por el Estatuto .. (ojJ. cit., p. 499). 
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De cualquier forma el avance aparece indudable, sobre todo si considera
mos la anterior legislación sobre planeamiento99 . Todavía la terminología re
lativa a los instrumentos de planeamiento es vacilante, fluctuando entre plan 
y proyecto, aunque la tendencia es a utilizar todavía el término proyecto. Tam
poco se contempla un plan que abarque la totalidad del municipio, aunque 
sí se manifiesta claramente el propósito de planificar la totalidad del mismo100

. 

Esto se conseguía mediante dos tipos de planes: los de ensanche y extensión, 
para el exterior de las poblaciones; y los ele mejora interior, para la ciudad 
consolidada. También se incluían las obras de saneamiento y urbanización 
parcial, y las municipales ordinarias. 

En todos los casos aparecen unas determinaciones mínimas que deben 
cumplir los planes, pero que no hacen mención a la protección del Patri
monio. Es necesario acudir al Capítulo VI del Reglamento de obras y servi
cios101 para encontrar cuestiones relativas al tema. Así, entre las obligacio
nes de los Ayuntamientos figuran las de velar por la conservación de los 
monumentos (art. 101), para lo cual están autorizados a impedir su demoli
ción y la realización de cualquier tipo de obras que no sean de mera con
solidación (art. 102)102 , pudiendo llegar en caso necesario a la expropiación 
forzosa (art. 103) 103. 

Sin embargo, es el artículo 104 del Reglamento de obras y servicios el que 
se encarga de la necesaria conexión entre el planeamiento y la legislación de 
protección del Patrimonio, cuando establece de manera taxativa la necesidad 
de que aquél respete los edificios históricos o artísticos 104 . Hay, sin embargo, 
una salvedad que se establece al final del artículo cuando dice "salvo caso de 
imposibilidad manifiesta". No parece muy claro el significado del párrafo, 

'>'> "La legislación de ensanche era rigurosamente centralista, atribuyendo pr{1cticamente la 
totalidad de las competencias directivas a la Administraciém del Estado. El Estatuto parte del 
principio contrario: el artículo 180 dice que corresponde "a los Ayuntamientos proyectar, cons
truir y aprobar los proyectos que tengan por objeto: las obras ele urbanizaciém y saneamiento 
y las de abastecimiento de agua, alcantarillado y tratamiento ele aguas residuales",, (LAso MAI{
TÍNEZ, José Luis, Derecho Urbanístico, orígenes, princ1pios generales y organización adminis
tratiua, Montecorvo, Madrid, 1971, p. 108). 

100 Para una mayor informaciém, referida a Madrid, véase SAMllRICIO, Carlos, 111adrid: Ci11-
dad-Regiún, De la ciudad ilustrada a la primera mitad del s1/1,lo xx, Madrid, 1999. 

101 Que lleva por título "De los servicios de ornato y embellecimiento ele las Poblaciones•" 
102 Dice textualmente el citado artículo que podr{tn impedir las "obras de reparación que 

modifiquen su estilo arquitectémico ... 
HU Es curioso que el artículo 103 no solamente posibilita la expropiaciém forzosa, sino que 

incluye información sobre el precio a abonar que incluiría el valor del terreno y de la edifica
ciém, pero en ningún caso el del mérito bistúrico o artístico que poseyera el bien, reafirman
do de esta forma el carácter público del mismo. 

io1i Dice el artículo 104 del Reglamento de obras, servicios y bienes municipales: "Los pro
yectos ele ensanche, extensiém o reforma interior de poblaciones que afecten a edificios artís
ticos o históricos, hayan o no sido declarados monumentos nacionales, deber{tn respetarlos en 
sus trazados, salvo caso de imposibilidad manifiesta•>. 
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pero en cualquier caso, siempre el representante ele la Academia ele Bellas Ar
tes ele San Fernando en la Comisión Sanitaria correspondiente (!) podría de
mostrar la "posibilidad" de respetar su trazado. Aparece también algo impor
tante y es que, la obligación del plan de respetar los edificios históricos o 
artísticos, lo era con independencia de que éstos hubieran sido declarados 
monumentos. Parece, pues, que el concepto de Patrimonio que propone el 
Reglamento es de tipo niaterial y no formal) tal y como aparecerá tradicio
nalmente en la legislación posterior. Habría que matizar y completar la afir
mación anterior, pero ahora sólo interesa resaltar el hecho de que ya en este 
período histórico habían aparecido la mayor parte de los temas objeto de con
troversia en la actualidad. 

EL DECRETO LEY DE 9 DE AGOSTO DE 1926 Wi¡ 

Con el Decreto Ley de 9 de agosto de 1926 se cierra este período de con
solidación. Se trata de una norma de gran importancia, tanto por recoger los 
planteamientos más avanzados de la normativa anterior, como por incluir no
vedades importantes que se van a anticipar, incluso a la legislación europea 
en la materia. Hay que destacar tres aspectos en cualquier análisis, por so
mero que sea, que se haga del mismo. 

El primero se refiere a la confirmación de la necesidad ineludible de un 
procedimiento de declaración. Esta necesidad, que ya aparecía en la Ley ele 
1915, tiene su origen también en la radical indeterminación ele lo que sean 
valores artísticos o culturales105 . Con el agravante de que la referencia a la 
cultura es la primera vez que se introduce en la legislación, y por ninguna 
parte se da una indicación más o menos precisa sobre su alcance 10<í. 

El segundo, que constituye una importante novedad, se refiere a la exten
sión de la protección a elementos y entornos urbanos. Se consideraban parte 
del Tesoro según el artículo 2.ºb: "las edificaciones o conjuntos ele ellas, sitios 
y lugares ele reconocida y peculiar belleza, cuya protección y conservación 

J 
sea necesaria para mantener el aspecto típico, artístico y pintoresco, caracte-
rístico de Espafia". Ya se ha mencionado el aspecto innovador ele este párra-

105 Aparece definido el Tesoro Artístico Arqueolé>gico Nacional como "el coi1junto de mue
bles e inmuebles dignos ele ser conservados para la naciém por razones de Arte y Cultura" (art. 
l.º, Decreto-ley de 9 de agosto de 1926). 

106 Concepción Barrero Rodríguez, analizando el artículo 1 ele esta ley, dice: "Valor artísti
co, de un lado, con toda su carga de indeterminaciém y subjetivismo, necesitado, por ello, ele 
la concreción que para la norma se va a operar a través del procedimiento e.le c.leclaraciém en 
ella previsto, y valor cultural, de otro, que hace surgir ele inmediato un gran interrogante: de
terminar qué quiso proteger esa norma bajo tal expresión carente de precedentes en nuestro 
Derecho .. (ojJ. cit., p. 64). 
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fo en el capítulo anterior, pero es que, además, se proponían una serie ele me
didas que podríamos denominar técnicas que probablemente superaban las 
posibilidades del momento107

. 

La tercera novedad es que esta ley consagra el principio general de inter
vención directa del Estado en los bienes de interés cultural, con independen
cia de su titular 108

. De tal forma que, a partir de ahora, la acción del Estado 
puede caer con tocio su peso coactivo sobre los Bienes Culturales, sean estos 
de titularidad pública o privada. 

LA LEY DE 13 DE MAYO DE 1933 

Más que por los aspectos técnicos o por las innovaciones que plantea 
esta ley tiene importancia por el período durante el cual estuvo vigente. Y 
tanto por la larga duración del mismo, como por sus especiales caracterís
ticas (guerra civil, migraciones de los años sesenta y setenta, etc.). En rea
lidad, lo que hace es confirmar las directrices más importantes planteadas 
por el Decreto Ley ele 1926, que sí se trataba ele una norma verdaderamente 
innovadora. 

El concepto de Patrimonio aparece ligado a las tres notas distintivas ya co
nocidas: interés histórico, artístico y antigüedad109 . Esta última se relaciona 
con la cifra mágica ele los cien años. Todos aquellos bienes muebles o in
muebles con más ele cien años de antigüedad con interés artístico, arqueoló
gico, paleontológico o histórico que hubiera en España formaban parte ele su 
Patrimonio. Se trataba ele una definición muy parecida a la de la Ley ele 

107 Incluso, para Juan López Jaén, probablemente superen las expectativas actuales. Dice 
este autor refiriéndose a la ley ele 1926: "Esta ley establece que, ele las ciudades y pueblos to
tal o parcialmente declarados o que se declaren incluidos en el Tesoro Artístico Nacional, los 
respectivos Ayuntamientos deberán levantar planos topográficos a una escala no inferior a 
1:50.000, en ellos se debían acotar por medio de círculos las superficies sujetas a servidumbre 
de "no edificar" libremente, marcándose con distintas tintas los edificios histfoico-artísticos, lu
gares, calles, plazas. De esas superficies se levantarían planos a una escala no inferior a 1 :200 
(art. 21). Aún hoy no hemos conseguido estos objetivos" (up. cit., p. 16). 

108 Esto se reconoce explícitamente en la propia Exposición de Motivos: "serían inútiles 
nuestros esfuerzos y obra lenta e ineficaz y torpe la conservación y rescate de nuestra rique
za artística y monumental si este Decreto-ley hubiera de inspirarse en iguales principios y doc
trinas en que aquellas otras leyes que le precedieron fueron inspiradas o confütramos clema
siaclo en nuestros medios financieros ... Precisa, por tanto setl.or, la intervenciém directa y eficaz 
del Estado, si es que pretendemos fijar de una vez y para siempre la riqueza monumental ele 
España al suelo ele la Nación". 

109 Dice el artículo primero de esta Ley que formar{tn parte del Patrimonio "cuantos in
muebles y objetos muebles de interés artístico, arqueológico, paleontolé)gico o histfoico ha ya 
en Espaf1a ele antigüedad no menor a un siglo; también aquellos que, sin esta antigüedad, ten
gan un valor artístico o histéH·ico indiscutible, exceptuando, naturalmente, las obras ele autores 
C<)ntempor{tne<)S». 
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192611º y que, por tanto, presentaba los mismos problemas de subjetivismo en 
su apreciación. Por eso se hacía imprescindible contar con un instrumento for
mal de declaración que, efectivamente, aparece en el artículo 14111 . Pero la 
prueba más evidente que la cifra mágica de los cien años era simplemente eso, 
mágica, aparece en la segunda parte de la definición al admitir que formaban 
parte también del Patrimonio determinados bienes que no contaban con esta 
condición. Eso sí, estos últimos deberían de tener un valor artístico o históri
co indiscutible. Sin embargo, en la práctica resultó que lo que verdaderamen
te sobrevivió a todo fueron los cien años: resultaba asombrosamente fácil en
contrar algún valor histórico, artístico, etc., en bienes con esta antigüedad, y 
muy difícil que estos valores fueran indiscutibles si no contaban con ella. 

Esta ley confirma también, ya de forma indudable, la extensión de la pro
tección a las áreas urbanas al incluir, de forma análoga a la ley de 1926, a los 
conjuntos histórico-artísticos112

, aunque no al entorno monumental o urbano113 . 

Pero, sobre todo, se consagra de forma definitiva el principio de interven
ción estatal en la esfera privada, en interés de la conservación del Patrimonio. 
Se imponen al propietario, independientemente de su titularidad pública o 
privada, una serie de obligaciones de hacer y no hacer, por el mero hecho de 
ostentar el dominio del bien. En este aspecto destacan dos temas importan
tes, la autorización administrativa y el deber de conservación. 

Cualquier tipo de actuación sobre un bien declarado como protegido, 
debía contar con la autorización de los órganos c01npetentes114 . Esto, que apa
rentemente resulta correcto, incluso necesario, se complicó al no existir nin
guna instancia que coordinara esta autorización "de protección del Patrimo
nio", con la propiamente urbanística que correspondía, por regla general, a 
los Ayuntamientos. De tal forma que aquella persona o entidad que quería rea
lizar cualquier actuación sobre un bien protegido estaba sometida, de hecho, 

110 En realidad esto no es del todo exacto ya que se incluyen como novedades el interés 
arqueolúgicu y el paleontolúgico, iniciando una "escalada de intereses" que van a culminar en 
la vigente ley de 1985 que también en su artículo 1 habla de "interés artístico, histfaico, pa
leontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico". Tampoco aparecía en la ley ele 
1926 la referencia a los cien años de antigüedad que, sin embargo, sí era ele una gran tradi
ciém en nuestro (Hdenamiento jurídico. 

111 Como procedimiento de decla raciém de monumento o conjunto histé)rico-artístico. Ha y 
que hacer notar que este procedimiento sé)lo estaba previsto para los inmuebles, lo que en la 
práctica supuso la desprotecciém de los bienes muebles. 

112 El artículo 3 de esta ley decía que la Direcciém General de Bellas Artes "· .. cuidar{¡ ele 
la inclusión en el catálogo de monumentos de cuantos edificios lo merezcan, como asimismo 
de los conjuntos urbanos". Y luego, el artículo 33 indicaba explícitamente que tocio el articu
lado referido a la protección de los monumentos era también de aplicaciém a los conjuntos ur
banos y rústicos. 

l JJ Para lo que será necesario esperar al Decreto de 22 de julio de 1958. 
111 Los órganos competentes para dar esta autorizaciém eran, segCm los artículos 3, 26 y 33, 

la Dirección General de Dellas Artes y las Comisiones del Patrimonio I-Iisténico-Artístico. 
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a una doble autorización, ·necesitaba una doble licencia. Ésta fue una pesada 
losa burocrática que caía como una maldición sobre los bienes declarados. 

Asimismo, los propietarios de los bienes protegidos estaban obligados a su 
conservación. De tal forma que, si el propietario de un edificio no declarado 
consideraba demasiado caro mantenerlo en pie, simplemente lo dejaba estar 
o lo tiraba, mientras que en el caso de estar declarado, obligatoriamente de
bería invertir el dinero necesario para mantenerlo en buenas condiciones. En 
definitiva, se discriminaba al propietario, aún con la bellísima intención ele 
conseguir un fin social. Y eso sin ninguna contrapartida apreciable. Para au
tores como Concepción Barrero115 , ésta fue una de las causas que más inci
dieron en la degradación y abandono del Patrimonio. Se trata ele un claro 
ejemplo de como una norma jurídica instaurada con un fin específico consi
gue justamente la finalidad contraria rní. 

Se trataba, tanto por lo que se ha visto hasta ahora como por otras cues
tiones que no vienen al caso en estos momentos, de una ley imperfecta. Im
perfecta desde el punto de vista de la justicia, pero también técnicamente. 
El hecho de que haya subsistido durante tantos años, al paso de la demo
cracia a la dictadura y otra vez a la democracia, a los importantes cambios 
sociales y económicos que tuvieron lugar en España durante este período 
histórico, a tantas legislaturas y gobiernos diferentes, es ciertamente un he
cho extraño. Probablemente una de las causas haya sido su poca utiliza
ción117. Pero también, la fronda legislativa que muy pronto empezó a apa
recer y que prácticamente la sepultó en un mar de normas, haciéndola en 
algunos supuestos muy poco operativa, con preceptos muchas veces con
tradictorios, y otras complementarios, respecto a las disposiciones que se 
contenían en su articulado. 

11 ~ En op. cit., p. 77, al referirse al deber genérico de conservación, dice: "Ello dio lugar a 
que tal principio, lejos de conseguir el efecto deseado, se tradujera en la realidad en el dete
rioro, en muchos casos irreversible, de muchos monumentos y conjuntos urbanos cuyos valo
res nunca deberían haber desaparecido". 

116 Esto lo intenté) resolver la legislaciém posterior. Por ejemplo, en la reforma de la ley que 
se realizó en 1955 se introdujo el principio de exención tributaria, precisamente como contra
prestación al deber de conservaciém. Pero, claro, no era suficiente. Si el deber de conserva
ciém se origina por una necesidad social parece justo, en principio, que sociedad y propieta
rio contribuyan en proporción al beneficio que obtengan. 

117 Dice Lé)pez Jaén: .. Ha de señalarse que, posiblemente, la Ley del 33 basé) su larga su
pervivencia, más de cincuenta años de vigencia con escasas modificaciones, en el poco uso 
que de ella se hizo, pues de otro modo no se entiende como una Ley redactada y promul
gada en un régimen democrático se haya podido mantener en vigor durante toda una dicta
dura, sobre todo conteniendo aspectos tales como la posibilidad de actuaciém pC1blica de un 
particular no ~Ífectado en sus propios y concretos asuntos, el denominado ejercicio de la "ac
ciém popular", ausente de toda la legislaciém del nuevo régimen basta -excepcionalmente- la 
Ley del Suelo del 56" ( .. Sobre los conjuntos históricos españoles", Ciudad y Territorio 85, ve
rano 1990, p. 61). 
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CAOS LEGISLATIVO Y APARICIÓN DE LA LEY DEL SUELO 

Las carencias que presentaba la ley ele 1933 hubo que irlas supliendo me
cliante la aprobación ele una legislación complementaria. Pero esto se hizo, no 
desarrollando la ley en un único texto, sino, tal y como se ha expuesto al fi
nal del apartado anterior, mediante un verdadero aluvión de leyes, decretos, 
etc., que modificaban o completaban la ley de forma generalmente puntual. 
Como consecuencia, la legislación sobre el Patrimonio se convirtió en una 
verdadera jungla normativa 118

. 

El problema todavía era más complicado debido a la costumbre legisla
tiva que se fue creando en este tipo ele normas de no relacionar explícita
mente los preceptos derogados de leyes anteriores, sino hacerlo ele forma 
genérica, con lo que resultaba muy difícil llegar a determinar qué corpus 
era el realmente vigente 119 . Se produce entonces un auténtico caos legisla
tivo que dificulta de manera notable una aplicación racional de la ley 120 . A 
pesar ele todo pueden destacarse dos normas ele auténtica importancia. La 
primera, ya aludida anteriormente, es el Decreto ele 22 ele julio ele 1958, 
que extiende la protección al entorno de los monumentos y de los con
juntos. Con ella viene a reconocerse la importancia del medio, urbano o 
natural, en el que a parece inserto el bien 121 . Y la otra está constituida por 
las Instrucciones de 20 de noviembre de 1964 para las poblaciones clecla-

118 BENÍTEZ DE Luco Y GurLLÉN, Félix, op. cit., pp. 33-36, recoge el listado de las normas vi
gentes en el momento de aprobarse la Ley del Patrimonio Histfaico Español de 1985. Pues 
bien, aparecen relacionadas 42 disposiciones que van, desde la ley ele 7 ele julio ele 1911 so
bre excavaciones, hasta la orden ele 25 de marzo de 1980 sobre inspecci(m ele yacimientos ar
queológicos. 

119 Dice José Luis Álvarez, citando una obra suya, TrC1nsmisiún de obras de Clrte, ele 1975: 
"· .. existe una gran dificultad para determinar los preceptos que están derogados, ya que el 
sistema seguido por casi todas estas normas es el ele no derogar las disposiciones anteriores, 
sino o declararlas vigentes considerando derogados solo los preceptos contrarios a lo consig
nado en la clisposici(m que se dicta, o declarar vigentes ele forma incliscriminacla las normas 
anteriores, con lo que podría interpretarse que las no exceptuadas quedarían derogadas, o sen
cillamente declarar derogadas las disposiciones que se opongan a lo preceptuado en la nor
ma que se dicta .. (op. cit., p. 251). 

12º Según José Luis Álvarez, explicando la situaci(m en 1975: "La regulaci(m actual es frag
mentaria, dispersa y difícil de coordinar por contradictoria". Para Concepci(m Barrero Rodríguez 
se trata de "un conjunto normativo fragmentario, disperso, confuso y hasta, a veces, contradic
torio ... " (op. cit., p. 78). Según Martín Mateo: "· .. verdadero aluvión normativo obscurecedor 
de las líneas generales ele las auténticas vigencia.'»· ( .. La Propiedad Monumental .. , Re/Jista de Ad
ministrC1ciún PúblicCI 39, p. 54). También Molina Lamothe en un Informe para el Consejo Su
perior ,de Arquitectos lo califica de "auténtico marasmo legislativo, integrado por múltiples y 
dispersas normas de variado rango, desconectadas entre sí ...... 

121 Se trata de un reconocimiento muy importante y, desde luego, esencial considerando 
la perspectiva del Patrimonio Urbano. Ahora bien, habría que analizar este decreto a la luz ele 
otro hecho que había sucedido dos años antes y que se estudiará de inmediato, la aprohaci(m 
ele la Ley del Suelo ele 1956. 
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radas Conjuntos Histórico-Artísticos y que, en cierta manera, completan el 
Decreto anterior122 . 

La segunda cuestión importante es la aparición de la Ley del Suelo de 12 
de mayo de 1956. Sobre lo que supuso esta Ley, no solamente para el pla
neamiento espafiol, sino en general respecto al nuevo enfoque del derecho 
de propiedad, se ha escrito ya quizá demasiado y no es éste el lugar para 
reflexionar sobre el tema. Sin embargo, parece necesario realizar algunas 
precisiones. A pesar de lo manifestado por algunos autores, quizá por des
conocimiento histórico, la Ley de 1956 no se produce a partir de la nada, o 
sencillamente imitando la legislación de otros países. Se puede entender 
como la culminación de un proceso iniciado a finales del xrx, y que resume 
buena parte de los planteamientos y experiencias espafiolas, incluso legis
lativas, de la primera mitad de este siglo123 . Por supuesto que incluye avan
ces muy importantes pero que, probablemente, no lo sean tanto considera
dos desde el punto de vista de la protección del Patrimonio. El problema de 
fondo es que se trata de una ley para "crear ciudad'" una ley que fre
cuentemente se ha calificado de extensión124

, por ignorar de forma palmaria 
las técnicas y mecanismos de intervención en suelo urbano. Así, la institu
ción básica que propone para conseguir la redistribución de beneficios y 
cargas no es otra que la reparcelación125 , y las dificultades que representa 
su aplicación en terreno consolidado son obvias. Claro que tampoco se so-

122 Un anfüisis más detallado puede encontrarse en FERNÁNDEZ, Tornás-Rarném, ojJ. cit., p. 22. 
123 Hay muchos autores que sostienen este planteamiento evolutivo y ele culminaciém para 

explicar la aparición del la ley ele 1956, frente al asombro ele su singularidad. Para Martín 13as
sols Coma refiriéndose al juicio negativo ele la Exposiciém ele Motivos ele Ley respecto a la le
gislaciém anterior: "· .. ele este p{trrafo parece deducirse un juicio negativo sobre el Derecho ur
banístico histórico y, en consecuencia, que no puede servir ele modelo para la articulación ele 
un nuevo Derecho, por lo que se hace preciso su rechaza y clerogaciém. Sin embargo, acep
tar plenamente este juicio en sus términos literales implicaría un error ele perspectiva" (op. cit., 
p. 565). Según José Luis Laso Martínez, "· .. sin embargo, no lo hace instaurando un sistema 
nuevo o extraño en el ordenamiento español. Todo lo contrario; el estudio ele los antecedentes 
descritos lo que da idea es ele que se trata ele un punto m{ts elaborado y completo ele sus pre
cedentes legislativos, pero que éstos pesan más de lo que se cree en la nueva ley .. ( op. cit., p. 
140). Eugenio Pérez Botija dice que "la nueva ley es una revelaciém en el sentido de que no 
constituye, en relaciém con la legislaciém anterior, una reiteraciém absoluta en los principios, 
sino que más bien constituye respecto a esa legislaciém anterior un hito, una evoluciém y no 
una revolución" ( .. Síntesis normativa de la Ley del Suelo. Hacia una justificaciém del urbanismo·» 
Reuista de E'>tudios de la Vida Locc!l 88, p. 502). Y para Fernando ele Terán "La ley no era, como 
creo que he venido mostrando, un hecho insólito y repentino, sino que, por el contrario, re
sultaba el punto de llegada de un proceso ele largas elaboraciones que recogían aspiraciones 
tan antiguas corno las formuladas en el Congreso Municipalista de Gijém de 1934 y anteriores" 
(op. cit., p. 307). 

12
1¡ Un planteamiento claro y sintético del tema puede encontrarse en FERNÁNDEZ, Tonüs

Ramón, ll1anual de Derecho Urbanístico, Abella, Maclricl, 1993, Lección Primera, Aptclos. 3 y 4. 
125 Entre otros, BASSOLS CorvIA, Martín, op. cit., p. 569. y también, LASO MA!ffÍNEZ, José Luis, 

op. cit., p. 150. 
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lucionará el problema veinte años más tarde, cuando se apruebe su prime
ra reforma rns. 

Otra de sus características más avanzadas fue la de considerar al planea
miento como el eje de toda la ordenación territorial y urbana127

. El plan se con
figuraba como el mecanismo integrador de toda la actividad urbanística. Pero 
esto era sólo aparente. Ya en el propio texto legal el artículo 45.2 decía tex
tualmente que "la formación de los planes no limitará las facultades que co
rresponden a los distintos Departamentos ministeriales conforme a la legisla
ción aplicable a las materias atribuidas a la competencia de cada uno de ellos". 
Se había perdido la ocasión de integrar efectivamente tanto a la legislación 
como al planeamiento sectorial en el plan128

. Las cuestiones urbanísticas, en
tendidas de forma restrictiva, continuarían su camino independiente, y las de 
protección el suyo. Esta negación del plan como vertebrador de toda la acti
vidad urbanística, que ya en germen podía intuirse ¡en la propia ley!, aunque 
afirmara justamente lo contrario fue, además, instaurándose progresivamente 
en la práctica cotidiana. Primero con la ley de 21 de julio de 1962 que, con la 
justificación de hacer frente a la escasez de viviendas permitía urbanizar para 
cumplir el Plan Nacional de la vivienda, independientemente del planeamien
to, incluso en su contra. Luego, la Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico 
Nacional de 28 de diciembre de 1963, o el Decreto Ley de 27 de junio de 1970 
de Actuaciones urbanísticas urgentes. Todo ello incidía en el divorcio existen
te entre el planteamiento teórico, que consideraba el plan como el máximo 
instrumento de inte1vención, y la realidad de las actuaciones urbanísticas que 
lo dejaban, en parte, a remolque de otro tipo de operaciones. 

La Ley del Suelo de 1956, al proponer un nuevo enfoque en el derecho de 
propiedad privada, sí que va a influir de manera determinante en la justifica
ción intervencionista de la conse1vación129 . Al abrirse paso la idea de que la 
propiedad de suelo no era ya la facultad de disposición total sobre el mismo, 

126 Para Tomás-Ramém Fernández al referirse a la reforma de 1975: "La inmensa mayoría 
de sus preceptos estaban orientados, en efecto, a la producciém de nuevo suelo urbano y, aun
que las ideas de renovación urbana, de remodelaciém de los centros históricos y de preserva
ción de sus valores específicos no eran ajenas a él, es obvio que la ejecución de las mismas 
resultaba gravemente dificultada por la carencia de técnicas e instrumentos adecuados para 
operar en el suelo urbano ... " (op. cit., p. 26). 

127 I3ASSOLS Cül'v!A, Martín, op. cit., p. 567. 
128 Posteriormente, cuando se reforma la Ley en 1975, el art. 57.2 plantea el tema en pa

recidos términos: "la aprobaciém de los planes no limitar{t las facultades que correspondan a 
los distintos Departamentos ministeriales ... '" 

129 "La Ley del Suelo frontalmente se enfrenta con este tema, declarando que la obligato
riedad de las cesiones constituyen un deber intrínseco de la propiedad urbanística, viéndose 
precisado a formular una nueva definición del derecho de propiedad -artículo 61- con una 
evidente carga dogmática que supera abiertainente la propuesta por el Código civil, cuya úni
ca especialidad radicaba en la remisión a las limitaciones contenidas en los reglamentos de po
licía sobre la materia,, (BASSOLS CorvrA, Martín, op. cit., p. 569). 
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únicamente sometida a determinadas limitaciones legales, sino que su conte
nido real venía determinado por el plan, las cosas cambiaron posibilitando ele 
manera notoria la protección del Patrimonio Urbano. 

LA LEGISLACIÓN ACTUAL 

En el año 1975 se aprueba una reforma ele la Ley del Suelo de 1956130 que, 
esencialmente, va a incidir en los mismos aspectos ya comentados, en lo que 
se refiere al tema de la protección del Patrimonio, no suponiendo ningún 
avance aparente respecto a los mismos. Sin embargo, sí aparecen técnicas in
novadoras de distribución de cargas y beneficios131 , pero solo para las áreas 
de extensión. La doctrina planteó la utilización de estos mecanismos en la 
ciudad consolidada, pero en el filo de los lím'ites legales132 . Finalmente, estos 
problemas se intentaron abordar con una segunda reforma en el año 1990, re
forma que dio lugar al texto refundido de 26 de junio de 1992. Texto refun
dido modificado a su vez, en aspectos puntuales, mediante el Real Decreto 
Ley 5/1996, de 7 de junio, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y 
de Colegios Profesionales133 y declarado inconstitucional en una parte muy 
importante de su articulado por la sentencia 61/1997, de 20 de marzo, del Tri
bunal Constitucional. Sentencia que, sin embargo, deja vigente al antiguo tex
to refundido de 1976 en todas las cuestiones relativas al planeamiento, siem
pre y cuando las Comunidades Autónomas no hubieran legislado sobre la 
materia. Ante esta complicada situación, el Gobierno prepara una nueva Ley 
sobre Régimen del Suelo y Valoraciones que se aprueba el 13 ele abril ele 
1998, aunque no toca ninguna cuestión referente a planificación urbana o te-

130 El resultado se plasmó en un Texto Refundido de 9 de abril de 1976 que de, inmedia
to y debido a los problemas que se comentan a continuaciém, se comenzó a revisar. 

131 Referente a esta reforma dice Tomás-Ramón Fern{mdez: "Trató de mejorar, complet{m
dolos, los mecanismos de reparto de los beneficios y las cargas derivados de la ordenaciém 
con el fin de salvaguardar la igualdad que es consustancial a toda norma jurídica y de facili
tar la ejecución del planeamiento" (op. cit., p. 26). 

132 Se trataba de la denominada Transferencia de Aprovechamiento Urbanístico, que cuenta, 
a lo largo de este período, con una amplísima bibliografía debido a la polémica que suscitó 
su aplicación. Es referencia ineludible: GARCÍA-BELLIDO, Javier, ENRÍQlJEZ DE SALAMANCA, Luis, y 
RussrNÉS, Xavier, "Transferencia de Aprovechamiento Urbanístico, una nueva técnica de ges
tiém para la obtención gratuita de los equipamientos en suelo urbano" Ciudady Territorio 3/79, 
pp. 29-51. O, desde un punto de vista más jurídico, GARCÍA-BELLIDO, Javier y ENRÍQlJEZ DE SALA
MANCA, Luis, "Transferencia de Aprovechamiento Urbanístico, fundamentaciém jurídica de una 
nueva técnica de gestión", Reuísta de Derecho Urbanística 85, 1983, pp. 39-85. 

133 Cuatro son estos aspectos: eliminación de la categorización en el suelo urbanizahle, va
riaciones en el aprovechamiento y cesión de suelo a los Ayuntamientos, reducciém de algunos 
plazos administrativos, y retoques en la Ley 7 /1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 
referentes a la aprobación de instrumentos de planeamiento por las Corporaciones Locales. 
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rritorial (que es, en la actualidad competencia ele las Comunidades Autóno
mas). Pero el análisis y exposición ele los aspectos ele protección del Patri
monio en la Ley del Suelo, se irá abordando en capítulos posteriores. 

El 29 ele diciembre ele 1978 entra en vigor la nueva Constitución Espafi.o
la. Esto supone el inicio ele la revisión ele buena parte ele los textos legales 
existentes hasta la fecha. Y también ele la legislación sobre protección del Pa
trimonio. Son tres los graneles ejes que vertebran el cambio. El primero se re
fiere al Estado ele las Autonomías. De la existencia ele dos administraciones, 
central y local, en la época pre-constitucional, se pasa a tres: central, local y 
autonómica. Esto significa una nueva distribución ele competencias que tiene 
que ser necesariamente reflejada en las leyes. El segundo se refiere a un cam
bio en el sistema ele relaciones entre la protección del Patrimonio y otros de
rechos también constitucionales, y el tercero se refiere al propio concepto ele 
Patrimonio. 

La remisión más directa se encuentra en el artículo 46 134 . Se han propues
to preceptos constitucionales concordantes con él135, incluso se ha hablado ele 
núcleo normativo13rí, para referirse a aquellos más directamente relaciona
clos137. Pero, lógicamente, el análisis debe centrarse en el citado artículo. La 
primera consideración es que el Patrimonio al que se refiere la Constitución 
no es un patrimonio singularizado en razón ele su titularidad, sino que lo es 
atendiendo a los valores que posee: " ... del patrimonio histórico, cultural y ar
tístico de los pueblos de España, y de los bienes que lo integran, cualquiera 
que sea su régimen jurídico y su titularidacV38 . Estos valores son, por tanto, 

l3ii Dice textualmente el artículo 46 del texto constitucional: "Los poderes pC!blicos garan
tizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histfoico, cultural y 
artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su ré
gimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionar{t los atentados contra este patrimonio". 

135 Pérez Luño (Derechos Humano,\~ Estado de Derecho y constitución, 1984, pp. 486 ss.) pro
pone una agrupación de estas concordancias en tres apartados. En primer lugar los preceptos a 
los que se refieren los artículos 9.2, 10.1, 20.1.b, 27.2 y 44, todos relacionados con el desarrollo 
de la personalidad plena. Otro grupo estaría formado por los artículos 33.2, 45, 51, 128.1, 129.1, 
131.1 y 132 que tratarían sobre el sistema económico. El último grupo, referente a la identidad 
histfoica, cultural y artística incluiría el Preámbulo y los artículos 3.3, 148 y 149. 

136 "A nuestro juicio debe destacarse como un núcleo del grupo normativo la conexiém en
tre los artículos 44, 45 y 46" (PÉREZ MORENO, Alfonso, "El postulado constitucional de la pro
moción y conservación del Patrimonio Histórico Artístico·., Reuista de Derecho Urbanístico 119, 
1990, p. 30). 

137 Para Félix Benítez de Lugo y Guillén: "Al margen de los artículos que regulan la distri
buciém de competencias entre la Administración y las Comunidades Autémomas -distribuciém 
vidriosa y poco nítida- cuatro son, a nuestro juicio, los artículos a considerar ante el fenóme
no cultural, y son el 33, el 44, el 45 y el 46 .. (op. cit., p. 45). 

138 Un anfüisis casi exhaustivo del concepto de Patrimonio, y de masas patrimoniales se
paradas, en relación con el art. 46 puede encontrarse en BARRERO RODRÍGUEZ, Concepciém, op. 
cit., epígrafe 2, Cap. II, "El Patrimonio como institución jurídica en la norma fundamental . ., 
pp. 127-160. 
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el histórico, el cultural y el artístico. Todos ellos esencialmente indetermina
dos. Pero así como el histórico y el artístico son de una larga tradición rela
cionados con la protección del Patrimonio, no sucede lo mismo con el cul
tural. En realidad habría que referirse específicamente al Decreto Ley de 9 de 
agosto de 1926, cuando en su artículo 1. 0 define al Tesoro Artístico Arqueo
lógico Nacional como "el conjunto de muebles e inmuebles dignos de ser con
servados para la nación por razones de Arte y Culturan1 39 . 

De cualquier forma la indeterminación de los valores histórico, cultural y 
'artístico es evidente, y nos conduce directamente a la afirmación de que el 
Patrimonio se plantea en el texto constitucional como un concepto que el le
gislador debe concretar140

. Para que se cumpla el precepto constitucional de 
que los poderes públicos garanticen la conservación y promuevan el enri
quecimiento de un Patrimonio indeterminado resulta imprescindible que, de 
alguna manera, "alguien" lo determine. El legislador, como veremos, al redac
tar la Ley del Patrimonio Histórico español de 1985 optará por dar una solu
ción formal al problema. 

Para que los poderes públicos puedan cumplir la misión que les asigna el 
artículo 46, en buena parte de los casos deberán actuar limitando la sobera
nía del titular del bien. La justificación puede buscarse en el artículo 33.2 
cuando al referirse a la propiedad privada y a la herencia manifiesta que "la 
función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las 
leyes". También en este caso puede observarse como, en última instancia, el 
difícil problema de la interferencia entre los derechos individual y colectivo 
se remite a las leyes. Pero lo cierto es que el derecho de propiedad absolu
ta no se contempla en el texto constitucional141 , y el art. 33 permitirá impo
ner a los propietarios privados todas las obligaciones creadas por la legisla-

139 También el art. 45 de la Constitución de 1931 dice que "la riqueza histfaica y artística 
integran el Tesoro Cultural de la Nación". De este precepto podría deducirse que el término 
cultura aparece como comprensivo de lo histórico y lo artístico, interpretaci(m que, por otra 
parte es acorde por lo manifestado por la mayor parte de la doctrina, tal y como ya se ha ex
plicado en el cap. 1. 

Iio Según Concepci(m Barrero Rodríguez, al referirse a la Constitución de 1978: "· .. con ello, 
el concepto de Patrimonio Cultural se convierte en un concepto.formal, ostentan tal cualidad y, 
en consecuencia, se someten a la tutela de la norma aquellos objetos respecto de los que así 
haya sido declarado" (op. cit., p. 198). Sin embargo, esta forma de determinar los bienes que 
componen el Patrimonio no es la Cmica, y aunque la Ley del Patrimonio Histfaico de 1985 opte 
de forma general por ella, también lo podía haber hecho por cualquiera de los métodos (enu
meración, clasificación, categorizaci(m) que propone José Luis Álvarez (op. cit., p. 21). 

Ii 1 Para Félix Benítez de Lugo y Guillén: "El derecho de propiedad, en su consideraci(m 
absolutista, ha desaparecido. Frente a la utilidad pública o el interés social -y lo cultural goza 
de ambos matices- surge un derecho subjetivo de propiedad debilitada. Terminología esta que 
utiliza nuestro Tribunal Constitucional (s. TC 11/1983 de 2 de diciembre). Y ello es así, porque 
existen "fines sociales que deben considerarse de rango superior a algunos derechos indivi
duales" (s. TC 22/1984 de 17 de febrero),, (op. cit., pp. 48-49). 
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ción posterior, tales como la Ley del Patrimonio Histórico Espafiol, o la Ley 
del Suelo. 

Ahora bien, los poderes públicos no solamente "garantizarán la conserva
ción y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico" (art. 46) sino 
que, además "promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tie
nen derecho" (art. 44). Y puesto que, tal y como se ha analizado anterior
mente, el Patrimonio Histórico español forma parte significativa de nuestra 
cultura, el Estado deberá también, además de conservarlo y enriquecerlo, ha
cerlo accesible142 . 

El día 29 de junio de 1985 se publica en el Boletín Oficial del Estado la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español143 . En su pre
ámbulo se manifiesta de forma explícita la intención de cumplir el mandato 
constitucional aludido en el párrafo anterior, tanto es sus aspectos de pro
tección y enriqueciniiento144 , como facilitando el acceso a los bienes que lo 
constituyen145 . A lo largo de este trabajo habrá ocasión de comprobar si es
tas palabras se han quedado en meros deseos, o se han traducido en hechos 
concretos. 

En realidad en la Ley no se incluyen novedades apreciables. Aparte del va
lor que se le supone por el hecho de desarrollar la Constitución (er1 el cam
po que le es propio), en un tiempo ciertamente corto, sobre todo si lo com
paramos con otras normas que todavía están esperando ¡más de veinte ai'íos 
después!, su mayor interés radica en la clarificación que supone. Clarificación 
en primer lugar del caos legislativo existente hasta el momento. Y también 
clarificación terminológica y precisión en la ordenación jurídica. 

1'1 2 En el torno IV de Comentarios a las Leyes Políticas (dirig. por Óscar Alzaga Villaamil, 
Edersa, Madrid, 1984) y, en concreto, en el trabajo de Antonio Torres del Moral .. constituciém 
Española de 1978", puede encontrarse en su comentario de los artículos 39 a 45, una propuesta 
de cómo entender esta accesibilidad cultural. 

113 La Ley cuenta con: Preámbulo; Título Preliminar; Título I: ele la declaraciém de Bienes 
de Interés Cultural; Título II: ele los bienes inmuebles; Título III: ele los bienes muebles; Títu
lo IV: sobre la protección de los bienes muebles e inmuebles; Título V: del Patrimonio Ar
queológico; Título VI: del Patrimonio Etnográfico; Título VII: del Patrimonio Documental y 
Bibliográfico y de los Archivos, Bibliotecas y Museos; Título VIII: de las medidas de fomento; 
Título IX: ele las ir;ifracciones administrativas y sus sanciones; 8 disposiciones adicionales; 8 dis
posiciones transitorias; una disposición final; y una derogatoria. 

111 "El Patrimonio Histfaico Español en el principal testigo de la contribuciém histfaica de 
los españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa contemporánea. La protec
ción y el enriquecimiento de los bienes que lo integran constituyen obligaciones fundamenta
les que vinculan a tocios los poderes públicos, según el mandato que a los mismos dirige el 
artículo 46 de la norma constitucional». 

11 'i "En consecuencia, y como objetivo último, la Ley no busca sino el acceso a los bienes 
que constituyen nuestro Patrimonio Histórico. Todas las medidas ele protección y fomento que 
la Ley establece solo cobran sentido si, al final, conducen a que un número cada vez mayor 
ele ciudadanos puedan contemplar y disfrutar las obras que son herencia de la capacidad co
lectiva ele un pueblo". 
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Su pretensión es la de globalidad. Pretensión que se ve reforzada por el 
hecho de no tener ninguna otra ley referida al tema del Patrimonio Histórico 
por encima. Es decir, no existe otra ley de carácter más general que trate esta 
cuestión. Dado que, además, incluye una disposición derogatoria específica, 
el panorama legislativo se clarifica bastante. Sobre todo si lo comparamos con 
la situación anterior. No se clarifica totalmente debido a dos cuestiones. La 
primera, inevitable, se deduce de la propia estructura competencial diseñada 
por la Constitución. Esta ley habrá que colocarla juntamente con las normas 
aprobadas por las diferentes Comunidades14<í. La segunda, es la escasa y con
fusa relación que se aprecia con la legislación y la práctica urbanística y, en 
concreto, con el planeamiento147. 

La determinación del inconcreto Patrimonio al que se refería el art. 46 ele 
la Constitución, se consigue mediante el procedimiento de declaración formal 
de los bienes protegidos148, de hondas raíces en la normativa desde la ley de 
1915. Aunque el artículo 1.3 diferencia entre los bienes "más relevantes" que 
dice "deberán ser inventariados o declarados de interés cultural", y los demás 
bienes integrantes del Patrimonio, en realidad la ley se aplica efectivamente 
sólo si al final se declaran o se inscriben en el inventario149. 

Un año después se aprueba el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, 
de desarrollo parcial .ele la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His
tórico Español150 . Este Real Decreto trata sobre los órganos colegiados, los 
instrumentos administrativos, y la transmisión y exportación de bienes. Se 
modificó mediante otro Real Decreto, el 64/1994, de 21 de enero, a la vista 
de la sentencia 17 /1991 de 31 de enero, dictada por el Tribunal Constitu
cional151. 

1
1¡

6 Así, Javier García-Bellido dice hablando de esta Ley: '" .. la tarea por hacer es m{ts la de 
esclarecer y desarrollar algunos aspectos confusos, poco precisos o insatisfactorios de la Ley 
(cuando ésta no impida hacerlo), y que, en todo caso, ha dejado expresamente abiertos a pre
cisiones posteriores y diversas de los cuerpos legisladores autonómicos, según las competen
cias constitucionales de éstos" ( .. Problemas urbanísticos de la Ley del Patrimonio Histfaico Es
pañol: un reto para el urgente desarrollo legislativo autonómico", Ciudad y Territorio 78, 
4/1988, p. 4). 

i!i 7 En este sentido se manifiesta Alfonso Pérez Moreno: "· .. resalta también un cierto ais
lamiento en el conjunto de las normas administrativas sobre urbanismo y medio ambiente con 
las que, a lo sumo, se yuxtapone pero no queda sustantivamente coordinada" (ojJ. cit., p. 36). 

lliH BAimERO RODRÍGUEZ, Concepción, op. cit., pp. 314-315. 
l!i<J Aunque esto no sucede con los bienes a los que se refieren las disposiciones adicio

nales primera y segunda de la ley, el artículo 40.2 y el 48.1, que se integran en el Patrimonio 
Histfoico directamente por Ministerio de la Ley. 

150 A pesar de que en la disposición final de la Ley del Patrimonio Histfoico Español de 
1985 se decía que "se autoriza al Gobierno para dictar, adem{ts de las disposiciones reglamen
tarias expresamente previstas en la presente Ley, las que sean precisas para su cumplimiento .. , 
la realidad fue que el Gobierno sólo fue capaz de aprobar un desarrollo parcial de la Ley. 

151 En este R. D. 64/1994, de 21 de enero, se desarrolla también la competencia estatal so
bre expoliación que no existía en el R. D. 111/1986 y, ademús, se adapta a lo dispuesto en la 
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El resto de la normativa específica no cuenta apenas con historia. Es decir, 
no tiene antecedentes. Efectivamente, la Ley de Evaluación de Impacto Am
biental, fue aprobada mediante el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 
de junio. Dos años después se aprobó el Real Decreto 1131/1988, de 30 de 
septiembre del Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo de eva
luación de impacto ambiental. Aunque se estudiará en su momento con deta
lle, esta Ley y su Reglamento tuvieron su origen en la directiva 85/337, de 27 
de junio de 1985 de la Comunidad Europea152 que, en cierta medida, obliga
ba a los Estados miembros a la asunción en sus legislaciones nacionales, ele 
sus determinaciones. 

Por último, sólo falta reseñar la entrada en vigor de la Ley 30/1994, ele 24 
de noviembre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la participación pri
vada en actividades ele interés general, por lo que puede suponer en el cam
po de los incentivos económicos a la protección del Patrimonio. 

Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo ComCm. 

l'í2 Esta directiva surge de un estudio realizado por los profesores Lee y \Xlood, paneles de 
expertos, etc., que durante años fueron elaborando sucesivos proyectos, hasta que por fin se 
adoptó por la Comisión un documento oficial que se envió al Consejo de las Comunidades el 
18 de julio de 1980. 
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CAPÍTULO 3 
Los BIENES PROTEGIDOS 

POR LA LEY DEL PATRIMONIO 

VALOR E INTERÉS EN EL PATRIMONIO HISTÓRICO 

Aunque la Ley del Patrimonio Histórico Español utiliza las palabras interés y 
valor con un significado parecido, en este trabajo se va a dejar la última con 
el sentido de cuantificación objetiva (en último término reducible a dinero)m. 
Se trata de no reproducir, en la medida de lo posible, la estéril polémica que se 
produce en el ámbito de la protección del medio natural entre defensores y 
detractores de la cuantijkación 11ionetaria del interés de un elemento natu
ral, como sistema de elección entre alternativas. 

Esto no significa un radical desacuerdo con el método ya que, de alguna 
forma, en determinadas situaciones es imprescindible una valoración así en
tendida. Por ejemplo, en casos de indemnización. Pero siempre consideran
do de forma insoslayable una serie de cuestiones previas. La primera, por lo 
menos en el caso de bienes inmuebles, sería la diferenciación entre los valo
res de uso y los históricos o artísticos (ya difícil de por sí). Y luego la discu
sión sobre la propiedad de estos últimos: del titular, o bien de la colectividad 
y, por tanto, no indemnizables, etc. 154 . Se trata de un problema apenas trata
do en la bibliografía existente, pero sobre el que necesariamente habrá que 

153 Así lo plantean José Ramos Illán y Pablo Julio Rolc\án Verdejo ( .. Consideraciones sobre 
los valores histórico y artístico en los bienes muebles e inmuebles", Reuista de Derecho Urba
nístico 106, 1988). Los mismos exponen un método para cuantificar estos valores, pero se 
abordan también precisiones muy interesantes sobre las diferencias entre los valores históri
cos y artísticos, la importancia de la ubicación respecto al valor histórico en los inmuebles, y 
otras cuestiones escasamente tratadas en la bibliografía tradicional. 

15
1¡ Decía Víctor Hugo (citado por Martín Mateo, "La propiedad monumental·" cit.) .. na déux 

choses dans un édifice, son usage et sa heauté. Son usage apartien au propietaire, sa beauté 
a tout le monde. Cest done dépasser son droit de le détruire .. ( .. Guerre aux démolisseurs . ., Re
vue des Deu:x Mondes, marzo de 1832). 
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reflexionar antes o después. Sin embargo, la pregunta que ahora se plantea 
es otra, ¿cuál es el niérito que debe presentar un inmueble para que se con
sidere como parte del Patrimonio Cultural? Éste es el sentido que aquí se le 
da a la palabra interés. 

El mismo título de la Ley, El Patrimonio Histórico Espafiol, es ya equívo
co. ¿Quiere decir la ley que sólo se considera el mérito, el interés, histórico? 
Sin necesidad de adentrarse mucho en su lectura, puede observarse que no. 
Dice el artículo 1.2: "Integran el Patrimonio Histórico Espafiol los inmuebles 
y objetos muebles, de interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, 
etnográfico, científico o técnico. También forman parte del mismo el patri
monio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así 
como los sitios naturales, jardines y parques, que tengan valor artístico, his
tórico o antropológico"1ss. 

A la vista de este artículo, se puede entender lo histórico del título de la 
ley, como aquello que trasciende a una generación y se transmite como he
rencia a las generaciones futuras, frente al valor histórico (léase interés histó
rico), más relacionado con un área concreta del saber. Desde este punto de 
vista, los diferentes intereses o méritos lo serían en tanto que supusieran apor
taciones significativas de generaciones anteriores, y contribuyeran a un mejor 
conocimiento.de las realizaciones humanas. De esta forma lo histórico se con
vertiría en el adjetivo común de todos estos intereses (incluidos los históricos 
en sentido estricto), y su nexo de unión, justificando el título de Patrimonio 
Histórico Espafiol, como comprensivo de todos ellos 15<1. 

Los INTERESES PROTEGIDOS 

De todos los intereses relacionados en el artículo 1.2, el artístico y el histó
rico son los tradicionales en el ámbito de la protección del Patrimonio, pero 
el arqueológico y el paleontológico, ya aparecían en la Ley de 13 de mayo de 
1933157 . De forma que, en realidad, son novedades absolutas el interés etno-

15
'í Durante la discusiém y tramitación de esta ley fueron varios los grupos parlamentarios 

que propusieron el cambio de su título, pero ni en la Ponencia, ni en el Pleno se aceptó nin
guna de las propuestas. Habría sido, probablemente, el momento de referirse al Patrimonio 
Cultural corno término genérico de todos los intereses aludidos. 

l'íó De esta forma es como Concepción Barrero Rodríguez diferencia el interés peculiar
mente científico, del interés científico desde el punto de vista del Patrimonio: "El interés cien
tífico es para esta norma una manifestación o expresiém del valor cultural, de tal manera que 
todo aquello que, aún presentando un interés de tal naturaleza, nada aporte al conocimiento 
de la civilización humana, se encuentra, en esencia, excluido del propio concepto de Patri
monio Histfaico ... " (op. cit., p. 208). 

l'í
7 Es curioso que el artículo 1 de la ley ele 1933 se organizaba en dos frases aludiendo la 

primera al interés y la segunda al uc!lor: '" .. cuantos inmuebles y .. objetos muebles de interés 
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gráfico, el cientffko y el técnico. En ningún lugar de la Ley del Patrimonio His
tórico se aclara el significado de los dos últimos términos, por lo que parece 
que el legislador les ha querido atribuir el del lenguaje corriente, sin mayores 
precisiones jurídicas158. No ocurre lo mismo con el primero. Hasta tal punto 
que existe todo un título en la Ley que se llama Del Patri11ionio Etnográ:fko, 
y que, por tanto, puede entenderse corno una masa patrimonial diferenciada. 

Aunque posteriormente se hablará de los patrimonios especiales, de los que 
el que nos ocupa sería un caso, ahora simplemente se trata de mencionar qué 
entiende el legislador por Patrimonio Etnográfico. El artículo 46 de la Ley del 
Patrimonio habla de "· .. los bienes muebles e inmuebles y los conocimientos y 
actividades ... expresión relevante de la cultura tradicional del pueblo espafiol 
en sus aspectos materiales, sociales o espirituales". Luego· el artículo siguiente 
concreta los casos de bienes inmuebles, muebles y conocimientos o activida
des. Hay que hacer notar que frente a la postura tradicional de la protección ele 
«Cosas", en la Ley aparece esta protección extendida a elementos inrnateriales159. 

Parece lo más sensato entender este interés, lo mismo que los demás (como 
el científico o el técnico), de una forma restrictiva. Esto es, aplicándoles el mis
mo razonamiento ya expuesto en el apartado anterior respecto a lo histórico y 
al interés histórico. No se trataría, simplemente, de encontrar mérito en un ob
jeto o actividad respecto de la ciencia, de la técnica o de la etnógrafía, sino 
que este mérito, de alguna forma, estuviera relacionado con la historia en su 
sentido 11iás trascendente1ó0

. Ello no invalida que sea este aspecto uno de los 
más radicalmente innovadores de la Ley. Por una parte, la inclusión de bienes 
no maten:ales (conocimientos y actividades), y por otra, la consideración ele los 

artístico, arqueológico, paleontolé)gico o histórico haya en España ele antigüeclctcl no menor ele 
un siglo; también aquellos que, sin esta antigüedad, tengan un valor artístico o histé)rico in
discutible ... ". Exactamente igual que sucede en la actual, si bien la segunda parte refericlci a 
otro tema distinto, pero haciendo equivalentes las dos palabras aludidas. 

158 Se recogen a continuación las definiciones del Diccionario EtJwgrc!fl'co ele la RAE (20." 
ed.): .. referente a la ciencia que tiene por objeto el estudio y clescripciém ele las razas o pue
blos ... Científico: "relativo al cuerpo de doctrina metódicamente formado y orclenaclo, que cons
tituye un ramo particular del saber humano ... Técnico: "relativo al conjunto ele procedimientos 
y recursos de que se sirve una ciencia o un arte ... 

159 Dice el artículo 47.3: .. se considera que tienen valor etnogrMico y gozarán de protec
ciém administrativa aquellos conocimientos o actividades que procedan ele modelos o técni
cas tradicionales utilizados por una determinada comunidad. Cuando se trate de conoci
mientos o actividades que se hallen en previsible peligro ele desaparecer, la Aclministraciém 
competente adoptará las medidas oportunas conducentes al estudio y clocumentaciém cientí
ficos ele estos bienes ... 

160 De cualquier forma se trata de una interpretaciém ciertamente forzada que trata de sol
ventar las críticas que se han producido por incluir intereses que han desvirtuado la nociém 
tradicional ele Patrimonio: "· .. resulta criticable, ya que cuando menos, disminuyen práctica
mente la relativa homogeneidad que hasta ahora presentaba la nociém ele Patrimonio Histé)ri
co-Artístico .. ( .. Los hallazgos interesantes para el Patrimonio Histórico Español en la Ley ele 25 
de junio de 1985·., Reuista General de Legislación y.f1.t1L\prudencia; 1985, p. 926). 
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intereses etnográfico, científico y técnico, plantean un giro radical en el en
tendimiento del Patrimonio Histórico a proteger y conservar. 

Otra conclusión es que se trata en todos los casos de realizaciones huma
nas ya que, inclusive los sitios naturales, pueden formar parte del Patrimonio 
Histórico siempre y cuando sean poseedores de algún valor artístico, históri
co o antropológico. Los simples valores naturales no los legitiman como parte 
de dicho Patrimonio. Ésta es una diferencia muy clara entre los mecanismos 
de protección dimanados de esta ley, y los que ofrece el planeamiento, que 
sí los puede incluir1<í 1. La protección del medio natural habrá que buscarla 
pues, no es esta legislación, sino en la suya específica1<í2 y en la general so
bre planificación urbana, territorial y sectorial1<í3. También puede utilizarse el 
mecanismo de la Declaración de Impacto Ambiental para salvaguardar los va
lores naturales del medio ambiente. 

MEDIDAS CAUTELARES 

El segundo problema que se plantea, es el de saber si cualquier bien que 
sea poseedor de alguno de los intereses resefiados en el artículo 1. 2, forma 
parte sin más del Patrimonio Histórico. Una lectura aislada del artículo 1.3 así 
lo da a entender: "Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Espafiol 
deberán ser inventariados o declarados de interés cultural en los términos pre
vistos en esta Ley". De donde se deduce que sólo los niás relevantes han de 
ser inventariados o declarados. El resto, aunfonnando parte del Patrimonio, 
no tienen por qué serlo1<í4. 

161 Prácticamente todas las figuras de planeamiento, desde el Plan Nacional, incluyen esta 
posibilidad. Por su importancia se transcribe el artículo 12.1.d del TRLS/76 que, al referirse a 
los Planes Generales y Normas Subsidiarias, dice que podr{m incluir "medidas para la protec
ción del medio ambiente, conservaciém de la naturaleza y defensa del paisaje, elementos na
turales y conjuntos urbanos e histórico-artísticos, de conformidad, en su caso, con la legisla
ción específica que sea de aplicación en cada supuesto". 

162 Entre las leyes más importantes en el ámbito estatal se pueden citar: El Decreto 2414/1961, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades IVIolestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas; el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Im
pacto Ambiental y su Reglamento de 30 de septiembre de 1988; y la Ley de conservaciém de los 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna silvestres (Ley 4/1989 de 27 de marzo). 

163 Incluyendo, por supuesto, todo lo legislado referente a Planeamiento en las distintas 
Comunidades Autémomas. 

161 Existe casi unanimidad en la doctrina al analizar este tema. Algunos autores se han re
ferido, además, a la inseguridad jurídica que supone, dada la indeterminaciém de lo que sean 
los intereses artístico, histórico, paleontolé)gico, arqueoVigico, etnogrMico, científico o técnico. 
Por ejemplo, BELADJEZ, Margarita, "Régimen especial de protecciém de los inmuebles del Patri
monio Histórico Español·., en Tratado de Derecho mu1lic1pal, tomo 2, Muñoz Muchado (dir.), 
Civitas, Madrid, 1988, p. 2.062. 
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Entonces, ¿qué significado tiene el hecho de que un bien haya sido decla
rado 0 inventariado? Sencillamente, que le son de aplicación todas las medi
das de protección existentes en la Ley. Si el bien formara parte del Patrimonio 
Histórico, pero no formalmente, podrían ponerse en marcha las denominadas 
medidas cautelares de los artículos 5.3, 25 y 37.2 165 . Estas medidas son provi
sionales y temporalmente limitadas (excepto el 5.3) en tanto no se incoe ex
pediente (arts. 5.3 y 37.2)166 o se resuelva sobre la procedencia de la aproba
ción de un plan especial o de otras medidas de protección de las previstas en 
la legislación urbanística (art. 25)167

. 

Los dos artículos que inciden en mayor medida en la protección del Patri
monio Urbano son el 37 y el 25, ya que el 5 se refiere a la exportación y su 
aplicación en el caso que se estudia es menos probable, aunque no parece 
descabellada, si se piensa en elementos "transportables., que gozan de la con
sideración legal de inmuebles por estar íntimamente relacionados con éstos 1füi. 

Según el artículo 5 de la Ley, para exportar un bien con más de cien afias de 
antigüedad o inventariado se precisa autorización expresa y previa de la Ad
ministración del Estado. Si ha sido declarado es inexportable 169 . Pues bien, si 

16'i Martín I3assols Coma, refiriéndose a los centros y conjuntos históricos: "Aun cuando hay 
que considerar que el aparato normativo de la Ley no se contrae a los bienes inmuebles o mue
bles formalmente declarados, sino que éstas alcanzan a delimitar los m{ts relevantes, pudiendo 
aplicarse medidas cautelares (como lo pone de relieve el interesante art. 25) a aquellos que, no 
obstante la ausencia de la declaración, pertenezcan o sean susceptibles ele encajar en la defini
ción genérica del artículo 1 de la Ley .. ( .. Instrumentos legales de intervención urbanística en los 
centros y conjuntos históricos", Reuista de Derecho Urhanístico 118, 1990, p. 30). 

166 "· .. queda prohibida la exportación de los bienes declarados de interés cultural, así 
como la ele aquellos otros que, por su pertenencia al Patrimonio Histórico Español, la Admi
nistración del Estado declare expresamente inexportables, como medida cautelar hasta que se 
incoe expediente para incluir el bien en alguna ele las categorías de protecciém especial pre
vistas en esta Ley .. (art. 5.3). Refiriéndose a la posibilidad de impedir un derribo o suspender 
cualquier clase de obra en un bien declarado de interés cultural: "Igualmente podr{t actuar de 
ese modo, aunque no se haya producido dicha declaraciém, siempre que aprecie la concu
rrencia ele alguno de los valores a que hace menciém el artículo 1 ele esta Ley. En tal su pues
to, la Administración resolverá en el plazo máximo de treinta días lübiles en favor ele la con
tinuaciém de la obra o intervenciém iniciada o procederá a incoar la declaraciém ele Bien ele 
Interés Cultural" (art. 37.2). 

167 "El Organismo competente podrá ordenar la suspensiém ele las obras de demoliciém to
tal o parcial o de cambio de uso de los inmuebles integrantes del Patrimonio Histé)rico Espa
ñol no declarados de interés cultural. Dicha suspensiém pcxlr{t durar un nüximo de seis me
ses, dentro ele los cuales la Administraciém competente en materia ele urbanismo deher:i 
resolver sobre la procedencia de la aprobación inicial de un plan especial o ele otras meclicbs 
de protección de las previstas en la legislaciém urbanística. Esta resoluciém, que deber{t ser co
municada al Organismo que hubiera ordenado la suspensiém, no impeclir{t el ejercicio ele la 
potestad prevista en el artículo 37.2" (art. 25). 

168 Estatuas, rejas, puertas, pinturas ... 
169 Excepto lo establecido en los artículos 31 (sobre salidas temporales de España) y 34 

(acerca de permutas) de la LPHE. 

JOSÉ FARIÑA TOJO 

59 



L 11 s !J i e 11 e s p r 11 f e fi i d 11 s p 11 r l a L e y d e l P a f r i n1 11 11 i 11 

forma parte del Patrimonio Histórico, por contar con alguno de los méritos 
relacionados en el artículo l.º de la Ley, pero no es bien de interés cultural, el 
Estado lo puede declarar expresamente inexportable como medida cautelar170 

y, en cualquier caso, si cuenta con más de cien afios de antigüedad, el Real 
Decreto 111/1986 de desarrollo parcial de la Ley del Patrimonio obliga a con
seguir un permiso expreso y previo de la administración171

. 

Dada la gran riqueza histórica y artística que atesora nuestro país parece 
razonable pensar que todavía existen elementos importante con alguno de los 
intereses relacionados en el artículo l.º de la Ley que todavía no han sido de
clarados o inventariados. Si se pretende realizar cualquier obra sobre un bien 
que se encuentre en esta situación, según el artículo 37.2 ele la Ley del Patri
monio, la Administración competente podrá suspender dicha actuación du
rante un plazo ele treinta días, para estudiar la conveniencia o no ele abrir un 
expediente ele declaración ele bien de interés cultural. Si se decide la incoa
ción, y en tanto no se resuelva, el elemento quedará protegido por la ley 
exactamente igual que si hubiera siclo declarado. 

Parece lógico suponer que si se ha recurrido al artículo 37.2 es debido a 
que en el bien se han podido apreciar algunos ele los méritos a los que se re
fiere el artículo 1 ele la Ley. Si, a pesar ele todo, se decide la no incoación será 
por no haberse considerado ele relevancia suficiente. En cuyo caso, en la 
práctica, el bien queda desprotegido por la Ley del Patrimonio. Igual que si 
se hubiese decidido abrir el expediente y el resultado ele la declaración fue
se negativo. 

La otra medida cautelar importante aparece en el artículo 25. Se refiere a 
bienes no declarados sobre los que se pretendan realizar obras ele demolición 
total o parcial, o cambio ele uso, y permite la suspensión ele dichas actuacio
nes durante un máximo de seis meses "dentro ele los cuales la Administración 
competente en materia ele urbanismo deberá resolver sobre la procedencia ele la 
aprobación inicial ele un plan especial o ele otras medidas ele protección ele 
las previstas en la legislación urbanístirn". Puesto que se trata de bienes que 

170 Dice el artículo 5.3 de la LPHE: "No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y sin 
perjuicio de lo que establezcan los artículos 31 y 34 de esta Ley, queda prohibida la exporta
ciém de los bienes declarados de interés cultural, así corno la de aquellos otros que, por su 
pertenencia al Patrimonio Histórico Español, la Adrninistraciém del Estado declare expresa
mente inexportables, corno medida cautelar hasta que se incoe expediente para incluir el bien 
en alguna de las categorías de protección especial previstas en esta Le)"'. Como puede obser
varse, en último término, se recurre al criterio formal. Inexplicablemente no se fija un plazo 
de mantenimiento de la medida. 

171 El artículo 45.2 del R. D. 11/1986 de desarrollo parcial de la Ley del Patrimonio, dice 
lo siguiente: "Requiere permiso expreso y previo del Ministerio de Cultura la exportación, in
cluso de carácter temporal, de los bienes integrantes del Patrimonio Histfaico Español con cien 
o más años de antigüedad, o que estén incluidos en el Inventario General o tengan incoado 
expediente para su inclusión". 
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integran el Patrimonio Histórico deben de haberse encontrado en ellos algu
nos de los valores reseñados en el artículo 1.2 de la Ley. Ya que parece un 
supuesto diferente al del artículo 37 .2, sumado al hecho de que se remita el 
problema a la Administración competente en materia de urbanismo, parece 
indicar que, probablemente no exista la relevancia suficiente como para que 
puedan terminar siendo declarados Bienes de Interés Cultural 172 . 

En definitiva, y aunque aparentemente no lo sea, el criterio ele integración 
en el Patrimonio, desde el punto ele vista ele la Ley 16/1985, ele 25 de junio, 
es un criteriofonnal173 , porque en último término sólo los bienes declarados 
o inventariados están protegidos por la misma. A los demás bienes, con los 
méritos o intereses reseñados en el artículo 1.2 pero que.todavía no gozan ele 
dicho status, simplemente se les aplican las medidas provisionales reseñadas, 
hasta el momento en el que se decida formalmente su integración o no. 

Un análisis detenido, poniendo en relación los artículos 25 y 37 ele la Ley 
del Patrimonio Histórico pone en evidencia algunos de los problemas que 
plantea esta norma. La distinción del artículo 1.3 entre bienes relevantes y no 
relevantes, puede traducirse en la siguiente lectura. Se supone que a los pri
meros se les aplica el artículo 37 en la seguridad de que terminarán siendo de
clarados. Pero respecto a los segundos parece que la ley no plantea ningún 
mecanismo de protección, mecanismo que deja en manos del planeamiento. 
Esto introduce una radical diferencia entre dos tipos ele bienes que integran el 
Patrimonio Urbano: unos, a los que alcanzaría la protección de la Ley del Pa
trimonio de forma plena; y otros, de cuya defensa se encargaría la legislación 
urbanística y, ele forma principal, el planeamiento174. Como se verá más ade
lante, estos bienes ele categoría e~pecial defendidos por la Ley serían los 
Monumentos y los Jardines Históricos, mientras que los Conjuntos y Sitios His
tóricos, pero sobre todo los primeros, aparecerían en un plano diferente ya 
que, aunque el impulso de su protección correspondería a la Ley, su defensa 

172 Aunque si existiera cualquier duda también se podría intentar la vía del 37.2, ya que el 
párrafo final del artículo 25 dice textualmente: "Esta resolución, que deher{t ser comunicada al 
Organismo que hubiera ordenado la suspensión, no impedirá el ejercicio de la potestad pre
vista en el artículo 37.2". 

173 Así lo afirma, entre otros, Alfonso Pérez Moreno, op. cit., p. 35. 
171 Incluso de la propia redacciém de los artículos podría deducirse lo apuntado. Así, mien

tras que en el artículo 37 se lee textualmente"· .. igualmente podrá actuar de ese modo, a1.m

que no se baya producido la declaración (cursivas del autor}., probablemente pensando que 
se podrá producir antes o después, la redacción del 25 es diferente. En efecto, dice: "El Orga
nismo competente podrá ordenar la suspensión de las obras de demoliciém total o parcial o 
cambio de uso de los inmuebles integrantes del Patrimonio Histfaico Espahol no dec!amdos 
de interés cultural (cursivas del autor}., que se puede entender como que ya han sido some
tidos a la prueba de relevancia del artículo 1.3 de la LPHE y no la han superado, pero que for
man parte del Patrimonio por apreciarse en ellos algunos de los intereses del 1.2 de la LPHE. 
Por supuesto, si todavía no les ha sido incoado expediente no hay problemas en ·<el ejercicio 
de la potestad prevista en el artículo 3 7. 2 .. (art. 25 in fine de la LPHE). 
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efectiva se realizaría a través de los instrumentos de carácter fundamentalmen
te urbanístico. Las Zonas Arqueológicas, aunque protegidas por la Ley queda
rían, como se verá más adelante, en una posición ciertamente peculiar175 . 

BIENES DE INTERÉS CULTURAL Y BIENES INVENTARIADOS 

Además de la clasificación, vista en el apartado anterior, de bienes rele
vantes y no relevantes, la Ley del Patrimonio Histórico Español incluye otra, en 
función de la manera concreta de realizar esta formalización. Efectivamen
te, el artículo 1.3 dice que "los bienes más relevantes del Patrimonio Históri
co Español deberán ser inventariados o declarados de interés cultural..·"· Por 
tanto, después de una primera subdivisión ya analizada (relevantes y no re
levantes), ahora los relevantes deberán ser inventariados, o declarados de In
terés Cultural. 

Aunque según lo expuesto podría deducirse que cualquier bien podría ser 
inventariado o declarado, esto no es así. Según la Ley, solo los bienes mue
bles podrán ser inventariados, mientras que la declaración de un bien podrá 
afectar tanto a muebles como a inmuebles17ó. Efectivamente, el artículo 26.1 
dice: " ... confeccionará el Inventario General de aquellos bienes muebles del 
Patrimonio Histórico Español no declarados de interés cultural que tengan 
singular relevancia". Lo que, de forma taxativa indica que los muebles podrán 
ser declarados o inventariados. Pero, ¿qué sucede con los inmuebles? Que 
sólo pueden ser declarados Bienes de Interés Cultural177 . Ello ha llevado a 
preguntarse a distintos autores sobre la conveniencia de esta diferencia entre 
muebles e inmuebles178 . 

171 Uno de los primeros autores en denunciar estos problemas fue GARCÍA-I3ELLJDO, Javier, 
"Problemas urbanísticos de la Ley del Patrimonio Histórico Espat1ol, un reto para el urgente 
desarrollo legislativo autoné)!nico", Ciud(fd y Territorio 78, abril de 1988, pp. 3-22. 

176 Esto es algo que aparece claro, tanto en la ley como entre los distintos autores que se 
han ocupado de la cuestión. Así, Concepciém Barrero Rodríguez: "El examen de la definiciém 
genérica del Patrimonio Histórico en el artículo 1 de su Ley reguladora nos ofrece la base ne
cesaria para el análisis de la clasificaciém que dentro se opera, una clasificaciém que resulta 
para esta norma de la combinación de dos criterios diferentes: la naturaleza mueble o inmue
ble del bien y la forma en que se produce su integración en el mismo. Sobre ellos, se articu
lar{t la distinción entre bienes declarados de interés cultural, muebles o inmuebles, y bienes 
inventariados como categoría reservada a los primeros" (op. cit., p. 209). Véase también I3ENí
TEZ DE LUGO y GUJLLÉN, Félix, op. cit., pp. 63 SS. 

177 Ello se deduce claramente del artículo 14.2: "Los bienes inmuebles integrados en el Pa
trimonio Histfaico Español pueden ser declarados Monumentos, Jardines, Conjuntos y Sitios 
Históricos, así como Zonas Arqueológicas, todos ellos como Bienes de Interés Cultural". 

178 "No comprendemos la razém de que no exista un Inventario de bienes inmuebles don
de podrían acceder los que hubieren valores culturales pero no tan intensos como para ser 
declarados "de interés cultural",, CBENÍTEZ DE Luco Y GrnLLÉN, Félix, op. cit., p. 65). 
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Probablemente la respuesta sea que los bienes inmuebles cuentan con 
otros mecanismos de protección al margen de los propios de la Ley del Pa
trimonio: aquellos derivados de la legislación urbanística. Mientras que para 
los muebles estos últimos serían difícilmente aplicables y de ahí la necesidad 
del inventario179 . Según la interpretación de Félix Benítez de Lugo, accederían 
al inventario aquellos bienes muebles de cierta relevancia, pero no con la su
ficiente como para ser declarados 180

. Para ellos existirían, por tanto, tres gra
dos de protección: máxima, para los declarados; media, para los inventaria
dos; y mínima, para los demás181

. Es decir, que a pesar de todo, parte del 
Patrimonio mueble seguiría en la práctica desprotegido. 

En cualquier caso, desde el punto de vista del Patrimonio Urbano, y para ele
mentos inmuebles, que es el que aquí se trata, en la Ley de Protección del Patri
monio Histórico sólo es posible considerar el mecanismo de la declaración ele 
Bien de Interés Cultural. Esta declaración puede hacerse de dos formas diferentes, 
que se estudiarán con mayor detenimiento en el capítulo siguiente: por ministerio 
de la Ley, o bien mediante expediente individualizado y de forma expresa. 

Sólo resta comentar una última cuestión. Se refiere a la posible declaración 
como Bien de Interés Cultural la obra de autores vivos. Como normal gene
ral no podrá ser declarada1 82

. Según el artículo 9.4 de la Ley sólo podrá ser
lo si lo autoriza expresamente su propietario. Ello significa que, aunque pa
rezca curioso, el autor no tiene nada que decir al respecto. Si un propietario 
se niega, aunque al autor le parezca bien, tendrá que esperar a morirse para 
que su obra pueda ser declarada. Claro que la otra solución que también se 
propone en el mismo artículo, que la administración adquiera la obra, pare
ce cuando menos redundante, ya que al pasar a ser la Administración la pro
pietaria del bien se está en el primer supuesto. 

Recapitulando lo visto, se puede afirmar que el Patrimonio Histórico es
pafi.ol está formado por los inmuebles y objetos muebles que cuentan con al
gunos de los valores o intereses resefi.ados en el artículo 1.2 ele la Ley183 . De 

179 De tal forma que, en la pr{tctica, de no existir el Inventario, los muebles no declarados 
bienes de interés cultural por no alcanzar la re!euancia a que alude el artículo 1.", pero con 
alguno de los intereses a los que alude el mismo, quedarían desprotegidos. 

180 "El precepto alude sólo a los bienes muebles, por lo que los inmuebles no tienen ac
ceso a este Inventario. A él sólo acceden aquellos bienes muebles del Patrimonio Histórico Es
paflol con ciertos valores importantes, pero no lo suficiente para ser declarados bienes de in
terés cultural. Si son declarados bienes de interés cultural acceden directamente al Registro de 
Bienes de Interés Cultural; y si figurasen antes en el Inventario, causarán baja en éste al acce
der al Registro» (DENÍTEZ DE LUGO y GUILLÉN, Félix, op. cit., p. 161). 

IHI Jbid., pp. 161-162. 
182 Dice el artículo 9.4 de la Ley del Patrimonio Histfaico Espaflol: "No podr{t ser declara

da Dien ele Interés Cultural la obra de un autor vivo, salvo si existe autorización expresa ele su 
propietario o media su adc¡uisiciém por parte de la Administraciém". 

183 En realidad ya se ha indicado que no solamente está formado por inmuebles y obje
tos muebles, sino también (según el art. 46 de la Ley, para el caso del Patrimonio etnográfi-
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todos ellos los más relevantes deberán ser declarados de Interés Cultural. Si 
se trata de muebles podrán ser inventariados, pero los inmuebles no. Por tan
to, todo bien inmueble, que cuente de forma relevante con alguno ele los in
tereses a que se refiere el artículo l.º de la Ley deberá ser declarado ele inte
rés cultural. Además, su autor debe ele haber fallecido, o en caso contrario se 
necesita el permiso del propietario. 

CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DECLARADOS 

La declaración ele un inmueble sólo se puede hacer dentro de una tipolo
gía específica: la incluida en el artículo 14 de la Ley. De tal forma que un Bien 
de Interés Cultural inmueble será un Monumento, un Jardín Histórico, un 
Conjunto o un Sitio Histórico, o una Zona Arqueológica. Estas cinco catego
rías significan una reducción sobre las consideradas en la legislación anterior 
del Patrimonio Histórico-artístico, ya que se han suprimido todas aquellas que 
guardaban relación directa con el medio natural 184

. 

Lo que, según la Ley, sea cada categoría se explica en el artículo 15 ele la 
misma, aunque la opinión generalizada es que se trata de definiciones insu
ficientes e imprecisas185 . Quizá el tipo que plantea en principio menos pro
blemas es el l\!fonu11iento, y no porque su definición sea más rigurosa rn<í que 
en los demás casos, sino debido a que se trata de un concepto muy elabora
do a lo largo de la historia de la protección del Patrimonio187

. Probablemen
te puedan plantearse duelas respecto a la necesidad de que tengan "interés 
histórico, artístico, científico o social", y no se mencione el resto de méritos a 
los que se refiere el artículo 1.2. Pero, precisamente, la aparición ele un inte
rés no recogido en este artículo, el social, que se supone los puede incluir, 
puede presentarse como solución del problema. También esto es ele aplica
ción en lo referente a que sean "realizaciones arquitectónicas o de ingeniería, 

co) por conocimientos y actividades. Extendiéndose de esta forma a determinados elementos 
inmateriales. 

18
1¡ Martín Bassols al comentar los cinco tipos definidos en el artículo 15 dice: "En esta ti

pificación, cabe apreciar una reducción categorial respecto a las tradicionales de la legislaciém 
del Patrimonio Histórico-artístico, especialmente en la reducción de aquellos de naturaleza am
biental (parajes pintorescos, parques naturales, etc.) que han pasado a engrosar la nueva le
gislaciém de Protección de la Naturaleza,, ("Instrumentos legales de intervenciém urbanística en 
los centros y conjuntos históricos,., Reuista de Derecho Urbanístico 118, 1990, p. 30). 

rns Así, por ejemplo, Concepción Barrero Rodríguez dice que "la Ley ha carecido en este 
punto concreto de la precisión y rigor que le eran exigibles,, (op. cit., p. 210). 

186 SegCin el artículo 15.1 "Son Monumentos aquellos bienes inmuebles que constituyen 
realizaciones arquitectémica.s o de ingeniería, u obras de escultura colosal siempre que tengan 
interés bistfaico, artístico, científico o social'" 

187 Para Félix Benítez de Lugo y Guillén se trata del "concepto tradicional en nuestra le
gislaciém" (op. cit., p. 214). 
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u obras ele escultura colosal", lo que probablemente incluya cualquier tipo ele 
construcción. 

La definición cle]ardín Histórico se recoge en el artículo 15.2 de la Ley188 

y tiene dos partes claramente diferenciadas. En la primera intenta concretar 
el concepto físico. Y aquí aparece una radical diferencia con el Monumento. 
Así como en este último prima la artificialiclacl, en el Jardín lo importante es 
la existencia ele elementos naturales modificados por la mano del hombre. 
Puede incluir también estructuras ele fábrica, pero se entiende que con ca
rácter subordinado ya que, ele no ser así, se trataría ele un monumento. La 
segunda parte ha siclo la más criticada. En ella se trata ele los niéritos que 
debe incluir un jardín para ser protegido. El primer grupo ele críticas indican 
la escasa relación entre el adjetivo [Jardín] Histórico y los valores estéticos) 
sensoriales y botánicos a que alude el texto189 . Un entendimiento ele lo His
tórico tal y como se ha explicado anteriormente obvia la crítica. El segundo 
grupo se refiere al carácter indeterminado e impreciso ele estos valores 1Y0, 

que es evidente, pero que se soluciona precisamente con la declaración for
mal ele Bien ele Interés Cultural. 

Los C01~funtos Históricos tienen una importancia fundamental en un traba
jo que trata sobre la protección del Patrimonio Urbano y a ellos se clecliearán 
buena parte ele las páginas que siguen. Ahora, simplemente se trata de anali
zar la definición incluida en el artículo 15 ele la Ley del Patrimonio Históri
co191. En este punto habría que plantear la necesidad ele reservar la expresión 
C01~funto Histórico exclusivamente para aquellas ciudades o áreas urbanas 
declaradas Bienes de Interés Cultural, utilizando otro tipo ele expresiones al
ternativas para las que no lo sean. Casco histórico, centro histórico, área his
tórica, son términos que se suelen utilizar en la literatura urbanística para 
aquellos casos en los que no se trate de un bien declarado. 

En la definición de la Ley interesa destacar tres aspectos básicos. El pri
mero es su gran elasticidad, que le permite adaptarse a la variada casuística 

188 Dice textualmente: ·Jardín Histfoico es el espacio delimitado, producto de la ordena
ci(m por el hombre de elementos naturales, a veces complementados con estructuras de fa
brica, y estimado de interés en funci(m de su origen o pasado histfoico o de sus valores esté
ticos, sensoriales o botánicos" (art. 15.2 LPHE). 

189 "El artículo 15.2 LPHE alude al "pasado histfoico" lo que encaja con el calificativo "his
tórico" del "jardín". Pero dicho precepto también hace mención a "valores estéticos, sensoria
les o botánicos", lo que nada tiene que ver con el calificativo de "histórico",, (I3ENÍTEZ DE Luco 
y GUILLÉN, Félix, op. cit., p. 215). 

t<Jo I3A1mrno Rorndcmz, Concepci(m, op. cit., p. 215. 
t<Jt Dice el citado artículo: .. conjunto Histfoico es la agrupaci(m de bienes inmuebles que 

forman una unidad de asentamiento, continua o dispersa, condicionada por una estructura fí
sica representativa de la evoluci(m de una comunidad humana por ser testimonio de su cul
tura o constituir un valor de uso y disfrute para la colectividad. Asimismo es Conjunto Histó
rico cualquier nC1cleo individualizado de inmuebles comprenclidos en una unidad superior de 
población que reúna esas mismas características y pueda ser claramente delimitacJo·" 
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de nuestras ciudades192 pudiendo llegar su ámbito, prácticamente desde el 
edificio aislado hasta la urbe completa. Puede ser una unidad de asentamiento 
"continua o dispersa", "comprendida en una unidad superior de población" o 
no, siempre que pueda ser claramente delimitada. El segundo es que la agru
pación de inmuebles que lo constituyen debe estar "condicionada por una es
tructura física". Según el artículo 21.3 de la Ley del Patrimonio esta estructura 
física se refiere, tanto a los elementos arquitectónicos, como a los urbanos. 
Además deberá considerarse el ambiente 193. Con ello se supera la antigua idea 
de conjunto histórico-artístico, y se da paso a un entendimiento auténtica
mente urbanístico del mismo. El último aspecto se refiere al niérito que debe 
tener esta estructura física para estar protegida: ser testimonio de la cultura de 
una comunidad. La frase es suficientemente comprensible como para no ne
cesitar ulteriores comentarios. Sin embargo, la coletilla que la acompafia ya 
no lo es tanto, "º constituir un valor de uso y disfrute para la colectividad". 
¿Qué estructura física representativa de una comunidad urbana no constituye 
un valor de uso y di,~jh/tte para la colectividad? 

En el apartado 4 del artículo 15 de la Ley se define el Sitio Histórico194
. Se 

trata de un nuevo tipo que no aparecía en la legislación anterior. La primera 
característica es que se trata de un "lugar o paraje natural". Como se observa 
podría parecer que se rompe la unidad temática de la Ley del Patrimonio His
tórico al dar cabida a elementos naturales195 . Pero esto sólo es una falsa im
presión ya que, en realidad, este paraje natural, lo mismo que el lugar, debe 
de estar de alguna forma "vinculado a acontecimientos o recuerdos de pasa
do, a tradiciones populares, creaciones culturales o de la naturaleza, y a obras 
del hombre". Por tanto, se recogen aquí, no solamente parajes naturales y lu
gares relacionados con hechos históricos importantes, sino también relativos 
a tradiciones populares que formen parte de la cultura de una sociedad. 

Respecto a los intereses concretos que justifican su protección son: el his
tórico, el etnológico, el paleontológico y el antropológico. Como puede ob-

192 Dice Martín Dassols refiriéndose a esta definiciém de Conjunto Histélrico: «Esta descrip
ciém de elementos configuradores presenta una gran elasticidad en el orden aplicativo, de tal 
suerte que permite su adaptación, tanto a un elemento urbano característico, como a un Cen
tro histórico emplazado en una gran ciudad o a toda una población urbana o rural" ( .. Instru
mento legales de intervención urbanística .. "" cit., p. 32). 

m "La conservación de los Conjuntos Históricos declarados Bienes de Interés Cultural com
porta el mantenimiento ele la estructura urbana y arquitectónica, así como de las características 
generales de su ambiente" (art. 21.3 LPHE). 

19
1¡ Según este artículo Sitio Histélrico "es el lugar o paraje natural vinculado a aconteci

mientos o recuerdos del pasado, a tradiciones populares, creaciones culturales o de la natura
leza y a obras del hombre, que posean valor histélrico, etnológico, paleontolélgico o antropo
léJgico". 

195 Tan séllo al hablar del jardín Histélrico se introduce de alguna manera la naturaleza 
pero, corno ya se ha dicho, siempre que la misma aparezca como "producto de la ordenaciém 
por el hombre .. , y no corno tal elemento natural. 
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servarse, tampoco en este caso figuran todos los especificados en el artículo 
1.2 de la Ley, y aparece como novedad el antropológico. Se repite el proble
ma que aparecía respecto al interés social en el caso de los monumentos, y 
al sensorial y al botánico en los jardines históricos. Parece, hasta cierto pun
to, justificable la ausencia de alguno de los niéritos a que alude el artículo 1.2 
suponiendo que al definir cada uno de los tipos que conforman la categoría 
de bienes inmuebles de interés cultural, se trate de concretar cuáles de estos 
intereses tutela cada uno. Pero lo que parece difícilmente justificable es que 
vayan apareciendo a lo largo del texto legislativo sorpresas sucesivas en for
ma de nuevos interesesEJ<í. El concepto de Sitio Histórico no aparece pues, li~ 
gado a la belleza o a la estética, sino más bien relacionado con el hecho his
tórico puro o con la tradición popular197 . 

La última categoría que incluye el artículo 15 es la de Zona Arqueológica198 . 

Como se ha visto en el capítulo anterior se trata de uno de los tipos más tra
dicionales en la normativa de protección. Exactamente igual que el Sito Histó
rico, es «Un lugar o paraje natural". Y, como en el caso anterior, la distinción 
entre lugar y parc~je natural parece ser únicamente indicativa ele que la zona 
puede encontrarse bien en "un lugar habitado" o en "el campo". Es decir, en 
cualquier sitio (!), siempre que se trate de un área territorial concreta. 

Pero no cualquier paraje natutal o lugar puede ser declarado Zona Ar
queológica, solo en el caso de que existan "bienes muebles o inmuebles sus
ceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica". Como puede 
observarse la condición fundamental es que sean susceptibles de ser estudia
dos con metodología arqueológica. Lo que sea esta metodología rebasa clara
mente el ámbito común de los mortales, del derecho y del urbanismo, aun
que es de suponer que los arqueólogos lo tengan claro199 . Lo que no parece 

196 La Cmica justificación, ciertamente forzada, es la que ya se ha ofrecido para el caso ele 
los monumentos y los jardines hist()ricos. Suponer que estos nuevos valores son, o bien cate
gorías concretas ele los que aparecen en el art. 1.2 ele la LPHE, o conceptos que incluyan va
rios. Por ejemplo, posibiliclacles: el sensorial como parte ele! artístico; el botánico como p;ute 
ele! antropol()gico C!); o el etnográfico, el técnico y el paleontoVigico como parte ele! social, etc. 

197 GARCÍA-ESCllDEI{O, Pieclacl y PENDAS, Benigno, t;/ nueuu régirnenjurídicu del Patrirnu1ziu 
Histúricu ec\jJmJ.ul, Ministerio ele Cultura, Madrid, 1986, p. 154. 

198 .. zona Arqueológica es el lugar o paraje natural donde existen bienes muebles o in
muebles susceptibles de ser estucliaclos con metodología arqueolélgica, hayan siclo o no ex
traídos y tanto si se encuentran en la superficie, en el subsuelo o bajo las aguas territoriales 
espatl.olas" (art. 15.5 LPHE). 

199 Resulta sorprendente que el artículo 15 cambie su sistenütica en este último apartado 
y deje de referirse a los méritos que justifican la tutela, para referirse a técnicas y procedi
mientos propios de una rama específica ele! saber. "En la propia definición de "lo arqueol()gi
co" -como intento ele deslindar una categoría distinta ele "lo urbano"- o de ambas con res
pecto a "lo etnogrMico" o antropol()gico ele los Sitios Histélricos, subyace un recluccionismo 
peligroso de las ciencias aplicadas al mismo espacio, según los bienes prevalentes en cicla 
uno. ¿Es que en un conjunto urbano no pueden aplicarse "metodologías arqueol<Jgicas" para 
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admitir duda es que entran en esta categoría objetos ya extraídos o no, y que 
se encuentran prácticamente en cualquier lugar (uen la superficie, en el 
subsuelo o bajo las aguas territoriales españolas"2ºº). 

Por último, hay que hacer también mención a los Parajes Pintorescos, que 
no aparecen como tal categoría ni en el artículo 14 ni en el 15, pero a los 
que se refiere la disposición transitoria octava de la Ley201 . En ella se dice 
que conservarán su condición de Bienes de Interés Cultural en tanto no sean 
reclasificados. 

La importancia del hecho de clasificar el bien en una de las categorías an
teriores y no en otra, radica en el distinto tratamiento que se le da en la Ley 
a los diferentes tipos. Por ejemplo, el que un área edificada se declare corno 
Conjunto Histórico o corno Sitio Histórico tiene consecuencias distintas para 
los bienes declarados, etc. 202

. El esquema planteado por la ley, y magnífica
mente recogido por Javier García-Bellido en un artículo publicado en la re
vista Ciudad y Territorio ya citado anteriormente, es el que se expone a con
tinuación. En primer lugar están los elementos singulares, monumentos y 
Jardines Históricos. Y en un segundo grupo aparecen los tipos de ámbito más 
superficial que puntual: los Conjuntos Históricos, más relacionados con lo ur
bano; los Sitios Históricos que recogerían lo etnogrqfko y lo populm~· y las Zo
nas Arqueológicas relativas a lo oculto) ya descubierto o bien por descubrir. 
El peligro no está en aquellos casos, clara y nítidamente diferenciados, que 
no ofrecen eludas, sino en esa área intermedia (por otra parte tan corriente) 
de aquellos elementos que podrían encajarse en varias ele estas categorías, y que 
por una simple determinación nonúnal se deben enfrentar a deberes y dere
chos muy diferentes203. 

su estudio, exploraciém y protecciém? ¿O es que un Sitio Histórico, con valores etnogr{tficos, 
populares o antropoVigicos o edificaciones con formas arquitectémicas y técnicas tradicionales 
(art. 47.1) no es también un Conjunto Histfaico que requiere metodologías de estudio cientí
ficas para su puesta en valor?" (GARCÍA-BELLTDO, Javier, op. cit., p. 20). 

200 En concreto, el artículo 40.1 de la LPHE habla del nu11· territorial o la p!atc!fonrw con
tinental, lo que plantea un interesante problema de competencias entre las Comunidades Au
tónomas y la Administración del Estado. Dada la finalidad de una obra como ésta, este an{tli
sis excedería en mucho sus pretensiones. Pueden encontrarse mayores precisiones en el libro 
de BENÍTEZ DE LUGO y GUJLLÉN, Félix, op. cit., pp. 399-402. 

201 A estos Parajes Pintorescos se refería la Disposiciém Transitoria que aparecía en la Ley 
15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos. Ley derogada por la actualmente vi
gente 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales y de la flora y fau
na silvestres. 

202 Son muchos los ejemplos concretos que se pueden dar. Algunos son muy evidentes. 
Como se verá más adelante, si nuestra área edificada se declara Sitio Histénico no existir{t b 
obligación de mantener las alineaciones existentes, obligación que sí deben de cumplir los 
Conjuntos. O la estructura urbana, o la tipología arquitectónica ... 

203 Quizá la solución pasaría por realizar el planteamiento a la inversa. Primero analizar los 
derechos y obligaciones y, en función en las necesidades, tomar una decisiém sobre el nom
bre nüs adecuado. 
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DELIMITACIÓN DEL CONCEPTO DE ENTORNO 

La Ley del Patrimonio Histórico español estima que para salvaguardar y pro
teger más eficazmente los bienes de interés es necesario considerar también 
las zonas que los rodean. En este sentido es taxativa, obligando el artículo 11.2 
a su clelimitación204 . Sin embargo, a lo largo del articulado se utilizan diferen
tes expresiones para aludir al espacio que circunda los Bienes ele Interés Cul
tural. Así, el artículo 16 se refiere a las «Zonas afectadas", en el 17 se alude al 
"área territorial". En el 18 se dice que "un inmueble declarado Bien ele Interés 
Cultural es inseparable ele su entorno". En el 20 se habla de "área afectada" ... 
Para Javier García-Bellido se trata ele una imprecisión semántica205 . Sin embar
go, otros autores intentan una interpretación. Así, para María del Rosario Alon
so, zona afectada «es el espacio sobre el que se va a proyectar un especial tra
tamiento, pero aún no se sabe definitivamente cuáles son los límites de ese 
espacio,, (por ejemplo, cuando se incoa un Bien ele Interés Cultural); área te-
1Titorial es un espacio físico mucho más amplio que el ele entorno (solo para 
Conjuntos Históricos y no para el resto de Bienes); y, por último, entorno "tiene 
que ser el espacio que circunda al bien cultural y que, aun no estando dota
do ele valor cultural, contribuye a la valorización del bien cultural mismo)º<í. 

Lo primero que habría que plantearse es la existencia misma ele diferen
cias en el estatuto jurídico del bien y del entorno. Como ya se indicó, si aten
demos a lo que dice el artículo 11.2 ele la Ley del Patrimonio, pudiera pare
cer que se trata de elementos con contenidos similares. Sin embargo, en otros 
artículos, como el 19 se ve que esto no es así207 . De tal forma que bien y en
torno gozan de estatutos jurídicos diferentes, y serán considerados de forma 
independiente en los capítulos siguientes. 

Los PATRIMONIOS ESPECIALES 

Siguiendo la denominación que propone Concepción Barrero Roclrí
guez2º8, se recogen bajo el epígrafe ele Patrinionios Especiales las masas pa-

20
1¡ Dice el artículo 11.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español: "La resoluciém del expe

diente que declara un Bien de Interés Cultural deberá describirlo claramente. En el supuesto de 
inmuebles, delimitará el entorno afectado por la declaración y, en su caso, se definirán y enu
merarán las partes integrantes, las pertenencias y los accesotios comprendidos en la declaraciém". 

205 GARCÍA-BELLIDO, Javier, op. cit., p. 8. 
206 ALONSO IBÁÑEZ, María del Rosario, Los espacios culturales en la ordenaciún urhanística, 

Marcial Pons, Madrid, 1994, p. 89. 
207 Dice el artículo 19 de la Ley del Patrimonio que se precisa autorizaciém expresa para 

colocar en las fachadas o cubiertas de los Monumentos cualquier clase de rótulo, sef1al o sím
bolo, cosa que no sucede en el entorno de dicho Monumento. 

208 Op. cit., pp. 230 ss. 
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trimoniales a que aluden los Títulos V, VI y VII de la Ley del Patrimonio His
tórico Español2º9. 

¿Qué puede significar el que la Ley trate de forma diferenciada los patri
monios arqueológico, etnográfico, documental y bibliográfico a los que se re
fieren los títulos indicados anteriormente? Sólo caben dos respuestas. O bien 
el legislador ha pretendido destacarlos por su importancia y, en su caso, con
cretarlos; o que, de alguna manera, existen prescripciones relativas a los mis
mos que se apartan del régimen general que se instaura en la Ley. Para con
testar a esta pregunta, se va a intentar un análisis elemental del articulado, por 
masas patrimoniales separadas. 

El Patrinionio Arqueológico ya se ha estudiado en parte al hablar del con
cepto de Zona Arqueológica. Respecto a lo dicho, simplemente indicar que, 
según el artículo 40.2 las cuevas, abrigos y lugares que contengan manifes
taciones de arte rupestre se declaran Bienes de Interés Cultural por ministerio 
de la Ley. Y ello independientemente de la subsistencia del procedimiento 
declarativo normal. Se precisa también la diferencia entre excavaciones ar
queológicas210, prospecciones arqueológicas211 y hallazgos casuales212 . Estas 
definiciones son básicas. En primer lugar, porque toda excavación o pros
pección, tanto en terreno ajeno como en el propio, necesita ser autorizada, 
y los beneficiarios quedan sometidos a la obligación ele entregar los objetos 
obtenidos, inventariados, catalogados, y acompañados de una Memoria, al 
Museo o centro que la Administración competente determine y en el plazo 
que se fije. Y también, por la posibilidad de que dicha Administración orde
ne la ejecución de excavaciones o prospecciones en cualquier lugar del te
rritorio español213 . 

209 El Título V, Del Patrimonio Arqueológico, incluye los artículos del 40 al 45. El Título VI, 
Del Patrimonio Etnográfico, incluye los artículos 46 y 47. Y el Título VII, Del Patrimonio Do
cumental y Bibliográfico y de los Archivos, Bibliotecas y Museos, comprende los artículos del 
48 al 66. 

210 "A los efectos de la presente Ley, son excavaciones arqueológicas las remociones en la 
superficie, en el subsuelo o en los medios subacuáticos que se realicen con el fin de descu
brir e investigar toda clase de restos históricos o paleontoVigicos, así como los componentes 
geolé)gicos con ellos relacionados" (art. 41.1 LPHE). 

211 
.. son prospecciones arqueolé)gicas las exploraciones superficiales o subacuáticas, sin re

mociém del terreno, dirigidas al estudio, investigaciém o examen de datos sobre cualquiera de 
los elementos a que se refiere el apartado anterior" (art. 41.2 LPHE). 

212 
.. se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de objetos y restos materiales 

que, poseyendo los valores que son propios del Patrimonio Histórico español, se hayan pro
ducido por azar o como consecuencia de cualquier otro tipo de remociones de tierra, demo
liciones u obras de cualquier índole" (art. 41.3 LPHE). 

213 La Ley remite de forma genérica la legislación sobre expropiación forzosa. Se puede 
entender directamente aplicable la parte del Título III denominada De !a expropiación de hie
nes de ualor artístico, histórico o arqueológico, aunque en realidad para este caso parecen nüs 
adecuados los preceptos del Título IV sobre ocupaciém temporal. Se trata de una expropiaciém 
provisional, en su caso reintegrable al término de los trabajos. 
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Cualquier excavación o prospección realizada sin permiso, o en condicio
nes diferentes a las autorizadas, será ilícita y sus responsables sancionados 
(art. 42.3). Aparecen pues, en estos artículos, claramente reguladas las exca
vaciones y prospecciones arqueológicas, suponiendo un claro avance sobre 
la confusa normativa anterior214

. 

La definición de lo que se entiende por hallazgo casual también es impor
tante porque la Ley otorga al descubridor y al propietario del lugar en que hu
biera sido encontrado de esta forma un objeto, el derecho a un premio en me
tálico, igual a la mitad del valor de tasación del mismo, y a distribuir entre ellos 
a partes iguales215 . Este premio para el titular y el hallador, que sigue mante
niendo la actual Ley del Patrimonio, es ele rancia tradición en nuestro derecho. 

Resta por saber si estos bienes presentan peculiaridades especiales en su 
normativa. Según el artículo 44.1, su carácter es estrictamente demanial. El 
que sean bienes de dominio público es totalmente claro en la Ley21 <í y exclu
ye a cualquier Administración o particular como propietarios de los mismos, 
y por supuesto, todos los preceptos relativos s su transmisión. Por último, y 
como se tendrá ocasión de analizar, si exceptuamos el precepto del artículo 
22.2 relativo a publicidad, antenas y conducciones aparentes, este tipo ele bie
nes aparecen sometidos a la regulación general de la Ley217

. 

Otro de los patrimonios que aparecen estudiados de forma separada en la 
Ley es el Patrinionio Etnográfico. Según lo ya explicado· al estudiar los in te- . 
reses protegidos, forman parte del mismo tanto bienes muebles como in
muebles, conocimientos y activiclades218

. Todos ellos "expresión relevante de 
la cultüra tradicional del pueblo español". De esta manera se introduce lo po
pular, lo folk, en el conjunto de elementos protegidos. 

El artículo 47 .1 se refiere a los bienes inmuebles de carácter etnográji:co de
finiéndolos como "aquellas edificaciones e instalaciones cuyo modelo consti
tutivo sea expresión de conocimientos adquiridos, arraigados y transmitidos 
consuetudinariamente y cuya factura se acomode, en su conjunto o parcial-

21 1i GAJ{CÍA FEI{NÁNDEZ, Javier, op. cit., p. 378. 
21 'i Según una sentencia de 1992 del Tribunal Supremo este premio se refiere a la totali

dad del objeto descubierto, aunque al comunicar la noticia esta comunicaciém se haya hecho 
respecto a una parte del mismo. 

216 .. son bienes de dominio público todos los objetos y restos materiales que posean los 
valores que son propios del Patrimonio Histórico Español y sean descubiertos como conse
cuencia de excavaciones, remociones de tierra u obras de cualquier índole o por azar" (art. 
44.1 LPHE). 

217 Ya que incluso, y como se verá en su momento, la necesidad de redacción de un plan 
de urbanismo para las Zonas declaradas, en los términos del artículo 20, es una necesidad que 
comparte con los Conjuntos y los Sitios Históricos. 

218 El artículo 46 es innovador al incluir también conocimientos y actiuidades, lo que no 
representa ninguna dificultad desde el punto de vista nominal, pero que no va a significar, de 
hecho, ninguna diferencia aparente respecto a los bienes niateriales. 
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mente, a una clase, tipo o forma arquitectónicos utilizados tradicionalmente 
por las comunidades o grupos humanos». Se integra de esta forma la arqui
tectura popular219 entre los bienes· protegidos, superando de forma brillante 
las dificultades que otras legislaciones anteriores planteaban. 

Tanto los bienes muebles, como los conocimientos y actividades, son de 
menor interés desde el punto de vista del Patrimonio Urbano. Respecto a los 
primeros le es de aplicación el régimen general de la Ley del Patrimonio. Apa
rentemente la única protección reservada a los segundos se recoge en el pá
rrafo final del artículo 47.3 obligando a la Administración competente a tomar 
las medidas oportunas si dichos conocimientos y actividades se encuentran 
en peligro de desaparición22º. Por tanto, tampoco en este caso del Patrimonio 
Etnográfico existen diferencias apreciables respecto al Régimen general ins
taurado en la Ley del Patrimonio Histórico Español, por lo que no se com
prende demasiado bien el trato singular que se le da en el articulado. 

El último de los patrimonios tratados de forma individualizada es el Patri-
1nonio Docuniental y Bibliográfico) ele escasa relación con el Patrimonio Ur
bano. Sin embargo es precisamente en este último tipo en el que se presen
tan las diferencias más acusadas221 . Diferencias que justifican su tratamiento 
como masa patrimonial separada. 

219 Para la diferencia entre la arquitectura popular y la culta, véase D1ffw, Philip, Tercera 
generación, la signjficación cambiante de la arquitectura, trad. Justo G. Beramendi, Gustavo 
Gili, Madrid, 1973. Así, en la p. 23, puede leerse: "Podemos distinguir dos tipos básicos de cre
ación de formas. En las culturas inconscientes, la creación de formas se aprende espontánea
mente a través de la imitación y la corrección. La forma sigue a la tradición. Los edificios no 
son diseñados, sino construidos de acuerdo con una fürmula común que se repite una y otra 
vez. Para aprender a hacer formas, basta con aprender a repetir los patterns de la tradición. 
La distinción entre culturas inconscientes y conscientes está en que sean especialistas los que 
diseñan las formas o en que éstas sean creadas por las personas que las usan". 

220 Dice el artículo 47.3: .. se considerará que tienen valor etnográfico y gozarán de protec
ción administrativa aquellos conocimientos o actividades que procedan de modelos o técnicas 
tradicionales utilizados por una determinada comunidad. Cuando se trate de conocimientos o 
actividades que se hallen en previsible peligro de desaparecer, la Administraciém competente 
adoptará las medidas oportunas conducentes al estudio y documentaciém científica de estos 
bienes". Como se observa, se habla de forma genérica de prutección administrativa, que solo 
se concreta en qué consiste ante el peligro de desapariciém. Situación muy diferente a la de 
los muebles e inmuebles de carácter etnográfico, para los cuales el artículo 47 en sus aparta
dos 1 y 2 remite a los Títulos II y IV, y III y IV. 

221 
"· .. al Patrimonio Documental, por último, ha de atribuírsele una mayor significaciém, 

por cuanto a lo que es común a todas esas masas patrimoniales, habrá de añadírsele lo que 
él supone de derogación de los principios generales que rigen la declaraciém en nuestro or
denamiento y de establecimiento de un régimen jurídico peculiar y propio .. "' (BARRERO Rornd
GUEZ, Concepción, op. cit., p. 255). 
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CAPÍTULO 4 
LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES 

DE INTERÉS CULTURAL 

LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO 

Es el momento de abordar uno de los problemas que durante varios años 
han mantenido parte de la Ley del Patrimonio Histórico Español práctica
mente en cuarentena222

. Como ya se ha indicado, la Constitución de 1978 con
sagra una nueva estructura del Estado, que pasa a organizarse en torno a tres 
pilares fundamentales: la administración central, la local, y las administracio
nes autonómicas. Precisamente, ésta fue una de las causas que impulsaron a 
la redacción de una nueva Ley del Patrimonio223. 

El origen del tema hay que buscarlo: en el artículo 148 de la Constitución 
donde se establecen las competencias de las Comunidades Autónomas; en el 
149 apa1tado 1 sobre competencias exclusivas del Estado; y el 149 apartado 2 
que incluye un mandato constitucional al Estado para que considere el servicio 
de la cultura «Como deber y atribución esencial", y para que facilite la comuni
cación cultural entre Comunidades "de acuerdo con ellas". Aunque podría de
fenderse que al desarrollar la Ley del Patrimonio el legislador tuviera básica
mente presente los dos apartados del 149, lo más probable es que, aunque fuera 
solamente como referencia, debió de haber considerado también al 148224 . 

222 Esta cuarentena estaba motivada por los recursos de inconstitucionalidad interpuestos 
por la Generalidad de Cataluña, por la Junta de Galicia y por el Gobierno vasco, en relaciém 
a determinado preceptos de la Ley y del R. D. 111/1986 de desarrollo parcial de la Ley, al en
tender que invadían campos propios de las Comunidades Autónomas. 

223 Dice el Preámbulo de la Ley: «La revisión legal queda, por último, impuesta por una 
nueva distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas que, en re
lación a tales bienes, emana de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía". 

22
1¡ Resulta significativo que en ese mismo Preámbulo pueda también leerse: "La presente 

Ley es dictada, en consecuencia, en virtud de normas contenidas en los apartados 1 y 2 del 
artículo 149 de nuestra Constitución, que para el legislador y para la Administración estatal su-
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Según el apartado 16 de este artículo (el 148), resulta que las Comunida
des Autónomas pueden asumir competencias en materia del "Patrimonio mo
numental de interés de la Comunídad Autónoma,,225 . Sin embargo, el 149.1 
atribuye en exclusiva al Estado la defensa de este Patrimonio "contra la ex
portación y la expoliación"wí. El análisis conjunto de los dos preceptos ofre
ce una conclusión evidente, señalada prácticamente en toda la literatura que 
se ha ocupado del tema, y es que se trata de una c01npetencia compartida en 
el sentido de que se producen intereses concurrentes sobre la misma cosa por 
parte de entes distintos. Esto todavía se refuerza en mayor medida si se con
sidera el 149.2: "Sin prejuicio de las competencias que podrán asumir las Co
munidades Autónomas el Estado considerará el servicio a la cultura como de
ber y atribución esencial .. "" 

Esta competencia compartida podría resolverse mediante algún sistema de 
cooperación. María del Rosario Alonso227 distingue la cooperación orgánica y 
la cooperación cultural. La cooperación orgánica se concreta en la creación 
del Consejo del Patrimonio Histórico228 cuya misión principal es la de elabo
rar y aprobar los Planes Nacionales de Información, 229 así como la de infor
mar sobre los Planes Anuales de Fomento de la Creatividad Artística, y de 
Conservación y Enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español230 . La coo-

ponen tanto un inandato como un título competencial". Se echa en falta una referencia, sim
plemente como límite, del artículo 148. 

225 En realidad tienen también relación: el apartado 15, "Museos, bibliotecas y conservato
rios de música de interés para la Comunidad Autónoma"; el 17, "El fomento de la cultura, de 
la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la Comunidad Autémoma .. ; el 
18, "Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial"; y el 19, "Promoción del de
porte y de la adecuada utilización del ocio ... 

226 En realidad, también los archivos, museos y bibliotecas de titularidad estatal. Dice el 
149.1.28: .. Defensa del Patrimonio Cultural, artístico y monumental español contra la exporta
ción y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin prejuicio de su 
gestión por parte de las Comunidades Autónomas". 

227 ALONSO IBÁNEZ, María del Rosario, El Patrimonio Histórico, destino público y valor cul
tural, Civitas, Madrid, 1991. 

228 El Consejo del Patrimonio Histórico aparece regulado en el Título primero, Capítulo pri
mero del R. D. 111/1986 y está formado por el Director General de Bellas Artes y Archivos del 
Ministerio de Cultura, excepto para reuniones monográficas sobre el Patrimonio bibliogr:üko, 
en cuyo caso lo será el Director general del Libro y Bibliotecas, y un representantes de cada 
Comunidad Autónoma. 

229 Dice el artículo 35.1 de la Ley del Patrimonio: "Para la protecciém de los bienes inte
grantes del Patrimonio Histórico Español y al objeto de facilitar el acceso de los ciudadanos a 
los mismos, fomentar la comunicación entre los diferentes servicios y promover la informaciém 
necesaria para el desarrollo de la investigación científica y técnica se formularán periódica
mente Planes Nacionales de Información sobre el Patrimonio Histórico Español". 

230 Según el artírnlo 58.4 del R. D. 111/1986: "El Ministerio de Cultura, oído el Consejo del 
Patrimonio Histórico, elaborará los Planes Anuales de Conservación y Enriquecimiento del ci
tado Patrimonio y de fomento ele la Creatividad Artística, que serán financiados con los fon
dos transferidos". 
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peración funcional tiene su respaldo en el artículo 6 de la Ley que atribuye 
la competencia ejecutiva a las. Comunidades Autónomas231. 

COMPETENCIAS DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

Las competencias del Estado, según ya se ha dicho, parten del artículo 
149.1.28 de la Constitución de 1978, y se concretan en tres puntos básicos: 
protección frente a la exportación ilícita; frente a la expoliación; museos, bi
bliotecas y archivos de titularidad estatal. Puesto que el tercero no requiere 
ulteriores precisiones, se atenderá ahora a la explicación de los dos primeros. 

Lo que entiende la Ley por exportación aparece definido en el artículo 5: "· .. 
la salida del territorio español de cualquiera de los bienes que integran el Pa
trimonio Histórico Español". Aunque en principio pudiera pensarse que el tema 
no afecta al Patrimonio Urbano, hay que considerar que no solamente incluye 
bienes inmuebles, sino también los muebles afectos a un inmueble declarado, 
y que no es raro el caso de edificios trasladados piedra a piedra a otro país. 
En general, la exportación de los bienes declarados de interés cultural está 
prohibida, pero aquellos no declarados pero inscritos en el Inventario Gene
ral (muebles), y cualesquiera con más de cien años de antigüedad, deberán so
licitar para su exportación, según el artículo 5.2 de la Ley del Patrimonio, au
torización expresa y previa "de la Administración del Estado". Con lo cual la 
competencia parece clara. Sin embargo, este principio se atempera en el Real 
Decreto 111/1986, que le concede a las Comunidades Autónomas competen
cia para denegar la exportación, aunque aparentemente no para autorizarla232

. 

La expoliación aparece definida en el artículo 4 de la Ley del Patrimonio 
como "· .. toda acción u omisión que ponga en peligro de pérdida o destruc
ción todos o alguno de los valores de los bienes que integran el Patrimonio 
Histórico Español, o perturbe el cumplimiento de su función social". Las Co
munidades catalana y vasca recurrieron este planteamiento extensivo de la ex
poliación por entender que sobrepasaba las competencias propiamente esta-

231 Estas competencias, según el citado artículo 6, solo corresponder{m al Estado "· .. cuan
do así se indique de modo expreso o resulte necesaria su intervención para la defensa frente 
a la exportación ilícita y la expoliaciém de los bienes que integran el Patrimonio Histé>rico Es
pañol". Así corno también si estos bienes aparecen"· .. adscritos a servicios pC1blicos gestiona
dos por la Administración del Estado o que formen parte del Patrimonio Nacic)nal». 

m Dice el artículo 47.1 del Real Decreto 111/1986: "La solicitud de permiso de exporta
ción se remitirá al Ministerio de Cultura, salvo en las Comunidades Autónomas que tengan asu
midas competencias de tramitación de estas solicitudes". Y luego, en el 47.2: "La denegación 
de la solicitud (por parte de la C01nunidad Autónoma) pondrá fin al expediente y deber{L ser 
comunicada al Ministerio de Cultura a los efectos previstos en el artículo 50.2. En el caso de 
que no se deniegue la solicitud se dará traslado del expediente al Ministerio de Cultura para 
su resolución definitiva". 
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tales, para inmiscuirse en las propias de las Autonomías. La contestación a 
este recurso se produjo mediante una sentencia del Tribunal Constitucional 
con fecha 31 ele enero de 1991 que consagraba esta forma de entender la ex
poliación233. La importancia del tema se deriva del hecho de que, según el 
mismo artículo 4 de la Ley, el Estado se reserva la posibilidad de subrogarse 
en las competencias propias ele las Comunidades si éstas no cumplen las que 
la Ley les asigna 234 . 

Además, según el artículo 6 ele la Ley del Patrimonio, a los organismos del 
Estado les corresponden también las competencias "respecto ele los bienes in
tegrantes del Patrimonio Histórico Español adscritos a servicios públicos ges
tionados por la Administración del Estado o que formen parte del Patrimonio 
NacionaV35. A la Comunidad del País Vasco no le pareció constitucional el pre
cepto y lo recurrió. La sentencia del Tribunal Constitucional ele 31 ele enero ele 
1991 no dejó totalmente resuelto el problema ya que, aunque consideró váli
do el artículo respecto a los bienes ya adscritos a un servicio público estatal236 , 

no fue igual de taxativa respecto a los que en el futuro pudieran aclscribirse237 . 

De lo que no hay eluda es de que las competencias estatales se extienden 
al llamado Patrimonio Nacional. Los bienes que forman parte del mismo apa
recen claramente especificados en los artículos 4 y 5 de la Ley 23/1982, ele 16 
de junio, y corresponden, en general, al antiguamente denominado Patrimo-

233 En primer lugar la sentencia centra las discrepancias en el párrafo "perturbe el cumpli
miento de su función social . ., para razonar a continuaciém sobre su constitucionalidad, aunque 
finaliza diciendo que otro tema diferente"· .. es la posible utilización de este concepto para dar 
cobertura a medidas concretas que excedan de lo que racionalmente debe integrar la protec
ción de esos bienes en un significado finalista: su función social es determinada por el destino 
y utilidad que directamente deriva del carácter histórico-artístico propio y no por otro arbitra
riamente asignado, aunque sea análogo. Una hipotética invasión competencial no vendría así 
dada por la utilización en el precepto legal de la expresión perturbe el cumplimiento de su fun
ción social, sino por una aplicación extensiva en cada caso y es allí donde cabría remediarla". 

23
1¡ En primer lugar deberá requerir a la Comunidad Autónoma para que cumpla con sus 

obligaciones. Si no lo hace '" .. la Administración del Estado dispondrá lo necesario para la re
cuperación y protección, tanto legal como técnica, del bien expoliado .. (art. 4 LPHE). 

235 Como puede observarse, ello es independiente de la titularidad, de forma que, aunque 
los bienes sean propiedad del Estado, en caso de que formen parte del Patrimonio Histórico, 
la competencia respecto a su protección será de las Comunidades Autónomas (por supuesto, 
siempre que no estén "adscritos a servicios públicos gestionados por la Administración del Es
tado o que formen parte del Patrimonio Nacional .. ). 

236 Al referirse a este precepto concluye la sentencia: "El precepto, pues, en sí no vulnera 
el orden competencial en la materia, porque no nace de esta disposición un derecho del Es
tado a invadir competencias autonómicas más allá de lo que supone la estricta gestión de un 
bien de necesaria utilización y afectado a un servicio de su titularidacln. 

237 Dice la sentencia al respecto: "La cuestión, que esta Ley no aborda, se plantear;1 en su 
caso en un momento previo, o sea en el de la decisión de adscribir el bien al servicio y ha
brá de resolverse entonces conforme al régimen jurídico que rija el modo de afectaciém de 
cada cosa en concreto y por los cauces adecuados en cuanto a los procedimientos estableci
dos para ello ... 
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nio de la Corona o Patrimonio Real238 . También incluye los derechos ele go
bierno y administración sobre los Reales Patronatos239 . Tampoco parece du
doso que estos bienes estén sujetos a las determinaciones de la Ley del Pa
trimonio Histórico Español240 . 

Una vez analizadas las competencias de la Administración del Estado que
dan por referir las correspondientes a las Comunidades. Resulta claro que tie
nen competencias legislativas en la materia, aunque siempre respetando las 
estatales241 . Respecto a las demás competencias, serán todas aquellas que no 
sean exclusivas del Estado. De cualquier forma, y con carácter general, la coni
petencia ejecutiva corresponderá a las Comunidades Autónomas, por supues
to en lo que se refiere a sus propias leyes, pero también respecto a la Ley del 
Patrimonio Histórico Español242

. 

De todas las competencias de carácter ejecutivo, fue particularmente dis
cutida la que atribuía al Estado la decisión final sobre la declaración formal 
de integración de un bien en el Patrimonio Histórico. En el caso de declara
ción de un bien como de Interés Cultural, la primera redacción del artículo 
15 obligaba a efectuarla mediante Real Decreto, a propuesta del Ministerio de 
Cultura. Esto dejaba a las Comunidades Autónomas como meras instructoras 
del procedimiento. La Generalidad y el Parlamente de Cataluña, la Junta de 

238 Según el artículo 4 de la citada Ley, forman parte del Patrimonio Nacional: el Palacio 
de Oriente y el Parque del Moro de Madrid; el Palacio Real de Aranjuez y la Casita del Labra
dor de Aranjuez con jardines y anexos; el Palacio Real, la Casita del Príncipe con huerta y te
rrenos de labor, la Casita de Arriba y las Casas de Oficios de la reina y las infantas de San Lo
renzo de El Escorial; el Palacio Real de La Granja; el Palacio Real de Riofrío y anexos; el Monte 
de El Pardo, el Palacio de El Pardo, la Casita del Príncipe, el Palacio Real de La Zarzuela, el 
Palacio de La Quinta y anexos, Nuestra Señora del Carmen y convento del Cristo con edificios 
anexos; Palacio de la Almudaina y jardines en Palma de Mallorca; también determinados bie
nes muebles y donaciones. 

239 SegCm el artículo 5 son los siguientes: en Madrid: iglesia y convento de La Encarnación; 
iglesia y hospital del Buen Suceso; convento de las Descalzas Reales; basílica de Atocha; iglesias 
y colegios de Santa Isabel y de Loreto. En San Lorenzo del Escorial: el Monasterio. En Burgos: 
monasterio de las Huelgas y hospital del Rey. En Tordesillas: convento de Santa Clara; en Aran
juez: el convento de San Pascual. En Toledo: el copatronato del Colegio de Doncellas Nobles. 

21io Dice la Disposición Adicional quinta de la LPHE: "Quedan sujetos a cuanto se dispone 
en esta Ley cuantos bienes muebles o inmuebles formen ,_--,'trte del Patrimonio Nacional y pue
dan incluirse en el ámbito del artículo 1, sin prejuicio de .->u afectaciém y régimen jurídico pro
pio". Parece redundante esta disposiciém ya que se supone que si incluyen entre los que cuen
tan con los méritos del artículo 1 quedarán sujetos a la Ley. 

21i 1 "Las Comunidades Autémomas pueden legislar sobre la materia, siempre que se respe
te la legislación estatal que tiene carácter prevalente" (13ENÍTEZ DE Luco Y GurLLÉN, Félix, op. cit., 
p. 125). 

21i2 Tal y como establece la misma Ley en su artículo 6. Entendiendo, en su apartado a), 
como Organismos competentes para su ejecución "los que en cada Comunidad Autónoma ten
gan a su cargo la protección del patrimonio histórico". Y considerando, en el apartado h), como 
tales a los de la Administración del Estado "cuando así se indique de modo expreso o resulte 
necesaria su intervención para la defensa frente a la exportación ilícita o la expoliaciém ... 
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Galicia y el gobierno del País Vasco recurrieron. El Tribunal Constitucional en 
su sentencia de 31 de enero de 1991 da la razón a los recursos y valida el ar
tículo "sólo para aquellos supuestos en que es competente el Estado en la eje
cución de la Ley,,24 3. De esta forma el panorama se aclara sensiblemente. 

Algo parecido habría que decir respecto al tema del Inventario General de 
bienes muebles, pero esta cuestión prácticamente no tiene interés desde el 
punto de vista del Patrimonio Urbano. 

LAS COMPETENCIAS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

En primer lugar hay que destacar la importancia de la labor de los Ayun
tamientos en la protección del Patrimonio Histórico. Se trata de algo amplia
mente reconocido, y que no se puede ignorar. La cercanía del gobierno mu
nicipal a los bienes concretos y tangibles, el hecho de que los mismos formen 
parte directa de la vida diaria de los habitantes del municipio, hacen que su 
labor sea insustituible. 

Dicho esto, también es necesario afirmar de la manera más rotunda, que 
esta importancia no está reconocida en la legislación. Empezando el análisis 
por la norma jerárquicamente más alta, la Constitución, se observa la ausen
cia ele competencias respecto al tema de estudio244 . Si, descendiendo un es
calón legislativo, se buscan estas competencias en la Ley Básica del Régimen 
Local ele 1985, se verá que las relativas al Patrimonio Histórico se remiten a 
la normativa reguladora específica. Es decir, a la Ley 16/1985, ele 25 ele junio. 

Pues bien, en la Ley del Patrimonio Histórico Español, los Ayuntamientos 
no aparecen conio Organisnios conipetentes para su ejecución245 . Por supues
to que ello no es óbice para que, según el artículo 37 ele la Ley Básica del Ré-

213 Se recuerda que, según el artículo 6, serán organismos competentes para la ejecuciém 
del la Ley .. [os de la Administración del Estado, cuando así se indique de modo expreso o re
sulte necesaria su intervenciém para la defensa frente a la exportaciém ilícita y la expoliaciém 
de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español. Estos Organismos serán también 
los competentes respecto de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español adscritos 
a servicios públicos gestionados por la Administraciém del Estado o que formen parte del Pa
trimonio Nacional". 

211 Tan sólo en el artículo 137 aparece una lejanísima mención: "El Estado se organiza te
rritorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autémornas que se consti
tuyan. Tocias estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses". 
O en el 140 donde se consagra la autonomía municipal: "La Constitución garantiza la autono
mía de los municipios. Estos gozar{m de personalidad jurídica plena". 

21 'i Claro que tampoco aparecen ni las Diputaciones Provinciales, ni los Cabildos ni los 
Consejos Insulares, ya que, tal y corno se ha visto anteriormente, y según el artículo 6 de la 
Ley, sólo son Organismos Competentes para su ejecución .. [os que en cada Comunidad Auté)
noma tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico·., y .. [os de la Administración del 
Estado" en los casos ya analizados. 
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gimen Local, tanto el Estado como las Comunidades puedan delegar en los 
mismos ciertas competencias. 

Los Ayuntamientos aparecen en la Ley del Patrimonio como Organismos 
colaboradores24 <í de los realmente competentes desde el punto de vista eje
cutivo. En el artículo 7 se incluyen una serie de funciones que se podrían ca
lificar de subsidiarias247 . Dos de carácter genérico e inconcreto: "cooperarán 
con los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley en la conser
vación y custodia del Patrimonio Histórico Español", o adoptaran "las medidas 
oportunas para evitar su deterioro, pérdida o destrucción". Y una más preci
sa: "Notificarán a la Administración competente cualquier amenaza, daño o 
perturbación de su función social que tales bienes sufran, así como las difi
cultades y necesidades que tengan para el cuidado de estos bienes". 

También, según el mismo artículo 7, "Ejercerán asimismo las demás funcio
nes que tengan expresamente atribuidas en virtud ele esta Ley'" Estas funciones 
van a apareciendo esparcidas a lo largo del texto legal y se irán analizando en 
el momento que corresponda a cada una de ellas248 . Todas claramente de
pendientes de los órganos competentes en la ejecución de la misma. Quizá las 
más importantes sean las relacionadas directa o indirectamente con el planea
miento urbanístico, y que aparecen en el artículo 20 ele la Ley. Tales como la 
de proceder a la redacción ele un plan de protección de un lugar declarado 
Conjunto, Sitio Histórico o Zona arqueológica. O la ele otorgar licencias ele for
ma exclusiva una vez aprobado este plan de protección24». 

Uno de los problemas que podrían plantearse, ante este panorama compe
tencial, sería la posible interferencia o merma de las capacidades urbanísticas 
ele los Ayuntamientos, en los casos relativos a la protección del Patrimonio. En 
estos momentos no parece haber ninguna duda ele que simplemente se trata ele 
una concurrencia ele competencias sobre un conjunto de bienes expresamente 
delimitado250 . Así se entiende, entre otros lugares, en una sentencia del Tribu-

21i6 El artículo 7 de la Ley ni tan siquiera habla de cu!ahoración sino de cooperación: "Los 
Ayuntamientos cooperarán con los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley en 
la conservación y custodia del Patrimonio Histórico Español comprendido en su término mu
nicipal, adoptando las medidas oportunas para evitar su deterioro, pérdida o destrucción". 

21i7 Así es como las denomina Javier García-I3ellido; op. cit., p. 4. 
21ix Un listado conjunto de tocias ellas puede encontrarse en 13ENÍTEZ DE Luco y G!JJLLÉN, Fé

lix, op. cit., pp. 126-129. También en GARCÍA-I3ELLIDO, Javier, op. cit., pp. 4-6. 
z1i9 Se trata de una innovación importante de la Ley de 1985, que modifica claramente la 

legislación anterior, y que supone un avance apreciable en el sentido ele conferir una mayor 
importancia a la autonomía municipal. 

250 Esto ya había sido manifestado por diversos autores, casi desde el mismo momento en 
que fuera aprobada la Ley. Así, Javier García-I3ellido dice lo siguiente: "Sin prejuicio de que 
los Ayuntamientos sigan ejerciendo las mismas competencias que tenían hasta ahora con las 
leyes del Suelo y de Régimen Local sobre la totalidad de los objetos o bienes de naturaleza in
mueble de su término municipal, sucede ahora -como antes con la Ley del Tesoro Artístico 
Nacional- que, sobre un conjunto singularizado de bienes expresamente diferenciados ele en-

JOSÉ FARIÑA TOJO 

79 



La proteccirín de los Bienes de Interés Cultural 

nal Supremo, de 12 de diciembre de 1990 donde se afirma que la competencia 
para concesión de licencias sobre un bien declarado de interés cultural, no ex
cluye la facultad municipal que le corresponde según la Ley del Suelo251 . 

En definitiva, podría resumirse el sistema de competencias respecto al 
tema del Patrimonio Histórico de la siguiente forma. Como norma, las coni
petencias ejecutivas corre:-,ponden a las Comunidades Autónonias, excepto en 
los casos de exportación, expolio, y para aquellos bienes adscritos a servicios 
públicos gestionados por la administración del Estado o que formen parte del 
Patrimonio Nacional, en que las asumirá la Administración central. Los Ayun
tamientos actuarán como organismos cooperantes, manteniendo las facultades 
que les corresponden en el ámbito urbanístico. 

EL RECONOCIMIENTO FORMAL COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL 

A pesar de que el sistema normal de integrar formalmente un bien en el 
Patrimonio Histórico español es por declaración individualizada, puede ha
cerse también, según ya se ha explicado, por ministerio de la Ley252

. En reali
dad el artículo 9 .1 dice textualmente (cursiva del autor) "por ministerio de esta 
Ley". Sin embargo, la mayor parte de los autores entienden que no habría ma
yor inconveniente en que esta declaración fuera por una ley posterior. Aun
que también coinciden en que debería de tratarse de una ley estatal y no au
tonómica253. Probablemente esta última afirmación pueda ser más discutible. 

Aparecen bienes declarados de Interés Cultural por ministerio de la Ley del 
Patrimonio Histórico Español en las disposiciones adicionales l.ª y 2.ª y en el 
artículo 40. Así, según la disposición adicional 1.~1, pasan a tener esta consi
deración todos aquellos que con anterioridad hayan sido declarados históri
co-artísticos o incluidos en el Inventario del Patrimonio Artístico y Arqueoló
gico de Espaf1a254 . También, y según la disposición adicional 2.ª: todos los 

tre los de su misma naturaleza por su categoría específica en la LPHE, además, concurren es
pacialmente las competencias explícitas atribuidas por la LPHE a los Organismos competentes 
para su ejecución ... " ( op. cit.). 

251 Dice la citada sentencia que "la competencia para el otorgamiento y suspensiém de la 
concesión de licencias por motivos inherentes a la declaración de interés cultural de un deter
minado bien, no excluye la facultad municipal que le corresponde según el artículo 179 de la 
Ley del Suelo ya citada, según el ordenamiento urbanístico, una vez aprobado el Plan Especial 
de Protecciém del {trea afectada u otro instrumento previsto en la legislaciém urbanística ... ". 

252 Dice el artículo 9 .1 que "gozarán de singular protecciém y tutela los bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español declarados de interés cultural por ministerio de esta Ley o 
mediante Real Decreto de forma individualizada ... 

253 Entre otros: BARRERO RODRÍGUEZ, Concepción, op. cit., p. 268; BENÍTEZ DE LUGO y GUILLÉN, 
Félix, op. cit., p. 172; GARCÍA-Escurmzo, Piedad y PENDAS, Benigno, op. cit. 

z51i La disposición adicional 1." tiene una segunda parte que se refiere a los bienes mue
bles, sin interés desde el punto de vista del Patrimonio Urbano, y termina con el precepto si-
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castillos de Espafía; los escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de jus
ticia, cruces de término y piezas similares con más de cien afíos de antigüe
dad; y los hórreos y cabazos de antigüedad superior al siglo existentes en As
turias y Galicia255 . En definitiva, todos aquellos bienes que en el momento de 
la aprobación de la Ley contaban con algún tipo de declaración formal res
pecto a su relevancia. 

Para finalizar con esta forma de reconocimiento resta hacer mención al ar
tículo 40 de la Ley, que en su apartado 2 declara de Interés Cultural "las cue
vas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre". No se 
entiende muy bien la inclusión de esta declaración el articulado, y no de otras 
como el "arte ibérico,, o "los poblados de colonización de la cuenca del Gua
dalquivir", por poner algún ejemplo. A menos que se pretenda conceder un 
valor especial al "arte rupestre", en cuyo caso no aparecen explícitos los cri
terios que se han seguido para tan peculiar valoración. 

El método normal de integración formal de bienes en el Patrimonio Histó
rico espafíol es mediante declaración individualizada. La regulación de este 
procedimiento se encuentra en dos lugares distintos. En primer lugar en el Tí
tulo I de la Ley 16/1985 bajo el epígrafe De la declaración de Bienes de Inte
rés Cultural. También en el Título II, Capítulo I del Real Decreto 111/1986 que 
desarrolla la Ley, con el nombre de Declaración de Bien de Interés Cultura/256 . 

Las fases por las que pasa este procedimiento son las similares en cual
quier otro: primero la apertura del expediente, luego su desarrollo y, por úl
timo, la decisión sobre el mismo. Dada la importancia que reviste el procedí-

guiente: "Todos ellos quedarán sometidos al régimen jurídico que para esos bienes la presen
te Ley establece". 

255 La disposición adicional 2.ª dice textualmente: .. se consideran asimismo de Interés Cul
tural y quedan sometidos al régimen previsto en la presente Ley los bienes a que se contraen 
los Decretos de 22 de abril de 1949, 561/1963 y 449/1973". Los bienes afectados por estos De
cretos son los que aparecen en el cuerpo del texto y, en concreto, los siguientes: el Decreto 
de 22 de abril de 1949 se refiere a los castillos de Espafla "cualquiera que sea su estado de rui
na"; el Decreto 571/1963, de 14 de marzo, es el que trata de los emblemas, piedras heráldicas, 
etc.; por último, el Decreto 449/1973, de 22 de febrero, es el relativo a los hórreos y cabazos. 

256 Hay que advertir, como ya se ha visto anteriormente, que parte de las disposiciones ele 
ambas normativ~ts en lo referente a la declaración ele un I3ien como de Interés Cultural, habí
an sido recurridas por las Comunidades Autónomas catalana, gallega y vasca, por entender que 
sobrepasaban los límites de las competencias estatales. El Tribunal Constitucional dicté) sen
tencia con fecha 31 ele enero de 1991, lo que trajo consigo una interpretaciém m{ts precisa de 
la Ley y la necesidad de cambiar el Real Decreto 111/1986. Esto se hizo mediante otro, el 
64/1994, de 21 de enero. De todas formas, en este último no solamente modifica el 111/1986 
para adaptarlo a la interpretación del Tribunal Constitucional, sino que también introduce otros 
cambios, tal y como se afirma en el preámbulo: "La razón de esta modificación parcial es la 
necesidad de adaptar el Real Decreto 111/1986 a la doctrina sentada en la .Sentencia del Tri
bunal Constitucional 17/1991, ele 31 ele enero. Asimismo, se ha aprovechado la oportunidad 
para introducir en el contenido ele la clisposiciém cambios aconsejados por la experienciaacu
mulacla en los anos ele aplicación desde que fue aprobada". 
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miento, se estudiarán de forma detallada las diferentes fases de que consta, 
con objeto de poder llegar a un conocimiento lo más preciso posible de las 
líneas básicas que lo conforman. 

LA INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE 

La primera pregunta que hay que plantear es ¿quiénes están facultados 
para abrir un expediente de declaración de Bien de Interés Cultural? La Ley 
da una respuesta bastante clara a esta pregunta en el artículo 6 en remisión 
del 9.2257 , y se concreta un poco más en el artículo 11 del Real Decreto 
111/1986258 . De tal forma que, según esta normativa, tanto la incoación como 
la tramitación corresponderán a los órganos conipetentes de las Comunida
des Autónomas259 . Solamente en el caso de que se trate de bienes que for
men parte del Patrimonio Nacional, o que estén adscritos a servicios públicos 
gestionados por la Administración del Estado, será competente el Nliniste
rio de Cultum260

. La Administración Local no tiene competencias en esta 
cuestión. 

Como ya se ha indicado al estudiar el tema competencial ele forma gené
rica, este régimen tiene una excepción: el caso del expolio. Confirmado por 
el Tribunal Constitucional el concepto amplio de expolio consagrado en el ar
tículo 4 de la Ley del Patrimonio como "toda acción u omisión que ponga en 
peligro de pérdida o destrucción todos o algunos de los valores" de un bien 
que forme parte del Patrimonio Histórico español "ºperturbe el cumpHnúen
to de su función social"! el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, crea un nue-

2
">
7 Dice el artículo 9.2 de la LPHE: "La declaración mediante Real Decreto requerir{t la pre

via incoación y tramitación de expediente administrativo por el Organismo competente, según 
lo dispuesto en el artículo 6 de esta Ley". Y el artículo 6, ya detalladamente analizado al tratar 
del tema de las competencias: "A los efectos de esta Ley se entenderá como Organismos com
petentes para su ejecución: a) Los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la 
protecciém del Patrimonio Histórico. h) Los de la Administraciém del Estado, cuando así se in
dique de modo expreso o resulte necesaria su intervenciém para la defensa frente a la expor
tación ilícita y la expoliación de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Espaf101. Es
tos Organismos serán también los competentes respecto de los bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico Español adscritos a servicios públicos gestionados por la Administraciór1 
del Estado o que formen parte del Patrimonio Nacional". 

218 Donde ya no se habla de los Organismos "de la Administraciém del Estado", sino con
cretamente del "Ministerio de Cultura". 

259 Dado que cada Comunidad Autónoma tiene su propia organización administrativa in
terna, habrá que ver en cada una de ellas qué órgano en concreto tiene asumidas estas com
petencias. 

260 En el momento de escribir este texto. Dada la diversidad de organizaciém competen
cial según los diferentes gobiernos, esto debe de entenderse en el sentido del organismo de 
la Administración del Estado que hay asumido en un gobierno concreto las competencias 
ele Cultura. 
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vo capítulo, el III, dentro del Título III del Real Decreto 111/1986, para regu
lar esta cuestión261

. 

Oída la Comunidad Autónoma correspondiente, y con ayuda de las insti
tuciones consultivas de la Administración General del Estado, si el Ministerio 
de Cultura262 entiende que un bien "está siendo expoliado o se encuentra en 
peligro de serlo·, puede declarar por Orden ministerial esta situación y las me
didas conducentes a evitarla263

. La ejecución de estas medidas deberá llevar
la a cabo el propietario del bien, o, subsidiariamente si éste no lo hiciera, la 
Administración Autónoma a la que se requerirá "ª tales efectos". Si dicha Ad
ministración desatendiera el requerimiento la Administración del Estado pue
de ejecutar por sí misma las medidas declaradas264 . 

Una vez contestada la primera pregunta habría que plantear la segunda: ¿a 
instancia o solicitud de quién se puede abrir un expediente para declarar a 
un bien como de Interés Cultural? Según el artículo 1 O de la Ley del Patrimo
nio Histórico Español "cualquier persona ... Se supone, aunque la Ley no lo 
dice, que se trata de personas físicas o jurídicas, e instituciones relacionadas 
con el Patrimonio Histórico265 . Y también, según el artículo 12 del Real De
creto 111/1986, "de oficio o a solicitud de persona interesada ... 

El que cualquier persona pueda solicitar la apertura de un expediente no 
quiere decir que efectivamente se abra266

. Si la Administración competente de
cide no incoar el expediente, surge el problema de si esa persona puede acu
dir a la jurisdicción contencioso-administrativa parareclamar. En este caso ca
bría decir que es necesario que se trate de persona con interés concreto en el 
caso2<í7 . Todavía existe otra posibilidad, que recoge Félix Benítez de Lugo, y 
es que la Administración competente no resuelva expresamente nada ni ini
cie el expediente. En este caso se podrá reiterar la petición y, si es necesario, 
acudir al contencioso en un plazo de tres meses2<í8 . 

261 Este Capítulo III, denominado "De la expoliación del Patrimonio Histórico Espaflol", 
consta de un único artículo, el 57bis. 

262 U é>rgano equivalente en el organigrama de la Administrnciém del Estado que corres-
ponda al gobierno concreto de que se trate. 

263 Artículo 57bis apartados 1 y 2. 
261 Artículo 57bis apartado 3. 
26'i Esto ya era así en la derogada Ley de 1933, aunque hay que reconocer que la misma 

era bastante más concreta al relacionar una serie de instituciones específicas. 
266 El artículo 10 de la LPHE dice: .. E) Organismo competente deciclir{t si procede la in

coación". 
267 En general, el estudio de la legitimación activa sobrepasa las intenciones de una publi

cación como la presente. Sin embargo, hay que decir que el Tribunal Supremo en diversas sen
tencias ha consagrado la opinión ele que es necesario un interés concreto en el asunto, y que 
no basta con el genérico de hacer cumplir la Ley (entre otras, sentencias ele! Tribunal Supremo 
ele 17 de enero y 26 de abril de 1973, de 21 de octubre ele 1974, de 16 de mayo de 1975). 

268 "La Administraciém o Comunidad Autónoma no resuelve expresamente sobre la peticiém 
del particular y no inicia el expediente. El interesado podrá reiterar cuantas veces lo desee su 
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En el supuesto ele que se incoe expediente, se le notificará a quienes lo 
instaron2<i9. Pero también al Ayuntamiento correspondiente si se trata ele un 
inmueble, y a "los interesados cuando se refiera a expedientes sobre bienes 
muebles, monumentos y jardines históricosP0

. El artículo 12.2 del Real De
creto 111/1986 obliga también a la publicación en el Boletín Oficial del Esta
do ele la incoación, "sin prejuicio ele su eficacia desde la notificación,,271 . Y a 
su anotación preventiva en el Registro General ele Bienes ele Interés Cultural. 

Queda todavía una cuestión por analizar, y es la de si se podría impugnar 
la incoación ele un expediente. Aunque aparentemente se trat~l ele un acto de 
trámite, es de naturaleza un tanto especial puesto que produce i'lnportarltes 
efectos jurídicos. Como se verá más adelante, en la práctica el bien pasa a po
seer el mismo status que si ya hubiera siclo declaraclo272 , lo que hace que tan
to la doctrina como las sentencias producidas hasta el momento lo conside
ren recurrible por vía contencioso-administrativa273. 

En el caso ele decidir su incoación deberá, además, describirse el bien de la 
forma más exacta posible para su perfecta iclentificación274 , incluyendo la zona 
afectacla275 . Si se trata de un inmueble que contiene muebles vinculados histó
ricamente al mismo, deberán relacionarse estos últimos mediante una descrip
ción suficiente para su identificación "sin perjuicio ele que pueda ampliarse la 
relación durante la tramitación del expediente,, (art. 12.1 del R. D. 111/1986). 

En resumen, la Administración competente para incoar un expediente de 
Declaración ele Bien ele Interés Cultural es la autonómica, con las excepcio-

petitio, y podrá acudir a la vía contencioso-administrativa, transcurrido el plazo de los tres me
ses del artículo 42.2 LRJAP/PAC· CI3ENÍTEZ DE Luc.o y GUJLLÉN, Félix, op. cit., p. 176). 

269 Dice el artículo 10 de la LPHE refiriéndose a la conveniencia de la incoaciém: "Esta de
cisiém y, en su caso, las incidencias y resolución del expediente deberún notificarse a quienes 
lo instaron·" 

270 Según el artículo 12.2 del RPHE. Ha sido criticado que el Real Decreto 111/1986 deje 
fuera de esta notificación el caso de los Conjuntos Históricos, Sitios Históricos y Zonas Ar
queológicas, pero desde el punto de vista de los inmuebles parece defendible en parte, ya 
que, en realidad, su protección se encomienda al planeamiento, que tiene sus propios siste
mas de notificación y publicidad, y porque en la mayor parte de los casos suelen ser muchos 
los afectados y se supone que la publicidad no individualizada es suficiente. 

271 Esta publicación debe efectuarse en todos los casos, singularmente en aquellos en los 
que no fuera obligatoria la notificación individual que, como ya se ha indicado son, para el 
caso de inmuebles: Conjuntos Históricos, Sitios Históricos y Zonas Arqueolé)gicas. 

272 Según el artículo 11.1 de la Ley del Patrimonio Histórico Español. 
273 Puede encontrarse una mayor información sobre el tema en BENÍTEZ DE Luc.o Y GrnLLÉN, 

Félix, op. cit., pp. 177-179. 
271i En uno de los anexos del Real Decreto 111/1986 denominado "Extractos de expediente 

de declaración de interés cultural" puede encontrarse, para el caso de que la incoación la baga 
la Administración del Estado, información sobre los datos que han de aportarse, incluyendo do
cumentos gráficos corno planos y fotografías. Y a título informativo para las Comunidades Au
tónomas, en cuyo caso la "tramitación se regirá por su propia normativa" (art. 11.2 RPHE). 

275 Según el artículo 12.1 del Real Decreto 111/1986. 
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nes apuntadas para el caso de la Administración central, de oficio o a instan
cia de cualquier persona. Esta persona deberá tener un interés concreto en la 
cosa si pretende recurrir contra la decisión de no incoar el expediente. Si se 
incoa hay que notificarlo a los que lo hubieran instado, a los Ayuntamientos 
para el caso de inmuebles, y a los interesados si se trata de Monumentos o 
Jardines Históricos. Esta incoación es recurrible, deberá publicarse en el Bo
letín Oficial del Estado y anotarse preventivamente en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural. En el expediente deberá describirse el bien, la 
zona afectada, y si se trata de un inmueble los muebles vinculados al mismo. 

Habría que referirse ahora a los efectos que produce la incoación del ex
pediente. Según el artículo 11.1 de la Ley del Patrimonio Histórico Espaüol, 
esta incoación determinará para el bien "la aplicación provisional del mismo 
régimen de protección previsto para los bienes declarados de interés cultu
ral"276. Lo que significa, de hecho, que la Ley trata, desde el punto de vista de 
la protección, a los bienes incoados conio si ya hubieran sido declarados. Esta 
filosofía de anteponer la protección a cualquier otra consideración estaba ya 
presente en la antigua ley de 1933 de una forma muy parecida. 

Por otra parte, y por la importancia que presenta desde el punto de vista 
del Patrimonio Urbano, es imprescindible analizar el contenido del artículo 16 del 
la Ley del Patrimonio277 . Resulta del mismo que, para el caso de bienes in
muebles la incoación del expediente trae consigo la suspensión de cualquier 
tipo de licencia de obras, y los efectos de las ya otorgadas, en las zonas afec
tadas. Solamente se contempla una excepción, y es el caso de fuerza mayor 
pero, incluso de producirse, cualquier obra requerirá el permiso de los Orga
nismos competentes para la ejecución de la Ley. 

Para el resto de los efectos, al ser los mismos que para el caso ele un bien 
declarado, se remite al lector al apartado correspondiente. 

LA FASE DE INSTRUCCIÓN 

La instrucción del expediente corresponderá al mismo Órgano que lo hu
biera incoado. Es decir, en general a la Administración autonómica, y en aque-

276 Se trata de una redacción casi exacta la que sigue el Real Decreto 111/1986 en su ar
tículo 12.3: "La incoación de expediente se efectuará de oficio o a solicitud de persona intere
sada y determinará en relación al bien afectado la aplicaciém provisional del régimen de pro
tecciém previsto para los bienes de interés cultural". 

277 Dice textualmente el citado artículo en su apartado 1: "La incoaciém de expediente ele 
declaración ele bien ele interés cultural respecto ele un bien inmueble determinará la suspen
siém ele las correspondientes licencias municipales de parcelación, edificación o dernoliciém en 
las zonas afectadas, así corno de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón de 
fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplazable en tales zonas precisar{m, en todo 
caso, autorización de los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley". Y en su a par-
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llos casos especificados en el artículo 6. b de la Ley del Patrimonio, a la Admi
nistración central. Destacan, en esta fase, tres aspectos que habría que consi
derar detalladamente: los informes ele las instituciones consultivas, la informa
ción pública y las audiencias. 

La necesidad de los i1~fonnes de las instituciones consultiva:ci278 aparece en 
el artículo 9.2 de la Ley. Basta con el informe favorable de alguna ele dichas 
instituciones, pero su existencia es preceptiva279 . Aunque la Ley no lo aclara 
se supone que es suficiente la existencia de un solo i1~fonne favorable si se 
solicitan varios, para que el bien sea declarado de Interés Cultural. En el caso 
de que el Organismo competente solicitara informe a una de las instituciones 
consultivas y ésta, dada su especialidad, se considerara incompetente para 
emitirlo, tiene quince días para denegarlo280

. Además, el informe deberá de 
emitirse en un plazo máximo de tres meses. Transcurrido este tiempo sin re
cibirlo se supondrá favorable a la declaración281

. 

Si se trata de un Co1~junto Histórico h1 Ley, en su artículo 17, obliga a con
siderar las relaciones con el área territorial a la que pertenece, así como la 
protección de los accidentes geográficos y parajes naturales que conforman 
su entorno. Se supone que la protección a la que se refiere no lo es desde el 
punto ele vista del medio natural, sino en tanto que dichos accidentes geo
gráficos y parajes naturales se vinculan al medio humano del Conjunto a de
clarar. Es decir, siempre que a parezcan relacionados con lo histórico, enten
dido como cultura y tradición. 

Para el caso de bienes inmuebles es necesario abrir un período de i1~for-
1nación pública282

. En ningún lugar de la Ley ni del Reglamento dice cómo 
efectuar esta información, ni el plazo. Habrá que atender a lo que figura en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y anunciarlo en 

tado 2: "La suspensión a que hace referencia el apartado anterior dependerá de la resoluciém 
o caducidad del expediente incoado". 

278 Para el caso de la Administración del Estado estas instituciones aparecen relacionadas 
en los artículos 3.2 de la Ley del Patrimonio y 10 del Real Decreto 111/1986, y son las si
guientes: el Consejo del Patrimonio Histórico; la Junta de Calificaciém, Valoraciém y Exporta
ciém de Bienes del Patrimonio Hist6rico Español; las Reales Academias; las Universidades 
españolas; el Consejo Superior de Investigaciones Científicas; y las Juntas Superiores de Mo
numentos y Conjuntos Históricos, de Archivos, de Arte Rupestre, de Museos, de Excavaciones 
y Exploraciones Arqueológicas, de Etnología, y el Consejo Coordinador de Bibliotecas. Y, ade
más, "en lo que pueda afectar a una Comunidad Autémoma, las instituciones por ella recono
cidas" (art. 3.2 LPHE). 

279 En el artículo 9.2 de la LPHE dice claramente que "en el expediente deberá constar in-
forme.favorable de alguna de las instituciones consultivas señaladas .. ·" (cursiva del autor). 

280 Según el artículo 13.3 del Real Decreto 111/1986. 
281 Según el artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español. 
282 Según el artículo 9. 2 de la Ley del Patrimonio Hist6rico Español y el 13.1 del Real De

creto 111/1986. 
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el Boletín Oficial del Estado o de la Comunidad que corresponda, y el plazo 
mínimo será el genérico de 20 días hábiles283. 

Tampoco aparece ningún tipo de regulación sobre la audiencia al intere
sado ni en la Ley ni en el Real Decreto 111/1986. Sin embargo se trata de una 
exigencia general de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. Además parece ló
gica puesto que, según el artículo 13.2 de la Ley del Patrimonio, los titulares 
de cualquier derecho sobre el bien, incluso la simple posesión, "están obliga
dos a permitir y facilitar su inspección por parte de los Organismos compe
tentes". A cambio, como mínimo, se les debe tener en cuenta en la instruc
ción del procedimiento. Por tanto, inmediatamente antes de redactar la 
propuesta de resolución, y durante un plazo no inferior a diez días ni supe
rior quince, se pondrá de manifiesto ante los interesados, para que aleguen y 
presenten los documentos que estimen pertinentes284

. Los interesados serán, 
según se ha indicado, desde luego todos aquellos obligados a permitir y fa
cilitar la inspección del bien. Es decir, "los propietarios y, en su caso, los ti
tulares de derechos reales sobre tales bienes, o quienes los posean por cual
quier título,. (art. 13.2 LPHE). 

En cambio, sí que aparece recogida, tanto en la Ley del Patrimonio como en 
el Real Decreto de desarrollo parcial de la misma, la obligación de audiencia 
al Ayuntmniento cuando el expediente se refiera a bienes inmuebles285 . 

LA DECLARACIÓN DE INTERÉS CULTURAL 

Como ya se ha indicado al comienzo de este capítulo una de las cuestiones 
más controvertidas antes de la sentencia del Tribunal Constitucional de 31 de 
enero de 1991, era la de las competencias en esta fase. Y lo era debido a que, 
como se recordará, en la primera redacción del Real Decreto 111/1986, la de
claración de Interés Cultural se realizaba a iniciativa de la Comunidad Autónoma, 
pero a propuesta del Ministerio de Cultura, y mediante Real Decreto, dejando 

283 Según el artículo 86 de dicha Ley en su apartado 1 dice: "El fogano al que correspon
da la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de éste lo requiera, podrá acordar 
un período de información pública". Y en su apartado 2: "A tal efecto, se anunciará en el "Bo
letín Oficial del Estado", de la Comunidad Autónoma, o en el de la Provincia respectiva, a fin 
de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el procedimiento, o la parte del mis
mo que se acuerde. El anuncio señalará el lugar de exhibición y determinará el plazo para for
mular alegaciones, que en ningún caso podrá ser inferior a veinte días". 

28
1¡ Según el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
28 'í .. cuando el expediente se refiera a bienes inmuebles se dispondrá, además, la apertura 

de un período de información pública y se dará audiencia al Ayuntamiento interesado" (art. 9.2 
LPHE). El artículo 13.1 del Real Decreto 111/1986 reproduce también, casi literalmente el p{t
rrafo transcrito. 
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convertidos a los entes autonómicos en meros instructores del procedimiento. 
El Parlamento y la Generalidad de Cataluña, la Junta de Galicia y el Gobierno 
vasco, interpusieron recurso ante el Tribunal Constitucional, que dejó reserva
da esta competencia a la Administración del Estado sólo para el caso de los su
puestos explicitados en el artículo 6.b de la Ley del Patrimonio28<í. 

En definitiva, que el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, recogiendo esta 
sentencia modifica el 111/1986, de forma que en el caso de bienes adscritos 
a servicios públicos gestionados por el Estado o que formen parte del Patri
monio Nacional la declaración de Bien de Interés Cultural se realizará a pro
puesta del Ministro de Cultura y niediante Real Decreto. En los demás casos 
se efectuará según la nonnativa propia de cada Comunidad Autónoma287

. 

Si se trata de declaración niediante Real Decreto el bien deberá ser clara
mente descrito. Según el artículo 11.2 de la Ley del Patrimonio Histórico, para 
el caso de inmuebles se delimitará el entorno afectado por la declaración288

. 

Además, se definirán y enumerarán las partes integrantes, las pertenencias y 
los accesorios289 . Una vez publicado el Real Decreto se inscribirá de oficio la 
declaración en el Registro General ele Bienes de Interés Cultural290

, y gratui-

286 Dice la aludida sentencia del Tribunal Constitucional de 31 de enero de 1991: "La cate
goría legal de los bienes de interés cultural dentro del Patrimonio Histórico Español, est{t in
tegrada por los más relevantes del mismo, normalmente situados en alguna de las Comunida
des Autónomas. Y a ellas, en cuanto la tengan asumida estatutariamente, debe corresponder 
la competencia para emitir su declaración formal, sin perjuicio de la del Estado en los su
puestos singulares en que a éste le viene atribuida por la Constitución y se señala en el apar
tado b) del citado art. 6. En consecuencia, el inciso final del art. 9.1 ("declarados de interés 
cultural mediante Real Decreto de forma individualizada,,) no se ajusta al bloque de la consti
tucionalidad, más que si se entiende referido solamente a aquellos supuestos en que es com
petente el Estado para la ejecución de la Ley, es decir, los mencionados en el párrafo b) del 
citado art. 6". 

287 Dice el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histfoico Español, en su nueva redacciém: 
.. corresponde a las Comunidades Autónomas la declaración de interés cultural de los restantes 
bienes del Patrimonio Histórico Español, cuya tramitación se regirá por su propia normativa". 

288 Obsérvese que, así como en el caso de la incoaciém del expediente se hablaba de zo1u1 
qfectada, ahora en la declaración se delimitará el entorno. Nada dice la Ley ni el Reglamento 
sobre las relaciones entre zona y entorno. Parece lógico suponer que el entorno forme parte 
de la zona afectada o coincida con ella. Más dificultades presenta la posibilidad de un entorno 
que incluya {treas no consideradas en la zona. Sin embargo, y por analogía al caso de bienes 
muebles vinculados al inmueble, cuya relación hay que incluir en la incoación pero que puede 
ampliarse durante la tramitación del expediente, algo así se podría hacer respecto al entorno. 

28'> Todos ellos conceptos relacionados con el Derecho Civil y cuya discusiém es ajena a 
esta publicación. El concepto de parte integrante tiene que ver con todo aquello que esté uni
do de manera fija al inmueble y que no se puede separar del mismo sin deteriorarlo o me
noscabarlo. Las pertenencias serán las cosas puestas de modo permanente a su servicio y con 
las que se establece un vínculo directo que, sin embargo no se establece con las accesorias. 

290 SegCm el artículo 21.1 del Real Decreto 111/1986: «El Registro General de Bienes de In
terés Cultural tiene por objeto la anotaciém e inscripción de los actos que afecten a la locali-
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tamente en el Registro de la Propiedad para el caso de Monumentos y Jardi
nes Históricos291 . 

Respecto a las declaraciones realizadas siguiendo la nonnativa de las Co-

11iunidades Autónomas, surgía la duela acerca ele la obligatoriedad de la ins
cripción en el Registro General ele Bienes ele Interés Cultural, puesto que su 
adscripción al Ministerio de Cultura había sido impugnada por éstas. La tantas 
veces citada sentencia del Tribunal Constitucional de 31 de enero de 1991 dio 
la razón a la Administración del Estado292 aunque ello no negara "la posibilidad 
de que se creen los instrumentos equivalentes en el seno de aquellas Comuni
dades Autónomas que hayan asumido competencias en la materia". Recogien
do esta posibilidad el Real Decreto 64/1994 de 21 de enero, modifica el artícu
lo 21 del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley del Patrimonio Histórico. 
De tal forma que ahora, "corresponde al Ministerio de Cultura la llevanza del 
Registro respecto de los bienes a que se refiere el artículo 6.b) de la Ley 
16/1985", y a "las Comunidades Autónomas respecto de los restantes bienes de
clarados de interés cultural". Ahora bien, aparece la obligatoriedad por parte de 
las Comunidades Autónomas de trasladar al Registro general "las inscripciones 
y restantes anotaciones registra les a efectos de constancia generaP93 . 

Puede suceder que existan bienes declarados Monumentos Histórico-Artís
ticos que, por la disposición adicional primera de la Ley del Patrimonio His
tórico español, han pasado a ser Bienes de Interés Cultural, pero a los cuales 
no se les baya delimitado el entorno. No existe ningún problema para que se 
incoe expediente con el fin de delimitarlo, aunque se haga posteriormente294 . 

Las consecuencias de la incoación serán las mismas que en el caso de cual
quier bien inmueble. 

Queda por reseñar una última cuestión de interés, que es la de los plazos. 
Al incoar expediente de declaración de Interés Cultural a un bien la adminis-

zación de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español declarados de interés cultu
ral. Estará adscrito a la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura 
que, a través de la Subdirección General del Patrimonio Histórico, desarrollar:t las funciones 
relativas a la formación y actualización del citado Registro". 

2
<J 1 El artículo 15.1 del Reglamento de la Ley del Patrimonio dice: "Publicado el Real De

creto, el Registro General de Bienes de Interés Cultural inscrihir{t de oficio la declaraciém". Y 
el 15.2: «En el caso de monumentos y jardines históricos, el Ministerio de Cultura instar{t de 
oficio la inscripciém gratuita de la declaraciém en el Registro de la Propiedad.,_ 

2n Dice: ·Tales Registro, Cat{tlogos o Censos, en la medida en que se constituyen corno el 
elemento formal imprescindible para ejercer exclusivamente las competencias en la defensa 
del Patrimonio Histórico Español constitucionalmente asignadas al Estado (art. 148.1.28) no le 
agregan competencia alguna ni privan de ellas a las Comunidades, ni pueden ser considera
dos contrarios a la Constitución". 

2
<J3 Todo ello según la actual redacciém del artículo 21.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 

de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, ele 25 ele junio, del Patrimonio Histórico Es
pañol. 

2<Jli Según se deduce ele una sentencia del Supremo de 7 ele julio ele 1991. 
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tración debería actuar con la máxima celeridad, ya que desde ese mismo mo
mento se producen importantes consecuencias jurídicas que afectan a los par
ticulares. De tal forma que esta situación ele provisionalidad debería reducirse 
al mínimo. Esto es lo que se pretende en el artículo 9.3 ele la Ley del Patri
monio Histórico cuando dice (cursiva del autor) que "el expediente deberá de 
resolverse en el plazo máximo ele veinte nieses a partir ele la fecha en que hu
biere sido incoaclo,,295 . En el caso ele que haya transcurrido dicho plazo podrá 
denunciarse la mora, requisito indispensable para su caducidad. Denunciada 
la mora la administración tendrá cuatro meses para resolverlo, pasados los cua
les sin que lo haya hecho se supone que el expediente ha caducado. Esta ca
ducidad supone, en primer lugar, que no podrá volver a abrirse hasta que 
transcurran por lo menos tres años (salvo a instancia del titular)2%. Y en se
gundo lugar, que se levantan las medidas de protección aplicadas al bien297 . 

Se ha llegado al final de un largo proceso. En estos momentos el Patrimo
nio Histórico español cuenta con un Bien de Interés Cultural más y sobre el 
mismo, ya ele forma definitiva, operan las medidas de protección de la Ley del 
Patrimonio. O bien dejan ele funcionar en el caso de caducidad o desestima
ción. Por supuesto que la resolución expresa que termina el expediente, sea 
esta positiva o negativa, es recurrible por la vía contencioso-administrativa298 . 

Son muchas y muy variadas las consecuencias que se derivan de la decla
ración ele Interés Cultural de un bien inmueble. Para una mejor exposición de 
las mismas se han agrupado en tres grandes apartados: limitaciones referen
tes al traslado y transmisión del bien; obligaciones ele hacer y no hacer; y el 
régimen de autorizaciones administrativas. Todas ellas entran en lo que en de
recho se suelen denominar medidas de policía administrativa299 . Su origen, 

29) Independientemente de la existencia o no de un recurso contra la resoluciém que acor
dé) su iniciación, y considerando como día inicial el siguiente al del acuerdo de incoaciém (véa
se BENÍTEZ DE LUGO y GUILLÉN, Félix, op. cit., p. 195). 

296 Dice el artículo 9.3: "El expediente deberá resolverse en el plazo máximo de veinte me
ses a partir de la fecha en que hubiere sido incoado. La caducidad del expediente se produ
cirá transcurrido dicho plazo si se ha denunciado la mora y siempre que no haya recaído re
solución en los cuatro meses siguientes a la denuncia. Caducado el expediente no podrá 
volver a iniciarse en los tres años siguientes, salvo a instancia del titular". 

297 De forma automática, y sin necesidad de que exista ningún tipo de intervenciém por 
parte de la Administración. 

298 La única cuestiém a discutir es la de la legitimaciém. Es decir, quién puede realizar esta 
impugnaciém. No es cuestión de plantear en este lugar los problemas a que cla lugar el tema, 
ya que no es la materia que nos ocupa. Sin embargo, el lector puede encontrar abundante in
formación al respecto en I3ENÍTEZ DE Luco Y GUILLÉN, Félix, op. cit., pp. 188-194. 

299 Se adopta en esta cuestiém el mismo punto de vista que Concepción Barrero Rodríguez: 
"Utilizamos aquí el concepto ele policía administrativa con referencia a esa actividad de la Ad
ministración Pública que en el ejercicio de sus potestades y en orden a la consecuciém de una 
determinada finalidad de interés general limita los derechos de los ciudadanos, en este caso 
la propiedad" (op. cit., p. 487). 
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tal y como se ha explicado en el capítulo segundo, se encuentra en el De
creto-Ley de 9 de agosto de 1926, con el que se cerraba el período ele con
solidación de la normativa referente a la protección del Patrimonio. Respecto 
a las últimas, que se refieren al régimen de autorizaciones administrativas, se 
estudian en otro lugar de esta publicación. El resto se analiza a continuación. 

LIMITACIONES REFERENTES AL TRASLADO Y TRANSMISIÓN DEL BIEN 

Aunque en principio pueda parece raro que se trate de la exportación al 
estudiar un tema como el del Patrimonio Urbano, básicamente inmobiliario, 
no lo es si se tiene en cuenta que, como ya se ha visto, pueden formar par
te de dicho Patrimonio también bienes muebles. Y tampoco sería la primera 
vez que un edificio entero que forma parte del Patrimonio Histórico ha sido 
trasladado piedra a piedra a oti=o país. 

Por supuesto, para trasladarlo lo primero que hay que hacer es nioverlo. 
Pero según el artículo 18 de la Ley un inmueble declarado de interés cultural 
no puede desplazarse del sitio donde está ubicado300 . Sólo en caso de que re
sulte iniprescindible por causa de fuerza mayor o de interés social. Y a un en 
este caso de acuerdo con el procedimiento del artículo 9 .2301 . Es decir, ¡me
diante Real Decreto!, lo que significa, en definitiva, la necesidad de autoriza
ción por parte ele la Administración del Estado. Por supuesto que las Comu
nidades Autónomas del País Vasco, Cataluña y Galicia impugnaron este 
artículo pero, sorprendentemente, en este caso el Tribunal Constitucional les 
dio la razón a los redactores ele la Ley302 . De tal forma que es la Administra
ción del Estado la que ha de autorizar cualquier traslado o remoción permiti
da ele bienes inmuebles. 

jOO .. un inmueble declarado Bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno. No se 
podrá proceder a su desplazamiento o remoción, salvo que resulte imprescindible por causa 
de fuerza mayor o de interés social, y en todo caso, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 9, párrafo 2.º de esta Ley" (art. 18 LPHE). 

301 Aunque ya se ha comentado este precepto, se recuerda el literal del art. 9.2: "La decla
raciém mediante Real Decreto requerir:t la previa incoación y tramitaciém del expediente ad
ministrativo por el Organismo competente, según lo dispuesto en el artículo 6 de esta Ley. En 
el expediente deberá constar informe favorable de alguna de las instituciones consultivas se
flaladas en el artículo 3, párrafo 2. 0

, o que tengan reconocido idéntico car:tcter en el :u11hito 
de una Comunidad Autónoma .. "" 

302 La sorpresa en m:ts bien aparente, ya que la justificaciém planteada por el Tribunal 
Constitucional se basa en el admitido concepto extensivo del expolio: "· .. se advierte que el 
cambio de emplazamiento de un inmueble o su remociém implica riesgos para la propia exis
tencia o también para la funciém social, cultural e histé)l·ica a la que aparece vinculado; y no 
sé)lo esto, sino que la situaciém de un inmueble confiere de ordinario a su entorno un car:tc
ter derivado de aquél, de tal manera que, no ya el bien singular, sino el paraje, quedan de he
cho calificados al calificarse el primero". 
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Si lo que se pretende es la remoción u obra en el caso de un terreno en 
un Sitio Histórico o en una Zona Arqueológica, deberá ser autorizada por la 
Administración competente para la protección de dichos bienes que, además 
"podrá ordenar la realización de prospecciones y, en su caso, excavaciones 
arqueológicas,,303 . 

Aun en el supuesto de que se consiguiera trasladar el bien, tampoco está per
mitida en la Ley su exportación. Es decir, la "salida del territorio españoP04 . Inclu
so, según el Real Decreto 111/1986, en el caso de que tenga por destino los países 
de la Unión Europea305 . Esta cuestión, además, aparece ratificada en la nueva Ley 
12/1995, ele 12 de diciembre, de Represión de Contrabando, según la cual consti
tuye delito la salida del territorio nacional de bienes que integren el Patrimonio 
Histórico español aunque el país de destino sea otro ele la Unión Europea30<í. 

La cuestión planteada en el párrafo anterior representa un inconveniente 
para el principio de libertad de circulación de bienes entre los países miem
bros de la Comunidad Europea pero, dado el nivel de renta de este país y la 
gran extensión ele su Patrimonio Histórico, parece razonable su poner una "mi
gración" masiva del mismo hacia latitudes económicamente más potentes si 
no se toman medidas al respecto307 . Aunque esto afecta poco a los bienes in
muebles, representa un serio problema en el caso de los mueble~. 

De cualquier forma, en la Ley y en el Real Decreto 111/1986, se distingue 
el caso de los Bienes declarados de Interés Cultural, y el resto de bienes que 
conforman el Patrimonio Histórico. Si se trata del primer caso y de "aquellos 
otros que, por su pertenencia al Patrimonio Histórico Español, la Administra
ción del Estado declare expresamente inexportables", la prohibición es abso
luta y sólo se autorizarán exportaciones teniporalé308 o permuta5?>º9 . 

3o3 Según el artículo 22 de la Ley del Patrimonio Histfaico Español. 
301 Según el artículo 5.1 de la Ley del Patrimonio Histórico Español. 
305 Este párrafo que aparece en la actual redacción del artículo 45.1 del Real Decreto 

111/1986, de 1 O de enero, de desarrollo parcial de la Ley, fue modificado mediante el Real De
creto 64/1994, de 21 de enero. 

306 A este respecto hay que señalar que la directiva 7 /93 de la CEE, deja libertad a cada 
Estado miembro para ejercer las acciones civiles o penales que considere adecuadas. 

307 Pueden encontrarse estas ideas más ampliadas en ÁLVAHEZ, José Luis, "El tanteo y el re
tracto en la nueva Ley del Patrimonio Histórico Español,., Re[Jista de Derecho Pri[Jado, enero 
de 1987. 

308 Dice el artículo 31 de la Ley del Patrimonio: "La Administración del Estado podr{t auto
rizar la salida temporal de España, en la forma y condiciones que reglamentariamente se de
termine, de bienes muebles sujetos al régimen previsto en el artículo 5 de esta Ley. En todo 
caso deberá constar en la autorizaciém el plazo y garantías de la exportaciém. Los bienes así 
exportados no podrán ser objeto del ejercicio del derecho de preferente adquisiciém". La for
ma y condiciones reglamentarias a las que se refiere el artículo se pueden encontrar en el Ca
pítulo II del Real Decreto 111/1986. 

309 Según el artículo 34 de la Ley del Patrimonio: "El Gobierno podr{t concertar con otros Es
tados la permuta de bienes muebles de titularidad estatal pertenecientes al Patrimonio Histfaico 
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El resto de bienes del Patrimonio Histórico, para que puedan ser exporta
dos, incluso de forma temporal, necesitan "autorización expresa y previa" ele 
la Administración del Estado si tienen más de cien años de antigüedad. Tam
bién si están ya incluidos en el Inventario General o tienen expediente inco
ado para su inclusión310 . En realidad, puesto que estos preceptos inciden ele 
forma muy indirecta y remota en el caso del Patrimonio Urbano, se remite al 
lector para mayores detalles a cualquiera de los tratados de carácter más ge
neral que aparecen en la bibliografía. 

A diferencia de lo visto respecto al traslado, como norma general puede 
decirse que no existe limitación respecto a la transmisión de bienes in:mue
bles3ll integrantes del Patrimonio Histórico español. Aunque el bien pueda 
transmitirse sin problemas, existe el deber de coniunicación de dicha trans
misión a la Administración competente para la ejecución de la Ley. Esta obli
gación se refiere, según el artículo 40 del Real Decreto 111/1986, a cualquier 
bien declarado ele Interés Cultural, que tenga incoado expediente para serlo, 
o que formando parte del Patrimonio Histórico español se vaya a vender en 
pública subasta312 . Los obligados a realizar esta comunicación serán los trans
mitentes, excepto en el último caso que lo serán los subastadores. El Real De
creto 64/1994 de 21 de enero, añadió un apartado lbis al artículo 40 que se 
refiere al caso de inmuebles situados en co1~j'untos históricos, que limita este 
deber de comunicación a aquellos que cuenten con una antigüedad ele cin
cuenta o más años, o el Catálogo de planeamiento los considere con protec
ción integral313 . 

Esta notificación hay que hacerla tanto a la Comunidad Autónoma como al 
Ministerio de Cultura. La Comunidad Autónoma que corresponde será la del 
lugar de ubicación del bien, excepto en el caso de aquellos con expediente 
abierto que lo será aquella que lo haya incoado314 . Ni en la Ley ni en el Real 

Español por otros de al menos igual valor y significado histórico. La aprobación precisará de in
forme favorable de las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando y de 
la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Espaí'lol". 

310 Según el artículo 5.2 de la Ley del Patrimonio y el 45.2 del Real Decreto 111/1986. 
311 Si se trata de bienes muebles que estén en posesión de instituciones ec!esiústicas, no 

"podrán transmitirse por título oneroso o gratuito ni cederse a particulares ni a entidades mer
cantiles ... Según la Ley del Patrimonio solamente podr{m transmitirse ai Estado, a entidades de 
Derecho público o a otras instituciones eclesiásticas (art. 28.1 LPHE). Para el caso de bienes 
muebles, adenüs de la excepciém comentada existe otra que se refiere a aquellos que perte
necen a las Administraciones Públicas (art. 28.2 LPHE). 

312 Para el caso de bienes muebles, adem{ts aquellos incluidos en el Inventario General, o 
que formando parte del Patrimonio Histórico español se vayan a incluir en pública sub:tc;ta (se
g Cm el art. 40, aparts. 1 y 2 del R. D. 111/1986). 

313 La inclusión de este apartado parece pertinente ya que el supuesto de comunicaciém 
para el caso de todos los inmuebles incluidos en un conjunto parecía absurda. Piénsese, por 
ejemplo, en un edificio, que aún formando parte del conjunto sea de nueva planta. 

31 1¡ Según el artículo 40.3 del Real Decreto 111/1986. 
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Decreto de desarrollo se marca plazo para hacerlo, más que en el caso ele su
basta315. Según la Ley del Patrimonio en dicha notificación se declara el pre
cio y las condiciones en que se proponga realizar la enajenación31<1 • 

Esta obligación de notificación surge de la necesidad, por parte de la 
Administración, de conocer si se va a realizar una transmisión de propie
dad de un bien que forma parte del Patrimonio Histórico español, con ob
jeto de poder ejercer sobre el mismo el derecho de tantea3 17

. Respecto a las 
obras de arte cuenta con una larga tradición en el ámbito de la protección 
del Patrimonio318 , y en la Ley actual a parece regulado en el Capítulo I, Tí
tulo III, del Real Decreto 111/1986 de desarrollo parcial de la misma. Se tra
ta, en síntesis, de la facultad que tiene la Administración de adquirir un 
bien,, que va a ser enajenado319 por su propietario, y que forma parte del 
Patrimonio Histórico, en las mismas condiciones en que se vaya a realizar 
la transmisión 320 . 

La primera pregunta a plantear es ¿qué Administración es la que goza ele 
tal derecho? Según los artículos 38.2 de la Ley y 41.1 del Decreto, la Admi
nistración del Estado está legitimada en todos los casos. Y según los artículos 
38.4 y 40.4 respectivamente, las Comunidades Autónomas para el caso de bie
nes situados en su ámbito geográfico. La duda se plantea para el caso de que 

31 " Dice el artículo 40.2: "Los subastadores, con un plazo de antelaci(m no superior a seis 
semanas ni inferior a cuatro, deber{m notificar a los citados organismos las subastas pC!blicas 
en las que se pretenda enajenar cualquier bien integrante del Patrimonio Histfaico Espatl.ol, 
mediante la remisi(m de los datos que figurarán en los correspondientes cat{tlogos". 

316 Esto según el artículo 38 de la Ley. El Real Decreto 111/1986, en su artículo 40. l com
pleta estas dos exigencias con otras dos: "Quien tratare de enajenar un bien que ha ya siclo 
declarado de Interés Cultural, o que tenga incoado expediente para su declaraciém, o que esté 
incluido en el Inventario General, deberá notificarlo al ()rgano de la Comunidad Aut(moma 
correspondiente encargado de la protecci(m del Patrimonio Histórico Espatl.ol y al Ministerio 
de Cultura, declarando el precio y las condiciones en que se proponga realizar la enajenaciém. 
En la notificación se consignar{t el Código de identificación del bien o, en su caso, el número 
de anotación preventiva". 

317 En general el derecho de tanteo es el que tiene una persona de adquirir un bien de for
ma preferente en el caso ele que su propietario pretenda enajenarlo. 

3 ie1 Ya aparecía en el Decreto Ley de 9 de agosto de 1926, tan importante en muchos as
pectos. Pero también en la Ley ele 13 de mayo de 1933, y en varios decretos y leyes posterio
res, como la de Expropiaci(m Forzosa o la de 21 de junio de 1972. 

319 Desde el punto de vista jurídico el término enajenaci(m tiene dos posibles interpreta
ciones. Una, mucho m{ts amplia, que lo hace sin(mirno de transmitir, de cambiar el bien ele un 
patrimonio a otro. Y otra, estricta, que lo hace similar a vender. Tanto la doctrina corno la ju
risprudencia (entre otras, por ejemplo, sentencia del Tribunal Supremo de 28 de noviembre de 
1973) consideran más adecuada esta segunda visión, de forma que operaciones corno la ce
si(m o la permuta quedarían excluidas de este derecho de tanteo, o del de retracto que se verá 
a continuación, y sólo se considerarían en caso de fraude. Es decir, en caso de cesiones o per
mutas .ficticios. 

320 Un estudio más extenso de este apartado puede encontrarse en ÁLVAREZ, José Luis, "El 
tanteo y el retracto ... ", cit. 
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ambas Administraciones estén interesadas. Parece que, en general, la preva
lencia es de las Connmidades Autónomas321

. Además, esta facultad, ambas ad
ministraciones la pueden ejercer, bien para sí mismas, bien para cualquier en
tidad benéfica o de derecho público322 . 

Una vez recibida la notificación de que va realizarse la venta, la Adminis
tración central o la autonómica disponen de un plazo de dos meses para co
municar a los vendedores que van a ejercer el derecho de tanteo323 . Si no lo 
hacen, caducará dicho derecho. En caso de que la decisión sea positiva, de
berá contar con el informe de la Junta de Calificación, Valoración y Exporta
ción de Bienes del Patrimonio Histórico Español324 . Además, se obligan a abo
nar el precio "en un período no superior a dos ejercicios económicos, salvo 
acuerdo con el interes~1do,)25 . En el caso de la Administración central, se pu
blicará en el Boletín Oficial del Estado la Orden Ministerial por la que se 
acuerda ejercer dicho derecho de tanteo32<1. En el caso de las subastas, la no
tificación deberá de realizarse entre cuatro y seis semanas antes ele su reali
zación327. Si el derecho lo ejerce el Ministerio de Cultura deberá enviar un re
presentante a la subasta que manifestará el propósito de hacer valer ese 

321 La Ley en su artículo 38.4 le da preferencia a la Administración central «siempre que se 
trate de adquirir bienes muebles para un museo, archivo o biblioteca de titularidad estatal". De 
ahí Félix Benítez de Lugo y Guillén deduce que <t sensu contrario en todos los denüs su
puestos la preferencia corresponde a las Comunidades Aut<momas" (op. cit., p. 388). Concep
ci(m Barrero Rodríguez coincide en esta conclusi(m pero la basa en un razonamiento distinto: 
"El esquema de distribuci(m competencial que, con base en la Constitución, consagra la Ley 
vigente aporta, a nuestro juicio, la respuesta, y es que si son con car:'.icter general los órganos 
de las Comunidades Autónomas los competentes para la ejecuci(m de la Ley, artículo 6.", ha
brán de ser ellas las que, en primer término, ostenten dicha potestad, a excepciém, artículo 
38.4 de la norma, de aquellos supuestos en los que se trate de adquirir bienes muebles para 
un Museo, Archivo o Biblioteca de titularidad estatal" (op. cit., p. 490). 

:m Según los artículos 38.2 de la Ley, y 41.1 del Real Decreto 111/1986. Además, el 38.4 
de la Ley extiende esta posibilidad de existencia de beneficiarios al caso de las Comunidades 
Autónomas: .. 10 dispuesto en los apartados anteriores no excluye que los derechos de tanteo 
y retracto sobre los mismos bienes puedan ser ejercidos en idénticos términos por los denüs 
Organismos competentes para la ejecución de esta Ler. 

32:í Según los artículos 38.1 de la Ley, y 41.1 del Real Decreto 111/1986. 
321¡ Dice el artículo 41.1 del Real Decreto 111/1986 que la Administración del Estado poc.\r{t 

hacer uso del derecho de tanteo: "· .. previo informe de la Junta de Calificaci(m, Valoraci(m y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histfoico Espaí'lol. .. "· Y luego en el apartado 4 del mis
mo artículo: "Lo dispuesto en el apartado 1 se aplicar{t en los términos del artículo 38.4 ele la 
Ley 16/1985". Dicho artículo extiende la posibiliclac.I ele los derechos ele tanteo y retracto a las 
Comunidades Autónomas y les da preferencia excepto en el caso ele aclquisici(m ele bienes 
muebles para un Museo, Archivo o Biblioteca ele titularic.lacl estatal. En ningCm sitio se dice que 
el informe deba de ser positivo, de donde se concluye que dicho informe tiene el car{1cter ele 
oh!igatorio pero que no es fJiJZculante. 

3
25 Según el artículo 38.2 ele la Ley. 

:s 26 Esta publicaci(m no suple la comunicación individual que, en todo caso, es el presu
puesto esencial y marca el comienzo del transcurso de los plazos legales. 

327 Según el artículo 40.2 del Real Decreto 111/1986. 
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derecho. Luego, la administración contará con siete días de plazo para co
municar formalmente esta decisión328 . 

Todo ello en el supuesto de que el vendedor o el subastador cumplan con 
su deber de notificación. Si esto no sucede entra en funcionamiento el deno
minado derecho a retractcP9 mediante el cual la Administración puede ejercer, 
"en los mismos términos previstos para el derecho de tanteo, el de retracto en 
el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga conocimiento feha
ciente de la enajenación"330 . Se supone que la venta no ha tenido lugar y se 
retrotraen las actuaciones hasta dicho instante. Existe la obligación de comu
nicación al vendedor y al comprador (art. 42 de la Ley). 

EL DEBER DE CONSERVACIÓN 

Se trata quizá de la obligación más importante que ha de cumplir el pro
pietario. Incluye un conjunto de actuaciones que buscan preservar el cárácter 
y los valores culturales de los bienes. 

Dicha preservación debería comenzar por una correcta utilización de los 
mismos. Desde este punto de vista el artículo 36.2 de la Ley dice que "la uti
lización de los bienes declarados de interés cultural, así como de los bienes 
muebles incluidos en el Inventario General, quedará subordinada a que no se 
pongan en peligro los valores que aconsejan su preservación. Cualquier cam
bio de uso deberá ser autorizado por los Organismos competentes para la eje
cución de esta Ley". Como se verá a continuación se puede llegar incluso a la 
expropiación331 en caso de incumplimiento. 

Pero además de esta obligación, el deber de conservación incluye el man
tenimiento del bien en condiciones adecuadas. Y este deber, según el artícu
lo 36.1 de la Ley, afecta a los propietarios, poseedores y titulares de derechos 
reales de todos los bienes que integran el Patrinionio Histórico, y no sólo a los 

328 Según el artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986. 
329 El retracto legal aparece definido en el artículo 1521 del Código Civil de la siguiente 

manera: "El retracto legal es el derecho de subrogarse, con las mismas condiciones estipuladas 
en el contrato, en lugar del que adquiere una cosa por compra o elación de pago ... 

330 Según el artículo 38.3 de la Ley. El plazo de los seis meses empezará a contar desde el 
momento en el que el conocimiento de la enajenaciém realizada sea completo. Es decir, no 
basta que llegue a la Administraciém la noticia que se ha efectuado la venta, es imprescindi
ble conocer las condiciones de la misma. Existe abundante jurisprudencia al respecto, puesto 
que no se trata de un libro jurídico simplemente se citan dos de las más conocidas: la de 6 e.le 
marzo de 1942 y la e.le 28 e.le mayo e.le 1963). 

331 El artículo 37.3 e.le la Ley del Patrimonio Histfaico Espaflol sefütla como causa justifica
c.l<t de interés social para la expropiaciém por la Ac.lministraciém competente "e.le los bienes afec
tados por una c.\eclaraciém e.le interés cultural el peligro e.le destrucción o deterioro, o un uso 
incompatible con sus valores". 
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declarados o inventariados332 . En ningún lugar de la Ley o del Real Decreto 
que la desarrolla se aclara en qué consisten las actuaciones a realizar, y el ar
tículo 36.1 solamente dice que estos bienes deberán ser "conservados, man
tenidos y custodiados". Lo que supone deberá conducir, no solamente a su 
permanencia física, sino también a la posibilidad de que puedan cumplir la 
función social que tienen encomendada. 

Sin embargo, el enunciado de este deber, planteado de forma genérica no 
aparenta la importancia que el legislador le concede. Para comprenderlo en 
toda su magnitúd habría que preguntarse: ¿qué sucede en caso de incumpli
miento? Independientemente de las sanciones, que se verán en su momento, 
la Administración puede actuar de forma inmediata cuando exista peligro de 
que no pueda cumplir su función social. Esta actuación, que se contempla en 
el artículo 36.3 de la Ley del Patrimonio, consiste en un bloque de tres mecli
das333, aplicables según lo requiera el caso, tanto a propietarios como a titu
lares de derechos reales. La cuarta y más definitiva, consiste en la posibilidad 
de expropiar el bien. El que queden excluidos los poseedores, aunque según 
ya se ha visto no de forma general, del deber de conservación, no parece, en 
principio, demasiado correcto334 . Además, según el citado artículo dichas me
didas solo se aplican al caso de bienes declarados de interés cultural o bienes 
incluidos en el Inventario General. La pregunta surge inmediata ¿qué sucede 
con el resto del Patrimonio Histórico no declarado o inventariado? En otro lu
gar ya se ha dado contestación: aplicación de las medidas cautelares y poste
rior declaración, etcétera. 

En primer lugar, la Administración competente, "previo requerimiento a 
los interesados", podrá ordenar su ejecución subsidiaria. Se trata de que 
sustituya al responsable, bien mandando realizar las obras o realizándolas 
por sí misma, pero repercutiendo su coste en aquél. El planteamiento de la 
medida parece irreprochable, pero las dificultades prácticas parecen tam
bién grandes335. Además existe la posibilidad de que la Administración rea-

332 Dice el artículo 36.1 de la Ley del Patrimonio: "Los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español deberán ser conservados, mantenidos y custodiados por sus propietarios o, 
en su caso, por los titulares de derechos reales o por los poseedores de tales bienes". 

m Existe un~\ cuarta medida que se refiere a bienes muebles pero que, en algún caso pue
de ser de aplicaciém en temas de Patrimonio Urbano. Aparece también en el artículo 36.3 de 
la Ley: "Excepcionalmente la Administración competente podrá ordenar el depélsito de los bie
nes muebles en centros de carácter público en tanto no desaparezcan las causas que origina
ron dicha necesidad". 

331¡ Aunque, y como norma general, los poseedores en ningún caso, ni aunque se trate de 
bienes que no formen parte del Patrimonio Histórico, están obligados a invertir dinero en la 
conservación y mantenimiento de los mismos. Por supuesto que parte de las obligaciones de 
conservación, fundamentalmente de no hacer y de darle buen uso al bien, les afectan direc
tamente y, con toda probabilidad, sea éste el sentido de la diferencia. 

33'> A estas dificultades se refiere BATmERO RODRÍGUEZ, Concepción, op. cit., pp. 495-496., 
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lice las obras por su cuenta y a su costa33<i. Es decir, sin repercutir en el 
propietario o titular de derechos reales. Por supuesto ésta sería una medi
da mucho más práctica que la anterior, y probablemente más justa, pero 
dada la penuria presupuestaria de los organismos públicos y la amplitud 
del Patrimonio Histórico español, de escasas posibilidades de generaliza
ción. La tercera medida se refiere a la posibilidad de concesión de ayudas 
con carácter de anticipo reintegrable337 . Tampoco este tema, aparentemen
te tan claro, está exento de dificultades interpretativas: ¿Debería proponer
se previamente a la ejecución subsidiaria? ¿Se concederá en todos los ca
sos, o sólo por razones justificadas como penuria económica u otras? ¿Por 
qué no se encuentra en el lugar de la Ley correspondiente al resto de me
didas económicas338? 

Pues bien, si todo esto falla, la Ley en su artículo 36.4, posibilita la expro
piación forzosa por razón de interés social del bien declarado de interés 
cultural, si los propietarios, titulares de derechos reales o poseedores no los 
conservan, mantienen o custoclian339. El órgano expropiante será la Adminis
tración competente. Es decir, como ya se ha dicho, en general la Comunidad 
Autónoma, excepto en aquellos casos que específicamente se mencionan en 
13'.l artículo 6.b de la Ley para la Administración del Estado. Como puede com
prenderse, y vistas las posibilidades anteriores, se trata más bien de una san
ción, aunque no se encuentre en el Título IX de la Ley. 

Sin embargo no se trata del único supuesto de expropiación que se con
templa en la Ley del Patrimonio. Ya se han estudiado anteriormente los casos 
a que se refiere el artículo 37.3 de la misma. Así, será "causa justificada de in
terés social para la expropiación por la Administración competente de los bie
nes afectados por una declaración de interés cultural", en primer lugar aque-

336 Hay aquí una dificultad ele interpretación, ya que el artículo 36.3 ele la Ley del Patri
monio habla por una parte ele que "r)(Klr{t ordenar su ejecuciém subsidiaria", y por otra ele que 
"podrá realizar de modo directo las obras necesaria.'"" Aquí se sigue la opiniém de Félix Dení
tez de Lugo y Guillén que plantea que esta diferencia hay que entenderla desde el punto de 
vista ele repercusión de las obras (op. cit., p. 225). 

337 En el caso de bienes inmuebles, esta ayuda o anticipo reintegrable habr{L ele ser nece
sariamente inscrita en el Registro ele la Propiedad (art. 36.3 LPHE) al ser considerada como una 
carga real. 

338 Para la cliscusiém sobre algunas de estas cuestiones, probablemente m{is ele car{icter ju
rídico que práctico, véase GARCÍA-EsCUDERO, Piedad y PENDAS, Benigno, op. cit., pp. 100 ss. Se
gún Javier García-Bellido, "La Ley del Tesoro de 1933 y su Reglamento del 36 definían mejor 
estas a yuclas, al determinar que "cuando quede debidamente justificada la carencia de recur
sos del prupietaJ'fo o usuario podrá (la Administración) costear parcial o totalmente las obras, 
conceder un anticipo reintegrable con garantía (hipotecaria) del monumento para realizarlas o 
expropiar" .. "' ( op. cit., p. 18). 

339 Dice textualmente el citado artículo: "El incumplimiento de las obligaciones estableci
das en el presente artículo será causa ele interés social para la expropiaciém forzosa de los bie
nes declarados de interés cultural por la Administraciém competente·" 
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llos que estén en peligro de destrucción o deterioro, y también en caso de uso 
incompatible con sus valores340 . 

Existen, en el mismo artículo 37.3, otros dos supuestos que presentan unas 
características algo diferentes. Dice la Ley del Patrimonio que también podrán 
expropiarse aquellos inmuebles que puedan impedir o perturbar la conteni
plación de los bienes declarados, y también si producen riesgos para los mis
mos. El primero claramente justificado en el cumplimiento de la misión social 
que les está encomendada, y el segundo en la necesidad de su conservación. 
En estos supuestos también están legitimados para acordar la expropiación los 
Jlllunicipios, aunque notificándolo previamente a la Administración compe
tente que tendrá prioridad para hacer1o341 . 

LA RUINA EN LOS EDIFICIOS HISTÓRICOS 

Ya se ha visto como a los propietarios de los bienes históricos les incumbe 
el deber de conservación y, correlativamente, a la Administración el de hacer 
cumplirlo. Por tanto se supone que un edificio de este tipo nunca debería lle
gar al estado de ruina. Sin embargo, aún en el supuesto de que tales deberes 
se cumplieran con el mayor celo posible hay catástrofes naturales, envejeci
miento de los materiales, etc. Pero la realidad es que, además, el deber de con
servación se incumple en determinadas ocasiones: primero por el propietario, 
que suele escudarse en la disculpa de que el monto de las cargas supera con 
mucho a los beneficios; y luego por la Administración que, en la práctica, no 
puede llegar a todos los lugares en todos los momentos, sobre todo conside
rando la enormidad del Patrimonio a vigilar. Por tanto, bien por unas razones, 
bien por otras, lo cierto es que no suele ser raro el caso de edificios, incluso 
declarados de Interés Cultural, que llegan a una situación de ruina. 

Lo que sea ruina no se especifica en la Ley de Patrimonio Histórico. El con
cepto hay que construirlo a partir de otras fuentes, básicamente urbanísticas. 
Aunque no sea éste el lugar adecuado para abordarlo, resulta imprescindible 
ofrecer una caracterización mínima342. En la actualidad resulta ser un tema 
competencia de las Comunidades Autónomas. Sin embargo, sí que se pueden 

3'í<J Destaca Concepciém Barrero Rodríguez que constituye un supuesto expropiatorio dife
rente del que aparece en el 36.4 que se configura "como uno ele los varios instrumentos en 
manos del poder pCtblico, en la consecución ele los objetivos ele protecciém y acrecentamien
to del Patrimonio Cultural constitucionalmente garantizados .. (up. cit., p. 498). 

31¡¡ Se trata ele una ele las escasas competencias que se le reconocen en la Ley del Patri
monio a los municipios, aunque ciertamente en un tema en el que deberían ele tener priori
dad absoluta, al estar directamente vinculado a cuestiones urbanísticas. 

31i 2 Para ello, y con las debidas actualizaciones, se van a seguir en parte las consideracio
nes que hace LóPEZ MERfNO, Francisco, "El estado ruinoso ante el Derecho·., Reuista de Adrni
nistración Pública 70, 1973, pp. 55 ss. 
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hacer algunas consideraciones de carácter general apoyadas en el Texto Re
fundido de la Ley del Suelo de 1976343 y en la jurisprudencia. 

Puede leerse en una sentencia del Tribunal Su premo344 relativo a la rui
na: "Es un concepto jurídico indeterminado, criterio de valor y de expe
riencia a cuya concurrencia liga la precitada norma legal (artículo 183 de la 
Ley del Suelo) determinadas consecuencias jurídicas, como dignas de aque
lla calificación, que para ser aplicables a una construcción requieren la 
cumplida prueba de encontrarse ésta comprendida en alguno de los su
puestos que se recogen en el precitado artículo como determinantes del es
tado de ruina". 

Estos supuestos a que alude la sentencia y que aparecen recogidos en el 
artículo 183 TRLS/76 son345: la ruina econó11iica, basada en criterios de valor 
monetario; la ruina jlsica o técnica, que atiende a sus posibilidades de re
construcción; y la ruina urbanística derivada del hecho de encontrarse el edi
ficio fuera de ordenación. Según aparece reconocido en la jurisprudencia, 
basta con que se dé uno de estos su puestos para que pueda considerarse la 
ruina. También, aunque no se cumplan en su totalidad, por la concurrencia 
de dos o más que, aisladamente, no serían suficientes346 . 

El caso de la ruina de un inmueble declarado de Interés Cultural aparece 
regulada en el artículo 24 de la vigente Ley 16/1985, de 25 de junio, del Pa
trimonio Histórico Español. Entre otras, destacan algunas características im
portantes que se comentan a continuación347 : 

• La primera, tal y como se ha hecho notar al comienzo de este apartado, 
es la consideración de la ruina de los edificios históricos como un suceso ex
cepcional, puesto que tanto el deber de conservación por parte del propieta
rio, como el de custodia por parte de la Administración deberían ele velar por
que esto no ocurriera348 . 

• La segunda cuestión importante, clave y específica de los edificios De
clarados, es la separación de los hechos de la ruina y la de11iolición. Es decir, 

31¡ 3 En el capítulo correspondiente al uso urbanístico del suelo puede encontrarse la expli
cación sobre la validez actual de las diferentes Leyes del Suelo y las atribuciones cornpeten
ciales entre Comunidades y Adrninistaciém del Estado. 

ji¡/¡ De 22 de febrero de 1985. 
w; Según el artículo 183.2. del TRLS/76: "Se declarará el estado ruinoso en los siguientes 

supuestos: a) Daño no reparable técnicamente por los medio normales. b) Coste de la repa
ración superior al 50 por ciento del valor actual del edificio o plantas afectadas. c) Circuns
tancias urbanísticas que aconsejen la demolición del inmueble". 

jlió Así se recoge en diversas sentencias corno las de: 6 de febrero de 1985 Ar. 999, 15 de 
noviembre de 1987, Ar. 9316 o 2 de diciembre de 1987, Ar. 9348. 

jli? Se sigue la misma sistemática que BARRERO RODRÍGUEZ, Concepción, ojJ. cit., pp. 508 ss. 
jliH Dice el artículo 24.1 de la LPHE: "Si a pesar de lo dispuesto en el artículo 36 (que se re

fiere al deber de conseruación) llegara a incoarse expediente de ruina de algún inmueble afec
tado por expediente de declaración de Bien de Interés Cultural.."" 
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la realidad ele que un inmueble histórico haya sido declarado en ruina no sig
nifica necesarimnente que ese inmueble vaya a ser demolido. Para que esto 
ocurra la Administración debe tomar la decisión atendiendo a la situación es
pecífica planteada349. Una vez firme la declaración de ruina el órgano com
petente de la Comunidad Autónoma350 decidirá en función ele los valores pre
sentes en el bien sobre su demolición o no. Ahora bien, para que pueda 
producirse ttna decisión favorable a la deniolición ha de contarse co1i el in
fonne positivo de al nzenos dos instituciones consultivas351 . Este criterio, reco
gido en la Ley del Patrimonio Histórico de 1985, es anterior a dicha fecha y 
ele creación jurisprudencial352

. 

• La tercera característica resulta de la contestación a una pregunta: 
¿Quién asume el deber ele conservación una vez declarada la ruina? Lo cierto 
es que en la ley no aparece una contestación explícita. La respuesta hay que 
buscarla, tanto en su sentido general como en la jurisprudencia. Tal y como 
se indicó en el apartado anterior, la declaración de ruina aparece como lrmite 
a la obligación de conservación por parte del propietario. Es decir, que a par
tir del momento es que sea declarada la ruina la administración, o sea la co
lectividad, pasa a asumir la carga de la conservación353. 

• Por último, hay que mencionar la obligación por parte del Ayuntanúen
to de infonnar a la Adnúnistración conipetente ele la iniciación de un expe
diente de ruina que afecte a un edificio declarado y de todas las resoluciones 
que en el mismo se adopten. Además, la Administración competente en te
mas del Patrimonio (normalmente la Comunidad Autónoma) estará legitima
da para intervenir como interesada, si lo desea, en dicho expediente354 . 

Para el caso de la ruina inminente, el artículo 24.3 de la Ley del Patrimo
nio establece un sistema de actuación específico para el caso de Bienes de In-

:WJ Según el artículo 24. 2 de la LPHE: "En ningC111 caso poc\r{t procederse a la demoliciém 
ele un inmueble, sin previa firmeza ele la declaración ele ruina y autorizaciém ele la Aclminis
traciém competente, que no la concederá sin el informe favorable ele al menos dos ele las ins
tituciones consultivas a las que se refiere el artículo 3 ... 

350 O del Estado en las situaciones que se han especificado en otra parte ele este trabajo. 
351 Según el artículo 3 ele la LPHE: Junta de Calificaciém, Valoraciém y Exportaciém ele Bie

nes del Patrimonio Histfoico Español, Reales Academias, Universic\ac\es, Consejo Superior ele 
Investigaciones Científicas y las Juntas Superiores ele la Aclministraciém del Estado determina
das reglamentariamente. 

352 
L Así se reconoce en varias sente1~cias, como esta ele 9 ele febrero ele 1988 que al refe

rirse a la c\istinciém entre ruina y demolición, dice: "· .. criterio que se mantiene en la Ley del 
Patrimonio Histórico de 25 ele junio de 1985 (arts. 24 y 37), ele fecha posterior a la ele las re
soluciones municipales impugnadas, pero cuyos preceptos resultan aplicables, a partir ele su 
vigencia, en lo que respecta a la necesidad ele autorizar los órganos del aluc\ic\o Patrimonio la 
posterior demolición del inmueble". 

353 Pueden citarse bastantes sentencias que avalan esta interpretación. Entre otras, la de: 
20 de julio ele 1987 Ar. 7536, 28 de marzo de 1988 Ar. 1730 y 21 de marzo ele 1989 Ar. 2400. 

35
1¡ Según el artículo 24.1 ele la LPHE. 
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terés Cultural355 . Podrían destaG1rse unos cuantos elementos característicos. El 
primero es que no deberán realizarse nzás actos de deniolición que los estric
tmnente necesarios para garantizar la seguridad de las personas. Esta no es 
la tónica en la ruina inminente normal donde predominan los actos de cle
moliciói1 sobre los de mantenimiento. En segundo lugar, estos actos de demo
lición (los mínimos imprescindibles) deberán ser autorizados por los organis-
1nos conipetentes para la ejecución de la ley. Y, por último, existe la obligación 
de reposición de los elementos retirados. 

La LPHE tiene también un artículo, el 25, en el que se aborda el caso de 
los bienes integrantes del Patrimonio Histórico español no declarados de In
terés Cultural. En este artículo se autoriza al "Organismo competente" a orde
nar "la suspensión de las obras de demolición total o parcial o de cambio de 
uso" de estos inmuebles, con una duración máxima de seis meses, para dar 
tiempo a la administración competente en materia de urbanismo a resolver 
sobre la procedencia de la aprobación inicial ele un plan especial o de otras 
medidas de protección "de las previstas en la legislación urbanística". Siempre, 
por supuesto, reservándose la posibilidad en un plazo de treinta días de in
coar un expediente de declaración de Bien de Interés Cultural35<í. 

ÜTRAS CONSECUENCIAS DE LA DECLARACIÓN 

Sin embargo las consecuencias de la declaración de un bien como ele in
terés cultural, no se limitan a las anteriormente mencionadas, o a las que se 
verán cuando se estudie el tema de las licencias municipales y autorizaciones 
administrativas. 

Tanto los propietarios, como los titulares de derechos reales, o quienes po
sean por cualquier título bienes declarados ele interés cultural están obligados 
a permitir y facilitar su in:,pección por parte ele los Organismos compe
tentes357. Como puede observarse este precepto afecta a cualquier titular de 

355 Dice el citado artículo: "Si existiera urgencia y peligro inminente, la entidad que hubie
ra incoado expediente de ruina deberá ordenar las medidas necesarias para evitar da11.os a las 
personas. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse no dar{m lugar a 
actos de demolición que no sean estrictamente necesarios para la conservación del inmueble 
y requerir{m, en todo caso, la autorizaciém prevista en el artículo 16.1, debiéndose prever ade
más en su caso la reposición de los elementos retirados". 

N' Como ya se ha explicado, por aplicaciém del artículo 37.2 de la LPI-IE. 
357 SegCm el artículo 13.2 de la Ley del Patrimonio I-Iistfoico: "Asimismo, los propietarios y, 

en su caso, los titulares ele derechos reales sobre tales bienes, o quienes los posean por cual
quier título, est{m obligados a permitir y facilitar su inspecciém por parte de los Organismos 
competentes, su estudio a los investigadores, previa solicitud razonada de éstos, y su visita pú
blica, en las condiciones de gratuidad que se determinen reglamentariamente, al menos cua
tro días al mes, en días y horas previamente señalados". Este precepto resulta imprescindible 
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derecho sobre el bien, incluidos los simples poseedores. Por supuesto que los 
Organismos competentes son los correspondientes de la Comunidad Autóno
ma, exceptuando los casos relacionados en el artículo 6.b ele la Ley para los 
que lo será la Administración del Estado. 

Otra obligación ele los mismos responsables citados en el párrafo anterior con
siste en pennitir y facilitar su estudio a los investigadores, previa solicitud razo
nada358. Lo que no dice ni la Ley ni el Real Decreto ele desarrollo parcial ele la 
misma es a quién debe dirigirse dicha solicitud y cuál es el órgano competente 
para resolverla. Félix Benítez ele Lugo, por analogía con lo que se expone en el 
artículo 22.2 del Real Decreto 111/1986, estima que la solicitud razonada debe di
rigirse a la Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico que la 
trasladará a la Administración cultural competente, para que acuerde las medidas 
oportunas que permitan el acceso359. También estima que la Administración cul
tural competente debe oír a los responsables de los bienes, antes ele decidir. 

La tercera ele las obligaciones que aparece reseüacla en el artículo 13.2 ele 
la Ley se refiere a su visita pública "en las condiciones ele gratuidad que se 
determinen reglamentariamente, al menos cuatro días al mes, en días y horas 
previamente sefüllaclos". Este precepto fue luego desarrollado en la disposi
ción adicional cuarta del Real Decreto 111/19863<í

0 que incluye algunas nove
dades. Por ejemplo, esta visita pública y gratuita se restringe a las personas 
que acrediten la nacionalidad espaiiola. En el caso ele inmuebles, quedarán 
excluidas aquellas dependencias o lugares ele los mismos que no afecten a su 
condición ele bien de interés cultural. Para las cuestiones referentes a repro
ducción fotográfica o dibujada, y calendario y horario ele visitas, se atenderá 
a lo que apruebe la Adniinistración competente para la defensa del bienY11 . Sin 
embargo, esta obligación de la visita podrá ser dispensada, ele forma total o 
parcial, por la Administración competente por causa just{/i:cada3<í2

. 

También se prohíbe la colocación de publicidad conzercial3<í3 en los Jardi
nes Históricos, en las fachadas y cubiertas ele los monumentos declarados ele 

si se pretende dar operatividad a los procedimientos sustitutorios del deber de conservaci(m 
del responsable del bien establecidos en el artículo 36.2, y estudiados en el apartado anterior. 

3sH También según el mismo artículo 13.2 de la Ley del Patrimonio Histfoico reproducido 
en parte en la n. 367. 

3s9 BENÍTEZ DE LUGO y GUTLLÉN, Félix, up. cit., p. 220. 
360 Posteriormente modificada en su apartado tercero por el Real Decreto 64/1994, de 21 

de enero, de modificaci(m del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Hist6rico Espatl.ol. 

361 Se supone que horario y calendario serán propuestos por los responsables. Es decir, 
"propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales .. (DA 4.".1), lo cual no parece de
masiado 16gico ya que, muchas veces, el arrendatario es el que tendrá que soportar a las visi
tas, pero corno no es titular de ningún derecho real sobre el bien ... 

362 SegCm el artículo 13.2 de la Ley del Patrimonio Histfoico Español. 
363 Dado que se especifica el tipo de publicidad en concreto que se prohíbe, se supone 

que cualquier otro tipo de publicidad, tal como la institucional, est{t permitida. Esto resulta 
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interés cultural364 , y también en las Zonas Arqueológicas365 . El hecho de que 
no se encuentren incluidos los inmuebles situados en los Conjuntos o en los 
Sitios Históricos que no hayan sido declarados Monumento, puede entender
se debido a la necesidad, que se estudiará posteriormente, de redactar un 
plan de protección de estos lugares366. Plan que entre sus determinaciones 
debe de "contener los criterios relativos a la conservación de la fachada y cu
biertas e instalaciones sobre las mismas,,367 . 

Lo que no termina de entenderse muy bien es el tratamiento que se da a 
las Zonas Arqueológicas sometidas, en principio, a un régimen parecido al de 
los Conjuntos y Sitios Históricos y que, sin embargo, se equipara a Monu
mentos y Jardines Históricos. El mismo artículo 19.3 de la Ley del Patrimonio 
prohíbe también la colocación de cualquier clase de cables) antenas y con
ducciones aparentes en Monurnentos y Jardines Históricos. Y el artículo 22.2 
extiende esta prohibición a las Zonas Arqueológicas. Las consideraciones he
chas anteriormente para el caso de la publicidad comercial son extensivas al 
caso actual. 

La Disposición Transitoria séptima de la Ley del Patrimonio concede a los 
responsables un plazo de cinco afios para retirar la publicidad comercial, ca
bles y conducciones a las que se refiere el artículo 19.3368. Dado que las ante
nas no aparecen mencionadas en la transitoria pero sí en el 19.3, parece que 
no se podrán colocar, pero que las que ya lo estén podrán seguir para siempre 
(!). En segundo lugar, resulta que esta obligación de retirada solo se refiere al 
caso del artículo 19.3, no al del 22.2. Por tanto, las Zonas Arqueológicas que
dan excluidas de esta obligación de retirada (!). El tercer problema se refiere al 
coste de la retirada. Según algunas sentencias369 , dicho coste deberá ser abo
nado por la Administración. Ya puede comprenderse por qué en estos mo
mentos quedan todavía por retirar parte de los cables, conducciones y publici
dad comercial en algunos de los Monumentos y Jardines Históricos espatl.oles. 

cuando menos curioso en unos momentos en los que la publicidad institucional est{t incluso 
superando las cotas de agresividad e impacto de la propiamente comercial. 

361 En estos dos casos según el artículo 19.3 de la Ley del Patrimonio Histfaico Espat1ol. 
365 Para las Zonas Arqueológicas según el artículo 22.2 de la misma ley. 
366 Hasta el momento en que se apruebe dicho plan cualquier obra que se realice deber{\ 

de contar, adern{\s de con la correspondiente licencia urbanística concedida por el Ayunta
miento, con la autorización de la Administraciém competente (art. 20.3 LPHE). 

367 Según el artículo 20.2 de la Ley del Patrimonio Histfaico. 
:168 Dice textualmente: "En el plazo de cinco at1os a partir de la entrada en vigor de la Ley 

los responsables de la instalación deberán retirar la publicidad comercial, así como los cables 
y conducciones a que se refiere el artículo 19.3'>. 

369 Por ejemplo, la sentencia de la Audiencia de Valencia de 24 de noviembre de 1988, con
firmada por el Supremo con fecha de 27 de marzo de 1990, dice: "· .. permite concluir que la 
obligación que pesa sobre dichas entidades de suministros, dimanante del ejercicio del ius va
riandi por parte de la Administración, no excluye sino que tiene corno contrapartida, el dere
cho a ser indemnizadas del importe de los costes que ello comporta". 
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El que un bien haya sido declarado como de Interés Cultural no significa 
que vaya a permanecer en este estado para siempre. Cabe la posibilidad ele 
excluirlo de dicho sistema de protección. Por supuesto que no será esta la si
tuación normal. No parece lógico que un objeto o un inmueble que hace seis 
meses o un aüo se le suponía, no solamente parte del Patrimonio Histórico 
Espaüol, sino incluso parte relevante de dicho Patrimonio, de la noche a la 
maüana deje de considerársele así. Pero el Real Decreto 111/1986 admite y 
regula esta posibilidad en los artículos del 16 al 20. 

Podría decirse que, en general, la forma de excluir un bien es totalmente 
simétrica de la llevada a cabo para incluirlo. Si el sistema ha sido por minis
terio de la Ley, será necesaria una ley de igual rango para que deje de ser un 
bien de interés cultural370 . Si lo ha sido mediante expediente individualizado, 
será necesario incoar e instruir un expediente con idénticas características, y 
de una forma análoga, al que condujo a la declaración. Por supuesto que exis
ten determinados elementos que varían dado el diferente carácter de ambos 
supuestos. Como ya no se trata de intervenir para proteger un elemento del 
Patrimonio el Estado deja de estar legitimado para iniciar, tramitar y declarar 
en caso de expolio y exportación ilícita. Por tanto, su intervención queda re
ducida al caso de bienes adscritos a servicios públicos gestionados por la 
Administración General del Estado o que formen parte del Patrimonio Na
cional371. En los demás casos el Órgano competente será la Comunidad Autó
noma que territorialmente corresponda según la ubicación del bien. El pro
blema que puede generar esta distribución competencia! territorial sobre el 
bien cuando se trata de muebles372, es irrelevante para inmuebles, y por ello 
no se analizará. 

El procedimiento es prácticamente el mismo que para el caso de la inclu
sión. La incoación se efectuará de oficio, o a instancia del titular de un interés 
legítinio y directo373 . Así como la apertura de un expediente para la declaración 
suponía la puesta en marcha de toda la maquinaria de protección de la Ley y, 

370 Aunque el Real Decreto no dice nada al respecto, parece razonable que así ocurra. 
De esta opinión son diversos autores. Así, Félix Benítez de Lugo y Guillén escribe lo si
guiente al referirse a la revocaciém de la declaración en el caso de bienes declarados por mi
nisterio de la Ley: "Estimarnos precisa una norma de igual rango normativo (Ley formal del 
Estado),, (op. cit., p. 197). 

371 Así lo manifiesta el artículo 16 del Real Decreto 111/1986, por remisiém al artículo 11.1 
de la misma norma. 

372 Piénsese en un bien mueble declarado por una Comunidad Autémoma, que se traslada 
a otra. La nueva Comunidad decide excluirlo. Esta exclusiém podría interpretarse no sé)[o como 
consecuencia de un cambio en determinadas características del bien o en su conocimiento, 
sino conio una desautorización de lo hecho por otra Comunidad. 

373 Según el artículo 17 del Real Decreto 111/1986. 
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por tanto, dicho acto podía ser recurrido ya que de inmediato generaba obli
gaciones, en este caso se trata de un mero trámite y, por tanto, no recurrible. 
Por supuesto que el bien permanece protegido, en tanto no se publique la re
solución que lo excluya del régimen de bienes de interés cultural. 

En el momento de producirse la exclusión, el bien dejará ele ser ele Inte
rés Cultural. Es decir, dejará de formar parte de ese conjunto seleccionado, o 
relevante, dentro del Patrimonio Histórico español pero no necesarimnerzte 
dejará defonnar parte de dicho Patrimonio. Esta cuestión debería quedar cla
ra ya que, por ejemplo, podría gozar de la protección otorgada por el pla
neamiento urbanístico, y una decisión en este sentido no debería, en princi
pio, invalidar dicha protección, aunque sí excluiría aquella derivada de la Ley 
del Patrimonio374 . 

37
1¡ En capítulos siguientes se estudiará otra forma de proteger el Patrimonio Histórico es

pañol, la derivada de la legislación del Suelo y de su instrumento más depurado, el planea
miento urbanístico. 
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CAPÍTULO 5 
FOMENTO Y SANCIÓN 

EN MATERIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO 

EL FOMENTO EN LA LEY DEL PATRIMONIO 

En teoría, la importancia que se le concede es mucha. Hasta el punto que se 
le dedica todo un Título, el octavo375, aunque en la práctica dicho título se re
duzca a ocho artículos. La realidad es que los gobiernos son bastante reacios 
a destinar fondos, o a dejar ele ingresarlos, para la protección del Patrimo
nio376. Y eso que en todos los forÓs internacionales, tal y como se ha expuesto 
en el capítulo primero, y en la mayor parte ele las instancias nacionales, par
tidos políticos incluidos, se ha destacado la necesidad de contemplar y hacer 
operativas estas cuestiones ele tipo económico en forma prioritaria si se quie
re avanzar ele verdad y firmemente en la protección del Patrimonio Cultural377 . 

Su justificación se deriva ele dos motivos que, en realidad, son diferentes 
caras ele la misma moneda. El primero surge ele la necesidad ele compensar, 

37'5 Título que lleva por nombre "De las medidas de fomento", y que comprende desde el 
artículo 67 al 74, ambos incluidos. 

376 Se trata ele una opinión bastante extendida entre tocios los que, de una forma u otra, 
están relacionados con el tema. Como ejemplo, se transcribe a continuación una afirmación 
ele José Luis Álvarez: "En la batalla entre los defensores ele los derechos fiscales del Patrimo
nio Cultural y los que han creído, primero, que la cultura·era un lujo, y luego, que no mere
cía un trato distinto de los demás bienes, han perdido casi siempre los primeros y han sé)liclo 
ganar los recaudadores. Y aunque estas victorias hayan siclo pírricas, ya que no suponían una 
mayor recaudación e imposibilitaban que la sociedad civil asumiera gastos y costes que ele otra 
forma recaerían sobre los recursos públicos, lo cierto es que los ministros ele Cultura han siclo 
siempre más débiles que los de Hacienda, y no han podido, y muchas veces no han sabido, 
defender los legítimos intereses de la cultura y el arte" (op. cit., pp. 205-206). 

377 En particular, la reunión ele Ministros europeos ele Cultura celebrada en Sintra en el afio 
1987, bajo el título ele "Economía y Financiación ele la Cultura". Se plantea la Cultura como ele
mento generador de riqueza, y por tanto como inversiém productiva desde el punto ele vista 
económico. 
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de alguna forma, las limitaciones y servidumbres que impone la propiedad de 
estos bienes378. Y la segunda, del carácter diferencial de los mismos, debida 
a la componente pública que, en mayor o menor medida, poseen379. Se trata, 
como puede comprenderse, de un tema crucial, desgraciadamente todavía no 
bien resuelto por la sociedad. 

Y eso a pesar de las buenas intenciones de los redactores de la actual Ley 
del Patrimonio Histórico Español380 , en cuyo Preámbulo, sin embargo, puede 
leerse que «la defensa del Patrimonio Histórico ele un pueblo no debe reali
zarse exclusivamente a través de normas que prohíban determinadas acciones 
o limiten ciertos usos, sino a partir de disposiciones que estimulen a su con
senración y, en consecuencia, permitan su disfrute y faciliten su acrecenta
miento". Las palabras anteriores no clan la clave básica que rige todo el articu
lado referente a ayudas de la Ley: no se trata de fomentar el cumplimiento de 
los deberes y compensar las cargas a que están sometidos estos bienes según 
afirma el artículo 69 .1, sino de auténticas ayudas ben~fkas. Pero no se crea 
que estos beneficios se dan gratis. En el mismo Preámbulo puede leerse un 
poco más adelante: " ... pero también cuantas más ayudas se establezcan para 
atenderlo, con las lógicas contraprestaciones hacia la sociedad cuando son los 
poderes públicos quienes facilitan aquéllas" (cursiva del autor). Es decir, en pri
mer lugar: estas ayudas se clan para mayor contento y solaz del propietario. 
Como una especie de plus, o de puntos, para de inmediato solicitarle las con
traprestaciones que la sociedad exige por la concesión de dicho don. 

Como puede comprenderse, la situación es justamente la inversa: debido 
a la componente pública que tienen estos bienes, es imprescindible estable
cer cargas que limiten las prerrogativas privaclas381 . Cargas que no soportan el 
resto de bienes no protegidos. La más elemental justicia exige establecer las 
necesarias contraprestaciones por parte de la sociedad. Una vez restablecida 
la justicia el Estado podrá adeniás, si lo estima conveniente y adecuado para 
el interés público, beneficiar al propietario ele un bien de este tipo (beneficio 

378 La existencia de estas limitaciones viene reconocida hasta por la jurisprudencia. Entre 
otras muchas sentencias se puede citar la de 13 ele junio ele 1983, donde se estima, en re
ferencia a los edificios situados en los conjuntos histórico-artísticos, como deseable una "una 
minusvaloración en razón a las limitaciones que sobre ellos pesan ... " (cursiva del autor). 

379 "Pues bien, precisamente por ese interés público, y por ese carácter público, es abso
lutamente indispensable que simultáneamente a las limitaciones se impongan también, o me
jor dicho, se establezcan una serie ele disposiciones que cien a estos bienes un trato especial, 
no sólo en lo que pudiéramos llamar el aspecto negativo ele limitación, sino en el aspecto po
sitivo de las ayudas" (ÁLvAnEZ, José Luis, op. cit., p. 208). 

380 Que en el artículo 69.1 de la Ley llegan a afirmar textualmente que: "Como fomento al 
cumplimiento de los deberes y en compensación a las cargas que en esta Ley se imponen .. "" 

381 Véase, entre otros, PÉl~EZ MA1níNEZ, Valentín, «La exenciém ele cargas fiscales en los Con
juntos Histórico-Artísticos (comentarios a la sentencia de 13 ele junio ele 1983)." RetJista de De
recho Urbanístico 94, 1985, p. 111. 
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que éste podrá o no asumir) y, en su caso, exigirle las contraprestaciones de
rivadas del mismo. El problema es que el conjunto de medidas que se arti
culan en la Ley. parece que intentan responder de forma difusa a ambas si
tuaciones382, pero en realidad no resuelven ni siquiera la primera383 . 

Si se examina con cuidado la Ley puede observarse que estas medidas son 
de tres clases. En primer lugar las propianiente .financieras: inversiones di
rectas del Estado, acceso preferente al crédito oficial y el 1 por 100 cultural. 
En segundo lugar, las conipensaciones fiscales, tanto de ámbito estatal como 
en la imposición local384 . Y, por último, todas aquellas que, de una forma u 
otra, se dejan, directa o indirectamente, en manos del planeamiento y la le
gislación urbanística, y que se analizarán en la parte final del libro385 . 

Otro tema complicado es la forma de involucrar a la iniciativa privada en 
la conservación y fomento del Patrimonio. En realidad esta cuestión se elude 
casi por completo en la Ley, pero en países como España, con un legado cul
tural tan grande, el Estado, en solitario, se ve impotente para atender a todas 
las necesidades en este campo. Desde este punto de vista se esperaba bas
tante más de la vigente Ley de Fundaciones y Mecenazgo38

(Í, a la que, nece
sariamente habrá que referirse en un próximo apartado. 

MEDIDAS DE CARÁCTER FINANCIERO 

Tanto para los bienes declarados como para los inventariados, la Ley dice que 
la Administración competente "podrá conceder una ayuda con carácter de anti
cipo reintegrable que, en caso de bienes inmuebles, será inscrita en el Registro 
de la Propiedacln387. Y ello para atender al deber de conservación. El problema 
es que dicho anticipo queda totalmente a la discrecionalidad de la Administra-

3sz Este planteamiento lo propugna Concepción Barrero Rodríguez: «Trata de poner de ma
nifiesto este epígrafe el doble carácter que las medidas de fomento presentan en esta Ley; 
conio estímulo, de un lado, al cwnpliniiento de los deberes en ella impuestos, y como compen
sación, de otro, a las limitaciones que de la misma derivan" Cap. cit., p. 665). 

383 También en esto están de acuerdo la mayor parte ele los autores. Así, BENÍTEZ DE Luco 
y GUILLÉN, Félix, op. cit., p. 514. o también, BARRERO RüDllÍGUEZ, Concepción, op. cit., p. 666. 

381 La discLisión sobre los distintos pesos que deben ele tener, por un lado las técnicas fi
nancieras, y por otro las tributarias, en el fomento del Patrimonio no puede abordarse aquí, 
pero pueden encontrarse los planteamientos generales en MoREsco SuÁREZ, Ángel, "La protec
ción y fomento del patrimonio histórico artístico. Consideración especial de los aspectos tri
butarios", Reuista de Derecho Urbanístico 101, .1987. También una defensa de la necesidad de 
utilizar técnicas basadas en incentivos fiscales, frente a aquellos que entienden que este siste
ma resta transparencia, en ÁLVAREZ, José Luis, op. cit. 

38'i Entre ellas, todas las destinadas a la rehabilitaciém. 
386 Ley 30 de 24 de noviembre de 1994, de Fündaciones y de incentivos fiscales a la parti

cipaciém privada en actividades de interés general. 
387 Según el artículo 36.3 de la Ley del Patrimonio Histórico Español. 
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ción que podrá concederlo o no, no se sabe muy bien dependiendo de qué cri
terios. Además sólo podrá concederse para el caso de bienes declarados o in
ventariados, quedando los catalogados, en principio, fuera de esta posibilidad388. 

El artículo 67 de la Ley del Patrimonio, que establece el "acceso al crédito 
oficial" para la financiación de las obras de conservación, mantenimiento y re
habilitación3W>, todavía está sin desarrollar por lo que su utilidad hasta el mo
mento ha sido nula390. Pero aún en el supuesto de que, en algún momento 
se consiga poner en funcionamiento, solo afectaría a los bienes declarados de 
Interés Cultural, por lo que este caso todavía sería más restrictivo que el an
terior al dejar fuera, además de los bienes catalogados, los inventariados. 

De todas maneras los bienes catalogados siempre podrían acogerse al ar
tículo 182.3 del, en parte, vigente Texto Refundido de la Ley del Suelo de 
1976 y recabar, para conservarlos, "la cooperación de los Ayuntamientos y Di
putaciones, que la prestarán en condiciones adecuadas". Aunque este pre
cepto se discutirá en el capítulo correspondiente, puede observarse que es tan 
impreciso como los resefiados. La dificultad de hacerlos operativos es evi
dente391, pero ello no significa que deban dejarse en el limbo de las normas
intención, por la sencilla razón de que son necesarios. 

Resulta fácil deducir de lo dicho, que las medidas de carácter financiero 
previstas en la Ley del Patrimonio, son por el momento, de muy difícil apli
cación y que la única solución previsible está en lo que legislen al respecto 
las Comunidades Autónomas. 

EL 1 POR 100 CULTURAL 

Ya se abordó esta cuestión en el capítulo primero, pero de una forma 
muy general. Ahora es el momento de estudiarla con algo más de deteni-

388 El artículo 61 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histfaico Español, amplía a los bienes catalogados 
como de protección integral, y que cuenten con una antigüedad mínima de cincuenta años, la 
posibilidad de acogerse a las exenciones de los artículos 70, 71 y 73 de la Ley del Patrimonio. 

389 Dice textualmente el citado artículo: "El Gobierno dispondrá las medidas necesarias para que 
la financiación de las obras de conservación, mantenimiento y rehabilitación, así como de las pros
pecciones y excavaciones arqueológicas realizadas en bienes declarados de interés cultural tenga 
preferente acceso al crédito oficial en la forma y con los requisitos que establezcan sus normas re
guladoras. A tal fin, la Administración del Estado podrá establecer, mediante acuerdos con perso
nas y Entidades públicas y privadas, las condiciones para disfrutar de los beneficios crediticios'" 

390 Tal y como afirman, entre otros, BENÍTEZ DE LuGo y GUILLÉN, Félix, op. cit., p. 514. 
391 Estas dificultades las señala Javier García-Bellido: .. La cuestión estriba en que el Estado 

debe controlar el destino que el propietario da al dinero público prestado con crédito pre
ferente o que se "ahorra" con las exenciones fiscales, en tanto que el beneficiario est{t mane
jando fiduciariamente fondos públicos que deben ser sometidos a fiscalización detallada y pú
blica" (op. cit., p. 18). 
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miento392. Esta técnica consiste en que, en el presupuesto de cada obra pública, 
se destinará el 1 por 100 a la financiación de trabajos de conservación del Patri
monio o de fomento de la creatividad artística. Se establece en el artículo 68 de la 
Ley del Patrimonio Histórico, y se regula más detalladamente en los a1tículos 58, 
59 y 60 del Real Decreto 111/1986 que desarrolla aspectos parciales de la Ley393. 

Según el artículo 68 de la Ley del Patrimonio, afecta "ª cada obra pública, 
financiada total o parcialmente por el Estado". No es éste el lugar adecuado 
para analizar el concepto de obra pública, pero puede señalarse que, tanto la 
parte contratante como la finalidad, han de ser públicas y que, normalmente, 
se trata de un contrato a tanto alzado. Un problema muy importante que se 
suscitó de inmediato fue, si por Estado se entiende exclusivamente la Admi
nistración central, o si la norma afectaría también a las obras correspondien
tes a las Administraciones autonómica y municipal. Parece que los distintos 
autores están de acuerdo en identificar en este caso el término Estado con 
Administración central394 . Por tanto, no afectaría a las obras contratadas por 
las Comunidades o los Ayuntamientos. Otra cuestión diferente es la de los or
ganismos autónomos. Atendiendo a la referencia que en el artículo 58.7 del 
Real Decreto 111/1986, se hace a los Servicios, Organismos y Sociedades esta
tales parecería que sí395 . Sin embargo, no todos los autores están de acuerdo 
con esta interpretación. Para Félix Benítez de Lugo, solo procede incluir el 1 
por 100 en su presupuesto si la obra contratada por el organismo se puede 
calificar de pública396 . Y nunca en el caso de las sociedades estatales397 . 

392 Un análisis jurídico mucho más profundo del llamado "uno por ciento cultural·., que el 
aquí abordado (cuya finalidad es más urbanística que jurídica), puede encontrarse en BENÍTEZ 
DE LUGO y GUILLÉN, Félix, op. cit., pp. 514-542. 

393 En realidad este sistema se creó en el Real Decreto 2832/78 de 28 de octubre, sobre el 
uno por ciento cultural, que luego se recogió en la actual Ley del Patrimonio. Real Decreto 
que permaneció vigente hasta la aprobación del 111/1986 que desarrollaba dicha Ley. Por cier
to, que no se trata de un "invento" de nuestro país, sino que es una técnica que cuenta con 
abundantes ejemplos en otros países europeos corno es el caso de Francia o Italia. 

391¡ Así, ALONSO IBÁÑEZ, María del Rosario, El Patrimonio Histórico. Destino púhlico yualor 
cultural, Civitas, Madrid, 1992. ALEGRE Y ÁvrLA, Juan Manuel, Euolución y régimen jurídico del 
Patrinwnio Histórico, Madrid, Ministerio de Cultura, 1994. O también: BENÍTEZ DE Luco Y Grn
LLÉN, Félix, op. cit. 

395 Dice el citado apartado: "Los Servicios, Organismos y Sociedades estatales que no pue
dan efectuar transferencias de crédito ingresarán el preceptivo 1 por 100 en el Tesoro Público 
dentro de los dos meses siguientes a la aprobación del presupuesto de la inversión". 

396 Op. cit., p. 521. 
397 "Como las sociedades estatales, en los dos aspectos previstos en el art. 6 de la Ley Ge

neral Presupuestaria, actúan conforme al orden jurídico-privado, como dice dicho precepto, 
entendemos que sus contratos son privados y no públicos, al igual que las obras que contra
ten, y que por ello no les es de aplicación el 1 por 100 cultural. En su consecuencia, enten
demos inadecuada la referencia que el ap. 7) del art. 58 y la Disposición' 3.'1 [N. del A.: esta 
(tftima supriniida en la actualidad] ambos del RPHE, hacen a las sociedades estatales·., I3ENí
TEZ DE LUGO y GUILLÉN, Félix, op. cit., p. 524. 
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En el mismo artículo 58 de la Ley del Patrimonio, en su apartado 2, se es
tablecen tres excepciones. En primer lugar, aquellas obras cuyo presupuesto 
total no exceda de 100 millones de pesetas398, debido a la pequeña cuantía 
de su importe. También aquellas que afecten a la seguridad y defensa del Es
tado o de los servicios públicos, aunque en estos dos casos las razones sean 
más discutibles. Una cuarta excepción se recoge en el artículo 58.1 del Real 
Decreto 111/1986 al decir que "se entenderá cumplida esta exigencia cuando 
las obras públicas tengan por objeto actuaciones de reparación o conserva
ción en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico españolu. 

Este 1 por 100 se aplica sobre los fondos de aportación estatal en el caso 
de obras públicas financiadas total o parcialmente por el Estado. Si se trata de 
obras a construir y explotar por particulares, mediante concesión administra
tiva, se aplicará sobre el presupuesto total para su ejecución3<><>. 

El destino de los fondos será el de financiar trabajos de conservación o 
enriquecimiento del Patrimonio Histórico español o fomento de la actividad 
artística, incluidos en los Planes Anuales de Conservación y Enriquecimiento 
del citado Patrimonio y de Fomento de la Creatividad Artística400 , o bien em
plearlos en realizar directamente estos trabajos, "preferentemente en la pro
pia obra en su inmediato entorno,,401 . Los Planes Anuales de Conservación 
serán realizados por el Ministerio de Cultura, oído el Consejo del Patrimonio 
Histórico402 . 

Como puede comprenderse se trata ele un precepto sumamente importan
te, sobre todo si consideramos la exigua parte ele los Presupuestos Generales 
del Estado que suele corresponderle a Cultura. A pesar de que, en un princi
pio las cantidades eran pequeñas, debido a que no se aplicaba en muchos ca
sos, recurriendo incluso a argucias bordeando los límites legales, poco a poco 
estas cantidades se han ido incrementando403 y, en la actualidad, constituyen 
un sistema de financiación que permite acometer algunas labores ele protec
ción que, de otra manera, serían imposibles de abordar. 

398 Se entiende que se refiere al presupuesto de la Administración, IVA incluido, y no al de 
la oferta de ejecución, o al real de la obra. 

399 Según el artículo 68 en sus apartados 1 y 2 ele la Ley ele Patrimonio. 
400 Según el artículo 68.1 ele la Ley del Patrimonio, y los 58.3 y 58.4 del Real Decreto 

111/1986 de desarrollo de dicha Ley. 
401 Aunque no necesariamente, ya que el artículo 58.3.b, del Real Decreto 111/1986, de de

sarrollo parcial de la Ley del Patrimonio Histórico, dice textualmente: "Realizar trabajos de con
servación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español con preferencia en la propia 
obra o en su inmediato entorno, o en cuales quiera ele los bienes de interés cultural relacio
nados con las actividades del Organismo correspondiente ... 

1ioz La composición y funcionamiento de este Consejo, aparecen regulados en el capítulo 
primero del Real Decreto 111/1986 de desarrollo parcial de la Ley del Patrimonio Histórico. 

1¡o3 Según José Luis Álvarez, en 1986 se invirtieron solamente 588 millones de pesetas en 
actividades culturales por aplicación del 1 por 100. Pero ya en 1987 alcanzé) los 1.016 millo
nes, y en 1989 los 2.988 millones (op. cit., p. 154). 
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MEDIDAS DE CARÁCTER FISCAL 

Son las que aparecen reflejadas en los artículos 69 a 74 de la Ley del Pa
trimonio Histórico, "además de las exenciones fiscales previstas en las dispo
siciones reguladoras de la Contribución territorial urbana y del Impuesto Ex
traordinario sobre el patrimonio de las personas físicis,, 404 . En realidad, hay 
que tener también en cuenta los artículos 61 a 66 del Real Decreto 111/1986 
de desarrollo parcial de la Ley. 

Antes de pasar a analizar en qué consisten estas medidas es necesario sa
ber, con carácter general, los bienes a los que se aplican. En primer lugar, 
aquellos declarados de Interés Cultural e inscritos en el Registro creado para 
este tipo de bienes, y si se trata de muebles, en el Inventario General 4º5 . Tam
bién se podrán aplicar estas medidas a los inmuebles situados en una Zona 
Arqueológica si son considerados como de especial protección por el pla
neamiento urbanístico406

. Si los inmuebles forman parte de un Sitio o un Con
junto Histórico, solamente en el caso de que cuenten con una antigüedad 
igual o superior a los cincuenta años y estén catalogados como de protec
ción integral407 . 

Puede observarse que la simple declaración de un bien como de Interés 
Cultural no es suficiente para que tenga derecho a estos "beneficios": es im
prescindible que esté registrado o inventariado (en el caso de muebles). Pero 
como se recordará, el registro lo realiza de oficio la administración corres
pondiente. Y muchas veces, la administración no es suficientemente diligen
te (normalmente no por negligencia de los funcionarios, sino más bien por 
escasez de recursos). El otro problema se refiere a los inrriuebles situados en 
Sitios o Conjuntos. Dado que, ni en la normativa específica de protección del 
Patrimonio Histórico, ni en la urbanística, se indica en qué consisten los di
ferentes niveles de protección, puede resultar (y de hecho resulta) que lo que 
significa protección integral en un catálogo es diferente a lo que significa en 
otro, con los correspondientes agravios comparativos. 

El estudio de la casuística se va a abordar considerando en primer lugar 
las compensaciones fiscales de ámbito estatal, y luego las medidas de fo
mento en la iniposición local. 

101 Según el artículo 69 .1 de la Ley del Patrimonio Histórico Español. 
105 Dice el artículo 69.2 de la Ley del Patrimonio: "Para disfrutar de tales beneficios, salvo 

el establecido en el artículo 72.1, los bienes afectados deberán ser inscritos previamente en el 
Registro General que establece el artículo 12, en el caso de Bienes de Interés Cultural, y en el In
ventario General a que se refieren los artículos 26 y 53, en el caso de bienes mueble.'»>. 

106 Según el artículo 61.1 del Real Decreto 111/1986 de des::irrollo parcial de la Ley del Pa
trimonio Histórico. 

107 Según el artículo 61.2 del Real Decreto 111/1986 de desarrollo parcial de la Ley del Pa
trimonio Histórico. 
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COMPENSACIONES FISCALES DE ÁMBITO ESTATAL 

bnpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En general, puede decirse 
que en este apartado los beneficios se canalizan a través ele deducciones en 
la cuota tributaria. Aparecen recogidos en el artículo 70 ele la Ley del Patri
monio, y en el 62 del Real Decreto 111/1986 que desarrolla parcialmente la 
Ley408 . Esencialmente se refieren a tres supuestos: 

a) adquisiciones; 
b) conservación, reparación, restauración, difusión y exposición; 
c) clonaciones. 

En el caso ele adquisiciones ele algunos ele los bienes que se han reseüaclo 
anteriormente (registrados o inventariados como ele Interés Cultural, ele espe
cial protección en Zonas Arqueológicas, de cincuenta aüos o más y protección 
integral en Sitios o Conjuntos Históricos), los contribuyentes tenclránderecho a 
una deducción que, según la Ley del Patrimonio equivalía al 20 por 100 ele la 
inversión realizacla409, aunque la legislación contributiva posterior lo ha fijado 
en el 15 por 100. De los diversos modos ele adquisición, está claro que la com
praventa implica una inversión. Pero hay otras formas que no implican una in
versión (tales como, por ejemplo, la ocupación, la clonación o la herencia) y en 
este caso parece que no procede la deducción. El sistema de permuta es más 
complicado y su análisis rebasaría las intenciones de esta publicación. 

Para tener derecho a la deducción el bien debe permanecer en el patri
monio del titular durante un período mínimo ele tres aüos, y además, debe 
comunicar formalmente la transmisión al Registro General de Bienes de Inte
rés Cultural410 . En el caso ele gastos de conservación, reparación, restauración, 
difusión o exposición, se podrá deducir de la cuota el tanto por ciento co
rrespondiente "en tanto en cuanto no hayan podido deducirse como gastos 
fiscalmente admisibles a efectos de determinar el rendimiento neto que, en su 
caso, procediere,,411 . 

!Jnpuesto sobre el patrinionio. En la Ley de 1985 existe una alusión en el ar
tículo 69.1, y otra en el 66 del Real Decreto 111/1986 que, en definitiva, lo que 
hacen es remitir los posibles beneficios sobre este impuesto a las "clisposicio-

108 También es necesario considerar el artículo 78 de la ley 18/1991 de 6 de julio. 
109 Según el artículo 70 de la Ley del Patrimonio y el 62.1 del Real Decreto 111/1986. Ahora 

bien, será del 15 por 100, según la Ley 18/1991 de 6 de agosto, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

1iio Dice textualmente el artículo 62.1 del Real Decreto 111/1986: "· .. siempre que el bien 
permanezca a disposición del titular durante un período de tiempo no inferior a tres años, y 
se formalice la obligación de comunicar la transmisión al Registro General de Bienes ele Inte
rés Cultural, conforme a lo establecido en el artículo 21 de este Real Decrete)>" 

fil 1 Según el artículo 62.2 del Real Decreto 111/1986, de desarrollo parcial de la Ley del Pa
trimonio Histórico. 
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nes reguladoras" específicas412 . En el momento de escribir este apartado dichas 
disposiciones aparecen contenidas en la Ley 19/1991 de 6 de junio. A graneles 
rasgos y sin entrar en un estudio de su contenido, puede decirse que quedan 
exentos de dicho impuesto los bienes inscritos en el· Registro General de Bie
nes de Interés Cultural y en el Inventario General de Bienes Muebles413 . Exis
ten, además, una serie de disposiciones para los objetos de arte, etnográficos y 
arqueológicos, de menor interés para la preservación del Patrimonio Urbano414 . 

!Jnpuesto sobre Sociedades. Es simétrico al de la renta respecto a las perso
nas jurídicas. Los sujetos pasivos afectados por este impuesto podrán deducir 
de la cuota líquida resultante de minorar la cuota íntegra "en el importe de las 
deducciones por doble imposición y, en su caso, de las bonificaciones a que 
se refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades un porcentaje 
del importe de las cantidades que se destinen a la adquisición, conservación, 
reparación, restauración, difusión y exposición de bienes declarados de inte
rés cultural en las condiciones que se sefi.alen reglamentariamente" (art. 71.1 
de la Ley del Patrimonio). El desarrollo reglamentario se produjo en el artícu
lo 63.1 del Real Decreto 111/1986, que fija esta deducción en el 15 por 100. 
Pero también dice que "la deducción de tales inversiones se ajustará a los re
quisitos y límites previstos en la normativa del Impuesto sobre Sociedades'" y 
en estos momentos corresponde al 10 por 100415 . 

!Jnpuesto sobre Sucesiones y Donaciones. No aparece ninguna especialidad 
al respecto en la Ley del Patrimonio, ni en el Real Decreto 111/1986 que la 
desarrolla. Tampoco en la legislación específica actualmente vigente4Hí exis-

/iiz Dice el artículo 69.1 de la Ley del Patrimonio: "Como fomento al cumplimiento de los 
deberes y en compensación a las cargas que en esta Ley se imponen a los titulares o posee
dores de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, además de las exenciones 
fiscales previstas en las disposiciones reguladoras de la Contribuciém Territorial Urbana y del 
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, se establecen los benefi
cios fiscales fijados en los artículos siguientes". 

'1 13 En el caso de las Zonas Arqueológicas solamente aquellos incluidos como de especial 
protecciém por el planeamiento, y en los Sitios y Conjuntos Histfoicos los de antigüedad igual 
o superior a los cincuenta años catalogados como de protecciém integral. 

/ii/i Una vez más, remitimos al lector interesado a BENÍTEZ DE Luco Y GrnLLÉN, Félix, op. cit. 
rn Dicho límitt; aparece impuesto por el artículo 35 de la Ley 43/1995 de 27 de diciembre, 

del Impuesto sobre Sociedades: "Las inversiones en bienes de interés cultural clar{tn derecho a 
practicar una deducción de la cuota íntegra del 10% de las inversiones que efectivamente se 
realicen en bienes que estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 69.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histfoico Español, siempre que el bien permanezca en el patrimonio del titular durante un pe
ríodo de tiempo no inferior a tres años. A estos efectos se considerar{tn como inversiones los 
gastos activables que correspondan al importe de las cantidades que se destinen a la aclquisi
ciém, conservaciém, reparación, restauración, difusiém y exposiciém de bienes cleclar~1clos ele in
terés cultural inscritos en el Registro". 

'1l 6 Ley de 29/1987 de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; y 
Real Decreto 1626/1991 de 8 de noviembre. 
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ten consideraciones especiales para los bienes que forman parte del Patrimo
nio Histórico. Si aparece en este epígrafe, se debe exclusivamente a la nece
sidad de dejar constancia de un clamor que existe entre la mayor parte de 
aquellos que, de una forma u otra, se dedican a la protección del Patrimonio 
(no son de la misma opinión los responsables de los temas económicos y tri
butarios), sobre la necesidad de modificar esta situación417 . 

Inipuesto sobre transmisiones patrimoniales. Para el caso de contratos re
lacionados con bienes del Patrimonio Histórico español, podrá aplicarse esta 
exención siempre que el sujeto pasivo sea el Estado, establecimientos bené
ficos o culturales dirigidos o representados mediante cargos gratuitos, Cajas 
de Ahorros para adquisiciones relacionadas con sus fines sociales, asociacio
nes de utilidad pública para asistencia a minusválidos, subnormales o tercera 
edad, y la Cruz Roja Española. También existen otras causas objetivas, cuyo 
análisis es más propio del derecho tributario418 . 

Impuesto sobre el valor a{iadido. Existe un régimen especial de este im
puesto, recogido en los artículos 135 a 139 de la Ley 37 /1992 de 28 de di
ciembre419. Este régimen especial se aplica a los casos de objetos ele arte y co
lección, y antigüedades. En general, los primeros son aquellos producidos por 
el artista, tales como cuadros, pinturas, dibujos, grabados, estampas, litografí
as (máximo 200 ejemplares), esculturas, tapicerías, ejemplares únicos de ce
rámica, esmaltes (hasta 8 ejemplares), fotografías (máximo 30 ejemplares). Se
rán antigüedades aquellos objetos de más de cien años que no lo sean, ni de 
arte ni de colección. En este caso, y para una serie de sujetos que se detallan 
en la Ley, se aplicará una base imponible que resulte de restar al beneficio 
aplicado por el revendedor, la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido que 
corresponda a dicho beneficio. 

Para finalizar este apartado referente a las exenciones en los impuestos de 
carácter estatal, es imprescindible hacer mención al artículo 64 del Real De
creto 111/1986, por el que se desarrolla parcialmente la Ley del Patrimonio 

117 Así José Luis Álvarez: "La reciente ley española, que entró en vigor el 1 de enero de 
1988, no contempla ningún trato de favor para las sucesiones de personas físicas, habiéndose 
perdido una ocasión de modernizar nuestro sistema. A mi iniciativa, se presentaron varias en
miendas para que los bienes muebles declarados de interés cultural, se incluyeran en el ajuar 
de casa, y para reducir la valoración de los bienes muebles e inmuebles de car{tcter cultural 
como se ha hecho en otros países y como se recomendó en el Consejo de Ministros de Asun
tos Culturales de la CE el 28 de mayo de 1985 en Bruselas. Pero todas ellas no fueron tenidas 
en cuenta, sin apercibirse de que mantener un trato igual de estos bienes es una injusticia que 
conducirá a la ocultación de ellos, o de la enajenación forzada, con el consiguiente perjuicio 
cultural en ambos casos" (op. cit., p. 214). 

418 Todas estas exenciones se establecen en el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre mediante el que se aprueba el Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales. 

1ii9 A la que, posteriormente se le dio nueva redacción según la Ley 42/1994 de 30 de di
ciembre. 
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Histórico Espaüol. Este artículo consagra de forma general la exencion de 
todo tributo para las ilnportaciones de bienes niuebles que sean incluidos en 
el Inventario General o declarados de Interés Cultura/420

. Aunque dicho pre
cepto aparentemente no tenga mucha influencia en la mejora y protección del 
Patrimonio Urbano, se incluye en este lugar, independientemente de razones 
de simetría o sistema, por el concepto de inmueble adoptado. Sin embargo, 
este artículo 64 del Real Decreto 111/1986, no es de aplicación para el caso 
especial del Impuesto sobre el Valor aüadiclo421 . 

MEDIDAS DE FOMENTO EN LA IMPOSICIÓN LOCAL 

En realidad, de las numerosas tasas e impuestos que gravan, en el ámbito 
local la propiedad, en la actualidad solamente existen especialidades impor
tantes respecto a bienes integrantes del Patrimonio Urbano, en tres casos con
cretos: contribuciones especiales, impuesto de plusvalía e impuesto sobre bie
nes inmuebles. 

Contribuciones especiales. Se aplican a los incrementos de valor obtenidos 
por un bien como consecuencia de la realización de obras públicas. En este 
caso, la exención422 que se aplica al Patrimonio es indirecta, ya que se esta
blece a favor de la Santa Sede, Conferencia Episcopal, diócesis, parroquias, 
Órdenes y Congregaciones Religiosas, cuando afecte a una serie de bienes tales 
como templos, capillas, seminarios, conventos, etc. Ello independientemente 
de que formen o no parte del Patrimonio Urbano (aunque en bastantes casos 
ocurra). 

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos Urbanos. Grava los 
incrementos de valor que afloren al transmitir su propiedad, o algún derecho 
sobre los mismos. Según el artículo 69 apartado 3.º ele la Ley del Patrimonio 
Histórico Espaüol, al referirse a los impuestos locales distintos a la contribu
ción urbana: "En los términos que establezcan las Ordenanzas municipales, 

120 Dado que antes ele declarar un bien hay que importarlo, según el artículo 64.3 del Real 
Decreto 111/1986, al referirse a la solicitud ele incoación ele expediente para declaraciém ele 
bien ele interés cultural: "La solicitud a la que se refiere el apartado anterior, que tenclr{t efec
tos suspensivos ele la deuda tributaria, deberá presentarse ante alguno ele los é)fganos si
guientes: a) Departamento encargado ele la protecciém del Patrimonio Histé>rico Espaí'lol ele la 
Comuniclacl Autónoma del lugar ele residencia del solicitante. b) Embajada o Consulado ele Es
paña en el país donde radique el bien cuya importación se pretende". 

121 En este caso habrá que atender a lo especificado en la Ley 37/1992 ele 28 de diciembre 
por la que se regula (en el momento de escribir esta nota) el citado impuesto. En este lugar 
habría también que hacer mención, por su importancia, de una sentencia ele 26 ele febrero ele 
1991, del Tribunal ele Justicia de las Comunidades Europeas, sobre el tema del IVA y la doble 
imposición. 

/¡
22 Como consecuencia de la aplicación ele la Ley 39/1988 ele 28 ele diciembre. 
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los bienes inmuebles declarados de interés cultural quedarán exentos del 
pago de los restantes impuestos locales que graven la propiedad o se exijan 
por su disfrute o transniisión423 , cuando sus propietarios o titulares de dere
chos reales hayan emprendido o realizado a su cargo obras de conservación, 
mejora o rehabilitación de dichos inmuebles". A pesar de que la Ley es muy 
clara al respecto, como las Ordenanzas municipales han de ser las encarga
das de su reglamentación, se han producido numerosos problemas al a pli
carla424. Sobre todo por la natural resistencia de los municipios a hacerlo ya 
que puede suponer en algunos casos una merma importante en sus ingre
sos425. A pesar de su carácter controvertido en la actualidad existen numero
sas sentencias que avalan esta exención basándose en la congelación del va
lor del inmueble desde la incoación del expediente para su declaración42<í. 

l1npuesto sobre Bienes Inniuebles. Es el que sustituye según la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, sobre Financiación de las Haciendas Locales, a la Contri
bución Territorial Urbana427 . Su exención, para los bienes objeto de este tra
bajo, aparece en la actualidad regulada en el artículo 64 de esta Ley. De tal for
ma que quedarán exentos del pago de dicho impuesto los Monumentos o 
Jardines Históricos registrados, así como los declarados directamente por la Ley 
del Patrimonio en sus disposiciones adicionales, primera, segunda y quinta428 . 

Respecto a los que se encuentren en Zonas Arqueológicas solamente esta
rán exentos aquellos que el planeamiento urbanístico incluya como de espe
cial protección. Si el inmueble está situado en un Sitio o en un Conjunto His
tórico, solamente le alcanzará la exención si cuenta con cincuenta o más afios 
de antigüedad, y está catalogado como de protección integral. 

123 Cursiva del autor. 
121 De forma un tanto irémica Félix Benítez de Lugo y Guillén hace notar: "La exención est{t 

declarada por Ley y deben ser las Ordenanzas Municipales Fiscales las que reglamenten su 
aplicación (su aplicación, no su no aplicación) .. (op. cit., p. 626). 

125 Sobre todo si se atiende a lo especificado en el artículo 69 apartado 4 de la Ley del Pa
trimonio: "En ningCm caso procederá la cornpensaciém con cargo a los Presupuestos Genera
les del Estado en favor de los Ayuntamientos interesados . ., 

126 Entre otras, las de 30 de abril y 11 de julio de 1988, y 15 de marzo y 3 de julio ele 1989. 
O las más recientes de 11 de octubre ele 1993 o 21 de enero de 1994. 

127 Cuya exenciém aparecía específicamente establecida en el artículo 69.1 de la Ley del 
Patrimonio Histórico: .. corno fomento al cumplimiento de los deberes y en compensación a 
las cargas que en esta Ley se imponen a los titulares o poseedores de los bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español, además de las exenciones fiscales previstas en las disposi
ciones reguladoras de la Contribución Territorial Urbana y del Impuesto Extraordinario sobre 
el Patrimonio de las Personas Físicas, se establecen los beneficios fiscales fijados en los ar
tículos siguiente.'"" 

128 Segün el artículo 64.j de la Ley 39/1988 estarán exentos: "Los declarados expresa o in
dividualmente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la 
forma establecida por el art. 9 de la Ley 16/1985 de 25 de junio, e inscrito en el Registro General 
a que se refiere el art. 12 como integrantes del Patrimonio Histfoico Español; así como los 
comprendidos en las disposiciones adicionales rrimera, segunda y quinta de dicha Ley ... 
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Como puede observarse, tanto para las Zonas Arqueológicas, como para 
los Sitios y Conjuntos Históricos, las condiciones son las ya comentadas del 
artículo 61.1 del Real Decreto 111/1986. Es de hacer notar que este trata
miento su pone un cambio importante respecto a la situación planteada antes 
de la Ley del Patrimonio de 1985, ya que el criterio jurisprudencia! era que tal 
exención se debía de aplicar a la totalidad de los inmuebles situados en los 
Conjuntos histórico-artísticos429

. 

PAGO DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

MEDIANTE BIENES DE INTERÉS CULTURAL 

Tanto en la Ley del Patrimonio como en el Reglamento que la desarro
lla parcialmente se recoge esta posibilidad. La primera cuestión a conside
rar es que esta forma de pago no es válida para todo tipo de impuestos. 
Según el artículo 73 de la Ley exclusivamente para los de Sucesiones, Pa
trimonio y sobre la Renta de las Personas Físicas y Sociedades. Además los 
únicos bienes que se pueden entregar para cumplir esta obligación son 
aquellos que, formando parte del Patrimonio Histórico, estén registrados 
(en el Registro General de Bienes de Interés Cultural) o inventariados (en 
el Inventario General)43°. 

Por regla general estos bienes probablemente procederán de una herencia. 
Pero no necesariamente. Es más, su procedencia es irrelevante. Lo relevante 
es que sean propiedad del que deba cumplir el pago. E incluso tampoco se
ría necesario si se trata del pago del impuesto sobre Sucesiones431 . De cual
quier forma existe todo un procedimiento que se establece en el artículo 65 

1¡z9 Así, en una sentencia del Supremo de 12 de junio de 1990 puede leerse: "· .. ha de lle
garse a la conclusión de que al no haber sito tales limitaciones suprimidas por el Texto de la 
Contribución Territorial Urbana, la exenciém prevista en el apartado 9 del artículo 8." es apli
cable igualmente, aun sin especial declaración, a los inmuebles artísticos o histfoicos incluidos 
en el perímetro de los núcleos ele eelificación declarados Conjunto histórico-artístico". 

1i3o La actual redacción del artículo 73 de la Ley del Patrimonio Histórico Espatl.ol, que fue 
modificada por la disposición aelicional décima ele la Ley 30/1994, ele 24 de noviembre, de Fun
daciones y ele incentivos fiscales a la participación privaela en activielaeles de interés general 
dice: "El pago de la deuda tributaria del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y ele! Impuesto sobre 
Sociedaeles poelrá realizarse mediante la entrega de bienes que formen parte del Patrimonio His
tórico Español que estén inscritos en el Registro General de Bienes ele Interés Cultural o in
cluidos en el Inventario General, en la forma que reglamentariamente se determine·" 

1¡
31 SegCm José Luis Álvarez: "Pero en el caso ele la herencia, el contribuyente es el here

dero o legatario, y en este caso él puede disponer de esta clase de bienes, declarados o in
ventariados, o porque estén en la herencia, o porque estén en su patrimonio propio. Lo que 
es preciso es que el que los ofrezca pueda disponer ele ellos" (Estudios sobre el Patrimonio 
Histórico Espafiol, Civitas, Madrid, 1989). 
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del Real Decreto 111/1986, por el que se desarrolla parcialmente la Ley del 
Patrimonio. Este procedimiento se inicia con la solicitud de valoración de los 
bienes dirigida a la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de bienes 
del Patrimonio Histórico Español432 . Luego manifestará por escrito su deseo 
en la Delegación de Hacienda correspondiente, durante el período de pago 
voluntario, el resguardo de haber solicitado dicha valoración433 . Una vez re
cibida la notificación de la valoración, podrá optar entre pagar en metálico la 
deuda fiscal, o solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda la admisión 
de la entrega de los bienes como pago. Por último, la decisión final corres
ponde a dicho Ministerio, oído el de Cultura434 . En los casos de impuestos que 
hayan siclo cedidos a las Comunidades Autónomas las referencias hechas a 
los órganos de la Administración central se entenderán como de los corres
pondientes a utonómicos435. 

Respecto a esta cuestión queda un último apunte que, por su importan
cia en algunos casos, es imprescindible reseñar. Según la nueva redacción 
del artículo 73 de la Ley del Patrimonio Histórico43<1 no estarán sometidos, ni 
al impuesto sobre la Renta, ni al de Sociedades «los incrementos o disminu
ciones de patrimonio que se pongan de manifiesto en el momento de la en
trega de los anteriores bienes, como elación en pago de cualquiera de los im
puestos citados". 

INCENTIVOS FUERA DE LA LEY DEL PATRIMONIO 

Aparte de aquellos destinados a la rehabilitación, que en la práctica de
penden de la normativa autonómica, los más importantes se recogen en la Ley 

432 Dice el apartado 2 del artículo 65 del Real Decreto 111/1986: "La valoraciém del bien 
consistirá en su tasación por la Junta de Calificación, Valoración y Exportaciém en los términos 
previstos en el artículo 8.e). Esta valoración tendrá una vigencia de dos aflos y no vincular{t al 
interesado, que podrá pagar en metálico la deuda tributaria". Dice el artículo 8.e) respecto a 
la citada valoración: "A tal fin podrá solicitar informe de peritos y de las instituciones consul
tivas a que se refiere el artículo 3.2 de la Ley 16/85. Para efectuar la tasaciém los miembros de la 
Junta y los Peritos que ésta designe tendrá acceso al bien para su examen. En el caso de bie
nes muebles la Junta podrá acordar su depósito en un establecimiento oficial". 

133 Lo que traerá consigo, segCm el artículo 65 del Real Decreto 111/1986, la suspensiém 
del procedimiento recaudatorio pero, incomprensiblemente, sólo en el caso de los impuestos 
sobre la Renta y el Patrimonio. 

431 Aunque resulte chocante eso es textualmente lo que dice el artículo 65.3 del Real De
creto 111/1986: "El contribuyente podrá, con arreglo al valor declarado por la Junta de Califi
cación, Valoración y Exportación, solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda la admisión 
de esta forma de pago, quien decidirá, oído el Ministerio de Cultura". 

135 Según el artículo 65.6 del Real Decreto 111/1986. 
436 Modificada por la disposición adicional décima de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, 

sobre Fundaciones y Mecenazgo. 
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30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la 
participación privada en actividades de interés general437. 

Todos los incentivos de esta Ley se refieren a entidades sin fines lucrati
vos. Por tales se entienden las Fundaciones inscritas en el Registro corres
pondiente, y las asociaciones declaradas de utilidad pública que cumplan una 
serie de requisitos438 . Para la aplicación de estos beneficios, las entidades de
berán solicitarlos, bien a la Delegación de la Agencia Estatal de la Adminis
tración Tributaria correspondiente, para el caso de los tributos estatales, o a 
los Ayuntamientos para los tributos locales. 

No es éste el lugar para hacer un estudio detallado de los incentivos a las 
Fundaciones o sociedades. Sobre todo porque, en general, se trata de una for
ma indirecta de fomentar el Patrimonio Urbano. Por ejemplo, en caso de en
tidades constituidas, precisamente, para su defensa, etc. En términos genera
les se podrían resumir estos beneficios de la forma siguiente: exención en el 
impuesto sobre Sociedades, así como por los incrementos patrimoniales43 'J; 

también exención de los impuestos sobre Bienes Inmuebles y Actividades 
Económicas. 

Donde sí se materializan estos beneficios de una forma más directa es en 
el tema de las aportaciones efectuadas por personas físicas o jurídicas a estas 
entidades. En el primer caso, los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas tendrán derecho a deducir de la cuota del impuesto 
"el 20 por 100 de las donaciones puras y simples de bienes que formen par
te del Patrimonio Histórico español, que estén inscritos en el Registro Gene
ral de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario General a que 
se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espai'íol"440 . 

También el mismo tanto por ciento de las cantidades donadas para la reali
zación de los fines propios de la entidad "º para la conservación, reparación 
y restauración de los bienes que formen parte del Patrimonio Histórico espa
ñol, que estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés cultural o 

137 En concreto, se recogen en la citada Ley en el Título II: "Incentivos fiscales a la parti
cipaciém privada en actividades ele interés general". Dicho título se subdivide en tres capítulos 
que llevan por títulos: cap. I: "Régimen tributario ele las entidades sin fines lucrativo.'»•; cap. II: 
"Régimen tributario de las aportaciones efectuadas a entidades sin fines lucrativos"; cap. III: "Ré
gimen tributario ele otras actuaciones de colaboraciém empresarial". 

138 Todos ellos detallados en el artículo 42.1 ele la Ley ele Fundaciones y que pueden sin
tetizarse ele la siguiente forma: que persigan fines de interés general, que destinen a dichos fi
nes al menos el 70 por 100 ele las rentas netas e ingresos, rendir cuentas anualmente al éJrga
no que corresponda, aplicar (en caso de disolución) su patrimonio a fines ele interés general. 
En el caso ele titulares de participaciones mayoritarias en sociedades mercantiles, acreditar ante 
el éJrgano correspondiente su existencia, así como que su titularidad coaclyuga al mejor cum
plimiento de los fines ele la entidad. 

139 Siempre que resulten del cumplimiento de su finalidad específica. 
110 Según el artículo 59.1 de la Ley 30/1994, ele 24de noviembre. 
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incluidos en el Inventario General a que se refiere la Ley 16/1985, ele 25 ele 
junio, del Patrimonio Histórico Españo1»'141 . 

De forma simétrica a la anterior, para el caso de aportaciones efectuadas 
por personas jurídicas, a efectos de la determinación de la base imponible del 
impuesto sobre Sociedades, podrán deducirse los donativos que realicen a fa
vor de fundaciones o asociaciones en bienes "que formen parte del Patrimo
nio Histórico Español, que estén inscritos en el Registro General de Bienes ele 
Interés Cultural o incluidos en el Inventario General, a que se refiere la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,,442 . 

Esta deducción no podrá superar en este caso el 30 por 100 de la base irn
ponible443. Asimismo, las cantidades donadas para la realización de los fines 
propios de la entidad "º para la conservación, reparación y restauración de 
los bienes que formen parte del Patrimonio Histórico espafiol, que estén ins
critos en el Registro General de Bienes de Interés cultural o incluidos en el 
Inventario General a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri
monio Histórico Español,,444 . No pudiendo exceder en este caso la deducción 
del 10 por 100 de la base imponible445 . 

Por último, y como cierre festivo de un tema ciertamente árido, queda por 
mencionar otra medida de fomento que no tiene nada que ver con la Ley de 
Fundaciones, y a la que se refiere Concepción Barrero en su libro La ordena
ción jurídica del Patrinionio Histórico: la medalla al mérito en las Bellas Ar
tes446. No todos los incentivos y beneficios tienen por qué ser de carácter fis
cal o económico. Algo tan simple como una medalla puede llegar a compensar 
a algunas personas más eficazmente que unos cuantos miles de pesetas. 

EL RÉGIMEN SANCIONADOR PENAL 

Para terminar este capítulo, solamente dos pinceladas para ofrecer una pa
norámica ele cómo la sociedad castiga a los que, de alguna manera, atentan 
contra el Patrimonio Histórico español. Por una parte está la acción penal, y 
por otra la vía administrativa. Ambas formas ele defender el Patrimonio desde 

1¡1¡i Según el artículo 59.3 de la Ley 30/1994, ele 24 ele noviembre. 
m SegCm el artículo 63.1.a) de la Ley 30/1994, de 24 ele noviembre. 
1¡1¡ 3 Según el artículo 63.2 ele la Ley 30/1994, ele 24 ele noviembre. 
1i1¡1¡ Según el artículo 63.1.c) de la Ley 30/1994, ele 24 ele noviembre. 
1¡1¡s Según el artículo 63.2 de la Ley 30/1994, de 24 ele noviembre. 
1¡1¡

6 Dice Concepción Barrero Rodríguez: "Medida de fomento de marcado car{tcter honorí
fico, fue regulada, por vez primera en nuestro Derecho, por la Orden ele 25 de enero de 1972, 
modificada por la ele 13 de julio del año siguiente". Y más adelante: .. Las características de la 
medalla, en su triple modalidad de oro, plata y bronce, así como de la forma de su otorga
miento, se encuentran establecidas en dicha disposición, careciendo aquí de interés su expo
sición detallada .. (op. cit., pp. 710-711). 
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un punto de vista represivo, en cierta medida complementan los "beneficios,, 
a que se ha aludido en los epígrafes anteriores. 

La necesidad de responder desde el punto de vista penal viene obligada por 
el artículo 46 de la Constitución447 , y se concreta en el Código Penal448 en los 
artículos 321 al 324. Estos artículos están comprendidos en el Capítulo II del 
Título XVI que lleva por nombre "De los delitos sobre el patrimonio históri
co". Quizá de todos estos artículos el de aplicación más directa al caso de la 
protección del Patrimonio Urbano sea el 321, por el que se castiga a aquellos 
que "derriben o alteren gravemente edificios singularmente protegidos por su 
interés histórico, artístico, cultural y monumental». La redacción que se le ha 
dado al artículo parece que admite pueda ser considerado delito el derribo o 
alteración grave, no solamente de los edificios declarados, sino también los 
catalogados por el planeamiento urbanístico, ya que la expresión "singular
mente protegidos,, puede aplicarse a ambos tipos de bienes. Incluso aquellos, 
tal y como pone de relieve la doctrina, que no gocen de declaración admi
nistrativa previa449 . Los que incurrieren en este delito serán castigados "con las 
penas ele prisión de seis meses a tres años, multa ele doce a veinticuatro me
ses y, en todo caso, inhabilitación especial para profesión u oficio por tiem
po ele uno a cinco años,,450 . 

Es particularmente importante, desde el punto de vista de la defensa del 
Patrimonio Urbano, el segundo párrafo ele este artículo, por el cual los Jueces 
o Tribunales podrán ordenar la reconstrucción o restauración de la obra4s1. 

Por supuesto, a cargo del autor del hecho. Esta norma viene a reconocer la 
necesidad de que, en cualquier caso, el autor del delito sea consciente de que 
su acción no tiene que ser, por fuerza, de carácter irreversible. Y que, a pe-

/i/i7 El artículo 46 de la vigente Constitución Española dice: "Los poderes públicos garanti
zarán la conservaciém y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y 
artístico de los pueblos de España y ele los bienes que lo integran, cualquiera que sea su ré
gimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra este patri11101lic» 
(cursiva del autor). 

/i/¡H Hay que hacer constar que la Ley Orgánica 10/1995, ele 23 ele noviembre, por la que 
se aprobó el nuevo CéKligo Penal, introduce bastantes novedades. Desde un régimen sancio
nador diferente al de 1973 (clasifica las penas según su duraciém: graves, menos graves, leves; y 
su naturaleza: privativas de libertad, privativas ele derechos, pecuniarias), hasta la consiclera
ciém ele cielitos específicos relativos a la Orclenaciém del Territorio, la protecciém del Patrimo
nio HistéHico y el Medio Ambiente. 

li/i<J Incluso la jurisprudencia. Así, la sentencia del Tribunal Supremo ele 3 ele junio ele 1995 
establece que la ausencia ele cleclaraciém previa por el éHgano administrativo ele integraciém en 
el Patrimonio Histfoico no impide que se pueda aplicar la normativa penal correspondiente. 

ii<;o Según el artículo 321 del Código Penal. 
1i 5 i Dice textualmente el segundo párrafo del artículo 321 del CéKligo Penal: "En cualquier 

caso, los Jueces o Tribunales, motivaclamente, podrán ordenar, a cargo del autor del hecho, la 
reconstrucción o restauración ele la obra, sin perjuicio ele las indemnizaciones debidas a ter
ceros ele buena fe ... 
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sar de sus intentos, puede encontrarse (además de preso) en una situación 
análoga al momento previo a la comisión del hecho delictivo. 

Pero también los funcionarios o autoridades públicas que, u::.1 sabiendas de su 
injusticia", informen, resuelvan o voten favorablemente "proyectos de derribo 
o alteración de edificios singularmente protegidos", serán castigados. El casti
go consistirá en la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de doce 
a veinticuatro meses452 . Además de la correspondiente inhabilitación especial 
para empleo o cargo público por tiempo de siete a diez años453 . 

Por último, aquel que cause dafios en un "archivo, registro, museo, biblio
teca, centro docente, gabinete científico, institución análoga, o en bienes de 
valor histórico, artístico, científico, cultural o monumental, así corno en los ya
cimientos arqueológicos", será castigado con la pena de prisión de uno a tres 
años y multa de doce a veinticuatro meses. Además, los Jueces o Tribunales 
podrán ordenar, a cargo del que haya cometido el hecho, la adopción de me
didas encaminadas a restaurar el bien dafiado454 . Si estos daños se causaran 
por imprudencia grave, y en cuantía superior a cincuenta mil pesetas, la pena 
será de multa de tres a dieciocho rneses455 . 

Esto por lo que se refiere a los delitos sobre el Patrimonio Histórico con
tenidos en el Capítulo II del Título XVI. Pero el carácter histórico de un bien, 
en determinados casos constituye, como sucedía en el Código Penal anterior, 
un elemento cualificador o agravante de otros tipos de delitos45<í: 

• En el caso de hurto457 (castigado normalmente con prisión ele seis a die
ciocho meses) si las cosas sustraídas tienen valor artístico, histórico, cultural 
y científico, el castigo será ele prisión de uno a tres afios458 . 

• Si se trata de un delito ele robo459 (castigado con pena de prisión ele uno 
a tres años), en el caso de que las cosas robadas tuvieran valor artístico, his
tórico, cultural o científico la pena sería de prisión de dos a cinco años460 . 

1¡'í
2 Según el artículo 322 del Código Penal. 

li53 SegCm el artículo 404 del Código Penal. 
!¡'ji¡ Según el artículo 323 del Código Penal. 
l¡<;'í Según el artículo 324 del Código Penal. 
l¡'jCi Respecto a este terna, y en relación con el Código Penal anterior: "El car{1cter histélrico ele 

un bien vuelve de nuevo a ser circunstancia agra van te de determinadas acciones sancionadas 
penalmente, manifestaciém de la obligación que todos los poderes públicos tienen de velar por 
la conservación de aquellos valores, concreción, a su vez, del deber de tal carácter que el ar
tículo 46 impone a la Ley pena[ .. (I3A1mrno RODRÍGUEZ, Concepciém, up. cit., p. 716). 

1¡
57 El reo de hurto es, según el Código Penal, "el que, con ánimo ele lucro, tomare las co

sas muebles ajenas sin la voluntad ele su dueño" (art. 234). 
1¡

58 Según el artículo 235.1 del Código Penal. 
1¡

59 "Son reos del delito ele robo lo que, con ánimo de lucro, se apoderaren de las cosas 
muebles ajenas empleando fuerza en las cosas para acceder al lugar donde éstas se encuen
tran o violencia o intimidaciém en las personas .. (art. 237 del Código Penal). 

1¡c,o Según el artículo 241.1 del Céldigo Penal, por remisión al 235. 
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• También para el caso de la apropiación indebida el Código Penal, en 
su artículo 253, establece que "serán castigados con la pena de multa de tres 
a seis meses los que, con ánimo de lucro, se apropiaren de cosa perdida o 
de dueño desconocido, siempre que en ambos casos el valor de lo apropia
do exceda de cincuenta mil pesetas. Si se tratara de cosa de valor artístico, 
histórico, cultural o científico, la pena será de prisión de seis 11ieses a dos 
mfos,.461. 

• Del mismo modo para el caso del delito de estafa se pasa de pena de 
prisión de seis meses a cuatro años, a la de uno a seis años y multa de seis 
a doce meses, cuando "recaiga sobre bienes que integren el patrimonio artís
tico, cultural o científico,.462 . 

• Dejando el ámbito de los delitos, y pasando al de las faltas, "aquellos 
que intencionadamente causaren daños cuyo importe no exceda las cincuen
ta mil pesetas", serán castigados con la pena de arresto de uno a seis fines de 
semana o multa de uno a veinte días463 . Ahora bien, si estos daños se causa
ran en bienes de valor histórico, artístico, cultural o monumental la pena se 
impondrá en su mitad su perior464 . 

Se configura, ele esta forma, un sistema sancionador penal de delitos con
tra el Patrimonio Histórico, basado en dos pilares fundamentales. Por una par
te, un tratamiento específico, que es el que se deriva de los artículos 321 al 
324. Y por otra un sistema mixto, en el caso de que la materia objeto del de
lito o falta de carácter común presentara algún valor histórico, artístico, cul
tural o monumental. A pesar ele que algunos autores ven ventajas en este do
ble sistema, lo cierto es que buena parte de la doctrina piensa que, con la 
nueva redacción del Código Penal, se ha perdido una buena oportunidad de 
haber conseguido una regulación conjunta. 

Por su puesto que el régimen sancionador no opera solamente en el ámbi
to penal, también lo hace desde el punto de vista ele la Administración, que 
es el caso que se estudia en el apartado siguiente. 

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

En el sistema sancionador español la diferencia entre la infracción penal y 
la administrativa se establece cualitativamente en función de la gravedad. De 
forma que "las infracciones más graves serán castigadas por la ley penal, por 

16I Cursiva del autor. 
-162 Artículo 250.1.5.º del Código Penal. 
163 Según el artículo 625.1 del Código Penal. 
-1M Según el artículo 625.2 del CéKligo Penal. 
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ser hechos constitutivos de delito o falta, mientras que las infracciones menos 
graves serán castigadas con sanciones administrativas"465

. 

Los diferentes tipos de infracciones contra el Patrimonio Histórico, que 
pueden ser objeto de sanción administrativa se recogen muy detalladamente 
en los artículos 75 y 76 de la Ley del Patrimonio Histórico Español466

. Si di
chas infracciones pudieran ser valoradas económicamente la infracción será 
sancionada con multa "del tanto al cuádruplo del valor del daño causado"467

. 

Si esto no pudiera hacerse, se establecen tres casos: 

• Multa de hasta 10.000.000 de pesetas para los supuestos de incumpli
miento de los titulares por468 : no permitir o facilitar la inspección por los Or
ganismos competentes, su estudio a los investigadores, o la visita pública de 
los bienes declarados; no permitir el examen de los muebles integrantes del 
Patrimonio por parte de las Administraciones competentes; no colaborar en la 
ejecución de los Planes Nacionales de Información; incumplir los deberes de 
conservación, mantenimiento y custodia; utilizarlos incorrectamente ele forma 
que se pongan en peligro; enajenar un bien declarado o inventariado, o no 
dar cuenta de los hallazgos, incumpliendo el deber ele comunicación. 

• Multa de hasta 25.000.000 de pesetas en los supuestos siguientes469 : 

otorgar licencias para la realización de obras sin autorización de la adminis
tración competente en la materia, si esta autorización fuera necesaria; realizar 
obras en Sitios Históricos o Zonas Arqueológicas sin autorización de la admi
nistración competente; realizar cualquier clase de obra o intervención en bie
nes incoados o declarados, o a los que afecten las denominadas "medidas cau
telares", o que se rehabiliten o restauren, contraviniendo lo especificado en la 
Ley; colocación de rótulos, señales o símbolos, publicidad comercial, cables, 
antenas o conducciones aparentes en fachadas o cubiertas de los Monumen
tos, o de los Jardines Históricos; realizar obras sin autorización de la admi
nistración cultural, en Conjuntos, Sitios o Zonas Arqueológicas, antes de apro
barse el plan de protección; realizar obras en contra ele dicho Plan; la 
realización de excavaciones arqueológicas sin autorización o incumpliendo 
los términos de la misma, u otras obras ilícitas en relación con hallazgos ca
suales de objetos arqueológicos no comunicados. 

1¡
6 'i VERCHER NOGUERA, Antonio, "Delitos contra el Patrimonio Histórico", en VV.AA., I C1m10 

te6rico-práctico de delito ecol6gico, Mac\ricl, marzo ele 1998. 
1¡

66 Que forman parte del Título IX (y último) ele la Ley del Patrimonio Histórico Espaí'lol 
que lleva por nombre: "De las infracciones administrativas y sus sanciones". 

467 Según el artículo 76.2 ele la Ley del Patrimonio Histórico Español. 
1¡

68 Se relacionan exclusivamente aquellos casos que afectan nüs directamente al Patrimo
nio Urbano, incluidos tocios en el artículo 76.1 apartado a) y b), a que hace referencia el ar
tículo 76.3 apartado A) ele la Ley del Patrimonio Histórico Español. 

1¡
69 Se relacionan aquellos casos mencionados en el artículo 76.1 apartados c), el), e), y O, 

a que hace menciém el artículo 76.3 apartado 13) de la Ley del Patrimonio Histórico Español. 
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• Multa ele hasta 100.000.000 de pesetas para una serie ele casos que se 
refieren sobre todo a la exportación o al Patrimonio documental y bibliográ
fico, pero entre los que destaca, para la materia objeto ele esta publicación, el 
derribo, desplazamiento o remoción ilegales ele cualquier inmueble afectado 
por un expediente ele declaración ele Bien ele Interés Cultural470 . 

Si se trata de una multa por faltas leves o graves (es decir, hasta 25.000.000 
de pesetas), la competencia sancionadora es de los Organismos competentes 
para la ejecución de la Ley. Para el caso de faltas muy graves (hasta 
100.000.000 de pesetas), la competencia corresponde al Consejo de Ministros 
o a los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas471 ; Respecto al 
procedimiento, deberá llevarse a cabo según lo dispuesto en el Real Decreto 
1398/1993 de 4 ele agosto472

. 

Según la gravedad ele la infracción así será su plazo de prescripción. En 
general, será de cinco años. Pero en el caso de las infracciones muy graves 
(sancionadas con multas que pueden llegar a los 100.000.000 de pesetas), este 
plazo se alarga hasta los diez años473. 

1¡
7o Estos supuestos, según el artículo 76.3 apartado C) de la Ley del Patrimonio Histórico 

Español, son los que corresponden a las letras g), h), i) y j) del apartado l. 
1¡

71 Según el artículo 78 de la Ley del Patrimonio Histórico Español. 
'1 72 Que viene a concretar, para el procedimiento, lo especificado en el artículo 77 de la 

Ley del Patrimonio segCm el cual "las sanciones administrativas requerirán la tramitaciém de un 
expediente con audiencia del interesado para fijar los hechos que las determinen y serán pro
porcionales a la gravedad de los mismos, a las circunstancias personales del sancionado y al 
perjuicio causado o que pudiera haberse causado al Patrimonio Histénico Espaüol». 

1¡
73 Según el artículo 79 de la Ley del Patrimonio Histórico Espaüol. 
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CAPÍTULO 6 
LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO URBANO 

Aparentemente, la inclusión del tema de las Evaluaciones de Impacto Am
biental en un estudio sobre los instrumentos de protección del Patrimonio 
Urbano podría parecer extraña. Pero todo depende del concepto de medio 
ambiente que se maneje. Cada vez más, se hace un uso extensivo del mis
mo474, predominando en la actualidad un enfoque integrado que tiende a con
siderar como un todo el conjunto de relaciones entre elementos naturales y 
artificiales que soportan la sociedad humana475. 

En cualquier caso, la aplicación de las técnicas de evaluación de impacto 
ambiental a temas de protección del Patrimonio está fuera de toda duda, pues
to que, como veremos, la propia ley así se encarga de establecerlo476 . De tal 
forma que es un ejemplo más de cómo paulatinamente va quebrando el prin-

1¡
7

1¡ Como el que propuso en su momento Fernando Mola ele Esteban, en su trabajo titula
do La drfensa del medio humano (Ministerio de la Vivienda, Madrid, 1972). 

475 «Sin embargo, la realidad del MA es sustancialmente más compleja, ya que resulta ele la 
interacción de elementos diversos entre los que se establecen relaciones significativas; sería, 
pues, apropiado hablar del MA como simbiosis entre los componentes naturales y artificiales, 
que dan soporte al hombre, y la propia sociedad lm1rnÍna, que sería, en consecuencia, parte 
integrante de su propio medio" (VALENZUELA Rumo, Manuel, "El medio ambiente urbano: su con
ceptualización y problemática desde la óptica geográfica,., en VV.AA., Geogrqfía y medio cun
biente, Ministerio de Obras PC1blicas y Urbanismo, Madrid, 1984, p. 275). 

176 En el artículo 6.º del Real Decreto 1131/1988, ele 30 de septiembre, que aprueba el Re
glamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo de evaluaciém de impacto ambiental, 
puede leerse cuando se refiere al contenido de la evaluación de impacto ambiental: "Asimis
mo, debe comprender la estimación de la incidencia que el proyecto, obra o actividad tiene 
sobre los elementos que componen el Patrimonio Histfoico español, sobre las relaciones so
ciales y las condiciones de sosiego público, tales como ruidos, vibraciones, olores y emisiones 
luminosas, y ele cualquier otra incidencia ambiental derivada de su ejecución". 
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cipio de separación entre la protección de los Patrimonios Cultural y Natural477 . 

En el campo jurídico sólo algunos autores siguen manteniendo la necesidad 
de sustentar un concepto restringido del medio ambiente478 , siendo cada vez 
más aquellos que piensan que es necesario incluir el "medio humano"479. 

El problema, que muchas veces se mezcla también con la polémica sobre 
la necesidad o no de una Ley general sobre Medio Ambiente, es complejo y 
con muchas aristas. De lo que no hay duela es que ya se producen proble
mas de delimitación en estos campos. Así, en la Ley del Patrimonio Histórico 
Español de 1985, puede leerse en el artículo 15.4 que (cursiva del autor): "Sitio 
histórico es el lugar o paraje natural, vinculado a acontecimientos o recuerdos 
del pasado, a tradiciones populares, creaciones culturales o de la naturaleza 
y a obras del hombre que posean valor histórico, etnológico, paleontológico 
o antropológico". Pues bien, el artículo 16.2 de la Ley de Conservación ele los 
Espacios Naturales480 dice que (cursiva del autor): "Se considerarán también 
Monumentos Naturales las formaciones geológicas, los yacimientos paleonto
lógicos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial por la 
singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísti
cos". Y luego, en el artículo 17.1 (cursiva del autor): "Los Paisajes Protegidos 
son aquellos lugares concretos del medio natural que, por sus valores estéti
cos y culturales, sean merecedores de una protección especial". Es un ejem
plo de cómo dos ordenaciones sectoriales distintas pueden aplicarse al mis
mo objeto de protección481 . 

De esta forma, normativas pensadas en principio para proteger determi
nados supuestos, pueden acabar ocupándose de otros aparentemente muy 

1¡
77 Así, al referirse al concepto de medio ambiente que se desprende del an;tlisis del ar

tículo 45 de la Constitución, dice Juan Rosa Moreno: "Este medio ambiente natural recogido 
por el citado precepto, aun ensanchando su ámbito cuanto se quiera, se ve desbordado por 
la acepciém que de ambiente se utiliza en el mecanismo de evaluación de impacto ambiental, 
concepciém referida al medio ambiente humano ... " (Rép,irnen jurídico de la eualuación de itn
pacto ambiental, Trivium, Madrid, 1993). 

1¡
78 Como Martín Mateo, R. C.·La calidad de vida como valor jurídico·., Reuista de Adminis

tración Pública 117, 1988), o López Ramón, F. ("Ideas acerca de la intervenciém administrati
va sobre el medio ambiente", Documentación Administrativa 190, 1981). 

1¡
7') Entre otros:. BARRERO RODRÍGUEZ, c., op. cit., p. 394; DorvIPER FEHRANDO, J., El medio mn

biente y la intemención administrativa en las actividades c!as{ficadas, Civitas, Madrid, 1992, 
p. 455; MAlffÍN REBOLLO, L., "Medio ambiente y responsabilidad de la administraciém., Reuist([ 
E'paiiola de Derecbo Administratiuo 11, 1976, p. 640; PÉHEZ MO]{ENO, A., "Ley general y/o le
yes sectoriales para la protección del medio ambiente", Documentación Administmti1 1a 190, 
1981, p. 455, también en "Las bases de un derecho ambiental europeo·., Tem([S de Adrninis
tración Local 24, 1988, p. 256. 

/¡Ho Ley 4/1989, de 4 de marzo, de conservaciém de los Espacios Naturales y de 1<1 Flora y 
Fauna silvestres. 

liHJ Lo que no debería de suponer un grave inconveniente si no fuera por el hecho de que 
ambas normativas siguen regímenes diferentes, lo que puede dar lugar a situaciones cierta
mente chocantes. 

JOSÉ FARIÑA TOJO 

129 



L a E v a 1 u a e i rí /1 d e I 111 p a e t o A 111 h i e 11 f a 1 

alejados de los primeros. Así, la técnica de evaluación de impacto ambiental 
nacida por la presión ejercida por los grupos ecologistas americanos para evi
tar la degradación del medio natural producida grandes actuaciones antrópi
cas, pronto se ocupó también de cuestiones higienistas482 y, por extensión de 
todo el medio ambiente incluidos los elementos culturales del mismo483 . Sin 
embargo, no fue directamente la National Environmental Policy Act (NEPA), 
aprobada por el Congreso y Senado americanos a finales de 1969, el origen 
de la normativa espafiola sobre Evaluación de Impacto Ambiental. La causa 
directa, tal y como se estudia en el apartado siguiente, hay que buscarla en 
un mandato europeo. 

EL MANDATO EUROPEO Y EL CONSTITUCIONAL 

El 27 de junio de 1985 el Consejo de las Comunidades Europeas aprueba 
la directiva 337 referente a la evaluación de los impactos sobre el medio am
biente de ciertas obras públicas y privadas (85/337 /CEE). Habían transcurri
do dieciséis afios desde la aprobación de la National Envirormiental Policy 
Act484 . Algunos de los países miembros de la Comunidad habían ido apro
bando leyes nacionales que, de alguna forma, intentaban atender a las cues
tiones del medio ambiente. Pero otros no, y en una sociedad básicamente 
económica (CEE) se producían de hecho condiciones de concurrencia desi
guales entre los países miembros485 . Éste era uno de los problemas que in
tentaba atajar la directiva. 

liHz Antes de la aprobación de la National Enuironmentc!l Po!icy Act (NEPA) a finales de 
1969, se había producido una serie de instrumentos normativos tendentes a la preservaciém 
del medio natural como la Clean Air Act ele 1963 que ya incluía preocupaciones higienistas. 
Todo el proceso que culmina en la aprobación de la NEPA puede consultarse en l3AlffLETT, Ro
bert V. y CALD\\IELL, Lynton K., "Política nacional del medio ambiente a través de la evaluaciém 
de impacto ambiental: la experiencia estadounidense·., Amhiente y Recursos Naturales l, 1986. 

iiH) En la misma NEPA se maneja ya un concepto amplio de ambiente, incluyendo los con
dicionantes sociales, tal y como se desprende de la lectura de la sección 101. Pero en toda ella 
se habla de "medio ambiente humano ... Por ejemplo, en la secciém 102.2.c: .. cuando una agen
cia federal se proponga llevar a cabo una acción importante, que tenga un efecto significati
vo sobre la calidad del medio ambiente bumano, debe preparar una estimaciém detallada de 
los efectos ambientales producidos y ponerla a disposiciém del Presidente del Congreso, y de los 
ciudadanos americanos .. (cursivas y traducción del autor). 

/iH!i Pero la Comunidad Europea no había estado ociosa todo ese tiempo. Se habían reali
zado durante los diez años anteriores multitud ele sesiones de trabajo y reuniones, realizado 
informes, consultas, etc. La historia de esta directiva puede consultarse en un trabajo muy inte
resante de CHAMBAULT, Jean-Fran~ois, "Les études d'impact et la communauté européenne·., Re
uue}uridique de /'Enuironnement 4. 

liH'i Esta cuestión aparece específicamente reconocida como uno de los problemas a los 
que la directiva daba respuesta en uno e.le sus mismos Considerandos: .. considerando que la 
existencia de disparidades entre las legislaciones en vigor en los diferentes Estados miembros, 
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La sección 102 de la NEPA decía que las agencias federales que se propu
sieran realizar una "acción importante" que tuviera un "efecto significativo" so
bre el medio ambiente debían realizar un estudio detallado ele sus efectos 
para que fuera público. Pero lo que fuera esa acción i'lnportante con efectos 
significativos sobre el medio ambiente se dejaba en la normativa sin precisar. 
Este sistema, que se puede denominar "abierto", no fue el seguido por la di
rectiva comunitaria. Aunque en su artículo 2. 0 exige la necesidad de evalua
ción de impacto para aquellos proyectos de notable influencia sobre el am
biente en razón de su naturaleza, dimensión y localización, lo cierto es que 
tipifica los proyectos concretos que deben sonieterse a esta evaluación en los 
Anexos I y II. Se trata de un sistema que podría denominarse de "lista cerra
da" ya que sólo deben de estar sometidos a las prescripciones de esta directi
va los proyectos que se relacionan específicamente en ella. La definición de lo 
que sea proyecto aparece en el artículo 1. 0

: la realización de trabajos de cons
trucción, de otras instalaciones o de obras; otras intervenciones en el medio 
natural o en el paisaje, comprendidas las destinadas a la explotación de los 
recursos del suelo. 

Lo que se pretende es una acción de tipo preventivo48
<-í ya que la propia 

directiva en su preámbulo dice que ula autorización ele proyectos públicos o 
privados con incidencia notable sobre el medio ambiente no debería otorgar
se antes de una evaluación previa de los efectos importantes que tengan sobre 
el medio". En realidad se trata de un análisis de lo que le sucedería al medio 
ambiente en el que se va a realizar un proyecto antes de llevarlo a cabo. Para 
ello deberán identificarse y valorarse los efectos sobre los factores siguientes: 
el hombre, la fauna, la flora, el suelo, el agua, el aire, el clima, el paisaje, y la 
interacción entre todos ellos. Además, también deberán ser considerados los 
bienes materiales y el Patrimonio Cultural487 . 

Respecto a la participación y publicidad, el artículo 6.2 dice que las infor
maciones recibidas serán puestas a disposición del público y, asimismo, que "se 
dé al público afectado la posibilidad de exponer su parecer antes de que el 
proyecto sea aprobado". Parece claro en la directiva que debe tratarse de una 
verdadera participación pública y no una simple i1~fonnación al público. 

Pues bien, al entrar Espafia en la CEE (el l.º de enero de 1986) resultó obli
gatorio transponer esta directiva antes del 3 de julio de 1988. Y así se hizo 

en materia de evaluación de la repercusiém que sobre el medio ambiente pueden producir los 
proyectos, es susceptible de crear condiciones desiguales de concurrencia .. "" 

,¡86 GARCÍA-VALDECASAS Y FrnNÁNDEZ, Rafael, "La protecciém del medio ambiente y el ordena
miento jurídico de la Comunidad Europea; la jurisprudencia del tribunal de justicia de Lu
xemburgo•., en Ruiz-Rico Ruiz, Gerardo (coord.), La prntecciún del medio arnhiente en el or
denamiento jurídico e.\paiiol, Universidad de Jaén, Jaén, 1995, p. 68. 

1¡
87 Todos estos factores son los que el artículo 3 de la directiva dice que deben ser consi

derados. 
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mediante el Real Decreto Legislativo 1302/86, de 28 de junio, publicado el 30 
de junio de 1986488 . Resulta de esta forma que el sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental en la legislación española proviene directamente de la 
trascripción· de esta directiva comunitaria. 

Pero resulta también imprescindible mencionar el mandato constitucional 
que se encuentra en el artículo 45 del texto de 1978. Su análisis, casi exhaus
tivo en algunos casos está ya realizado por diversos autores489 . Sin embargo, 
parece conveniente resaltar algunos temas. 

El primero es que, según el artículo 45.2, una de las obligaciones del Es
tado consiste en la protección ambiental: "Los poderes públicos velarán por 
la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger 
y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente, apo
yándose en la indispensable solidaridad colectiva". Se trata de un mandato 
muy concreto que no va dirigido al individuo ni a la iniciativa privada, sino 
al Estado. Dado que se trata de algo nuevo para los poderes públicos, resul
tan necesarias nuevas potestades de la acción pública. Surge así la evaluación 
como una potestad que da contestación a esta necesidad. Ahora bien, tam
bién entre las obligaciones del Estado está la de promover la economía para 
(como se lee en el Preámbulo) "asegurar a todos una digna calidad de vicla,,490 . 

La compatibilidad entre ambos mandatos, difícil pero necesaria, es uno de los 
retos a los que debe enfrentarse la sociedad española491 . 

La segunda cuestión, derivada también del artículo 45.2, se refiere a la in
troducción de la racionalidad para conseguir la consecución de este manda-

188 SegCin Santiago González Alonso al referirse al Real Decreto Legislativo 1302/86, de 28 
de junio: "El citado Real Decreto, promulgado en uso de la potestad delegado al Gobierno por 
la Ley 47 /1985, de 27 de diciembre, de Bases de Delegaciém al Gobierno para la aplicaciém 
del derecho de las Comunidades Europeas, dispone que será de aplicaciém a los dos aí'los de 
su entrada en vigor que, al no expresarse específicamente, lo es a los veinte días de su pu
blicaciém: por tanto su aplicación es a partir del 20 de julio de 1988 (es de esperar que los die
cisiete días de retraso respecto a lo exigido por la Directiva 337, no sean utilizados corno 
argumento de rigor para una denuncia comunitaria ... )" ( .. Marco jurídico espaí'lol de las Eva
luaciones de Impacto Ambiental . ., en VV.AA., jornadas sobre Evaluación de Impactos Am
bientales, Sevilla, 1988). 

189 Entre otros, pueden consultarse: FERNÁNDEZ, Tonüs-Rarném, "El medio ambiente en la 
Constitución Espaí'lola·., DA 190, 1981; también PÉREZ MORENO, ESCRIBANO y LóPEZ GONZÁLEZ, 
Constitución y Medio Ambiellte, Instituto de Desarrollo Regional, Universidad de Sevilla, 1982; 
o DorvIPEI\, ]., op. cit. 

190 Resulta clarificador el trabajo dirigido por Garrido Falla, El modelo económico en la 
Constitución E\pm7ola. 

191 En la sentencia 64/1982 del Tribunal Constitucional se analiza el problema de conciliar 
el artículo 45 de la Constituciém que se refiere a protección del medio c1mhie11te con el 130-1.º 
relativo al desarrollo económico. Sostiene la necesidad de conciliar ambos, y respecto al con
flicto planteado afirma que las normas de la Ley catalana no ocasionan "tan grave quebranto 
a la economía nacional corno para que sea imperativo y con car{tcter general proclamar la pro
tecciém de ésta sobre la del medio ambiente". 
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to: "Los poderes públicos velarán por la utilización racional. .. ". Por supuesto 
que la racionalidad se puede introducir de muchas maneras en este campo, 
pero una de las que sin duda parece más adecuada para proteger el medio 
ambiente es la prevención492 . De forma que los métodos más adecuados ele 
defensa de los recursos naturales deberían ser los preventivos. 

A la tercera cuestión ya se había hecho alusión al comienzo del capítulo: el 
concepto de ambiente. Desde el punto de vista constitucional, nada parece in
dicar que el concepto de ambiente que se propugna sea un concepto muy am
plio. Cuando en el artículo 45.1 puede leerse que: "Todos tienen el derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así 
como el deber de conservarlo", no se está estableciendo ninguna indicación res
pecto a lo que pueda entenderse por tal. Pero el 45. 2 da una indicación mucho 
más precisa: "Los poderes públicos velarán por la utilización racional ele todos 
los recursos naturales ... ". La expresión recursos naturales parece fuera de toda 
duda; podría deducirse de la misma que el legislador propugna una interpn:'.ta
ción restrictiva del medio ambiente circunscrita a los elementos ele la naturale
za, dejando los artificiales aparte. Sin embargo, de lo que no hay ninguna duda, 
tal y como ya se ha expuesto, es de que este tipo de temas (sociales, econó
micos y culturales) aparecen como de obligado tratamiento en las Evaluaciones 
de Impacto Ambiental. Han tenido que ser interpretaciones doctrinales (casi to
das fundamentadas en el concepto de recurso con obvias implicaciones eco
nómicas y sociales) los intentos de conciliar ambos supuestos493 . 

El último apunte se refiere a la relación entre la titularidad del bien am
biental y la necesidad de su defensa. Y aquí sí que no parece ser necesario 
hacer ningún tipo de interpretación. Como dice Juan Rosa Moreno: "Ambas 
premisas conceptuales son recogidas por la Constitución y conducen a pres
cindir, como límite de la acción protectora, tanto del dato de la titularidad del 
bien, como del de la titularidad de la acción contaminante". De forma que, 
desde el punto de vista de la Evaluación de Impacto, resulta irrelevante qn:'. el 
bien a proteger o el proyecto a evaluar sean propiedad del Estado, de un par
ticular o de la Iglesia Católica. 

LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

En el momento de escribirse estas notas la regulación española se produ
ce mediante dos normas: El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de ju-

1i92 EsCHTBANO COLLADO, .. ordenación del territorio y medio ambiente en la Constituciém", en 
Estudios sobre la Constitución E~paiiola, Homenaje al profesor Eduardo García de Enterría Ci
vitas, Madrid, 1991. 

1¡93 LóPEZ, Fernando, op. cit. 
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lio de Evaluación de Impacto Ambiental, de obligado cumplimiento en todo 
el territorio del Estado. Y el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por 
el que se aprueba el reglamento para la ejecución del anterior, de aplicación 
a la Administración del Estado y, en el momento actual, con carácter mera
mente supletorio en las Comunidades Autónomas. 

Habría que empezar precisando algunas cuestiones terminológicas que, 
generalmente, son fuente de errores importantes sobre todo para aquellos 
que se acercan a estas cuestiones procedentes de otros campos del saber. En 
primer lugar hay que diferenciar entre la Evaluación de Inipacto Ambiental y 
los Estudios y Declaraciones de impacto. 

La Evaluación de Impacto, en su aspecto material, es una potestad de b 
administración "en virtud de la que se identifican y estiman los impactos qu·~ 
la ejecución de una determinada acción causa sobre el ambiente, y se adop
tan las medidas adecuadas para su protecciónu494 . Para ello resulta necesario 
conocer el estado ambiental "antes" y "después" de producirse el impacto, pre
viamente a la producción del mismo. Siguiendo a Juan Rosa, en su vertient·~ 
formal "se trata de un procedimiento administrativo, revestido de la potestad 
de evaluación a través del que debe ejercitarse la mismau495 . 

El Estudio de Impacto Ambiental se refiere precisamente a aquella parte de 
la Evaluación de Impacto que permite estimar la incidencia de la acción so
bre el medio en el que se desarrolla. Según las guías metodológicas para b 
elaboración de estudios de impacto ambiental sería aquel conjunto de "traba
jos encaminados a predecir las consecuencias de la ejecución del proyecto so
bre el medio ambiente y establecer medidas correctoras. Básicamente incluye 
una descripción medioambiental del proyecto y de la situación preoperacio
nal del medio que puede ser afectado; la definición y valoración de las alte
raciones que pueden producirse, así como las medidas correctoras tendentes 
a eliminarlas y/o minimizarlas; el establecimiento de un programa de vigilan
cia y recuperación y la especificación de los impactos residuales que tienen 
lugar después de aplicar las medidas correctoras"49<í. 

Esta definición y otras de diferentes autores497 , siguen lo especificado 
en el Anexo I (Conceptos técnicos) del R. D. 1131/1988, de 30 de no-

/¡')/¡ ROSA MORENO, J., op. cit., p. 169. 
1i95 Este concepto no coincide con el de "evaluación ambiental .. de la NEPA que es el do

cumento que analiza si es necesario llegar a realizar un Estudio de Impacto Ambiental. Pau 
mayores detalles, véase GARCÍA URETA, A., «Normativa internacional de evaluación de impacto 
ambienta[ .. , en Peinado y Sobrini, Avances en eualuación de impacto ambiental y ecoauditu
ría, Trntta, Madrid, 1997, pp. 169-222. 

li'J6 MOPU, Guías metodológicas para la elaboración de estudios de impacto mnbiental. Ca
JTeteras y.ferrocarriles, Ministerio de Obras PCiblicas y Urbanismo, Madrid, 1989, p. 19. 

1¡
97 Como por ejemplo: "procedimiento jurídico-administrativo que tiene por objetivo 

la identificación, predicción e interpretación de los impactos ambientales que un proyec
to o actividad produciría en caso de ser ejecutado, así como la prevención, correcciém ·¡ 
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viembre, donde se definen la mayor parte de estos conceptos. Así, res
pecto al Estudio de Impacto Ambiental, dice que "es el documento técni
co que deber presentar el titular del proyecto, y sobre la base del que se 
produce la Declaración de Impacto Ambiental. Este estudio deberá iden
tificar, describir y valorar de manera apropiada, y en función de las p;Jrti
cularidades de cada caso concreto, los efectos notables previsibles que la 
realización del proyecto produciría sobre los distintos aspectos materia
les". Éste no es el momento ni el lugar de explicar las distintas metodolo
gías que pueden utilizarse para realizar un estudio ele este tipo que, en 
cualquier caso, suelen ser muy técnicas y dependientes de cada caso con-
creto498. ' 

Por último, la Declaración de !Jnpacto Anibiental es la resolución final, to
mada por el órgano competente, visto el Estudio ele Impacto, las alegaciones 
ele las partes, etc. Según el Anexo I (Conceptos técnicos) del R. D. 1131/1988, 
ele 30 ele noviembre, la declaración de impacto ambiental es uel pronuncia
miento ele la autoridad competente ele medio ambiente, en el que, ele con
formidad con el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, se deter
mina, respecto a los efectos ambientales previsibles, la conveniencia o no ele 
realizar la actividad proyectada, y, en caso afirmativo, las condiciones que de
ben establecerse en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los 
recursos naturales". Hay que destacar el hecho de que la Declaración de [m
pacto es una singularidad del sistema español y que no se exige, como tal, 
en la directiva europea 499. 

De tal forma que el procedimiento ele Evaluación de Impacto Ambiental 
consta ele una pieza básica, el Estudio de Impacto que, conjuntamente con 
el sistema ele alegaciones y participación pública, fundamenta la Declara
ción de Impacto Ambiental, que no es más que la resolución ele dicho pro
cedimiento. 

valoración de los mismos, todo ello con el fin de ser aceptado, modificado o rechazado 
por parte de las distintas administraciones públicas competentes" (CONESA FERNÁNDEZ-VI
TORIA, V., Guía metodológica para la eualuación del impacto ambiental, Mundi-Prensa, 
Madrid, 1995. 

1i98 Pueden encontrarse un resumen bastante sintético en CASERMEmo, GoNZAGA y SOBRINI, "As
pectos b~tsicos de la evaluación de impacto ambiental", en Peinado y Sobrini, op. cit., pp. 27-30. 
También EN CONESA FERNÁNDEZ-VITOJUA, V., op. cit. Asimismo pueden consultarse las Guías 111eto
dológicas para la elaboración de b'studios de Impacto Ambiental, publicadas por el antiguo 
MOPU. Y en relación con la planificaciém, HIGUERAS, E., El impacto ambiental y la pkm?ficación, 
Instituto Juan de Herrera, Madrid, 1999. 

1i99 En la Directiva 85/337 /CEE solamente se menciona el tema en su artículo primero cuan
do define la autorización como .. 1a decisión de la autoridad o de las autoridades competentes 
que confieren al maestro de obra el derecho de realizar el proyecto ... Es decir, se permite que 
la autorización se deniegue o no sin que exista necesariamente un acto expreso de declara
ción de impacto. 
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Ya se ha indicado al comenzar el capítulo que la sección 102 de la NEPA 
obligaba a realizar un estudio detallado ele sus efectos si se trataba ele reali
zar una "acción importante" que tuviera un "efecto significativo" sobre el me
dio ambiente. Este sistema, que podríamos denominar abierto, frente al pro
pugnado por la directiva europea que incluye en sus anexos un listado ele 
proyectos sometidos a evaluación, presenta la desventaja de su indetermina
ción. Pero, en cambio, resulta mucho más flexible. A veces, determinado tipo 
de proyectos no incluidos en la lista pueden tener un notable impacto en el 
medio ambiente sin que sea posible obligar a que se sometan al procedi
miento de evaluación. 

En el caso español, se establece un listado ele actividades sometidas al pro
cedimiento, que recoge todas las incluidas en el Anexo I ele la Directiva eu
ropea exactamente con su misma definición, y cinco del Anexo II500

. Este lis
tado aparece en el Anexo del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 ele 
julio de Evaluación de Impacto Ambiental. Listado que se detalla y concreta 
en el Anexo II del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que 
se aprueba el reglamento para la ejecución del anterior. Aunque la concreción 
y detalle del reglamento pueda parecer adecuada, la realidad es que restrin
ge todavía má.s el número de proyectos afectados. De tal forma que paráme
tros tales como la peligrosidad de la actividad o la fragilidad del medio que
dan totalmente excluidos en aras de una "seguridad jurídic:l" que sacrifica la 
"seguridad ambiental". Solamente cuando se habla de las primeras repobla
ciones "cuando entrañen riesgos de graves transformaciones ecológicas nega
tivas" puede introducirse un cierto criterio cualitativo en el listado501

. Puede 
decirse, por tanto, que en la mayoría de los casos el ámbito queda fijado por 

500 Las que correspondientes al Anexo 1 son las siguientes: refinerías ele petré)leo bruto e 
instalaciones ele gasificación y licuefacción; centrales térmicas e instalaciones ele combustiém; 
almacenamiento permanente de residuos radiactivos; siderúrgicas integrales; instalaciones re
lacionadas con el amianto; instalaciones químicas integradas; autopistas, autovías, FF.CC. ele 
largo recorrido, aeropuertos; puertos comerciales; instalaciones ele eliminación ele residuos téJ
xicos y peligrosos. Las que se han sumado correspondientes al Anexo 11 son las siguientes: 
puertos deportivos; grandes presas; primeras repoblaciones forestales cuando entraüen riesgos 
de graves transformaciones ecológicas negativas; extracción a cielo abierto ele hulla, lignito y 
otros minerales; y también aeropuertos ele uso particular. 

soi Aunque también en este caso trata ele restringir el ámbito cuando, un poco m{ts ade
lante puede leerse en el mismo Anexo 11 del Reglamento que: "Existirá riesgo ele grave trans
forrnaciém ecológica negativa cuando se dé alguna ele las circunstancias siguientes: la destruc
ción parcial o eliminación ele ejemplares ele especies protegidas o en vías de extinciém; la 
destrucción o alteración negativa de valores singulares botánicos, edáficos, histélricos, geoló
gicos, literarios, arqueológicos y paisajísticos; la actuaciém que, por localización o ámbito tem
poral, dificulte o impida la nidificación o la reproducciém ele especies protegidas ... "· Puede no
tarse corno, aún es este caso, el legislador tiende a cefür todo lo posible del ámbito. 
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parámetros técnicos502 , e incluso en algunos casos, administrativos503 , que de
terminan los umbrales. 

De tal forma que siempre que se pretenda realizar alguno de los proyec
tos de la lista deberá someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental. Pero no siempre, existen exclusiones. 

En primer lugar la exclusión genérica del artículo 2 del Reglamento que per
mite eliminar del procedimiento de evaluación, tanto los proyectos relaciona
dos con la defensa nacional, como aquellos aprobados específicamente por 
una Ley del Estado. Como hace notar Juan Rosa504 , en el caso espaüol existe 
una situación singular que corresponde al dominio hidráulico. Dado que las 
obras públicas que se realicen en este ámbito que afecten a varias Comunida
des Autónomas o bien sean de interés general han de ser aprobadas por ley, 
puede llevar a que las grandes presas queden excluidas del procedimiento de 
evaluación. Y es que los términos en los cuales se pronuncia la norma son ta
xativos. Dice textualmente el artículo 2 del reglamento: "Quedan excluidos del 
ámbito ele aplicación del presente reglamento: a) los proyectos relacionados 
con la defensa nacional; b) los proyectos aprobados específicamente por una 
ley del Estado". No dice "podrán ser excluidos", dice "quedan excluidos'" 

Pero además existe otro mecanismo ele exclusión en el artículo 3 del Re
glamento, que podría denominarse de exclusión singularizada. El Consejo de 
Ministros, mediante acuerdo motivado, podrá excluir del procedimiento ele eva
luación ele impacto un proyecto determinado. Aunque el asunto se rodee ele 
una serie ele cautelas505 lo cierto es que el Gobierno ele la nación (no el Par
lamento) se encuentra con una importante vía ele escape. 

Para terminar este a parta do es conveniente mencionar que las Comunida
des Autónomas tienen plena capacidad para aumentar el ámbito con más su
puestos ele los establecidos en la Ley Estatal. Es más, otras leyes también esta-

502 Así, en el caso de las "instalaciones destinadas a la extracción de amianto, así corno del 
tratamiento y transformación del amianto y de los productos que contienen amianto: para los 
productos de amianto-cemento, una producción anual de más de 20.000 toneladas de pro
ductos terminados; para las guarniciones de fricción, una producción anual ele más de 50 to
neladas ele productos terminados, y para otras utilizaciones ele amianto, una utilizaci(m ele más 
ele 200 toneladas por año". 

503 Así, respecto a la extracción a cielo abierto ele hulla, lignito u otros minerales habla de 
"explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y comarcales o núcle
os urbanos superiores a 1.000 habitantes o situadas a distancias inferiores a 2 kil()lnetros de 
tales núcleos". 

')()!¡ ROSA MORENO, Juan, op. cit., pp. 198-199. 
505 Entre otras: el acuerdo contenclr{t las previsiones que estime necesarias con objeto de 

minimizar el impacto ambiental del proyecto; informar{t a la Comisión de las Comunidades Eu
ropeas ele los motivos que justifican la exención que pondrá además a disposición del públi
co interesado; también examinará la conveniencia ele efectuar otra forma distinta de evalua
ción. Quizá la cautela más importante sea el carácter fiscalizador que parece adquirir la 
Comisión ele las Comunidades Europeas. 
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tales podrían recurrir al procedimiento de la Evaluación de Impacto para sus 
fines específicos. La Ley de Patrimonio Histórico Español no lo ha hecho 
pero, por ejemplo, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Espacios Naturales y 
Flora y Fauna silvestres, sí. Así, en la disposición adicional segunda se obliga 
a realizar la Evaluación de Impacto Ambiental en el caso de eliminación de 
la cubierta vegetal del suelo en determinadas circunstancias50<í. 

El caso de la Ley de Espacios Naturales es, además, especial ya que rom
pe, en cierta medida el sistema de lista cerrada del Decreto de Impacto Am
biental. Efectivamente, el artículo 4.4.e refiriéndose al contenido de los Pla
nes de Ordenación de Recursos Naturales dice, entre otros, que deberá incluir 
la "concreción de aquellas actividades, obras o instalaciones públicas o priva
das a las que deba aplicárseles el régimen de evaluación previsto en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am
biental". Este apartado del artículo 4.4 es sumamente importante no solamen
te porque supone una ruptura en el sistema de lista, tal y como se ha dicho, 
sino porque deja en manos de los Planes de Ordenación de Recursos la de
terminación de cuáles sean los proyectos o actividades a los que alcance el 
sistema de Evaluación de Impacto507 . 

Los ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Ya se ha explicado que se trata de la pieza fundamental de la Evaluación 
de Impacto. Su contenido es muy parecido al de la NEPA y también al de la 
Directiva europea. Suele contener los siguientes datos: 

• Descripción del proyecto508
. Suele incluir una descripción de las caracte

rísticas físicas del proyecto y de las necesidades de utilización de suelo duran
te las fases de construcción y funcionamiento. También las características de los 

506 Dice textualmente la disposición adicional segunda: .. se amplía la lista de actividades 
sometidas a evaluación de impacto ambiental contenida en el Anexo I del Real Decreto Le
gislativo 1302/1986, de 28 de junio, con la inclusión en la misma de las transformaciones de 
uso del suelo que impliquen la eliminación de la cubierta vegetal arbustiva o arbórea y su
pongan riesgo potencial para las infraestructuras de interés general de la Nación y, en todo 
caso, cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 100 hectáreas". 

507 Según Juan Rosa: "En definitiva y con un sentido práctico, a través de los Planes de Or
denación de los Recursos Naturales puede, mediante la articulación del criterio ecológico, es
tablecerse un listado de "zonas de sensibilidad" en las que cualquier tipo de actividad pueda 
implicar efectos ambientales significativos y, por tanto, se halle sometida a evaluación de im
pacto" (op. cit., p. 202). 

508 Dice textualmente el artículo 2.1.a del Real Decreto 1302/1986: "Descripciém general del 
proyecto y exigencias previsibles en el tiempo, en relaciém con la utilización del suelo y de 
otros recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidad de residuos vertidos y emisiones 
de materia o energía resultantes". 
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procedimientos de fabricación, tales como la naturaleza y cantidades de los ma
teriales utilizados, y los tipos y cantidades de residuos y emisiones producidas. 

• Soluciones alternativas. Descripción y explicación de las soluciones al
ternativas al proyecto, indicando las principales razones de su elección. 

• Inventario ambiental. Básicamente una descripción de los elementos 
del medio ambiente que puedan resultar afectados por el proyecto propues
to. Debe comprender, como mínimo la población, la fauna, la flora, el suelo, 
el aire, el agua, los factores climáticos, el paisaje y los bienes materiales, in
cluido el Patrimonio Histórico-artístico y el arqueológico509 , y las interaccio
nes entre los elementos citados. Ya puede comprenderse la importancia de 
esta norma para el tema que nos ocupa de protección del Patrimonio Urba
no. El Reglamento del RDL de EIA todavía es más taxativo cuando dice en su 
artículo 6 que la Evaluación de Impacto Ambiental debe comprender la es
timación de la incidencia que el proyecto vaya a tener (entre otros) sobre 
"· .. los elementos que componen el Patrimonio Histórico Español, sobre las 
relaciones sociales y las condiciones de sosiego público, tales como ruidos, 
vibraciones, olores y emisiones luminosas ... ". 

• Efectos producidos por el proyecto510 . Impactos sobre los elementos del 
inventario ambiental realizado: positivos y negativos, temporales y permanen
tes, simples y acumulativos o sinérgicos, directos e indirectos, reversibles e 
irreversibles, recuperables e irrecuperables, periódicos e irregulares, continuos 
y discontinuos. También se diferenciará entre impactos ambientales compati
bles, moderados, severos y críticos511 . La valoración de estos efectos es, bási
camente, el trabajo de los equipos que se dedican a ello. No es este el lugar 
de plantear las metodologías utilizadas pero sí se pueden dar los títulos de las 
más utilizadas512 : matrices de Leopold, las técnicas del Comité Internacional de 
Grandes Presas, técnicas multicriterio, y el método de Sórensen. 

• Jl!Jedidas correctoras. Que permitan reducir, o si fuera posible, compen
sar los impactos negativos en el medio ambiente. Lo que debería intentarse 
en primer lugar es suprimir o minimizar los impactos limitando la incidencia 
del proyecto. Y sólo en segundo lugar compensar los efectos perniciosos. 
Respecto a la compensación se pueden producir problemas complicados: ¿se 
trata de compensar con bienes de la misma naturaleza? ¿Compensar en un lu
gar diferente? ¿Compensar dentro de quince o veinte años? En el Reglamento 
del RDL de la EIA se puede leer textualmente513 : "en defecto de las anteriores 
medidas, aquellas otras dirigidas a compensar dichos efectos, a ser posible 

509 Según el artículo 2.1. b del Real Decreto de EIA. 
5JO Según el artículo 2.1.b del Real Decreto de EIA. 
s11 Según el artículo 10 del Reglamento de ETA. 
512 Puede encontrarse un resumen, así como los últimos avances, en PEINADO y SormrNr, 

op. cit. 
5l3 Según el artículo 11 del Reglamento de EIA. 
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con acciones de restauración, o de la misma naturaleza y efecto contrario al 
de la acción emprendida". 

• Doczmiento de síntesis. Se trata del resumen del estudio y de sus con
clusiones principales en términos "fácilmente comprensibles". En el Regla
mento se llega incluso a la ironía, ironía legal (!) en todo caso, de decir que 
el "documento de síntesis no debe exceder de veinticinco páginas y se re
dactará en términos asequibles a la comprensión generaP14 . 

• Programa de vigilancia ambiental. Se trata de una exigencia que no 
aparecía en la Directiva Comunitaria y que, según los distintos autores que 
han tratado el tema, tiene una importancia fundamental. A pesar de ello el Re
glamento del RDL de EIA sólo le dedica tres líneas: "el programa de vigilan
cia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento de las in
dicaciones y medidas, protectoras y correctoras, contenidas en el estudio de 
impacto ambientaP15 . 

EL PATRIMONIO HISTÓRICO EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 

Las referencias al Patrimonio, tanto en el Real Decreto Legislativo como en 
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, son únicamente las vis
tas en los párrafos anteriores. La realidad es que, hasta el momento, en la 
práctica cotidiana de los EIA los elementos de naturalidad del ambiente tie
nen un peso notablemente superior a los antrópicos. Sin embargo esto no 
quiere decir que la situación deba de mantenerse siempre igual. En la norma, 
la fauna, la flora, el suelo, el aire el agua y los factores climáticos están al mis
mo nivel que el paisaje, la población o los bienes materiales "incluido el pa
trimonio histórico-artístico y el arqueológico". 

Sin embargo, por ejemplo, en las Guías Metodológicas para la elaboración de 
Estudios de Impacto Ambiental que publicó el MOPU, la situación no es equi
parable de ninguna forma. En la primera, que se refiere a Carreteras y Ferroca
rriles, el Patrimonio Histórico español aparece en un subapartado sin numerar 
dentro del apartado 5.3.2 (Factores socio-culturales), englobado a su vez en el 
apartado 5.3 (Medio socioeconómico e institucional). Pues bien, la Guía le de
dica exactamente dos párrafos. Uno para decir que los proyectos de carreteras 
y ferrocarriles permiten, en general, salvaguardar los monumentos histórico-ar
tísticos que puedan verse inmersos en su trazado inicial, y otro para decir que 
se deber inventariar el Patrimonio Histórico existente51 <1. La situación no mejora 

sJli Esta cita textual está extraída del artículo 12 del Reglamento. Claro que sin especificar 
el espacio entre caracteres, el tipo ele letra, los márgenes, el espacio entre renglones ... 

sio; Según el artículo 11 del Reglamento del RDL ele EIA. 
516 Se transcriben íntegramente los dos párrafos ya que son ilustrativos del desconoci

miento, incluso del vocabulario, con que son tratados los temas ele Patrimonio HistéH·ico en los 
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apreciablemente cuando se trata de la descripción de alteraciones que pueden 
producirse: "Los elementos catalogados como el Patrimonio Histórico-español 
(sic), de interés arqueológico, etc., pueden verse afectados por la nueva vía, tan
to de forma directa por la construcción de la misma como indirectamente, a tra
vés de los efectos que los niveles de inmisión atmosférica, especialmente so? y 
NOx, pueden generar sobre estos monumentos,,517 . Por último, respecto a la Üs
ta orientativa de indicadores de impactos, aparece en el apartado ele factores so
cio-culturales el siguiente: "número y valor de los elementos de patrimonio his
tórico-artístico y cultural afectados por la vía". Y eso es todo. 

Mucho peor está tratado el tema en la segunda de las Guías que se ocupa de 
Grandes Presas donde se puede leer en el punto 5.4.7, que se refiere al valor de 
conse1vación del medio socioeconómico (en el que se incluye el Patrimonio His
tórico), lo siguiente: "El valor de conservación del medio socioeconómico, no es 
susceptible de catalogación, ya que, a diferencia de los componentes del medio 
físico-natural, la subjetividad y la variedad en la casuística es una constante, al 
ser el hombre factor de causa y receptor de efecto ele forma simultánea. Así, para 
ponderar correctamente el valor del ámbito se precisa de un esfuerzo objetiva
dor. Sin embargo, se pueden establecer unas consideraciones generales adop
tando la terminología utilizada para el medio biofísico, tales como "singularidad", 
"rareza", "fragilidad", etc., que aplicadas sobre factores socioeconómicos pueden 
orientar a la evaluación de impactos o alteraciones,,518 . 

Ello no significa que haya de renunciarse a un importante mecanismo ele 
protección del Patrimonio Urbano. Lo que probablemente sea necesario es in
crementar el número de estudios e investigaciones que permitan introducir 
estos temas de forma seria en los Estudios ele Impacto Ambiental, y crear los 
especialistas necesarios para hacerlo. 

EL PROCEDIMIENTO Y LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Si un promotor (público o privado) pretende realizar un proyecto, obra o 
actividad que se encuentra en la lista del Anexo I. ¿Cuál es el proceso? 

estudios de impacto: .. Las características específicas que poseen los proyectos de carreteras y 
ferrocarriles permiten, en sentido genérico, salvaguardar los monumentos histórico-artísticos 
que puedan verse inmersos en su trazado inicial. Pero si bien los monumentos ya clasificados 
son fácilmente respetables, no sucede lo mismo con los yacimientos arqueolé)gicos no descu
biertos todavía, o con los conjuntos urbanos singulares. Se debe por tanto inventariar el patri
monio histórico-español existente y analizar la probabilidad de que existan restos arqueolé)gi
cos, localizándolos espacialmente,, (MOPU, Guías Metodológicas para la e!ahomción de 
estudios de impacto ambiental. l. Carreteras y Ferrocarriles, cit., p. 57). 

m MOPU, ihid., p. 91. 
518 MOPU, Guías Metodológicas para la elaboración de estudios de impacto amhiellta/. 

2. Grandes Presas, cit., p. 80. 

Jost. FARINA ToJo 

141 



La Eva/11aci1í11 de Impacto A111hie11tal 

El sistema norteamericano plantea un procedimiento externo e indepen
diente de lo que en Derecho se llama procedimiento sustantivo o procedi
miento principal, que no es más que el proyecto, obra o actividad que se pre
tende llevar a cabo. En cambio, en el sistema francés la evaluación ele impacto 
forma parte integrante de ese procedimiento principal, de forma que no exis
te ni procedimiento específico ni tan siquiera atl.ade una fase más al mismo. 
El sistenia e!:>paiiol es un híbrido entre estos dos: incluye un procedimiento 
propio y específico pero que no es independiente. Es decir, que va unido al 
procedimiento sustantivo o principal. Se desenvuelve paralelamente a éste, y 
su resolución se incorpora a la resolución del principal51 9. El proceso, que se 
describe en el Reglamento (y por tanto, sólo afecta de forma supletoria en las 
distintas Comunidades Autónomas) consta de las siguiente etapas: 

Incoación del procedimiento. La persona que pretenda realizar un proyec
to de los sometidos a Evaluación deberá comunicar al órgano ambiental com
petente esta pretensión, acompatl.ando una Memoria-resumen, que recoja sus 
características principales520 . Esta memoria también se remitirá al órgano en
cargado de autorizar el proyecto. Siendo el órgano ambiental competente "el 
que ejerza estas funciones en la Administración Pública donde resida la com
petencia sustantiva para la reaÜzación o autorización del proyecto"521 . Una vez 
recibida dicha Memoria, el órgano ambiental competente tiene un plazo de 
diez días para realizar consultas a las Administraciones, personas o institucio
nes que puedan verse afectadas522 , teniendo éstas un plazo de treinta días 
para remitir sus contestaciones. Recibidas las contestaciones, el órgano am
biental competente facilitará, en el plazo de 20 días al titular del proyecto su 
contenido, y le indicará los aspectos más relevantes que deben de ser eva
luados en el Estudio de Irnpacto523. 

La presentación del Estudio de Impacto. Desde el momento en que el pro
motor recibe las conclusiones de la consulta, puede empezar a realizar el Es
tudio de Impacto Ambiental. Cuando esté finalizado lo adjuntará corno un do-

519 Puede estudiarse la polémica sobre si se trata ele un procedimiento especial o común 
EN ROSA MORENO, Juan, op. cit., pp. 245-247. 

' 
520 Dice el artículo 13 del Reglamento que desarrolla el RDL ele EIA que la persona "que se 

proponga realizar un proyecto ele los comprencliclos en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
ele 28 ele junio, comunicará al órgano ele medio ambiente competente la mentada intenciém, 
acompañando una Memoria-resumen que recoja las características mfts significativas del pro
yecto a realizar, copia ele la cual remitir{t asimismo al órgano con competencia sustantiva ... 

521 Según el artículo 5 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, ele 28 ele junio. 
'i22 El carácter absolutamente genérico y facultativo que el artículo 13 del Reglamento pro

pone para las consultas a las "personas, Instituciones y Administraciones preoisihlemente C(fec
tadas", lo único que hace es hurtar ele forma bastante burda la necesaria participaciém pC1hli
ca en esta fase crucial ele! procedimiento. Fase en la que, según ese mismo artículo, se cleciclen 
los contenidos e::,pecfficos a incluir en el estudio ele impacto. 

523 Según el artículo 14 del Reglamento. 
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cumento más de los aportados para conseguir la autorización de la actividad 
principal. Esto significa que se remite conjuntamente con el proyecto al ór
gano sustantivo (el encargado de autorizar el proyecto). También significa 
que el órgano ambiental va a recibir el Estudio de Impacto cuando estén to
talmente acabados, tanto éste como el proyecto de la actividad a evaluar, lo 
que no parece demasiado razonable. Incluso, como se verá a continuación, 
en el caso de que sea obligatorio el trámite de información pública, una vez 
transcurrido este período. 

El trá11iite de iJ~fonnación pública. El Estudio de Impacto deberá someter
se "dentro del procedimiento aplicable para la autorización o realización del 
proyecto al que corresponda, y conjuntamente con éste, al trámite de infor
mación pública y demás informes que en aquél se establezcm,,524 . En el caso 
de que el procedimiento principal para autorización del proyecto no sea ob
jeto de información pública, el órgano ambiental competente deberá someter
lo a dicho trámite (en este caso el plazo de información será de 30 días hábi
les)525 cuando reciba del órgano sustantivo tanto el proyecto como el Estudio 
de Impacto Ambiental. La participación pública en este caso sigue la misma tó
nica que todas las demás de la Administración: en la práctica resulta inope
rante. No es éste el momento de hacer una crítica del enfoque que se le ha 
dado a esta importantísima fase del procedimiento, simplemente sefialar que 
más que iJ~fonnación pública sería mucho más valioso que se tratara de una 
auténtica participación pública. Entre los defectos evidentes está la duración, 
idéntica a la del procedimiento sustantivo o de treinta días, pero en cualquier 
caso independiente del tipo de proyecto, su complejidad o volumen. 

Re11iisi6n del expediente. Una vez realizada la información pública (si ésta 
se lleva a cabo a la vez que la ele proyecto por el órgano sustantivo) "el ór
gano competente remitirá el expediente al órgano administrativo ele medio 
ambiente, acompafiaclo, en su caso, ele las observaciones que estime oportu
nas, al objeto ele que éste formule una declaración ele impacto, en la que de
termine las condiciones que deban establecerse para la adecuada protección 
del medio ambiente y los recursos naturales,,526 . 

Ampliación del Estudio. Con todo el expediente en su poder el órgano com
petente en materia ambiental puede estimar no aceptable el grado de infor
mación suministrado por el estudio y, por ello, devolverlo para su ampliación. 
El promotor tendrá un plazo de veinte días para completar el estudio, trans
curridos los cuales se procederá a realizar la declaración de impacto527 . Entre 
los muchos problemas que presenta esta ampliación del estudio probable-

'íZli Según el artículo 15 del Reglamento. 
'íZ5 Según el artículo 17 del Reglamento. 
'í26 Según el artículo 16 del Reglamento. 
sz7 Según el artículo 17 del Reglamento. 
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mente el más importante sea el que se hurta a la información pública ele
mentos que, en algunos casos, pueden tener un carácter verdaderamente de
cisorio, o cambiar de forma muy importante los planteamientos del problema. 

La Declaración de hnpacto Anibiental. Una vez recibido el expediente 
completo el Órgano ambiental competente cuenta con un plazo de treinta 
días para dictar la declaración de impacto ambiental. Según el artículo 18.1 
del Reglamento "esta declaración determinará, a los solos efectos ambientales, 
la conveniencia o no de realizar el proyecto, y en caso afirmativo, fijará las 
condiciones en que deba realizarse". En el plazo de treinta días desde el mo
mento de recepción del expediente el órgano ambiental remitirá la Declara
ción de Impacto Ambiental al Órgano de la Administración que ha de autori
zar el proyecto. Se trata del acto que termina el procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental y representa una novedad respecto al mecanismo plan
teado por la Directiva comunitaria. Según Martín Mateo528 se trata de un acto 
de trámite, preceptivo y vinculante para la autoridad sustantiva. En definiti
va, se puede entender como una autorización previa de impacto. Como todo 
acto administrativo ha de ser comunicado y motivado. 

Para finalizar sólo resta plantear dos cuestiones respecto a la Declaración 
de Impacto Ambiental. La primera es qué sucede en caso de discrepancias en
tre el órgano encargado de autorizar el proyecto y el medio ambiental. Según 
el artículo 20 del reglamento "resolverá el Consejo de Ministros, o el Órgano 
competente de la Comunidad Autónoma correspondiente, según la Adminis
tración que haya tramitado el expediente". La segunda se refiere a la inexis
tencia de Declaración de Impacto Ambiental en el caso de cualquiera de los 
proyectos que, por ley, estén obligados a ella. Según Juan Rosa: "Por tanto, 
aun adjetivando la Declaración de impacto ambiental como simple informe 
preceptivo y vinculante se podría, sin temor a caer en una errónea argumen
tación, sostener la nulidad de pleno derecho como consecuencia de su falta 
u omisión"529 . 

COMPETENCIAS EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

Existen en esta cuestión varios temas entremezclados: las relaciones entre 
la Unión Europea y los Estados miembros, las correspondientes al Estado Es
pañol respecto a las Comunidades Autónomas, y el papel que juegan los 
Ayuntamientos. Aunque a continuación básicamente se analiza la distribución 
de competencias entre CC.AA. y Estado resulta imprescindible dar alguna in
dicación sobre el tema europeo. 

'i
28 MARTÍN MATEO, Ramón, Tratado de derecho ambiental, Triviurn, Madrid, 1991, pp. 330 ss. 

529 RosA MonENo, Juan, op. cit., p. 282. 
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Es de sobra conocido que las competencias en materia medioambiental en
tre la Unión Europea y los Estados miembros son compartidas. El reparto se 
basa en los principios de subsidiariedad530 y proporcionalidad531 . Es un siste
ma del que puede decirse casi cualquier cosa menos que será rígido. El mar
co establecido en esta situación, por tanto, es un marco caracterizado por la 
flexibilidad. Se hace necesario ir determinando, caso por caso, qué Adminis
tración debe actuar. 

Respecto del reparto competencial entre Estado y Comunidades Autóno
mas no se sigue este sistema. Leyendo conjuntamente los artículos 45, 148 y 
149 de la Constitución española puede observarse una cierta contradicción 
derivada del concepto de medio ambiente que se maneja: amplio en el pri
mer caso532 y restringido en el segundo533 . Esto es lo que ha llevado a algu
nos autores a hablar del carácter residual ele las competencias en materia de 
medio ambiente534 . Aunque esto no sucede en todos los casos535. El asunto 
resulta bastante importante ya que, en la práctica, significa una distribución 
de competencias diferente. 

Para simplificar un poco la cuestión puede partirse del artículo 149. l. 23 de 
la Constitución que atribuye al Estado competencias exclusivas en "legislación 
básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las Comunida
des Autónomas de establecer normas adicionales de protección". Lo que deba 

530 Dice el párrafo 2 del artículo 3b del Tratado de la Unión Europea: "En los ámbitos que 
no sean de su competencia exclusiva, la Comunidad intervendr{1, conforme al principio de sub
sidiariedad, sólo en la medida que los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcan
zados de manera suficiente por los Estados miembros, y, por consiguiente, puedan lograrse me
jor, debido a la dimensión o a los efectos de la acciém contemplada, a nivel comunitario". 

'í31 Dice el párrafo 3 del artículo 3b del Tratado de la Unión Europea: "Ninguna acciém de 
la Comunidad excederá de lo necesario para alcanzar los objetivos del presente Tratado". 

532 Según el artículo 45.1 de la Constituciém: "Todos tienen el derecho a disfrutar de un me
dio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo;,, 

533 En dichos artículos se van atribuyendo al Estado y a las Comunidades Autémomas una 
serie de competencias en materia de aguas, atmosféricas, de carreteras, costas, montes, vías 
pecuarias, etc., y adeniás las de protección del medio ambiente. 

'í31 Así, según Vicente Álvarez García, refiriéndose a los artículos 148.1.9 y 149.1.23: "En es
tos preceptos el medio ambiente tiene una naturaleza residual, es decir, sirve para atribuir 
competencias en materia medioambiental bien al Estado, bien a las Comunidades Autémomas, 
para aquellos cisos en los que tal atribución no se haga en relaciém con algún tipo de recur
so determinado de manera individualizada en alguna otra cláusula de los artículos 148 () 149 
CE (así ocurre, por ejemplo, con la atmósfera) .. ( .. El reparto competencial en materia medio
ambiental y su alteración en situaciones de necesidacln, Reuista de Derecbo Urbanístico y Me
dio Ambiente 151, enero-febrero de 1997, p. 141. 

535 Según Gerardo Ruiz-Rico Ruiz al analizar diversas sentencias del TC: .. finalmente, ha
bría que subrayar que las resoluciones analizadas han puesto en evidencia el empleo de un 
concepto de "medio ambiente" que difícilmente puede calificarse de "residual",, ( .. Las compe
tencias de las Comunidades Autoném1ic1s en materia de medio ambiente y la jurisprudencia 
constitucional·» en Ruiz-Rico Ruiz, G. [coord.], La protecciún del medio ambiente en el orde
namiento jurídico espaiiol, Universidad de Jaén, Jaén , 1995, p. 232). 
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de entenderse por legislación básica y por nonnas adicionales de protección 
parece claro, sobre tocio después de la Sentencia 170/1989, de 19 de octubre, 
del Tribunal Constitucional: se permite a las Comunidades Autónomas incre
mentar los niveles de protección establecidos por la legislación básica esta
tal536. Por otro lado el artículo 148.1.9 dice que las Comunidades Autónomas 
podrán asumir competencias sobre "la gestión en materia de protección del 
medio ambiente". 

Parece pues que la legislación básica corresponde al Estado, si bien esta 
legislación básica no se entiende como un texto genérico sino más bien como 
una ley de mínimos que puede estar detallada hasta el paroxismo537 . Así por 
ejemplo, en el Real Decreto 1088/1992, de 11 de septiembre, por el que se 
establecen nuevas normas sobre la limitación de emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de instalaciones de incine
ración de residuos municipales, pueden leerse normas tan poco genéricas 
como la siguiente: "Las nuevas instalaciones de incineración no podrán su pe
rar los valores límite de emisión, referidos a 273 ºK de temperatura, 101,3 Kpa 
de presión, 11 por ciento de oxígeno o 9 por ciento de co2 en gas seco que 
figuran en el anexo I". 

Ahora bien, puesto que según el artículo 149.3 de la Constitución «las ma
terias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán co
rresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Esta
tutos" habría que ver qué sucede con los citados Estatutos respecto al tema 
que se está considerando. En principio habría que distinguir entre aquellas 
autonomías que asumieron las competencias por la vía rápida y aquellas otras 
que lo hicieron de forma progresiva. Entre las primeras, por ejemplo, el Esta
tuto de Autonomía del País Vasco dice que "es de competencia de la Comu
nidad Autónoma del País Vasco el desarrollo legislativo y la ejecución dentro 
de su territorio de la legislación básica del Estado en las siguientes materias: 
a) Medio ambiente y ecología,,538 . Pero a partir de la aprobación de la Ley Or-

536 Puede leerse textualmente en la citada sentencia: "Es decir, la legislación básica del Es
tado no cumple en este caso una función de uniformidad relativa, sino más bien de ordena
ción mediante mínimos que han de respetarse en todo caso, pero que pueden permitir que 
cada una de las Comunidades Autónomas, con competencia en la materia, establezcan nive
les de protección más altos que no entrarían por sólo eso en contradicción con la normativa 
básica del Estado". 

537 El Tribunal Constitucional llega a afirmar en una sentencia de 22 de marzo de 1988 que: 
"La obligada interpretación de los Estatutos conforme a la Constitución fuerza a entender, sin 
embargo, que en materia de medio ambiente el deber estatal de dejar un margen de desarro
llo de la legislación básica por la normativa autonómica es menor que en otros ámbitos y que, 
en consecuencia, no cabe afirmar la inconstitucionalidad de las normas estatales aduciendo 
que, por el detalle con el que están concebidas, no permiten desarrollo normativo alguno". 

538 Según el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Au
tonomía para el País Vasco. 
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gánica 9/1992, de 23 de diciembre, por la que transferían diversas competen
cias a las Comunidades Autónomas, esta diferencia se ha borrado en la prác
tica. En efecto, según el artículo 3 se les atribuyen competeneias "en el mar
co de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la 
misma establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución en las siguientes ma
terias: normas adicionales en protección del medio ambiente". 

Visto lo anterior, y pesar de las discusiones al respecto y a las necesarias 
simplificaciones que hay que asumir para dar una visión de conjunto del pro
blema, podría decirse que al Estado correspondería la legislación básica so
bre protección del medio ambiente y a las Comunidades Autónomas el desa
rrollo legislativo y la ejecución de la niisnia así como la aprobación de normas 
adicionales de protección. 

Ahora bien, tal y como se ha afirmado al comienzo de este apartado, exis
ten algunos sectores de incidencia muy directa en temas ambientales que, por 
la vía sectorial, la Constitución supone de competencia estatal, autonómica o 
compartida. Entre los más importantes que el artículo 148 atribuye a las Co
munidades Autónomas pueden citarse539 : 

• Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 
• Agricultura y ganadería. 
• Aprovechamientos hidráulicos de interés para la Comunidad Autónoma. 
• Montes y aprovechamientos forestales. 
• Caza y pesca fluvial en aguas interiores. 
• Fomento del desarrollo económico. 
• Sanidad e higiene. 

Y los que el artículo 149 atribuye al Estado: 

• Legislación civil y sobre expropiación forzosa. 
• Bases y coordinación ele la planificación general económica. 
• Bases y coordinación general de la sanidad. 
• Pesca marítima. 
• Aguas cuando discurran por más de una Comunidad Autónoma. 
• Obras públicas de interés general o que afecten a más de una Comunidad. 

Las dificultades que conlleva esta situación ya puede comprenderse que 
son grandes. Y la complejidad, también. Este planteamiento debería llevar la 
creación de estructuras administrativas de colaboración que evitaran el con
flicto permanente entre administraciones territoriales y órganos sectoriales540 . 

539 Se sigue el listado recogido por Rrnz-Rrco Rrnz, Gerardo, op. cit., p. 198. 
510 Puede leerse en la sentencia 102/1995 del Tribunal Constitucional: "En tal sentido he

mos reconocido en m{ts de una ocasión que un ámbito físico determinado no impide necesa
riamente que se ejerzan otras competencias en el espacio (SSTC 77/1982 y 103/1989), pu-
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Respecto a las competencias de los Ayuntamientos hay poco que decir en 
la actualidad. Pero históricamente no ha sido así, ya que a lo largo del siglo 
xrx y parte del xx han tenido, prácticamente en exclusiva, las competencias 
en esta materia debido a las atribuciones en materia ele sanidad e higiene. Al 
día ele hoy esta exclusividad ha siclo notablemente mermada y, como mucho, 
se podría hablar ele competencias concurrentes y sujetas a los límites im
puestos por las otras aclministraciones541 . 

LAS PROPUESTAS AUTONÓMICAS 

Ante la situación reseñada en el párrafo anterior, ya puede comprenderse 
que las Comunidades Autónomas se plantearon relativamente pronto el le
gislar (en el marco ele sus competencias) en cuestiones relativas a Evaluación 
ele Impacto Ambiental. En la actualidad casi todas cuentan con su propia nor
mativa. Podrían establecerse tres grandes grupos542 : 

1. Comunidades que someten a evaluación los proyectos que figuran en 
la legislación estatal, como es el caso ele Aragón o Castilla-La Mancha. 

2. Comunidades que amplían el Anexo ele la Real Decreto Ley estatal 
como Cataluña o La Rioja. 

3. Comunidades que amplían el Anexo ele la Real Decreto Ley estatal y es
tablecen tipos distintos de evaluaciones como: Andalucía, Asturias, Baleares, 
Canarias, Cantabria, Castilla y León, Extremaclura, Madrid, Murcia, Navarra, 
País Vasco, Valencia o Galicia. 

De estos tres grupos probablemente el que representa un mayor interés 
sea el tercero debido al tipo ele temática abordado. Resulta imprescindible, 
por su especificidad, dedicar algunas líneas al caso ele la legislación valencia
na y madrileña. 

La Connmidad Valenciana cuenta en la actualidad con una ley ele Im pac
to Ambiental, la 2/1989, ele 3 ele marzo, que introduce algunas singularidades. 
La más importante desde el punto ele vista ele este trabajo es que somete a 

diendo pues, coexistir títulos competenciales diversos. Así, junto al medio ambiente, los de Or
denación del Territorio y urbanismo, agricultura y ganadería, montes y aprovechamientos fo
restales, o hidráulicos, caza y pesca o comercio interior entre otros. Ello significa, además, que 
sobre una misma superficie o espacio natural pueden actuar distintas Administraciones públi
cas para diferentes funciones o competencias, con la inexorable necesidad de colaboraciém 
(SSTC 227/1988 y 103/1989) y, por supuesto, coordinación·" 

51¡ 
1 Puede consultarse el trabajo de DorvIPER FrnRANDO, J., "La competencias de las entidades 

locales en materia de medio ambiente·., Reuista de Estudios de Administración Local y Auto
nómica 252, 1991. 

51¡z A continuación se sigue la propuesta que hace MOSQUETE PoL, María Rosa, "Presente y 
futuro de las evaluaciones de impacto ambiental•., en Peinado y Sobrini (coord.), op. cit., p. 155. 
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evaluación de impacto ambiental "los instrumentos de ordenación del territo
rio,,543. Casi desde el mismo momento de su aprobación se planteó la cuestión 
de si los planes de urbanismo estarían incluidos entre estos instrumentos. 
Cuestión zanjada con la aprobación del Reglamento de desarrollo de la Ley544 

que regula de forma muy detallada este tema. 
En el caso de la Com:unidad Autónonia de Madrid la Ley 10/1991, de 4 de 

abril, tiene la novedad de intentar resumir en un único texto normativo la tra
dicional licencia de actividades clasificadas y la evaluación de impacto am
biental propiamente dicha. Para ello utiliza dos procedimientos: la Evaluación 
de Impacto Ambiental y la Calificación Ambiental. En la primera se separa 
muy poco de la legislación estatal y la segunda es, precisamente, la que sus
tituye a la licencia de actividades clasificadas545 . Las actividades sometidas a 
Calificación Ambiental se recogen en los Anexos III (básicamente las que re
sultan ser competencia de la Comunidad) y IV (competencia de los Munici
pios de más de 20.000 habitantes) de la Ley. 

Hasta el momento los Planes de Urbanismo aparecen también sometidos 
a algún tipo de evaluación ambiental en las legislaciones de las Comunidades 
Autónomas de Canarias546, Murcia547, Andalucía548, Cantabria549 , Extremadu
ra550 e Islas Baleares551 . 

51¡3 En el punto 8 apartado g) del Anexo. 
51¡1¡ Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell. 
m Dice el artículo 10 de la Ley: "l. Se entiende por Calificación Ambiental el anfüisis al 

que ha de someterse una actividad con objeto de conocer las posibles perturbaciones produ
cidas en el medio ambiente derivadas de su puesta en funcionamiento. 2. La Calificacié)!1 Am
biental determinará la conveniencia o no de otorgar las licencias ele apertura ele activiclacles in
dustriales y mercantiles, tanto públicas como privadas". 

546 Según la disposición transitoria 2.ª de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de prevencié)!1 del 
impacto ecológico: "Mientras la legislación urbanística no determine el contenido de las mecli
clas para la protección del medio ambiente, conservación de la naturaleza, defensa del paisa
je y ele los elementos naturales que deban incorporarse a los Planes Generales Municipales ele 
Ordenación y a las Normas Complementarias y Subsidiarias ele Planeamiento, éstos se some
terán a Evaluación Detallada ele Impacto Ecológico". 

5lt7 Según el apartado n) del punto 1 del Anexo I, ele la Ley 1/1995, ele 8 de marzo, ele pro
tecciém del medio ambiente. 

'iliH Según el punto 20 del Anexo I ele la Ley 7/1994, ele 18 de mayor, ele protecciém am
biental. 

549 Sometidos a Estimación de Impacto Ambiental, segCm el punto 8 del Anexo II del De
creto 50/1991, ele 29 de abril, ele Evaluación de Impacto Ambiental. 

S'io Sometidos a Estudio simplificado, según el Anexo II del Decreto 4 5/1991, de 16 ele 
abril, de mecliclas de protección del ecosistema. 

551 Sometidos a Evaluación simplificada, según el punto 6.1 del Anexo III del Decreto 
4/1986, ele 23 de enero, de implantación y regulación de los estudios de impacto ambiental. 
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CAPÍTULO 7 
EL USO URBANÍSTICO DEL SUELO 

EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

Después de haber estudiado en el capítulo 2 la evolución sufrida por la le
gislación urbanística, es el momento de analizar la situación actual. Aten
diendo exclusiva11iente al sistema estatal podrían considerarse tres escalones 
normativos: el primero incluiría toda la legislación básica; el segundo la de 
desarrollo; y el tercero los propios planes de urbanismo. 

Comenzando por el pri11ier escalón se coloca en el lugar más alto de la 
jerarquía la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valora
ciones. Inmediatamente después lo que queda del Texto Refundido ele la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio552 una vez conocida la senten
cia 61/1997, ele 20 de marzo, del Tribunal Constitucional y ele la disposi
ción derogatoria única de la LS/98. Esta sentencia declaró nulo la mayor 
parte del articulado que tenía que ver con el planeamiento ya que, según 
el artículo 148.1.3.ª de la Constitución las competencias en materia ele or
denación del territorio, urbanismo y vivienda, correspondían a las Comu
nidades Autónomas. Y la disposición derogatoria única de la Ley del Sue
lo de 1998 terminó con lo que quedaba del TRLS/92 exceptuando unos 
pocos artículos. 

A la vez que estas normas habría que considerar también el Texto Refun
dido de la Ley de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana apro-

S'iz Texto modificado por la Ley 7 /1997, de 14 de abril, sobre Medidas Liberalizadoras en 
materia de Suelo y de Colegios Profesionales, que, fundamentalmente afecta a la supresiém de 
categorías en el suelo urbanizable, al aprovechamiento y cesión de suelo a los Ayuntamientos, 
y a la reducción de diversos plazos de carácter administrativo. 
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bado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Este Texto Refundido de 
1976 vuelve a estar vigente (en aquellos artículos que no sean contrarios a 
la LS/98 y al TRLS/92), ya que la sentencia del Tribunal Constitucional men
cionada anteriormente anuló también la Disposición Derogatoria única 
existente en el Texto de 1992 por la que se dejaba sin efecto el Texto de 
1976. De forma que, y en términos generales: para el régimen del suelo, va
loraciones y expropiación habrá que atender a la LS/98 conjuntamente con 
lo que queda del TRLS/92; mientras que todo lo referente al planeamiento 
aparecerá en el TRLS/76. 

La sentencia del Tribunal Constitucional antes mencionada revive tam
bién dos Reales Decretos que había derogado el Texto de 1992. El prime
ro es el 3/1980, de 14 de marzo, sobre creación del suelo y agilización de 
la gestión urbanística. Y el segundo: 16/1981, de 16 de octubre, de adap
tación de planes generales de ordenación urbana. Por último, también se 
podría mencionar la Ley 7 /1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras 
en materia de suelo y de Colegios Profesionales que quedó derogada en lo 
que se refiere a las cuestiones de suelo por la LS/98553 de la que, en cier
tas materias, constituye un antecedente. Básicamente esta Ley lo que hacía 
era dejar una única categoría de suelo urbanizable (antes había dos: pro
gramado y no programado) y reducir la cesión de suelo a los Ayunta
mientos en el 10 por 100 y algunos plazos para la aprobación del planea
miento554. 

En el segundo escalón aparecen los Reglamentos, de desarrollo y aplica
ción de esta legislación: de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 
2159/1978, de 26 de febrero; de Gestión Urbanística, aprobado por Real De
creto 3288/1978, de 25 de agosto; de Disciplina Urbanística, aprobado por 
Real Decreto 2187 /1978, de 23 de junio; de Edificación Forzosa y Registro Mu
nicipal de Solares, aprobado por el Decreto 635/1964, de 5 de marzo; y de 
Reparcelaciones del suelo afectado por Planes de Ordenación Urbana, apro
bado por el Decreto 1006/1966, de 7 de abril555 . 

553 Dice el apartado 2 de la disposición derogatoria única de la Ley 6/1998, de 13 de abril, 
sobre régimen del suelo y valoraciones: "Quedan asimismo derogados los artículos 1, 2, 3, dis
posición transitoria y disposición final primera de la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Li
beralizadoras en materia de Suelo y Colegios Profesionales". 

5'ili Hay que hacer constar que las mismas razones en las que se basó el Constitucional para 
anular buena parte de los preceptos del Texto Refundido de 1992, podrían ser perfectamente 
aplicables a parte de esta Ley de Medidas Liberalizadoras, pero la escasa duración temporal de 
esta Ley no ha dado materialmente tiempo a hacerlo. 

5'i'i Todos ellos en lo que no se opongan a lo que queda vigente del Texto Refundido de 
la Ley del Suelo de 1992 y de la Ley del Suelo de 1998, ya que, en realidad, se aprobaron para 
completar el Texto Refundido de 1976. El Real Decreto 304/1993, de 26 de febrero, aprobé) 
una Tabla de Vigencias que solventa, en cierta medida, algunos de los problemas planteados 
en aquel momento pero que, en la actualidad, resulta irrelevante. 
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Y ya en el tercer escalón se encontrarían los Planes ele urbanismo. A 
graneles rasgos el planeamiento se configura, en la Ley del Suelo55<í, como 
un intento de ordenación integral del territorio. Desde este punto ele vista 
parece lógico que la conservación del Patrimonio Histórico, sobre todo el 
inmueble y, por supuesto el urbano, forme parte de esta ordenación. Esta 
vocación de ordenación global es la que justifica la posibilidad que tiene el 
planeamiento urbano de clasificar suelo. Es decir, incluir cualquier terreno 
en una de las tres categorías definidas en la ley: suelo urbano, suelo urba
nizable y no urbanizable557 . 

Se considera suelo urbano aquel que cuenta ya, o que llegará a contar en 
ejecución del planeamiento, con unos determinados elementos de urbaniza
ción558. También si ya está consolidado por la edificación "en la forma y con las 
características que establezca la legislación urbanística". Si la ley aplicable es el 
Texto Refundido de 1976, la consolidación tiene que alcanzar a las dos terce
ras partes del área (o la mitad si se trata de municipios sin planeamiento). 

La otra clase de suelo que aparece específicamente definido en la Ley ele 14 
ele abril ele 1998 es el suelo no urbanizable. Este tipo ele suelo es el sometido 
a algún tipo especial de protección559 , el sujeto a limitaciones o servidumbres 
para la protección del dominio público, o el que el planeamiento general con
sidere necesario preservar o estime inadecuado para la urbanización s<ío. 

Por último, el resto del suelo será urbanizable, y podrá ser objeto de trans
formación en los términos establecidos en la legislación urbanística y el planea
miento aplicable5<í1. Es necesario hacer constar que en este punto la nueva Ley 
del Suelo de 1998 se aparta de forma notoria de lo establecido en las leyes del 
suelo anteriores. Tanto en la ley ele 1956, como en los textos refundidos de 1976 

556 Como ya se ha dicho el Texto Refundido de 1976 es el que subsiste en el ámbito esta
tal para todo aquello que se refiera al planeamiento territorial y urbano; y para el régimen del 
suelo y valoraciones la norma de referencia es la Ley 6/1998, de 13 de abril. 

557 Dice el artículo 7 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valora
ciones: "A los efectos de la presente Ley, el suelo se clasifica en urbano, urbanizable y no ur
banizable o clases equivalentes reguladas por la legislaciém urbanística ... 

558 Según el artículo 8 de la LS/98: acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuaciém de 
aguas y suministro de energía eléctrica. 

559 Según el artículo 9 de la LS/98 tendrán la condiciém de suelo no urbanizable los terre
nos que estén sometidos a algún "régimen especial de protección incompatible con su trans
formación de acuerdo con los planes de ordenación territorial o la legislación sectorial, en 
razón de sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, ambientales o cultura
les, de riesgos naturales acreditados en el planeamiento sectorial, o en funciém de su sujeciém 
a limitaciones o servidumbre para la protección del dominio pC1hlico". 

560 El artículo referido en la nota anterior termina diciendo que también tendrán la consi
deraciém de no urbanizables aquellos terrenos que "el planeamiento general considere nece
sario preservar por los valores a que se ha hecho referencia en el punto anterior, por su valor 
agrícola, forestal, ganadero o por sus riquezas natut'ales, así como aquellos otros que consi
dere inadecuados para el desarrollo urbano". 

'i61 Según el artículo 10 de la LS/98. 
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y 1992, el suelo no definido (es decir, el resto del suelo) no era el urbanizable, 
sino el no urbanizable. Se consideraba urbanizable aquel suelo que el planea
miento estimaba debía llegar en un futuro a ser urbano y el resto era no urba
nizable. Esta distinción puede parece irrelevante para aquellos que están un 
poco alejados de las cuestiones urbanísticas, pero es muy importante ya que se 
pasa de su poner que la condición normal del suelo es la de sin urbanizar a con
siderar que, en principio, cualquier suelo es susceptible de ser urbanizado5<í2. 

Pero ésta no es la única novedad en la Ley actual respecto a la clasifica
ción del suelo. En las anteriores leyes un suelo pertenecía a una clase u otra 
siempre que el planeamiento así lo considerara. Ahora, e independientemen
te de lo que especifique el planeamiento (incluso en ausencia de mismo, tal 
y como especifica el artículo 11), todo suelo que cuente con acceso rodado, 
abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctri
ca, será urbano. También lo será si ha sido consolidado por la edificación, o 
si ha sido urbanizado de acuerdo con el planeamiento. 

Aunque el planeamiento haya perdido alguna prerrogativa en lo que res
pecta a la clasificación del suelo, sigue siendo ésta una de sus funciones prin
cipales. Pero el planeamiento también se encarga de su caNfi:cación, asig
nando los usos admisibles y sus intensidades. Tanto la clasificación como la 
calificación, en realidad lo que están haciendo es fijar el contenido del dere
cho de propiedad del suelo5<í3. Pero no se piense que este contenido, en de
finitiva este derecho, se le concede al propietario sin que tenga que dar nada 
a cambio. El actual texto plantea la adquisición de derechos acompañados del 
cumplimiento de una serie de obligaciones, entre las que se encuentra, por 
ejemplo, la cesión de parte de la plusvalía obtenida5<í4. 

562 Este cambio se introdujo como una medida liberalizadora del mercado de suelo. En el 
supuesto de que su alto precio sea debido a su escasez, lo que se intenta es aumentar la can
tidad de suelo en el mercado. Muchos urbanistas piensan que se trata de una medida simple
mente demagógica: lo que escasea no es suelo urbanizable sino suelo ~fecti1Jamente urhani
zado. Por el mero hecho de que un papel lo diga no va a aumentar el número de calles 
construidas, de tuberías evacuando agua, o de líneas de suministro de energía eléctrica. Y, en 
cualquier caso, el hecho de que baje el precio del suelo no quiere decir que lo haga correla
ti\ramente el de la vivienda que es el verdadero problema. La realidad es que, desde el mo
mento de puesta en vigor de esta Ley, el aumento de los precios de la vivienda ha continua
do imparable independientemente de cualquier otra consideración. 

563 No es este el lugar para plantear el problema del contenido del derecho de propiedad 
del suelo, pero la afirmaciém realizada en el texto es la corrientemente aceptada por la mayor 
parte de los autores que se han ocupado del tema. Así, Tomás-Ramém Fern:mdez dice lo si
guiente: "La Ley y los planes no recortan, por lo tanto, un derecho que inicialmente tenga una 
extensión mayor, sino que definen cuál es en cada caso la extensiém misma de ese derecho al 
precisar sus fronteras normales en funciém de la clasificaciém y calificación urbanística de los 
terrenos" (op. cit., p. 115). 

SM "Los propietarios de suelo urbano y urbanizable tendrán derechos y deberes, que de
ben entenderse en todo caso en un proceso dependiente, que se ha denominado ele aclquisi-
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Como puede observarse, en realidad el planeamiento hace algo más que 
mera prospectiva. No solamente plantea opciones sobre el escenario futuro 
del territorio y de la ciudad, sino que, en la práctica, determina el contenido 
del derecho ele propiedad ele los titulares de los terrenos ya que especifica 
con suma concreción lo que pueden hacer y no hacer en cada caso. Además, 
esta importantísima misión le está así reconocida al plan ele urbanismo en la 
propia Ley, vista la imposibilidad ele que la pueda cumplir por sí misma5<í5 . 

Como dice Tomás-Ramón Fernánclez "esa determinación casuística del conte
nido concreto del derecho ele propiedad ele millones y millones ele parcelas 
ele terreno no podía realizarlo directamente ninguna ley general, cuya pers
pectiva propia es la de las regulaciones abstractas. La Ley del Suelo utilizó por 
ello una técnica normativa ele carácter bifásico, consistente en fijar ella misma 
las líneas maestras del sistema y en reniitir a los planes la concreción en el 
espacio de las mismas"S<í<í. 

Pero esta capacidad ele fijar el contenido del derecho de propiedad del 
suelo trae consigo, en la mayor parte de los casos, una radical injusticia: la 
distribución ele cargas y beneficios no es la misma para todos los propietarios 
ya que el planeamiento asigna usos e intensidades (en definitiva, posibilida
des económicas) distintos a los diferentes predios. En unos se podrán edifi
car grandes edificios, mientras que en otros no se podrá ni tan siquiera culti
var lo que se desee. Por eso se articulan también en la legislación del suelo 
una serie de mecanismos redistributivos que intentan mitigar, en la medida ele 
lo posible, las desigualdades a las que necesariamente da lugar todo proceso 
ele planeamiento. 

En el primitivo texto de la Ley del Suelo ele 1956, el único mecanismo 
existente de redistribución era la reparcelación. Se trataba de realizar, por áreas 
o manzanas, una nueva división del terreno de tal forma que se concentrara el 
aprovechamiento urbanístico en determinadas parcelas, y se dejaran libres 
aquellas destinadas a viales, zonas verdes públicas, etc. Y luego, estas parcelas 
"edificables" se distribuían, atendiendo a las aportaciones originales de cada 
propietario. Ya puede comprenderse que el instrumento equidistributivo era 

ción gradual de facultades urbanísticas, en funciém del grado de cumplimiento de los deberes 
legales que son [C).<; siguientes: ceder terrenos para dotaciones públicas; ceder o adquirir el 
aprovechamiento excedente o deficitario, en relaciém con el aprovechamiento susceptible de 
apropiación privada que corresponde a los terrenos; costear y ejecutar la urbanización; solici
tar la licencia de edificación; edificar en el plazo previsto .. (CANDELA, Celestino, "Soporte nor
mativo del planeamiento urbanístico en España·., en Luis Moya [ed.]: La práctica del planea
miento urbanístico, Síntesis, Madrid, 1994, p. 52). 

'i6'i Dice el artículo 2.1 de la LS/98: "Las facultades urbanísticas del derecho de propiedad 
se ejercerán siempre dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos 
en las leyes o, en virtud de ellas, por el planeamieúto con arreglo a la clasificaciém urbanísti
ca de los predios". 

'i66 op. cit., p. 47. 
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muy limitado. En primer lugar porque no había forma de compensar cargas y 
beneficios entre las diferentes áreas y manzanas, de tal forma que si a la totali
dad de una de ellas le caía en suerte una zona no edificable (verde, viario, etc.) 
no se podía repercutir esta carga en las otras. Y eso sin contar que, para que 
pudiera ser utilizada, la lesión debería de ser superior al módulo legal estable
cido567, y que se apreciaban numerosos problemas derivados del sistema de va
loraciones. Además, eran muy importantes las dificultades para realizar una 
operación de estas características en suelo más o menos consolidado ">68 . 

Ante esta situación, muchos autores criticaron la forma de regular este (mi
co sistema y propugnaron su modificación. Cosa que se hizo con la reforma 
de la Ley realizada en 1975 (de la que surgió el Texto Refundido de 1976) y, 
sobre todo, con la aprobación del Reglamento de Gestión. Así, entre otras 
cuestiones, se amplió el ámbito, superando los límites de la lesión del sexto 
de superficies no edificables, se realizó una homogeneización del valor ex
clusivamente en función de las superficies (excepto en suelo urbano), y se re
guló un sistema de reparcelación sustitutiva en metálico. 

Pero la reforma de 1975 trajo algo muy más importante. Propuso un siste
ma de redistribución entre las diferentes áreas o manzanas, aunque exclusiva
mente para el suelo urbanizable. El sistema partía del concepto de aprove
cbaniiento niedio. Se trataba de que el propio Plan fijara, para cada uno de los 
sectores en los que se dividía el suelo urbanizable, un número que resultaba 
de considerar sus posibilidades de aprovechamiento en función de los usos 
asignados (vivienda, industria, verde, etc.), intensidades (edificabilidad, etc.) y 
superficies. Se restaban las cesiones y luego se calculaba la media que corres
pondía a la totalidad del urbanizable. Pues bien, todos y cada uno de los pro
pietarios tenían derecho a este aprovechamiento medio, y las diferencias se 
establecían exclusivamente en función de la superficie que cada uno poseye
ra. De esta forma, en teoría, todos los propietarios eran tratados por igual">69 

(pero, claro, solamente respecto a los otros titulares de suelo urbanizable). 

567 Según José Luis Laso Martínez: "Para ello la reparcelaciém ser~t utilizada cuando tales di
ferencias sean superiores al módulo legal señalado respecto del aprovechamiento o la super
ficie inedificable total del sector y los que proporcionalmente corresponda a cada metro cua
drado de superficie" (op. cit., p. 150). 

568 Dice Tomás-Ramón Fernández: "Los solares propiamente dichos, edificados o no, se ex
cluían ele la reparcelación que tendía así a convertirse respecto a los propietarios ele los mis
mos en una contribución especial en metálico, supuesto que el cambio de una parcela por 
otra -característico de la operación reparcelatoria y aquí imposible por razém de la edificaciérn 
existente- se sustituía por el pago ele una indemnizaciém compensatoria del beneficio deriva
do de la urbanización" (op. cit., p. 142). 

'i69 Luego se vio que existían múltiples problemas, incluso derivados del propio diseño de 
los sectores. Véase CABALLERO VALLÉS, Jesús, El índice.favorecedor del diselio, it?fluencia del di
sefio de los sectores en el igualatorio reparto de cai~f!,llS y hen~ficios en el suelo urhanizahle, De
partamento de Publicaciones, ETSAM, Madrid, 1994. 
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Sin embargo, en el Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976, que tuvo 
su origen en la Ley de Reforma de 1975, sencillamente se ignoraba el pro
blema de la distribución de cargas y beneficios en suelo urbano. Por ello la 
doctrina tuvo que "inventarse" un mecanismo en los límites de la legalidad, las 
llamadas Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico, para poder actuar 
en suelo urbano570 . Este problema, como se verá más adelante, se intentó re
solver con la Reforma de la Ley del Suelo acometida en el afio 1990. 

TÉCNICAS QUE CONFIGURAN LOS PLANES DE URBANISMO 

Según lo ya expuesto en párrafos anteriores, los planes ele urbanismo 
constituyen algo más que un mero ejercicio de previsión ele futuro. Su carác
ter de verdadera nonna jurídica aparece reconocido por una parte impor
tante de los autores que se ocupan del tema 571 . Sin embargo, esto no siempre 
ha siclo así. Los planes de urbanismo, tal y como hoy los entendemos, han re
corrido un largo camino hasta conseguir ser parte de la estructura jurídica y 
administrativa de la sociedad actual572 . 

A lo largo de las diversas épocas históricas, la sociedad ha ido respon
diendo con la creación de diferentes instrumentos, o con la utilización de de
terminadas técnicas, a los retos que suponía la creación y modificación de la 
ciudad. Pero hasta la ciudad industrial no se empiezan a organizar los ci
mientos de lo que actualmente se entiende por urbanística573 . Entre las pri-

570 Son referencias ineludibles, GARCÍA-BELLIDO, Javier, ENRÍQUEZ DE SALAMANCA, Luis, y Rus
SJNÉS, Xavier, op. cit., pp. 29-51. O, desde un punto de vista rn{ts jurklico el también firmado 
conjuntamente por GA!lCÍA-BELLIDO, Javier y ENRÍQUEZ DE SALAl'vlANCA, Luis, up. cit., pp. 39-85. 

s71 Y también por la jurisprudencia. Se han dictado por el Tribunal Supremo numerosas 
sentencias que así lo manifiestan: de 8 ele mayo ele 1968, de 14 de noviembre de 1969, de 21 
de noviembre de 1969, de 4 ele noviembre de 1972, de 22 de mayo de 1974, o de 1 de mar
zo de 1976, entre otras. Así por ejemplo, en esta última puede leerse: "· .. puesto que al no 
aparecer clara la definición y delimitación de zonas formulada en las Ordenanzas, debe atri
buirse valor normativo a la representación gráfica del Plan, segCm los planos oficiales del mis
mo, y concretamente en este caso los de zonificación". Donde se manifiesta explícitamente 
que, además del carácter normativo que puedan tener las ordenanzas, más facil ele entender 
y defender, incluso este carácter puede postularse de los propios planos de zonificaciém. 

"'72 Dice Fernando de Terán: "Éste (el plan) aparece, así, como un instrumento neutral ele 
arbitraje social ante el inevitable conflicto de intereses privados en competencia, ante la posi
bilidad de orientar de un modo o ele otro el desarrollo urbano y, con ello, los beneficios de 
los propietarios de los terrenos correspondientes. Así se abre paso la idea de urbanismo (y 

plan) como funciém pública, y la atribución a la Administración ele competencias crecientes 
para determinar las formas preferibles de orientar efectivamente el desarrollo urbano, lo cual 
supone la identificación de esa administración con un ente racional e independiente que per
sigue nada más que los intereses generales ... M{ts adelante veremos la quiebra conceptual ele 
este planteamiento" (El problema urhanu, Salvat, Maclricl, 1982, p. 55). 

573 Incluso un autor de tan reconocido prestigio como Leonardo Benévolo se atreve a dar 
una fecha exacta que marca el nacimiento del urbanismo moderno: "Así corno la revoluciém 
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meras- técnicas urbanísticas se pueden destacar las ordenanzas mun-ic'!pales 
de construcción y las alineaciones. Las primeras tienen su origen en aquellas 
recogidas en Fueros y Cartas-pueblas, que dictaban los municipios para re
gular las construcciones realizadas en su territorio. Se trata de una de las téc
nicas más utilizadas en la historia del urbanismo y mediante la cual todavía 
se regula una parte importante de la edificación en muchos lugares. Se han 
incorporado al Plan encargándose de recoger esta gran tradición ordenancis
ta en el planeamiento, y como uno de sus documentos, en el que se concre
tan las normas urbanísticas aplicables a cada uno de los tipos y categorías ele 
suelos. Pero no solamente esto, sino que, incluso, se considera la posibilidad 
de su existencia independiente 574 . 

Mediante las alineaciones se establecía una línea, un trazado, que se en
cargaba de la delimitación de las zonas públicas y privadas, calles, patios, etc. 
Se trata, según García de Enterría de "la técnica más elemental del urbanismo 
y, por ello, la más precoz, presente siempre con mayor o menor intensidad 
en todas sus fases históriG1s,,575 . En 1846 se aprobó una Ley de Alineaciones 
que contenía el mandato, para las ciudades más importantes, de elaborar un 
plano geonzétrico con la descripción de lo existente y la previsión de nueva 
construcción urbana. En definitiva, las alineaciones o el trazado actual, y el 
de la ciudad futura. 

Luego, ya en el siglo XIX, hay que mencionar dos técnicas de profusa uti
lización en Espafia: el ensanche y la refonna interior57<í. La primera consistía 
en la extensión de la ciudad existente, generalmente en forma de cuadrícula, 

de 1848 es el momento decisivo en la historia de la cultura y de la experiencia política del si
glo XIX, es también el punto crucial en la historia del urbanismo moderno" ( Or(f!,e/leS del 11 r
banismo moderno, 13lume, Madrid, 1979, 11963). Y sin embargo este mismo libro dedica las 
cien primeras páginas al período comprendido entre 1815 y 1848, mientras que séJlo dedica 
cincuenta a partir de esta última fecha. En cualquier caso parece que las cosas empiezan a 
cambiar de forma radical a partir de la primera década del XIX. Incluso algunos autores en
tienden que este cambio se empieza a producir a partir de mediados del siglo xvm (LóPEZ DE 

Lucio, Ramón, Ciudad y urbanismo a.fi'nales del siglo xx, Servei de Publicacions Universitat de 
Valencia, Valencia, 1993, p. 53). 

571i En este sentido se manifiesta Tonüs-Rarném Fernández, cuando dice: "Con todo, corno 
la inexistencia de plan no impide la actividad de construcciém en el suelo urbano y dicha ac
tividad exige una previa reglamentación a nivel de Ordenanús, la RS y el RP prevén igual
mente no solo la inserción de las Ordenanzas de Edificación y Uso del Suelo en las Normas 
Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento (art. 92.e, en relación al 40.2 RP), sino tam
bién su existencia separada allí donde estas Normas falten y falten igualmente los propios Pla
nes, bien acompañando procedimentalmente al Proyecto de Delimitación del suelo urbano 
(art. 103.2.b RP), bien al margen de éste, del que, como ya se dijo, se distinguen conceptual
mente en todo caso" (op. cit., p. 72). 

575 Op. cit., p. 36. 
576 Es imprescindible mencionar en este punto la obra de 13ASSOLS COMA, Martín, Génesis y 

euoluciún del derecho urbanístico e.\pafiol (1812-1956), cit., de obligada referencia cuando se 
tratan estas cuestiones. 
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y que solía plantearse casi a la vez que el derribo de las murallas o cercas que 
circundaban el casco tradicional de las poblaciones. En los ensanches se van 
a combinar ordenanzas y trazados, de forma que su utilización conjunta se 
traducirá en algo más que la simple suma ele ambas técnicas577 . En los en
sanches se consolida también la utilización ele la expropiación como forma 
de ejecución, y se empieZ~l a utilizar la reparcelación corno mecanismo idó
neo que permitía resolver muchos de los problemas prácticos planteados. 

La reforma interior atendía pdoritariamente a principios higienistas y solía 
concretarse en el derribo de barrios antiguos o la apertura de nuevas calles. El 
modelo más tópico es la transformación realizada por Haussmann en el cen
tro ele París578 entré 1853 y 1868. Durante este tiempo empleó para sus obras 
alrededor ele dos billones y medio de francos, y se tropezó con muchos de los 
"puntos sensibles" del urbanismo, particularmente con el económico. Intentó 
utilizar la expropiación como sistema de conseguir financiación para sus obras, 
pretendiendo vender los terrenos expropiados (una vez realizada la operación 
de remodelación urbana) a su valor comercial, pero no le dejaron579. Se está 
tocando el corazón mismo de la urbanística y quedan ya pocas piezas para 
conseguir montar el puzzle que constituye el plan de urbanismo. 

También en la segunda mitad del siglo xrx, un arquitecto alemán, Joseph 
Stübben, recoge las posibilidades de la zonificación580 . Se trata de una técni-

577 "En los ensanches la ordenación se basa en la conjunciém del trazado y las ordenanzas. 
Nunca, hasta entonces, la relación entre la morfología urbana definida en los planos y las dis
tintas tipologías edificatorias, expresadas en ordenanzas escritas, había sido proyectada con 
tanta flexibilidad y riqueza potencial. Y este aspecto explica, sin duda, mucho del éxito prác
tico alcanzado por los ensanches como forma de crecimiento urbano. Por cierto, existen abun
dantes precedentes de planificaciém de ciudades a partir de trazados y ordenanzas, pero, en 
todo caso, el siglo XIX ve un desarrollo decisivo de la normativa de construcción urbana .. (DE 

SOLA-MORALES Rumó, Manuel, "Siglo xrx: ensanche y saneamiento de las ciudades", en Vioien
da y urbanismo en Epafia, Banco Hipotecario de Espaf1a, Barcelona, 1982, p. 172). 

578 Un acercamiento muy interesante a lo realizado por el barón Haussmann, no solamen
te en el centro de París, sino también en la zona periférica puede encontrarse en G1ErnoN, S., 
};,~\pacio, tiempo y arquitectura, Dossat, Madrid, 1980, pp. 678 ss. 

579 En el libro de Benévolo se recoge una cita de las J11emorias de Haussmann que es es
clarecedora:"· .. sino que además concedía a los propietarios de los inmuebles afectados el de
recho ele conservar los terrenos no clestinaclos a uso público, después ele haber hecho pagar 
a la ciuclacl, por supuesto, tode1 el valor ele las construcciones que el terreno contenía, y no 
solo la indemnización por el desahucio ele los inquilinos que las ocupaban. Así se aseguraba 
el expropiado, ele forma gratuita, el beneficio del mayor valor aclquiriclo por el terreno, que 
quedaba disponible para un empleo fructífero gracias a la ciuclacl, frente a una calle amplia y 
bella· .. El comentario ele Benévolo que sigue tampoco tiene desperdicio: "Haussmann intuye 
aquí uno de los problemas fundamentales ele la urbanística moderna (teniendo en contra, no 
lo olvidemos, la oposición liberal que defiende, con Ju les Ferry "un derecho reconocido cons
tantemente en nuestras leyes") y se opone a la lé)gica política del mismo régimen al cual per
sonalmente se adhiere sin reservas" (op. cit., pp. 178-179). 

580 No es extraño que Stübben teorizara sobre ella, aunque no se puede decir que fuera 
un invento suyo, ya que sus publicaciones y, sobre todo su enciclopédico Handhucb des St¿icf-
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ca urbanística mediante la cual se asignan a áreas concretas de la ciudad usos 
determinados y se prohíben otros. Requiere, obviamente, un respaldo legal 
para su funcionamiento. Denostada por unos y ensalzada por otros, el caso 
es que su éxito fue inmediato y, en la práctica, se ha venido utilizando de for
ma masiva en la planificación de las ciudades. 

Éstas son las técnicas que, esencialmente, configuran el instrumento que 
es un plan de urbanismo. En forma conjunta su poder se multiplica, y la so
ciedad rápidamente cayó en la cuenta de que se trataba de una forma de 
intervención realmente poderosa, sobre todo si se la dotaba de un carácter 
normativo que permitiera su imposición por i1npemtivo legal que es lo que 
sucede actualmente en el caso español. 

CLASES DE PLANES EN LA LEY DEL SUELO 

El Título primero del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 se re
fiere al Planeamiento urbanístico del territorio, y el Capítulo primero a las Cla
ses de Planes de ordenación. La estructura organizativa del sistema de pla
neamiento que se expone en dicho Título es claramente jerarquizada 581 . Sin 
embargo, quizá el rasgo distintivo más importante sea la importancia que se 
le concede al planeamiento municipal, que se constituye en la clave para su 
entendimiento y estructuración582 . Partiendo de este hecho se pueden clasifi
car los planes en tres grandes grupos: territoriales, generales (en realidad des
tinados al ámbito municipal) y de desarrollo. 

tebaues, contenía prácticamente todo el urbanismo del momento. En la conformación del pla
neamiento urbanístico tal y como lo entendemos hoy fue fundamental la aportación de los in
genieros y arquitectos alemanes de aquel momento. Verdaderamente existen pocos trabajos 
que traten la figura de Stlibben (lo mismo le pasa con Bumeister y Buls), pero puede encon
trarse una buena introducción en CoLLJNS, George R. y COLLTNS, Christiane C., op. cit., conjun
tamente con la traducción que hizo en 1926 Emilio Canosa del libro de SITIE, Camillo, Cons
tntcción de ciudades según principios artísticos. 

"
81 Aunque este carácter se había desdibujado notablemente en el Texto Refundido de 

1992, aunque permanecía la vinculaciém del Planeamiento municipal respecto del Territorial y, 
por supuesto, del de desarrollo respecto a aquél. 

"
82 Así, Juan Jesús Trapero, dice: "El sistema de planeamiento configurado en la Ley del Sue

lo comprende varios niveles de ordenación, pudiendo considerarse que el fundamental es el ni
vel municipal pues se establece, como principio, que todos los municipios han de tener orde
nado de manera integral todo su territorio" (Planeamiento urbanístico para arquitectos, 
Departamento de publicaciones de la ETSAM, Madrid, 1996, p. 35). También, José María Ez
quiaga: "El carácter del Plan Municipal como pieza clave del sistema ele planeamiento responde 
-como veremos más adelante- al proceso de formación histórica de la legislaciém urbanística de 
nuestro país, en el que las experiencias ele formulación de planes a escala urbana jugaron un 
papel fundamental, al incorporar una vocaciém de entender y ordenar la ciudad como totalidad, 
y no sólo mediante la intervenciém fragmentaria, característica de los proyectos de "reform;1 in
terior" o "ensanches" parciales" ( .. El Planeamiento Municipal", en Luis Moya [ed.], op. cit., p. 69). 
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Dentro del apartado de planes territoriales se incluyen tradicionalmente el 
Plan Nacional y los Planes Directores Territoriales de Coordinación. El Plan 
Nacional figuró desde la redacción de 1956, pero no ha llegado a realizarse 
nunca, y muchos autores cuestionaban no solamente su viabilidad sino, in
cluso, su necesidad. La sentencia del Tribunal Constitucional relativa al Texto 
Refundido de 1992 (en adelante TRLS/92) ha abortado cualquier comentario 
al respecto583 . 

Respecto a los Planes Directores Territoriales de Coordinación, aunque en 
teoría presentan mayores posibilidades584 , lo cierto es que, en la práctica, han 
sido reemplazados por las figuras de planeamiento territorial propias de las 
Comunidades Autónomas por lo que la posibilidad de que en el futuro se re
dacte y aprrn~be alguno es prácticamente inexistente. Los planes de este tipo 
serían los encargados de establecer las directrices para la ordenación del te
rritorio, el marco físico de desarrollo, y el modelo territorial en el que debe 
de integrarse el planeamiento de ámbito inferior585 . Vinculan de forma obli
gada al planeamiento general, que debe de adaptar sus determinaciones en 
el plazo de un año58<í. 

Respecto al planeamiento destinado al ánibito municipal hay que citar en 
primer lugar el Plan General de Ordenación Urbana, y casi a continuación, las 
Normas Subsidiarias. El Plan General de Ordenación Urbana es la figura de pla
neamiento más importante prevista en la Ley del Suelo. Aunque su aplicación 
es de competencia municipal, puede abarcar uno (que es lo normal), o inclu
so varios términos municipales completos587. Clasificará el suelo, definirá los 
elementos fundamentales de la estructura general adoptada, y establecerá el 
programa para su desarrollo y ejecución, así como el plazo mínimo de vigen
cia588. Las Normas Subsidiarias de ámbito municipal se redactarán en aquellos 

58:) La sentencia 61/1997 declara la nulidad del precepto relativo al Plan Nacional por en
tender que, tal y como está regulado, merece la calificaciém de virtual Plan de Ordenaciém Te
rritorial y Urbanismo, invadiendo las competencias exclusivas de las Comunidades Autémomas 
en esta materia. 

581 Se comenzaron, en su momento, los de Andalucía, Aragém y Galicia, que luego se aban
donaron. También, pero con ámbito diferente al comunitario, se redactaron los de Gredos y 
Doñana, aunque este último es en realidad, el único definitivamente aprobado. 

585 Según el a[tículo 8 del TRLS/76. 
586 Según el artículo 9 del TRLS/76. 
587 Es el caso del supuestos al que se refiere el artículo 124 del Reglamento de Planea

miento: «Los Planes Generales de ordenación urbana que comprendieren dos o más Municipios 
serán redactados, en defectos de acuerdo entre las Corporaciones Locales interesadas, por la 
Corporación u Organismos que determine el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, cuando 
se trate de Municipios pertenecientes a diversas provincias o cuando los municipios afectados 
sean capital de provincia o población superior a 50.000 habitantes, o por quien determine la 
Comisión Provincial de Urbanismo en los demás casos" (las referencias a los órganos urbanís
ticos estatales deben entenderse hechas a los autonómicos que determine la Comunidad. 

588 Según el artículo 10.1 del TRLS/76. 
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municipios en los que, por sus características ele tamaüo, dinámica poblacional, 
etc., la figura del Plan General resultara excesiva. Sus objetivos son análogos a 
los del Plan General, e incluso sus determinaciones muy parecidas. 

En aquellos municipios que carezcan ele planeamiento se redactará un 
Proyecto de Deliniitación de suelo urbano589 . Se trata, simplemente, del traza
do de una línea que separa el suelo urbano del no urbanizable. El criterio de lo 
que sea suelo urbano, como ya se ha indicado en un apartado anterior de 
este mismo capítulo, es en parte reglado (que cuente con los elementos ele ur
banización que especifica la Ley), y en parte discrecional (o bien que se tra
te de un área consolidada por la edificación al menos en el 50 por 100 de su 
superficie). El Proyecto de Delimitación, según el artículo 102 del Reglamen
to ele Planeamiento, podrá completarse con las alineaciones del viario existen
te, y con la Reglamentación de las condiciones de la edificación. 

Por último, y también como planeamiento destinado al ámbito municipal, 
aunque el área geográfica que abarquen sea una provincia, hay que mencio
mu, por la importancia que pueden llegar a tener para la protección del Pa
trimonio en determinados casos, las Nonnas Subsidiarias provinciales. Según 
el artículo 90 del Reglamento de Planeamiento este tipo de Normas pueden 
establecer para toda una provincia, o parte de ella, las condiciones de uso y 
edificación. A pesar de que no pueden definir la ordenación urbanística ni 
clasificar suelo sí pueden, por ejemplo, dictar normas de protección tanto 
para el urbano como para el no urbanizable59º. 

El planeaniiento de desarrollo incluye tanto a los Planes Parciales como a 
los Especiales591 . Habría que considerar también es este apartado, y como pla
neamiento de carácter complementario, a los Estudios ele Detalle y las Nor-

589 Su carácter es controvertido. A pesar de que la Ley ni siquiera le adjudica el nombre 
del plan, el Reglamento de Planeamiento en su artículo 3, lo incluye entre los jnstrumentus de 
plcmeanúentu mediante los cuales puede llevarse a cabo la ordenación urbanística municipal. 
Además, incluso aflade en el artículo 103.2 que puede ser complementado, en su caso, con 
las correspondientes Ordenanzas reguladoras ele la edificaciém. Parece, por tanto que se rati
fica, en cierta medida, su carácter normativo. Sin embargo, autores como Tonús-Ramón Fer
nánclez no lo entienden así. El escollo ele la inclusiém de unas Ordenanzas ele Edificación (cuyo 
carácter normativo no ofrece duela) en el Proyecto ele Delimitaciém lo salva de la siguiente ma
nera: "La eventual adición al mismo ele unas Ordenanzas ele Edificación no altera esta conclu
sión ni comunica al Proyecto el carácter normativo que sólo corresponde a éstas. Ambas co
sas son y permanecen conceptualmente independientes, aunque, por puras razones de orden 
práctico, se acumule su tramitación en un solo expediente, supuesta la identidad del procedi
miento a seguir". (up. cit., p. 75). 

590 En el artículo 90 del Reglamento ele Planeamiento se especifican sus determinaciones, 
que incluirán: los fines y objetivos de su promulgación, los términos municipales afectados, la 
definiciém del concepto ele núcleo de población, set1alamiento ele las zonas que pueden ur
banizarse, y las normas urbanísticas ele carácter general. 

591 Puesto que los Programas de Actuación Urbanística han desaparecido al ser eliminado 
el suelo urbanizable no programado. 
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mas Complementarias ele los Planes Generales. El suelo que en el planea
miento aparece con vocación ele urbano se desarrollará mediante Planes Par
ciales592. El objetivo ele los Estudios de Detalle es el ele prever o reajustar, en 
suelo urbano, alineaciones y rasantes, y volúmenes mientras que las Nonnas 
Co11iple11ientarias de los Planes Generales contendrán, según el ·artículo 89 del 
Reglamento ele Planeamiento, "disposiciones que complementen las determi
naciones referentes a la edificación, a las obras ele urbanización, o que suplan 
eventuales deficiencias ele ordenación". Estas últimas no podrán, en ningún 
caso, modificar el Planeamiento General que complementan. 

Los Planes Epeciales son una figura atípica que, en cierta medida, se es
capa al esquema jerárquico propuesto en la Ley puesto que se pueden for
mular, incluso en ausencia ele planeamiento593 . Pero también pueden desa
rrollar, tanto planes ele ámbito supramunicipal como municipal. En este último 
caso pueden redactarse con las siguientes finalidades: desarrollo del sistema 
general ele comunicaciones, espacios libres y equipamiento comunitario; or
denación y protección ele elementos y conjuntos históricos; reforma interior y 
saneamiento ele poblaciones; mejora ele los medios urbano, rural y natural594 . 

Por último, y ya con un carácter claramente auxiliar, hay que citar otros 
dos instrumentos. En primer lugar los proyectos de urbanización. A pesar ele 
no poder ser considerados como una figura ele planeamiento, resultan im
prescindibles para convertir un terreno en solar595, dotándolo ele los elemen
tos ele urbanización necesarios. Se trata ele proyectos ele obras normales, si se 
exceptúa el procedimiento ele aprobación y el que están sometidos al trámi
te ele información pública, como cualquier figura ele planeamiento de las ya 
estudiadas. Además hay que mencionar a los Catálogos. Simples documentos 
complementarios del planeamiento donde se relacionan aquellos monumen
tos, jardines, parques naturales o paisajes que deban ser protegidos por el pla
neamiento5SJ<í. 

En conclusión, que el sistema ele planeamiento que dibuja la Ley del Suelo 
es jerárquico, con un énfasis especial los planes municipales. En el extremo 
más elevado ele la jerarquía, eliminado el Plan Nacional, se colocan los Planes 
Directores Territoriales de Coordinación, de escasa incidencia debido al hecho 

'i92 Se trata del instrumento fundamental para convertir el suelo urbanizable en urbano. Sus 
determinaciones fundamentales pueden encontrarse en el artículo 13.2 del TRLS/76, que no 
se reproduce por su extensión. La clensiclacl máxima será ele 75 viviendas por hect{trea, pero se 
podrá llegar a las 100 en casos excepcionales (art. 75 TRLS/76). 

S'J3 Según el artículo 76.3 del Reglamento ele Planeamiento. 
'i'Jii Según el artículo 76.2 del Reglamento ele Planeamiento. 
'i'J'i Suelo urbano eclificable por cumplir las normas establecidas en cada caso por el pla

neamiento (como mínimo contar{t con: acceso rociado pavimentado, encintado ele aceras, 
abastecimiento y evacuación ele aguas y suministro ele energía eléctrica) y, en su caso, tener 
señaladas alineaciones y rasantes (según el art. 82 del TRLS/76). 

'i'J6 Según el artículo 25 del TRLS/76. 
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de haber sido sustituidos por figuras análogas, pero específicas de cada Co
munidad Autónoma. Sus determinaciones vinculan al planeamiento de escalo
nes inferiores y, tanto la formulación, como la tramitación y aprobación, se ri
gen por las normas autonómicas correspondientes597 . En el escalón inmediato 
inferior figura el planeamiento general (Planes Generales, Normas Subsidiarias 
y Proyectos de Delimitación) vinculado al ele rango superior y que, a su vez, 
obliga con sus determinaciones al de desarrollo. Los órganos competentes ele 
las Comunidades Autónomas serán los encargados de su aprobación clefiniti
va598. Respecto al planeamiento ele desarrollo (Planes Parciales, Especiales, Es
tudios de Detalle y Proyectos de Urbanización) deberá someterse en sus de
terminaciones a lo especificado en el Planeamiento de rango superior. En 
general, corresponderá su aprobación a los respectivos Ayuntamientos. Para el 
caso de Planes Parciales y Especiales de poblaciones de menos de 50.000 ha
bitantes, a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas599. 

LA EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO 

Se entiende aquí por ejecución de un plan de urbanismo su puesta en mar
cha, de forma que como decía el derogado artículo 140 del TRLS/92Goo sega
ranticen "la distribución equitativa de los beneficios y cargas entre los afecta
dos, así como el cumplimiento de los deberes de cesión de los terrenos 
destinados a dotaciones públicas y la de aquellos en los que se localice el 
aprovechamiento correspondiente a la Administración, al igual que el costea
miento y, en su caso, la ejecución de la urbanización". 

Probablemente sea ésta una de las cuestiones en las cuales el sistema ele 
protección del Patrimonio Urbano establecido en el planeamiento urbanísti
co, sea superior al establecido por la Ley del Patrimonio Histórico. Por ello es 
imprescindible estudiarla con detenimiento. Sobre todo el análisis se centrará 
en la equidistribución ele cargas y beneficios que es, precisamente, la aporta
ción que puede realizar el planeamiento urbanístico a la protección del Patri
monio Histórico. 

Ya se ha hecho mención a los mecanismos redistributivos que aparecían en 
la Ley de 1956, basados casi exclusivamente en la reparcelación, y en el Texto 
Refundido de 1976, mediante el aprovechamiento medio para el caso del suelo 
urbanizable programado. En la reforma de 1990 se intentó, además, solucionar 
el problema en el suelo urbano. Hay que advertir que, a pesar de todo, este ob-

597 SegCm el artículo 39 del TRLS/76. 
59H Artículos 30 a 35 del TRLS/76 y 5 del Decreto-Ley 16/1981. 
599 Artículos 30 a 35 del TRLS/76 y 5 del Decreto-Ley 16/1981. 
600 Derogado por el apartado 1 de la disposición derogatoria única de la ley 6/1998, de 13 

ele abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. 
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jetivo no se ha conseguido de forma plena en la legislación actual, incluyendo 
lo que hasta el momento han podido hacer las Autonomías en su área de com
petencias601. Sin embargo la situación, sin comparación posible, es mucho me
nos injusta que la creada por la Ley del Patrimonio Histórico, en lo relativo a la 
protección del mismo. En el próximo capítulo se abordará la forma de aplicar 
estas técnicas concretas a la conservación del Patrimonio Urbano. Ahora, sim
plemente se explicará de forma esquemática en qué consisten602 . Y ello a pesar 
de que sólo en algunos casos (como el de la Comunidad Autónoma de Madrid) 
están vigentes, aunque de forma indirecta, las normas del TRLS/92. Sin embar
go se trata de instrumentos de un extraordinario interés, y de los pocos que se 
han inventado para actuar en cascos consolidados. Su valor pedagógico y testi
monial (incluso práctico en algunas Comunidades) es innegable. 

LA SITUACIÓN EN EL VIGENTE TEXTO REFUNDIDO DE 1976 

En el TRLS/76603 aparece una técnica nueva a la que ya se ha hecho men
ción: la del aprovechmniento 11iedio. Este sistema de equidistribución de be
neficios y cargas sólo se aplica al suelo urbanizable programado<1°4. De forma 
que quedan fuera el no urbanizable y el urbano. 

601 Así lo afirman, entre otros, LASO MARTÍNEZ, José Luís, y LASO 13AEZA, Vicente, El aprut•e
chamiento urbanístico, Marcial Pons, Madrid, 1995, p. 53. También, P01no REY, Enrique, "De
limitación de áreas de reparto y establecimiento de aprovechamientos tipo corno técnicas ur
banísticas instrumentales para la equidístríbucíón de cargas y beneficios y concrecí(m de los 
aprovechamientos edificatorios susceptibles de apropiación por los propietarios de suelo", Re
vista de Derecho Urbanístico 129, 1992, pp. 124-125. En ambos casos se cita el Prdrnbulo de 
la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Sue
lo, en el que, después de fijarse como objetivo la elímínací(m de las desigualdades produci
das por el planeamiento ¡se admite la propia incapacidad para eliminarlas!: "No reconoce tam
poco el sistema que se propone un derecho pleno a la equídístríbuci(m, pero extiende su 
efectividad a los suelos clasificados como urbanos y lo generaliza en las zonas ele nueva ur
banízaci(m (excluidas las de eventual urbanizací(m o no programadas).., 

602 Resulta básica la aportaci(m ele PORTO REY, Enrique, en op. cit., pp. 105-172; 130, 1992, 
pp. 85-124; 131, 1993, pp. 117-148. También una vísí(m muy completa puede encontrarse en 
LASO MARTÍNEZ, José Luís, y LASO 13AEZA, Vicente, op. cit. Aunque se trate de un aspecto muy 
concreto, pero por lo clarificador que resulta, también es fundamental el trabajo de GoNZÁLEZ-
13ERENGUEH U1muT1A, J. L., "Sobre las reducciones de aprovechamiento en la nueva Ley Urhanís
tie<t", Reuista de Derecho Urbanístico 123, 1991, pp. 13-32. Asimismo, también en un aspecto 
muy concreto, pero que es ilustrativo de como simplemente el diseño puede hacer variar este 
aprovechamiento, puede consultarse el trabajo de CABALLEHO VALLÉS, Jesús, "El índice favorece
dor del diseño, influencia del diseño de los sectores en el igualatorio reparto de ca1w1s y be
neficios en el suelo urbanízable", Cuadernos de Inuestigación Urbanística 6, Departamento ele 
Publicaciones, ETSAM, Madrid, 1994. 

603 En realidad, su determinación efectiva se realiza en el Reglamento ele Planeamiento. 
60

1¡ Este tipo de suelo como ya se ha dicho ha desaparecido desde la aprohací(m del Real 
Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, de Medidas Líberalízacloras en materia ele Suelo y Colegios 
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Para todo el urbanizable correspondiente al primer cuatrienio se conside
rarán, por una parte los distintos sectores que van a desarrollar de forma con
junta, y por otra las zonas dentro .de cada uno de los sectores que tengan 
áreas de aprovechamiento más o menos homogéneo. Se asignarán unos coe
ficientes a cada zona según el tipo de urbanización que se pueda hacer en 
cada una y otros a cada sector. Estos últimos en función de su situación res
pecto a los sistemas generales, las características del suelo u otras circunstan
cias que puedan considerarse relevantes605 . Multiplicando el coeficiente de 
zona por el de sector se obtienen unos coefi.cientes de b01nogenización que 
son los que van a permitir realizar la equidistribución de cargas y beneficios 
ya que consideran tanto el tipo y uso de la construcción que se va a poder 
realizar (división en zonas), como el de la situación en la que se encuentra 
(división en sectores). 

Una vez obtenidos los coeficientes de homogenización, sin más que mul
tiplicarlos por la superficie de cada zona y por su eclificabiliclad se obtendrá 
el aprovechamiento de cada una. Sumando los aprovechamientos de cada 
una de las zonas que integran el sector se obtendrá el aprovechamiento total 
del mismo, y dividiendo por su superficie el aprovecbmniento niedio. Análo
gamente se puede obtener el aprovechamiento medio correspondiente a todo 
el urbanizable del cuatrienio sin más que sumar los de cada sector y dividir 
por la superficie total. 

A cada uno de los sectores les corresponderá el aprovechamiento medio 
ele todo el urbanizable. Si el plan les asigna más aprovechamiento, la dife
rencia o remanente se destinará a compensar a aquellos cuyo aprovecha
miento sea menor que la media o no tengan ninguno (como el caso ele los 
terrenos destinados a sistemas generales). Se hace lo mismo para cada una de 
las fincas respecto al sector. Todo ello, por supuesto, descontando la cesión 
del 10 por 100 del aprovechamiento medio que va al Ayuntamiento606 . 

LA SITUACIÓN EN EL DEROGADO TEXTO REFUNDIDO DE 1992 

En el TRLS/92 se intentó un paso más, ampliando la aplicación del siste
ma al suelo urbano. De forma que en esa Ley los únicos propietarios ele sue-

Profesionales. La actual Ley del Suelo, que deroga los artículos de esta ley relativos al régimen 
del suelo, confirma esta desaparición. A los efectos de la determinaciém del aprovechamiento 
medio no tiene demasiada trascendencia esta desapariciém ya que en la propia Ley de Mecliclas 
Liberalizadoras lo que se hacía era equiparar en todo el urbanizable al urbanizable programado. 

605 Según el artículo 31.1 del Reglamento de Planeamiento. 
606 Puede consultarse un ejemplo bastante elaborado en RoDRÍGlJEZ-AvrAL LLArmENT, Luis, "El 

Plan General Municipal de Ordenaciém Urbana•» en COAM: Curso Básico de Planeamiento y 
Gestión, Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, Madrid, 1987, pp. 143-163. 

LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO URBANO 

168 



E I 11 s 11 11 r h a 11 í s t i e 11 ti e I .1· 11 e I 11 

lo excluidos de la equidistribución eran los del no urbanizable. Sin embargo, 
la forma de realizar la equidistribución en el suelo urbano era distinta a la del 
urbaniza ble. 

TRLS/92 partía de dos conceptos básicos para realizar el reparto igualitario 
de cargas y beneficios. El primero era el de área de reparto. Las áreas de re
parto no eran más que los ámbitos territoriales dentro de los cuales se trata
ban de equilibrar las diferencias que el planeamiento introducía entre los dis
tintos propietarios del suelo. Es decir que, por principio, dentro de cada área 
de reparto se podía conseguir una cierta distribución equitativa, pero no así 
entre propietarios que pertenecieran a áreas de reparto diferentes<í07 . Las áreas 
de reparto podían estar situadas en suelo urbano, urbanizable o en el apto 
para urbanizar (la nomenclatura corresponde al TRLS/92). Además, podían ser 
continuas o discontinuas<í08

. 

Las áreas de reparto en suelo urbano podían ser de dimensiones muy va
riadas. Incluso llegar a ser una por cada parcela, o bien sólo una que inclu
yera todas las parcelas del suelo urbano, ya que la Ley no indicaba nada al 
respecto<í09 . Si se trataba de una sola, el efecto benéfico producido parece que 
debía de ser máximo, aunque las dificultades eran, como puede compren
derse, también máximas. En cambio si cada área de reparto se hacía coinci
dir con cada una de las parcelas, el efecto era mínimo, ya que no se produ
cía ninguna equidistribución. 

En el suelo urbanizable sucedía una cosa parecida, y era el propio pla
neamiento general el que determinaba y justificaba el número y delimitación 
de las áreas de reparto<í10

. Antes de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 
sobre medidas liberalizadoras del suelo<í11

, el Texto Refundido de la Ley del 

607 "La idea, pues, que parece cleclucírse del propé)síto legislativo es la ele intentar profun
dizar y extender el "derecho pleno a la equiclistribuciém". Sin embargo, esta idea est{t situada 
más en el terreno ele las aspiraciones que en el ele las realidades operativas al no existir un 
mandato explícito en la Ley ele que cada área ele reparto tenga el mismo aprovechamiento tipo 
y no existir tampoco un mecanismo ele trasvase ele aprovechamiento ele un {trea a otra, como 
ocurre en el suelo urbanizable programado respecto ele los distintos sectores ele una misma 
área» (LASO MARTÍNEZ, José Luis y LASO BAEZA, Vicente, op. cit., p. 33). 

608 
.. por fin, no parece que pueda rechazarse la posibilíclacl ele que la clelímitaciém ele las 

{treas ele reparto se realice con carácter discontinuo pese al silencio que la Ley guarda al res
pecto. El área ele reparto es un instrumento técnico al servicio ele un objetivo, la equiclistribu
cíón, cuya trascendencia debe superar la crítica al aspecto formal ele la clelímítacíém" (LASO 
MA!ffÍNEZ, José Luís y LASO BAEZA, Vicente, op. cit., p. 68). 

609 Decía el artículo 94.1 del derogado TRLS/92: «Los instrumentos ele planeamiento gene
ral delimitarán para la totalidad del suelo urbano una o varías áreas ele reparto ele cargas y be
neficios, con inclusión o no de los sistemas generales adscritos o en esta clase ele suelo, se
gún disponga la legislación urbanística aplicable". 

610 MELERO ABELA, José M., "Las medidas líberalízadoras del suelo, comentario al Real De
creto-Ley 5/1996, de 7 ele junio·» Pra:x1\ s.f., p. 12. 

611 Sustituido luego por la Ley 7 /1997, de 14 de abril, de medidas líberalízadoras en mate
ria de suelo y colegios profesionales. 

JOSÉ FARIÑA TOJO 

169 



El 11.1·11 11rha11ístic11 del .1·11el11 

Suelo obligaba a la delimitación de una única área de reparto por cada cua
trienio en el urbanizable programadd112 pero al desaparecer esta categoría de 
suelo también se suponía eliminada esta exigencia. Por tanto, en este suelo 
existirían tantas áreas de reparto como cuatrienios se consideraran necesarios 
en el planeamiento para su desarrollo613 . En el antiguo urbanizable no pro
gramado, todos los sectores que integraban cada Programa de Actuación Ur
banística constituían una única área de reparto614 . 

Para el caso del suelo apto para urbanizar615 , según el artículo 94.3.d del 
derogado TRLS/92, habría que atender a lo que se estableciera en las propias 
Normas Subsidiarias de Planeamiento. Por tanto, en este caso, el legislador 
estatal daba libertad total a los redactores de las Normas. 

El segundo concepto era el de aprovechcmziento tipo. De una cierta com
plejidad técnica, y por tanto, difícil de explicar con la suficiente claridad, su 
comprensión resulta imprescindible, aun en el caso de pretender exclusiva
mente un planteamiento centrado en la protección del Patrimonio Urbano. Se 
supone una parcela con una cierta superficie. A esta parcela el plan le "con
cedía" una determinada edificabilidad (por ejemplo, en m2/m2

). Pues bien, se 
llamaba aprovecha11iiento real a la cantidad de metros cuadrados edificados 
que podían construirse en la citada parcela616 . Lo mismo sucedía con el resto 
de parcelas que constituían el área que se intentaba igualar. 

Sin embargo, no a todas las parcelas el Plan les asignaría el mismo uso y ti
pología. Y el hecho es que unos usos serían más "beneficiosos" que otros. Se 
trataba de asignarle al uso y tipología mayoritarios del área el valor 1, y esta
blecer para los demás unos coeficientes de ho11iogeneización617 . Por ejemplo, 
si el uso de vivienda, acompafíado de la tipología unifamiliar aislada, era el 

612 Según el artículo 94.3.b del TRLS/92: "En suelo urbanizable programado, los sectores 
cuyo planeamiento parcial deba aprobarse en un mismo cuatrienio y los sistema generales ads
critos o incluidos en aquellos para su gestión, integran una sola {trea de reparto". 

613 En este punto sería necesario discutir el caso del suelo urbanizable programado que ya 
lo era en el planeamiento derogado, pero todavía sin desarrollar, y asumido por el nuevo plan, 
pero que excede a una introducción como ésta. 

61 1i Según el artículo 94.3.c del TRLS/92: "En suelo urbanizable no programado, los ámbi
tos de cada Programa de Actuación Urbanística con los sistemas generales adscritos o inclui
dos en el sector o sectores que se delimiten, integrarán una sola área de reparto". 

615 Equivalente al urbanizable en las Normas Subsidiarias según el TRLS/92. 
616 Un ejemplo permitirá aclarar qué es el aprovechamiento real. Sea una parcela de 3.000 

m2 a la que el Plan ha asignado una edificabilidad de 3 m2 construidos por cada metro cua
drado de parcela. Pues bien, el aprovechamiento real será el producto de 3.000 x 3 = 9.000 m2

. 

617 No resulta nada fácil establecer estos coeficientes, y su propuesta, según el artículo 96.3 
del TRLS/92 debe ser justificada. Según Enrique Porto, una forma bastante justa de hacerlo es 
con base en el beneficio potencial del promotor ( .. Delimitación de áreas de reparto y estable
cimiento de aprovechamientos tipo como técnicas urbanísticas instrumentales para la equidis
tribución de cargas y beneficios y concreción de los aprovechamientos edificatorios suscepti
bles de apropiación por los propietarios de suelo", Reuista de Derecho Urbanístico 131, 1993, 
p. 124). Otras podrían ser en función del valor en venta, o la valoración fiscal. 
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mayoritario en el área estudiada, se le asignaba el valor l. Si, además, se su
ponía que la vivienda entre medianerias resultaba el doble de beneficiosa, a 
esta tipología concreta le correspondería el coeficiente de homogeneización 2. 

Sin más que multiplicar los aprovechamientos reales de cada parcela por 
estos coeficientes se obtenían los llamados aprovechaniientos lucrativos. Su
mando, por una parte, las superficies de todas las parcelas, y por otra, todos 
los aprovechamientos lucrativos, y dividiendo ambos valores, se obtenía el 
aprovechamiento tipo. Por tanto, el aprovechamiento tipo no era más que un 
número, un coeficiente, que correspondía a la media del aprovechamiento del 
área convenientemente homogeneizada. 

Solamente resta analizar cómo funcionaba este mecanismo para corregir 
las desigualdades. Multiplicando los metros cuadrados de cada parcela por el 
aprovechamiento tipo se obtendría un aprovechamiento lucrativo diferente 
del obtenido anteriormente, y que sería el que verdaderamente igualaba los 
beneficios de unos y otros. En algunos resultaba menor que el que realmen
te "concedía,, el planeamiento, en cuyo caso el exceso servía para compensar 
el de otras parcelas deficitarias. Casi es el final. Solamente resta algo muy im
portante: cada parcela no se podía apropiar de Li. totalidad del aprovecha
miento tipo que le correspondía, sino exclusivamente el 90 por 100 del mis
mo618, correspondiendo el 10 por 100 restante a la Administración municipal 
correspondiente. Este aprovechamiento realmente apropiable se llamaba 
aprovechamiento patrimonializable. 

En el caso de suelo urbanizable, no se consideraban parcelas como en el 
ejemplo que se ha expuesto, sino los sectores que constituían cada área de re
parto. Los coeficientes de homogeneización resultaban un único número co
rrespondiente a la totalidad de cada sector, y resultaban de considerar su uso 
global. Y la equidistribución no se realiza entre parcela~ sino entre sectores619 . 

En el caso de tratarse de suelo urbano, las cosas se complican notablemen
te620. Ya se ha dicho que las áreas de reparto podían ser varias, y no existía me
canismo de compensación entre unas y otras. Pero la complicación se deriva
ba esencialmente del hecho real de que el suelo urbano es mucho más 
complejo que el urbanizable: las situaciones consolidadas, los edificios cons-

618 Según el artículo 14.c de la Ley del Suelo de 1998. Hay que mencionar que este artículo 
ha sido recurrido ante el Tribunal Constitucional. En el momento ele redactar estas líneas to
davía no se ha manifestado el citado Tribunal. 

619 Existen, además, un cúmulo de cuestiones técnicas que es imposible considerar en una 
publicaciém de estas características. Así, la cuestión ele la superficie dedicada a sistemas gene
rales adscritos, la forma ele realizar el reparto entre sectores, la consideración del costo ele la 
urbanización, etcétera. 

620 Técnicamente existen también diferencias, tales como la necesidad ele incluir el clota
cional privado correspondiente al área ele reparto en el aprovechamiento lucrativo, o la ex
clusiém de los terrenos afectos a dotaciones públicas ya existentes en la superficie total, a la 
hora ele calcular el aprovechamiento tipo. 
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truidos, el suelo vacante escaso. Esto hace que el sistema normal de ejecutar el 
planeamiento en el urbanizable no pueda llevarse a cabo en el suelo urbano. 

A grandes rasgos, la puesta en m~ucha del plan en el TRLS/92 se llevaba a 
cabo mediante las unidades de ejecución en que se divida cada una de las 
áreas de reparto. Normalmente, dentro de cada área de reparto se delimita
ban varias unidades de ejecución, que correspondían a los ámbitos territoria
les que se desarrollaban en forma conjunta. Ahora bien, como se ha dicho, la 
situación no era la misma en el suelo urbano que en el urbanizable. Es este 
último, todo el terreno debía quedar incluido en unidades de ejecución<í21 . 

Cosa que no tenía porque suceder en el suelo urbano, ya que podían ex
cluirse ele esta delimitación, previa justificación, aquellos terrenos que impo
sibilitaban el cumplimiento conjunto ele equidistribución, cesiones, etcéter;/122

. 

Aparecían, por tanto, unos suelos cuya gestión se iba a realizar mediante 
unidades de ejecución: es lo que se denominaba mediante actuación Con
junta o Sisteniática. Pero existían otros que se iban a gestionar de manera di
ferente: mediante Actuación Individualizada o Asistemática. Además, en este 
caso ele suelo urbano, la Ley también permitía la delimitación ele unidades ele 
ejecución discontinuas. 

Por supuesto que el tratamiento equiclistributivo basado en el aprovecha
miento tipo no podía aplicarse al caso de actuaciones asistemáticas. Para esto 
se reservaban las denominadas Tran;.,ferencias de Aprovechamiento. El siste
ma funcionaba cuando trabajaba con parcelas. Si el planeamiento le concedía 
a la misma un aprovechamiento superior al que le correspondería al área don
de esta ubicada, este exceso debería conseguirlo ele otra parcela que se en
contrara en la situación inversa<í23 . O bien, comprarla a la Administración, o 
cederla en terrenos para sistemas generales o dotaciones locales en suelo ur
bano no incluidas en unidades de ejecución<í24 . Para que esto funcionara se 

621 Según el derogado artículo 144.3 del TRLS/92 salvo, en su caso, los sistemas generales. 
622 Dice el derogado artículo 144.2 del TRLS/92: "· .. Cuando ni siquiera de esta forma [dis

continua] puedan delimitarse en determinadas áreas unidades de ejecuciém que permitan el 
cumplimiento conjunto ele los deberes urbanísticos básicos a que se refiere el número ante
rior, podrán excluirse de dicha delimitación, previa su justificaciém, terrenos con aprovecha
miento lucrativo o destinados a dotaciones pCtblicas de carácter local cuyos titulares quedarán 
sujetos a las obligaciones establecidas en el Capítulo Tercero ele este Título". 

623 Antes del Real Decreto-Ley 5/1996, de junio, el propietario debía de "comprar" tocio 
aprovechamiento que excediera del 85% del que correspondiera al área donde estaba ubica
da la parcela. Pero esta exigencia se eliminó en el artículo 2.1 de la citada norma: "En suelo 
urbano el aprovechamiento urbanístico del titular de un terreno no incluido en una unidad ele 
ejecuciém, será el que resulte de aplicar el aprovechamiento tipo del área de reparto en el que 
se encuentre o, en su defecto, de la aplicación directa de las ordenanzas o normas urbanísti
Gts de la parcela". Un año después la Ley 7 /1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizacloras 
en materia de Suelo y Colegios Profesionales reproducía casi literalmente este artículo. 

62
1¡ Según el artículo 187 del TRLS/92, existen tres posibilidades: "· .. El titular poclr{t adqui

rir, por medio de acuerdo de cesión, los aprovechamientos precisos de otro propietario cuyo 
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requería, obviamente, una cierta burocracia, que se concretaba en la anota
ción de las transferencias que se iban produciendo en el Registro de Transfe
rencias de Aprovechamiento que debían llevar los Ayuntamientos. 

De esta forma podían encontrarse áreas de reparto que no contuvieran 
ninguna unidad de ejecución delimitada en las mismas: la actuación sería 
siempre asistemática. También pudiera ocurrir que existieran áreas de repar
to donde la totalidad de cuya superficie perteneciera a alguna unidad de eje
cución, en cuyo caso se actuaría siempre de forma sistemática. Y, por último, 
podían existir áreas de reparto mixtas, en las que en parte del terreno se eje
cutara el planeamiento de forma sistemática y en el resto se actuara de forma 
individualizada 625

. 

En cualquiera de los casos, resulta necesario mencionar que el artículo 2.3 
de la Ley 7 /1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en materia de sue
lo, introducía elementos nuevos626 que hubo que considerar en su momento. 

En el caso de actuación mediante unidades ele ejecución el sistema erabas
tante parecido al del TRLS/76 si exceptuamos que el sistema ele equidistribu
ción en lugar ele ser mediante el aprovechamiento medio lo era mediante el 
aprovechamiento tipo. De forma que para estudiar los sistemas de actuación 
se va a seguir la sistemática del vigente TRLS/76 que puede resultar válida 
también en lo sustancial para el derogado TRLS/92. 

Los SISTEMAS DE ACTUACIÓN 

Los sistemas ele actuación previstos, tanto en el TRLS/76 como en el 
TRLS/92 son tres: compensación, cooperación y expropiación. 

Siguiendo el orden expuesto en la Ley, el primero es el sistenia de com
pensación627. Se trata de que los propietarios, constituidos en Junta628 , formu-

aprovechamiento susceptible de apropiación sea superior al real asignado a su parcela no in
cluida en unidad de ejecución. También podrá adquirir dichos aprovechamientos de propie
tario cuyo terreno esté afecto a un uso dotacional público local y no incluido en una unidad 
ele ejecución ... ". También: "· .. El titular podrá comprar directamente a la Administración los 
aprovechamientos precisos ... ". Y, por último, existe la posibilidad de que ceda "· .. a la Admi
nistración otros terrenos de su propiedad afectos a sistemas generales o dotacionales locales 
no incluidos en unidades de ejecuciém". 

625 PORTO REY, Enrique, op. cit., p. 152. 
626 Dice el citado artículo: "En suelo urbano, las unidades de ejecución cuyo objeto sea la 

reforma, renovación o mejora urbana, así como las obras de rehabilitación y la sustitución de 
la edificación sin aumento del volumen construido, no darán lugar a transferencias ni cesio
nes de aprovechamiento ... 

627 El TRLS/76 dedica los artículos 126 a 130 al sistema de compensación. También, el Re
glamento de Gestión Urbanística, artículos 157 al 185. 

628 Según el artículo 126.2 del TRLS/76: "Las Bases de actuación y los Estatutos de la Junta 
ele Compensación serán aprobados por la Administración actuante. A tal efecto, los propieta-
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len el Proyecto de Compensación629 , mediante el cual aportarán los terrenos 
que deban de ceder. También deberán realizar el Proyecto de Urbanización y 
ejecutar las obras que se señalen en el mismo63°. No es necesario constituir 
Junta de Compensación si toda la unidad de ejecución pertenece a un único 
propietario. También, según el artículo 119 del TRLS/76, «Cuando el Plan de 
ordenación o Programa de Actuación Urbanística no precisasen el sistema, su 
determinación se llevará a cabo con la delimitación del polígono o unidad de 
actuación. Si los propietarios que representen el 60 por 100 de la superficie 
total del polígono o unidad de actuación solicitasen, en el trámite de infor
mación pública del procedimiento para su delimitación, la aplicación del sis
tema de compensación, la Administración lo acordará previa audiencia de los 
demás propietarios del polígono o unidad de actuación". 

De lo que se trata, en definitiva, es de constituir una especia de "bolsa de 
suelo" en la que entren las aportaciones de todos los propietarios. A conti
nuación se detraigan todas las cesiones: terrenos para la colectividad, cesión 
del 10 por 100 del aprovechamiento medio, etc. Luego se redacten los pro
yectos correspondientes y se realice la urbanización. Y, por último, se repar
ta el producto resultante en proporción a las aportaciones de los propietarios. 

La segunda forma de ejecutar el planeamiento, según el TRLS/76, es mediante 
el sistenia de cooperación631 . Se trata de que los propietarios aporten los terre
nos de cesión pero, a diferencia del caso anterior, la urbanización la realiza la 
Administración con cargo a los mismos632 . Aquí el instrumento de redistribución 
de cargas. y beneficios, y de regularización, es el Proyecto de Reparcelación633 . 

ríos que representen al menos el 60 por ciento de la superficie total del polígono o la unidad 
de actuación presentarán a la Administración actuante los correspondientes proyectos de Ba
ses y Estatutos. Con anterioridad a la resolución que se adopte, se dará audiencia a los demás 
propietarios". Y según el artículo 127.1: "Los propietarios del polígono o unidad ele ejecuciém 
que no hubieren solicitado el sistema podrán incorporarse con igualdad ele derechos y obli
gaciones a la Junta de Compensación, si no lo hubieran hecho en un momento anterior, den
tro del plazo ele un mes a partir ele la notificación del acuerdo de aprobación ele los Estatutos 
ele la Junta. Si no lo hicieran, sus fincas serán expropiadas a favor ele la Junta ele Compensa
ción, que tendrá la condición jurídica ele beneficiaria·" También en el 127, pero en el aparta
do 2: "Podrán también incorporarse a la Junta las Empresas urbanizadoras que hayan ele par
ticipar con los propietarios en la gestión del polígono o unidad ele actuación•" 

629 Muy parecido a un proyecto ele reparcelaciém. 
630 Dice el artículo 130.1 del TRLS/76: "La Junta ele Compensación será directamente res

ponsable, frente a la Administración competente, de la urbanización completa del polígono o 
unidad de actuación y, en su caso, ele la edificación ele los solares resultantes, cuando así se 
hubiere establecido•>. 

631 A el dedica el TRLS/76 artículos 131 a 133, y el Reglamento ele Gestiém los artículos 186 
al 193. 

632 Dice el artículo 132.1 del TRLS/76: "Las cargas de la urbanización se distribuirán entre los 
propietarios en proporción al valor ele las fincas que le sean adjudicadas en la reparcelación". 

633 Según el artículo 131.2 del TRLS/76: "La aplicación del sistema de cooperaciém exige 
la reparcelación de los terrenos comprendidos en el polígono a unidad de actuación, salvo 
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En este caso las cargas de la urbanización se distribuirán entre los propie
tarios proporcionalmente al valor de las fincas que les sean adjudicadas en la 
reparcelación634 . Y además, la Administración que se encargue ele realizar la 
urbanización (normalmente el Ayuntamiento) podrá exigir a los propietarios 
el pago de cantidades a cuenta de los gastos necesarios para su realización o, 
en su caso, convenir un aplazamiento del pago. Frente al sistema de com
pensación, la iniciativa y la gestión corresponden básicamente a la Adminis
tración. En la práctica no ha sido demasiado frecuente su utilización. 

El tercer sistema, es el de más rancia tradición en urbanismo, la expropia
ción635. En realidad se trata ele la eliminación de los particulares y su sustitu
ción por la Administración, que sería la encargada de asumir todo el prota
gonismo en el proceso. Aparece regulada en el Título IV de la Ley 6/1998, de 
13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. También en el propio 
TRLS/76 y en la Ley de Expropiación Forzosa. En definitiva, se trata de privar 
a los particulares de la propiedad del bien a cambio de un justiprecio636. Los 
terrenos que se expropien por razones urbanísticas, según el artículo 40.1 "de
berán ser destinados al fin específico que se estableciese en el Plan corres
pondiente". Si esto no sucediera así, bien porque se modificara o revisara el 
planeamiento será procedente la reversión637. 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Vistas las principales características de los Planes de urbanismo y, sobre 
todo, la enorme influencia que pueden ejercer en el desarrollo de una co
munidad específica, deberían, de alguna forma, incluir importantes mecanis
mos de participación. Lo cierto es que, aunque existen estos mecanismos638 , 

no son lo suficientemente importantes. La forma concreta de articular esta 
participación ciudadana se deriva en el ámbito estatal, básicamente, del Re-

que ésta sea innecesaria por resultar suficientemente equitativa la distribución de los benefi
cios y cargas". 

631 Según el artículo 132.1 del TRLS/76. 
635 La expropiación, es decir, la privación de la titularidad de un bien a cambio de un jus

tiprecio, tiene rnC1ltiples usos en Derecho, además del aquí estudiado. 
636 Según el artículo 36 de la LS/98: "El justiprecio de los bienes y derechos expropiados 

se determinará conforme a lo establecido en el Título III de la presente Ley, mediante expe
diente individualizado o por el procedimiento de tasación conjunta". 

637 Salvo que (según el artículo 40 de la LS/98): "ª) Que el nuevo uso asignado estuviera ade
cuadamente justificado y fuera igualmente dotacional público. b) Que uso dotacional que moti
vó la expropiación hubiese sido efectivamente implantado y mantenido durante ocho años". 

638 Parten de un precepto de la Ley del Suelo de 1998 de carácter básico, el establecido en 
el artículo 6.1: "La legislación urbanística garantizará la participación pública en los procesos 
de planeamiento y gestión, así como el derecho a la información de las entidades representa
tivas de los intereses afectados por cada actuación y de los particulares". 
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glamento de Planeamiento. Existe un primer momento, incluso previo a la de
cisión de elaborar cualquier Plan, en el cual se "recomienda" abrir un debate 
sobre la conveniencia o necesidad de su redacción639 . 

Es sin embargo, tanto para los Planes Generales, como para la Normas 
Subsidiarias o para los Planes Especiales, el momento en que se puedan for
mular los "criterios, objetivos y soluciones generales del Planeamiento", cuan
do el Reglamento de Planeamiento obliga a realizar un período de informa
ción pública con objeto de que puedan formularse sugerencias y alternativas 
al planeamiento propuesto640. Lo cierto es que, tanto la "recomendación" 
que se deriva del artículo 16.1, como la "obligación" que impone el 125, 
del Reglamento de Planeamiento, no han conseguido, en general, grandes 
éxitos641 . 

Aunque tampoco los éxitos hayan sido precisamente espectaculares, sí 
que, en general, se le ha concedido una mayor importancia al trámite de in
formación pública que, obligatoriamente, sigue a la aprobación inicial del pla
neamiento642. Y ello, posiblemente, debido al hecho de que el legislador le 
está concediendo mayor importancia a esta información que a lás anteriores, 
ya que, incluso, obliga a la repetición de dicha información pública (y la co
rrespondiente audiencia a las Corporaciones) en caso de que las modifica
ciones admitidas por los redactores del Plan significasen variaciones sustan
ciales respecto a lo aprobado inicialmente643. 

639 Dice el artículo 16.1 del Reglamento de Planeamiento: "Antes de acordar la elaboraciém 
de cualquier Plan de Ordenación, Norma o Programa, la Administración urbanística actuante 
podrá abrir un período de información pública para recoger sugerencias u observaciones so
bre la necesidad, conveniencia y demás circunstancias de la ordenaciém". 

Mo Referente a los Planes Generales, dice el artículo 125 del Reglamento de Planeamiento: 
"En el momento en que los trabajos de elaboración del Plan General hayan adquirido el sufi
ciente grado de desarrollo que permita formular los criterios, objetivos y soluciones generales 
del planeamiento, la Corporación y Organismos que tuviesen a su cargo su formulaciém de
berán anunciar en el "Boletín Oficial" de la provincia [se entiende que de la Comunidad Au
tónoma] y en uno de los periódicos de mayor circulación de la misma, la exposiciém al pú
blico de los trabajos, al objeto de que durante el plazo mínimo de treinta días puedan 
formularse sugerencias y, en su caso, otras alternativas de planeamiento por Corporaciones, 
asociaciones y particulares ... Luego, para el caso de las Normas Subsidiarias, el artículo 147.3 
se remite al 125, lo mismo que el 151.1 en el caso de los Planes Especiales. 

Mi Dice Tomás-Ramón Fernánclez al respecto: "El uso que se ha hecho de ella en estos 
años no autoriza, sin embargo, a ser demasiado optimista, ya que el debate previo sobre las 
diferentes alternativas ele planeamiento no ha sido en general ni sincero por parte de los pla
nificadores, demasiado encariñados siempre con sus propias propuestas y poco dispuestos, 
por lo tanto, a admitir su eventual sustitución por otras distintas, ni profundo por parte de los 
afectados, que en la mayoría de los casos se han limitado a defender las posiciones e intere
ses que creían amenazados, todo lo cual ha propiciado la conversión de este debate inicial en 
una anticipación de la información pública posterior" (op. cit., p. 90). 

Mz Este trámite aparece regulado en el artículo 41.1 del TRLS/76. 
M3 Según el artículo 130 del Reglamento de Planeamiento para los Planes Generales, y por 

remisión al mismo de los demás. 
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El artículo 148.1 de la Constitución dice que las Comunidades Autónomas 
podrán asumir competencias referentes, entre otras cuestiones, a "ordenación 
del territorio, urbanismo y vivienda". Pues bien, en el momento actual, las co
munidades que componen el mapa autonómico espafi.ol tienen asumidas di
chas competencias "de forma exclusiva", según se refleja en los correspondien
tes estatutos de autonomía. Por tanto, en este caso parece no haber duela, el 
Estado no tiene competencias en materia de ordenación del territorio, urbanis
mo y vivienda. Estas competencias, tanto desde el punto de vista legislativo, 
como ejecutivo, corresponden en su totalidad a las Comunidades644 . 

Sin embargo, y siguiendo la sistemática propuesta por Tomás-Ramón Fer
nández, el planteamiento no es tan sencillo. En primer lugar está el problema 
del derecho de propiedad del suelo que, al tratarse de un derecho funda
mental, debería contar con una regulación única en todo el territorio espafiol. 
Por otra parte, subsiste la cuestión de las diferentes legislaciones, y planes, de 
carácter sectorial y competencia estatal, con incidencia en los ámbitos comu
nitarios correspondientes: aguas, minas, defensa, carreteras, medio ambiente, 
aeropuertos, costas, etc. Ello hace que en estos casos, el principio básico que 
haya que atender sea el de la coordinación entre adniinistraciones, tal y 
como se afirma, por ejemplo, en la Ley 4/1990, de 31 de mayo de Ordena
ción del Territorio del País Vasco645 , que trata de asegurar el diálogo entre ins
tituciones, previo a la toma de decisiones territoriales. 

En conclusión: la ordenación del territorio, el urbanismo y la vivienda son 
competencias de las Comunidades Autónomas, limitadas por aquellas cuestiones 
referentes a la regulación del derecho de propiedad del suelo y en coordinación 
con la legislación y planificación sectoriales. Pero además de las administracio
nes estatal y la autonómica, en materia urbanística es imprescindible considerar 
las atribuciones de la administración local. La pugna que tradicionalmente ha 
existido entre Administración central y Ayuntamientos en cierta medida se 
ha desplazado a la actualmente existente en éstos y las Comunidades. 

Ya en el primitivo texto de la Ley del Suelo (aprobado en el afio 1956), se 
reconocía la competencia municipal en todas las cuestiones urbanísticas no ex-

611 Refiriéndose a las competencias legislativas y ejecutivas, Tomás-Ramém Fernández dice 
lo siguiente: "En ambos niveles, por tanto, los órganos de las Comunidades Autémomas susti
tuyeron a los del Estado, ejercitando las competencias asignadas a éstos por la LS de 1976 y 
sus normas complementarias, que siguieron en vigor en la medida en que no hubieran siclo 
modificadas o alteradas por los poderes autonómicos y que, en todo caso, resultaban aplica
bles como derecho supletorio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Consti
tución" (op. cit., p. 37). 

615 Ya se comentará posteriormente, pero se tr~tta de una ley muy interesante en estos as
pectos, y que probablemente marque un camino a seguir. Publicada en el PBPV del 3 de ju
nio de 1990. 
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pres~unente atribuidas al Estado646 . Para resolver el problema de la coordina
ción entre administraciones se proponían tres organismos: el Consejo Na
cional, la Comisión Central de urbanismo y las Comisiones provinciales. Pero 
casi de inmediato se creó el Ministerio de la Vivienda que dio al traste con el 
invento, al asumir todas las competencias de los órganos centrales, y lo que es 
peor, produciendo una escisión en la dependencia jerárquica de los munici
pios que, para todas las cuestiones referentes a materias urbanísticas, atendían 
a lo que dijera Vivienda, mientras que en todo lo demás dependían de Go
bernación647. Esto fue origen de importantes tensiones y rencillas entre depar
tamentos ministeriales que viciaron de principio las posibilidades de colabora
ción. La situación no se modificó apreciablemente en la reforma de 1975, que 
volvió a crear la Comisión Central de urbanismo, mirándose en el espejo de la 
Ley de 1956, pero dándole un carácter exclusivamente consultivo, y mante
niendo la relación entre administraciones en los mismos términos anteriores. 

El artículo 140 de la Constitución648 garantiza la autonomía de los munici
pios a nivel general. Autonomía que se ve reafirmada por la nueva Ley de Ba
ses del Régimen Local de 2 de abril de 1995, y varias sentencias del Tribunal 
Constitucional649 . Sin embargo, y como ya se advirtió al comienzo de este apar
tado, las tensiones entre administración autonómica y local son evidentes, so
bre todo en el caso de las grandes ciudades, y trascienden incluso las propias 
de los partidos políticos. En cualquier caso, y si se exceptúa la cuestión de la 
aprobación del planeamiento650 y, por supuesto, los temas legislativos, los mu-

M6 Decía el artículo 202: «La competencia urbanística ele los Ayuntamientos comprencler{t 
todas las facultades que siendo de índole local no hubiesen sido expresamente atribuidas por 
la presente Ley a otros organismrn:;.,_ Que entre otras cosas comprendía la aprobaciém de los 
planes, y la mayor parte de las decisiones importantes referentes al planeamiento. Aparte de 
que siempre estaba omnipresente el principio de la tutela, que marcaba completamente las re
laciones entre el administración central y la local. 

617 Dice Fernando de Terán al analizar este período histórico, fundamental para compren
der muchos de los problemas, aparentemente absurdos, por lo que todavía pasa el urbanismo 
y la ordenación territorial en la actualidad: .. con dificultades crecientes para encauzar la polí
tica ele ordenación urbana a través del planeamiento, la Dirección General de Urbanismo [in
cluida en el Ministerio de la Vivienda y no en Gobernación] irá deslizándose cada vez más ha
cia la acción directa del Estado, con independencia de los Ayuntamientos y, a menudo, hasta 
enfrentadamente, a través de la política de preparación ele suelo para los programas ele vi
vienda" (Planeamiento urbano en la r,~paiia contemporánea ... , cit., p. 318). 

618 Dice el citado artículo: "La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Es
tos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus 
respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales". 

619 Entre ellas las ele de 11 y 22 ele diciembre ele 1988, y la ele 2 ele abril ele 1992, clara
mente partidarias de una autonomía municipal llevada hasta las últimas consecuencias, y la ele 
13 ele julio ele 1990, tendente a considerar la coordinación entre administraciones, m{ts nece
saria, si cabe, en materia de urbanismo y ordenación del territorio. 

650 Que, en general, corresponde a las Comunidades Autónomas. Los Ayuntamientos, en 
la mayor parte de las autonomías sólo pueden aprobar Estudios de Detalle y Proyectos ele Ur-
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nicipios tienen competencias plenas en materia ejecutiva, de gestió,n, y de de
sarrollo urbanístico. Suya, en general, es la competencia de concesión de licen
cias de parcelación, edificación y demolición en su ámbito municipal y la vigi
lancia de que se cumpla lo preceptuado en la Ley y en los Planes. 

LA LEGISLACIÓN DE LAS COMUNIDADES Y EL PLANEAMIENTO 

Las competencias urbanísticas de las Comunidades Autónomas no son, 
como ya se ha indicado, meramente ejecutivas y de gestión, sino que también 
lo son legislativas. De tal forma que una buena parte de las autonomías han 
redactado y aprobado diversos instrumentos legislativos que, en general, más 
que a modificar vienen a completar a la Ley del Suelo y sus Reglamentos. 

El primer estatuto ele Autonomía aprobado en el año 1979 fue el de Cata
luña, y ya en el año 1981 se aprueba la Ley 9, de 18 de noviembre, sobre Pro
tección de la Legalidad Urbanística, que marca el inicio ele la legislación en ma
teria de ordenación territorial y urbanística producida por las Comunidades 
Autónomas. Aunque la división sea un tanto artificial en algunos casos, se in
tentará a continuación realizar un resumen de dicha legislación, separando las 
normas referentes a la planificación territorial de las propiamente urbanísticas. 

Es en el campo de la planificación territorial donde se produce la mayor 
cantidad y variedad de normas autonómicas debido al hecho de que en la Ley 
del Suelo la cuestión aparece tratada de forma muy somera. Desde el punto 
de vista cronológico hay que empezar por la Ley 23/1983, de 21 de noviem
bre, de Política Territorial de Cataluña en la que se regulan las figuras de los 
Planes Ten-itoriales Generales, Parciales y Sectoriales<í51 . Medio año después se 

banizaciém, aunque en algunas y si se trata de capitales de provincia o ciudades importantes 
también podrán aprobar Planes Parciales y Planes Especiales que desarrollen y se ajusten a las 
determinaciones del Plan General. Sin embargo, en la mayor parte de los casos la fiscalizaciém 
de los planes sólo puede realizarse basándose en aspectos reglados de los mismos, y respec
to a los discrecionales en el principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes pú
blicos, o atendiendo a aquellas cuestiones vinculadas a intereses supramunicipales ele justifi
caciém objetiva (sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de julio de 1990). 

6'í 1 El Plan Territorial general .. definirá los objetivos de equilibrio territorial ele interés gene
ral para Cataluña, y será el marco orientador de las acciones que se emprendan a fin ele crear 
las condiciones adecuadas para atraer la actividad económica a los espacios territoriales iclé>
neo.'»• (art. 4 de la Ley). Los Planes Territoriales Parciales .. definen los objetivos ele equilibrio ele 
una parte del territorio de Cataluña y son el marco orientador ele las acciones que se empren
dan" (art. 12.1), "· .. se adaptarán al Plan Territorial General de Cataluña y constituirán su desa
rrollo en la parte del territorio a que afecten". Y los Planes Territoriales Sectoriales "contendrán 
una estimación de los recursos disponibles, de las necesidades y de los déficit, territorializaclos 
en el sector correspondiente. También contendrán la determinación de las prioridades de ac
tuación y la definición de estandars [sic] y normas de distribución territorial" (art. 18.1), siendo 
su ámbito de aplicación tocio el territorio ele Cataluña (art. 18.2). 
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aprobaba la Ley 10/1984, de 30 de mayo, de Ordenación Territorial de la Co
munidad de Madrid<í52 donde se establecían tres nuevas figuras de planea
miento: las Directrices de Ordenación Territorial, los Progranias Coordinados 
de Actuación y los Planes de Ordenación del Medio Físico. Las Directrices, decía 
la Ley de 1984, "constituyen el instrumento para la ordenación conjunta de la to
talidad del ámbito territorial ele la Comunidad de Madrid" (art. 5.1 de la Ley)<í53 . 

Con los Programas Coordinados de Actuación se trataba de integrar las actua
ciones de las distintas Administraciones u Organismos públicos que operaban 
en el ámbito de la comunidad (hasta el momento han sido elaborados los de 
residuos sólidos urbanos e industriales). Y los Planes de Ordenación del Me
dio Físico desarrollaban las Directrices en los ámbitos que éstas delimitaban, o 
protegían los aspectos naturales de áreas no previstas<í54 . A partir de este mo
mento, las Comunidades han ido aprobando de forma sucesiva una serie de 
leyes referentes a la Ordenación del Territorio que, en general, reflejan (con 
diferencias terminológicas) la figura de las Directrices Territoriales a semejan
za de las que aparecían en la Ley 10/1984, de 30 de mayo, de la Comunidad 
de Madrid, y los Planes Territoriales Parciales en la misma dirección que los 
catalanes. El problema de la coordinación de las diferentes administraciones 
también se ha intentado abordar, entre otras en la Ley 4/1990, de 31 de mayo, 
de Ordenación del Territorio del País Vasco, y en los dos Decretos que la com
plementan, así como la protección y ordenación del medio físico. 

Ya se ha advertido de la necesidad de proteger el Patrimonio Urbano a par
tir de la planificación territorial. Sin embargo, son escasas las aportaciones en 
este sentido, y la práctica totalidad de la normativa se basa en la ya estudia-

652 Cuyo artículo 14 fue posteriormente modificado por la Ley 3/1989 de 16 de marzo. En 
la actualidad la Ley 10/1984, de 30 de mayo, de Ordenaciém Territorial de la Comunidad de 
Madrid ha quedado expresamente derogada con la aprobaciém de la Ley 9/1995, de 28 de mar
zo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid y con 
la aprobación posterior de la Ley 20/1997, de 15 de julio, de Medidas Urgentes en materia de 
Suelo y Urbanismo .. 

653 Son funciones de estas Directrices según el artículo 8: formular "· .. el conjunto de crite
rios y normas que orienten y regulen los procesos de asentamiento en el territorio de las distin
tas actividades económicas y sociales de los agentes públicos y privados que operen en dicho 
ámbito"; también "construir un marco de referencia para la formulaciém y ejecución ele las dis
tintas políticas sectoriales de la Comunidad de Madrid y para la actividad urbanística de los Ayun
tamientos ele la misma .. ·'» "sumistrar las previsiones y los criterios básicos para la formulaciém de 
las políticas sectoriales y para la programación de los recursos ele la Administraciém del Estado 
que deban aplicarse en el territorio de la Comunidad de Madrid"; y, por último, "proponer las ac
ciones territoriales que requiera la actuación conjunta con otras Comunidades Autémomas .. "" 

6'i1 Dice, en concreto, el artículo 23: "Proteger, en sus aspectos naturales, los ámbitos deli
mitados por los mismos Planes y no previstos por las Directrices de Ordenación Territorial, fo
mentando su desarrollo en la medida en que sea compatible con tal protecciém. En estos su
puestos, la delimitación de los ámbitos requerirá informe previo favorable, adoptado por 
mayoría simple de los Ayuntamientos cuyos términos municipales estén incluidos, total o par
cialmente, dentro del ámbito delimitado". 
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da aprobada porla Administración Central, de la que se han comentado sus 
carencias fundamentales. 

En materia de planificación urbanística, las Comunidades Autónomas han 
sido menos prolíficas (hasta el momento) y casi toda la legislación que han 
producido se refiere, o bien a normas de adecuación de la Legislación Esta
tal a las peculiaridades de cada comunidad, o a temas de Disciplina Urbanís
tica. También pueden señalarse algunas propuestas interesantes en materia de 
suelo y vivienda. O de gestión como en el caso de la Ley valenciana. Como 
se puede observar a continuación, la mayor parte de la legislación urbanística 
producida en los últimos dos años lleva el nombre de nzedidas urgentes en ma
teria de ordenación urbana, de planificación, del régimen del suelo, etc. Se tra
ta de la necesaria respuesta de las Comunidades al vacío producido por la 
Sentencia del Tribunal Constitucional declarando nulos alrededor de los dos 
tercios del articulado del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992. Una 
vez producida esta primera reacción, las Comunidades se han puesto a ela
borar con más tranquilidad sus propias Leyes del Suelo, y es bastante proba
ble que en un plazo de dos o tres años se empiecen a producir cambios im
portantes del sistema de planeamiento en España. 

Se relacionan a continuación las aportaciones más importantes (aunque al
gunas no estén ya vigentes) y que pueden servir de referencia, para encajar 
en las mismas los diferentes acercamientos a la protección del Patrimonio Ur
bano que se proponen en cada una de las Comunidades655 : 

ANDALUCÍA 656 : 

Ley 1/1994, de 11 de enero) de Ordenación del Territorio de la Connrnidad 
Autónmna de Andalucía. Aparecen las siguientes figuras de ordenación terri
torial: Plan de Ordenación del territorio de Andalucía, Planes de Ordenación 
del Territorio subregionales, Planes con incidencia de ordenación del Territo
rio, Actuaciones con incidencia en la Ordenación Territorial. 

ARAGóN657 : 

Ley 11/1992) de 24 de novienibre de Ordenación del Territorio, en la que 
aparecen: Directrices Generales y parciales de Ordenación Territorial, Progra-

6'í5 Pueden encontrarse otros enfoques, con distintos puntos de vista, o más sintéticos, en 
las siguientes publicaciones: CANDELA, Celestino, op. cit., pp. 63-66; HEimANZ, Isabel, "Recopila
ciém de la legislación sustantiva en materia de ordenación del territorio y urbanismo de las 
CC.AA.", Ciudad y Territorio, Estudios Territoriales 95-96, 1993, pp. 265-281; TRAl'EHO, Juan Je
sús, Planeamiento Urbanístico para Arquitectos, Departamento de Publicaciones ETSAM, J\fa

drid, 1996, pp. 42-50. 
6'í6 En el momento actual además hay que considerar la Ley 1/97, de 18 de junio, por la 

que se adaptan con carácter urgente y transitorio Disposiciones en materia de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. 

657 Desde el punto de vista urbanístico hay que considerar la Ley 6/85, de 22 de noviembre, 
de creación dell Instituto del Suelo y la Vivienda y la Ley Urbanística 5/99, de 25 de marzo. 
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mas Específicos de Gestión o Actuación de Ámbito Territorial y Procedimien
tos de Gestión Coordinada. 

ASTURIAS: 

Ley 1/1987, de 30 de niarzo, de Coordinación y Ordenación Territorial en 
cuyo artículo 3 aparecen los siguientes instrumentos de ordenación del terri
torio: Directrices de ordenación territorial, Programas de actuación territorial 
y Evaluaciones de impacto. Las Directrices son la figura básica, y pueden ser 
de tres categorías: regionales, subregionales y sectoriales. Los Programas de 
actuación territorial tratan de establecer un nexo entre las Directrices, el pla
neamiento urbanístico, y las actuaciones sectoriales<í58 . Respecto a las evalua
ciones de impacto se consideran dos categorías: ambiental y estructural. Esta 
última "referida al análisis de los costes y beneficios económicos y sociales de
rivados directa o indirectamente de la actuación prevista, así como su inci
dencia en el sistema de núcleos de población, infraestructuras, equipamien
tos y servicios,. (art. 17 .b). 

Respecto a las Leyes más urbanísticas hay que mencionar la Ley 311987 de 
8 de abril, reguladora de la disciplina urbanística, la Ley 6/1990, de 20 de di
ciembre, sobre edificación y usos en el medio rural, y la Ley 2/1991, de 11 de 
niarzo, de reserva de suelo y actuaciones urbanísticas prioritarias. 

BALEARES<íSSJ: 

Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial de las Islas Baleares. 
Crea los siguientes instrumentos de ordenación, según el artículo 2: las direc
trices de ordenación territorial, los planes territoriales parciales, los planes di
rectores sectoriales y los planes de ordenación del medio natural. La figura 
básica la constituyen las directrices de ordenación territorial<í<ío y "los planes 
territoriales parciales, los planes directores sectoriales y los planes de orde
nación del medio natural, habrán de desarrollar las determinaciones conteni-

658 Dice el artículo 12 refiriéndose al concepto y los fines de los Programas de actuaciém 
territorial: "Los programas de actuación territorial que se elaboren en desarrollo de las direc
trices son el instrumento que tendrá por objeto recoger de forma sistemática las actuaciones 
con incidencia en el territorio que vayan a realizarse por los diversos Organismos y Entidades 
de la Administración del Principado". 

659 Ésta es una de las pocas Comunidades que cuentan con una Ley del Suelo Rústico, la 
6/1997, ele 8 de julio. Ley un tanto alejada de la protección del Patrimonio Urbano pero que, 
por su interés, se menciona. 

660 "Las cfüectrices de ordenación territorial constituyen el instrumento para ordenaciém 
conjunta de la totalidad del ámbito territorial de la Comunidad Autémoma de las Islas Balea
res ... Las directrices ele ordenación territorial tienen por finalidad la determinación de la nor
mativa que se considere necesaria para conseguir los objetivos fundamentales definidos en el 
capítulo anterior, que habrá de ser observada en los planes que esta Ley crea y que vinculará 
al planeamiento municipal. .. Al propio tiempo suponen la definiciém de los criterios a que ha
brán de ajustarse las Administraciones actuantes en las Islas Baleares, en todo aquello que ten
ga incidencia territorial y en las materias en que la Comunidad Autónoma tenga competencias 
asumidas" (art. 3). 
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das en las directrices de ordenación territorial y ajustarse a ellas,. (art. 4 de la 
Ley). Con incidencia en el suelo no urbanizable se aprueba la Ley 1/1991, de 
30 de enero, de Espacios Naturales y Reforma Urbanística de las Áreas Espe
ciales de Protección. 

Respecto a la legislación relacionada con la disciplina urbanística se apro
bó el 1 de julio del afio 1988 una ley sobre edificios e instalaciones fuera de 
ordenación y, posteriormente, la Ley 10/1990 de 23 de octubre, de Disc1plina 
Urbanística661 . También hay que mencionar la Ley 10/1989, de 2 de novieni
bre, de sustitución del Planeamiento Urbanístico Municipal. 

CANARIAS: 

Desde el punto de vista temporal, la primera ley que hay que considerar 
es la 311985, de 29 de julio, de medidas urgentes en materia de urbanismo y 
protección de la naturaleza, por la que se establece la obligatoriedad de li
cencia previa una serie de actos de uso del suelo no considerados en la Ley 
del Suelo (en el artículo 178 del Texto Refundido de 1976), y la regulación ele 
la suspensión cautelar de los actos de uso del suelo y edificación en el caso 
de formación de un plan especial de naturaleza ambiental. También tiene bas
tante importancia la Ley 1/1987, de 13 de marzo, reguladora de los Planes 
Insulares de Ordenación que crea, en su artículo 1, la figura de los Planes In
sulares de Ordenación, y los regula como instrumentos de planificación terri
torial y urbanística en la Comunidad Autónoma de Canarias662 . Un mes más 
tarde se aprueba la Ley 5/1987, de 7 de abril, sobre la ordenación urbanísti
ca del suelo rústico de la Comunidad Autónoma de Canarias. En su artículo 8 
se establecen las siguientes categorías de suelo rústico: forestal, ele cumbre, 
potencialmente productivo, de protección, litoral y costero, asentamientos ru

rales y suelo rústico residual. Por último, resulta imprescindible mencionar la 
Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio. 

Respecto a otras materias se han aprobado la Ley 6/1987, de 7 de abril, so
bre sistema de actuación de urbanización d~ferida, y la Ley 7/1990, de 14 de 
mayo, de Disciplina Urbanística y Territorial. 

CANTABRIA: 

Ley 711990, de 30 de marzo, de Ordenación del Territorio en la que apa
recen: Directrices de Ordenación Territorial regionales y comarcales, Planes 
Directores Sectoriales y Planes Territoriales Sectoriales. Asimismo hay que 

661 La disposición final primera de esta ley fue modificada con la 2/1992, de 6 de mayo. 
662 Dice en su artículo 4 que estos Planes Insulares podrán "· .. clasificar suelo rústico con 

arreglo a sus diferentes características y potencialidades en aquellos casos en que previamen
te no exista una clasificación del suelo dimanante de planes generales o normas subsidiarias 
o complementarias de planeamiento", y también "· .. reclasificar suelo rústico a expensas del 
suelo clasificado corno no urbanizable, urbanizable no programado o apto p~tra la urbaniza
ción, en aquellos casos en que previamente exista una clasificación del suelo derivada de la 
vigencia de Planes generales o normas subsidiarias o complementarias de planeamiento". 
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destacar la Ley 4/1992, de 24 de nzarzo, de constitución de Reservas Regiona
les de Suelo y otras actuaciones urbanísticas prioritariasfíG3. Por último hay 
que destacar la Ley J/97, de 25 de abril, de medidas urgentes en materia de 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

CASTILLA-LA MANCHA: 

Ley 2/98, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Ur
banística. Sigue la pauta de la Ley valenciana sobre la figura del urbanizador 
y está recurrida ante el Tribunal Constitucional. 

CASTILLA y LEÓN: 

Cuenta con una norma destinada a adaptar la legislación estatal al caso de 
esta Comunidad: la Ley 5199, de 8 de abril, de Urbanis1noGG4. 

CATALUÑA: 

Ya se ha mencionado la Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de Política Te
rritorial. También se han aprobado las siguientes leyes: Ley 911981, de 18 de 
noviembre, sobre Protección de la legalidad urbanística y la Ley 311984, de 9 
de enero, de niedidas de adecuación del Ordenamiento Urbanístico de Cata
luiia. Por último, toda la normativa en Catalufia en materia urbanística se pue
de encontrar en un Texto Refundido aprobado por el Decreto Legislativo 
1/1990, de 12 de julio. 

GALICIA: 

En el afio 1985 se promulgó la Ley 11/1985, de 22 de agosto, de adapta
ción de la Ley del Suelo a Galicicf1G5. Pero ya en el afio 1997 se aprueba la Ley 
del Suelo de GalicicfiGG. Con esta Ley la Comunidad de Galicia culmina, en 
apariencia, el proceso de separación con la Ley Estatal. 

MADRID: 

Ya se ha indicado que la Ley 10/1984, de 30 de mayo, de Ordenación Te
rritorial, ha sido derogada por la actualmente vigente Ley 911995, de 28 de 
1narzo, de Jllledidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comuni-

663 Esta Ley está recurrida ante el Constitucional. 
6M Habría que mencionar también el Decreto 223/1999, de 5 de agosto, por el que se 

aprueba la tabla de preceptos de los Reglamentos Urbanísticos que resultan aplicables en re
lación con esta Ley. 

66
'í .. si consideramos -o al menos es mi criterio-, que la ley del suelo estatal es la Ctnica 

que -en ausencia de otra específica- regula la ordenación territorial, o al menos, el proceso 
de planificación territorial, la ausencia de determinaciones de la ley del suelo gallega en este 
sentido, mantiene para Galicia el esquema estatal vigente .. "' (SouTo GAI~CíA, Valentín D., "La or
denaciém del territorio en la Comunidad Autónoma de Galicia", en VV.AA., La legislación de 
las Comunidades Autónomas en materia de urbanismo, conferencias pronunciadas en la .. xrv 
semana de estudios superiores de urbanismo" Granada, 1990, p. 78). 

666 Habría que mencionar la Instrucciém 1/1998, de 24 de julio, de aplicaciém de la Ley 
1/1997, de 24 de marzo, del Suelo de Galicia, a la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen 
del Suelo y Valoraciones. Y también el Decreto 287 /1999, de 21 de enero, por el que se aprue
ba el Reglamento de Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley del Suelo 
de Galicia. 
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dad de fl/Iadrid 667 . En ella, entre otros temas, se abordan los instrumentos de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad: el Plan Regional de Estrategia Te
rritorial668, los Programas Coordinados de la Acción Territorial669 y los Planes 
de Ordenaci~ón del Medio Natural y Rural670 . Estos planes se desarrollan y eje
cutan mediante las llamadas actuaciones de interés regional, que se concre
tan en las Zonas de Interés Regional y en Proyectos de Alcance Regional. 
También se incluye en el Título VI una regulación bastante detallada del ré
gimen urbanístico del suelo no urbanizable y urbanizable no programado. 

Una de las leyes más madrugadoras fue la Ley 411984) de 1 O de.febrero) so
bre niedidas de disciplina urbanística. Referente a una temática parecida, al 
año siguiente se aprobó la Ley 9/1985) de 4 de dicienibre) de actuaciones ur
banísticas ilegales en la Comunidad de fl.1adrid 671 . 

MURCIA: 

Ley 411992) de 30 de julio) de Ordenación y Protección del Territorio en la 
que aparecen: Directrices ele Ordenación Territorial regionales, subregionales 
o comarcales, sectoriales, de regulación y protección y usos del espacio rural, 
así como también Programas de Actuación Territorial y Actuaciones de Inte
rés General. 

También en este caso la defensa ele la legalidad urbanística es la primera 
empresa legislativa que se acomete desde el punto de vista ele la planificación 
territorial y urbana672 , mediante la Ley 12/198~ de 20 de diciembre) de medi-

667 También hay que mencionar otras dos leyes. La 20/97, ele 15 ele julio, ele medidas ur
gentes en materia ele suelo y urbanismo. Y la 3/98, ele 17 ele marzo, por la que se modifica la 
Disposición Adicional Cuarta ele la Ley 20/97, de 15 de julio, de medidas urgentes en materia 
de suelo y urbanismo. 

668 Dice el artículo 14.2: "El Plan Regional de Estrategia Territorial establece los elementos 
básicos para la organizaciém y estructura del conjunto del territorio de la Comunidad ele IV!a
clrid, sus objetivos estratégicos y define el marco de referencia ele tocios los clenüs instrumen
tos o planes ele ordenación del territorio". 

669 Dice el artículo 14.3: "Los programas ele Coordinaciém ele la Acciém Territorial establece
rán, en el marco de las determinaciones del Plan Regional de Estrategia Territorial, la articulaciém 
ele las acciones de las Administraciones públicas que requieran la ocupación o uso del suelo y 
tengan una relevante repercusiém territorial". 

670 Dice el artículo 14.4: "Los Planes de Ordenación del Medio Natural y Rural tienen por 
objeto la protección, conservación y mejora de ámbitos territoriales supramunicipales de ma
nifiesto interés por su valor y características geográficas, morfolé)gicas, agrícolas, ganaderas, fo
restales, paisajísticas o ecológicas, en desarrollo ele las determinaciones medio-ambientales del 
Plan Regional ele Estrategia Territorial". 

671 Posteriormente prorrogada en su vigencia mediante la Ley 3/1987, ele 18 ele diciembre. 
672 Se dice en la Exposiciém ele IV!otivos de la Ley 12/1986, ele 20 ele diciembre: "Los pro

blemas más acuciantes en materia ele ordenación del territorio y urbanisri1o, superada ya con 
práctica generalidad la carencia inicial ele instrumentos e.le planeamiento, se contraen, funda
mentalmente, a garantizar la protección ele la legalidad urbanística y el establecimiento e.le un~t 
eficaz disciplina en el ejercicio de los derechos y deberes que a las Administraciones públicas 
y a los particulares les corresponden". 
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das para la protección de la legalidad urbanística. En ella se contienen una 
serie de medidas complementarias y de desarrollo de la legislación estatal. 

NAVARRA: 

Ley Foral 12/1986 de 11 de novie11ibre) de Ordenación del Territorio (mo
dificada posteriormente por la Ley foral 511992) de 14 de abril), en cuyo ar
tículo 3 se establecen como instrumentos de ordenación territorial de la Co
munidad Foral de Navarra las Normas Urbanísticas regionales y comarcales, 
los Planes de Ordenación del Medio Físico, los Planes y Proyectos sectoriales 
de incidencia supramunicipal y, por último, las Directrices de Ordenación Te
rritorial. En su artículo 4 establece que dichos instrumentos "son complemen
tarios y no excluyentes de los que respecto de la ordenación urbanística del 
suelo se regulan en la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, Reglamentos y dis
posiciones que la desarrollan". 

También hay que considerar la Ley foral 6/1981i de 10 de abril) de normas 
urbanísticas regionales para protección y uso del territorio, destinada a la pro
tección del suelo no urbanizable, y los espacios y recursos naturales673. También, 
la Ley Foral 7/1989) de 8 de junio) de medidas de intervención en materia de sue
lo y vivienda, modificada posteriormente674 . Y, por último, claro está, la Ley Fo
ral 10/1994) de 4 dejulio) sobre Ordenación del Territorio y Urbanismo67'). 

LA RIOJA: 

Ley 10/98) de 2 de julio) de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
PAÍS VASCO: 

Ley 4/1990) de 31 de mayo) de Ordenación del Territorio que, en el artículo 2 es
tablece los instrumentos mediante los que se realizará la ordenación territorial del 
País Vasco: Directrices de Ordenación Territorial, Planes Territoriales parciales y sec
toriales. Las Directrices constituyen el marco de referencia, tanto de los demás ins
trumentos de ordenación territorial como de los propiamente urbanísticos676 . Pero 
el verdadero interés de esta Ley se encuentra en el Título IV, "De la coordinación y el 
asesoramiento", donde se habla, tanto de la Comisión de Ordenación del Territorio 

673 En el artículo 5 se establecen las siguientes categorías de suelo no urbanizable: 1. Es
pacio natural de interés: reserva integral, reserva natural, enclave natural y área natural recre
ativa. 2. Suelo forestal. 3. Suelo de alta productividad agrícola o ganadera. 4. Suelo de media
na productividad agrícola o ganadera. 5. Suelo genérico. 6. Suelo de afecciones específicas: 
infraestructuras existentes, infraestructuras previstas, cursos fluviales, lagunas, embalses y zo
nas húmedas, entorno de núcleos de población, entorno de bienes inmuebles de interés cul
tural, cañadas y Camino de Santiago y calzadas histfaicas. 

67
1¡ En primer lugar mediante la Ley Foral 8/1990, de 13 de diciembre, y luego mediante la 

Ley Foral 4/1992, de 14 de Abril. 
67

'5 También la Ley Foral 24/98, de 30 ele diciembre, ele meelielas urgentes en materia ele 
aprovechamiento urbanístico. 

676 A este respecto dice el artículo 9: "Los Planes Generales y Especiales y las Normas 
Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento habrán de ajustarse a las Directrices en los 
términos establecidos en los artículos anteriore.'"" 

LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO URBANO 

186 



El uso 11rha11ístico del suelo 

del País Vasco, como del Consejo Asesor ele Política Territorial del Gobierno Vasco. 
Ambos órganos aparecen regulados en composición, funciones y régimen ele fun
cionamiento, mediante sendos Decretm~ el 262 y el 263) de 2 de octubre de 1990. 
Se trata ele una propuesta sensata en una autonomía en la que coexisten numero
sos órganos y administraciones, debido al grado ele descentralización que presen
ta677. A pesar ele su carácter consultivo y ele coordinación, la Comisión ele Ordena
ción emitirá informes que, en determinados casos, serán vinculantes. 

Desde el punto ele vista urbanístico esta Comunidad también cuenta con 
su Ley ele medidas urgentes en materia ele régimen ele suelo y ordenación ur
bana: la 5/98, ele 6 ele marzo678 . 

VALENCIA: 

Ley 6/1989) de 7 de julio) de Ordenación del Territorio, en la que aparecen 
las siguientes figuras ele planeamiento: Plan ele Ordenación del Territorio, Pla
nes ele Acción Territorial sectorial y ele actuaciones integradas, Programas ele 
Ordenación del Territorio, y proyectos ele ejecución. También la Ley 411992) 
de 5 de junio) sobre suelo no urbanizablé79 . 

Desde el punto ele vista urbanístico destaca la Ley 6194) de 15 de novieni
bre) Reguladora de la Actividad Urbanística680

. Esta Ley es importante porque 
en ella aparece la figura del urbanizador, y representa un intento ele desvincu
lar la figura del propietario del suelo del que se encarga ele su urbanización. 
Para la protección del Patrimonio Urbano, sin embargo, no tiene una inciden
cia apreciable al ocuparse, en lo básico, ele la creación ele suelo urbano. 

677 Para tener una idea de lo que significa, se relacionan a continuación los miembros del Ple
no de la Comisiém de Ordenación del Territorio del País Vasco, excluyendo a aquellos con voz 
pero sin voto, tal y como se relacionan en el artículo 6 del Decreto 263/1990, de 2 de octubre. 
Como Presidente y Vicepresidente: El Consejero de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente y el Vi
ceconsejero de Ordenaciém del Territorio. Como vocales: un Viceconsejero del Departamento ele 
Transportes y Obras Públicas, o el Director en quien delegue; un representante con categoría 
de Viceconsejero o Director de cada uno de los siguientes Departamentos: Educación, Universi
dades e Investigación, Cultura y Turismo, Economía y Planificación, Industria y Comercio, Sanidad 
y Consumo, y Agricultura y Pesca; los Directores de Ordenaciém del Territorio y Urbanismo, Vi
vienda y Arquitectura del Departamento de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente; lo.~ Delega
dos territoriales de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente de cada uno de los Territorios Histél
ricos; dos representantes de cada Diputación Foral; un representante de la Administraciém del 
Estado; y tres representantes, uno por cada Territorio Histórico, de la Asociaciém de Municipios 
con mayor implantación en la totalidad del territorio ele la Comunidad Autónoma. 

678 Podrían mencionarse también: la Ley 17 /94, de 30 de junio, de medidas urgentes en ma
teria de vivienda y de tramitación de los instrumentos de planeamiento y gestiém urbanística. La 
3/97, de 25 de abril, por la que se determina la participaciém de la Comunidad en las plusvalías 
generadas por la acción urbanística, modificada por la 11/98, de 20 de abril (recurrida). 

679 Modificada por la 2/97, de 13 de junio, respecto al régimen de parcelaciém y de cons
trucciém de viviendas en el medio rural. 

680 Hasta el momento se han aprobado, además: el Decreto 20/1998, de 15 ele diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento ele Planeamiento; y la Orden de 26 ele abril de 1999, por 
la que se aprueba el Reglamento de Zonas de Ordenaciém Urbanística. 
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CAPÍTULO 8 
NORMATIVA URBANÍSTICA 

Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

LA PROTECCIÓN URBANÍSTICA DEL PATRIMONIO 

En general, y como ya se ha indicado, la protección del Patrimonio Urbano 
puede enfocarse a través de tres vías distintas. Mediante los mecanismos pre
vistos en la legislación sectorial: Ley del Patrimonio y normativa sobre Evalua
ción de Impacto Ambiental, ya explicados en los capítulos correspondientes. A 
través de las distintas figuras de planeamiento, según se verá en los siguientes 
parágrafos. O bien, directamente, mediante el sistema de normas de aplicación 
directa propuesto en los artículos 138, 139 y 246 de la Ley del Suelo. El con
junto de estos dos últimos sistemas, es decir, la protección mediante la norma
tiva urbanística, se muestra bastante más completo (aunque probablemente me
nos intenso) que el derivado de la legislación sectorialó81 . Eso no significa que, 

681 Con esta afirmación se muestran de acuerdo numerosos autores. Así, Concepciém Ba
rrero Rodríguez, al referirse a las áreas histórico-artísticas, y ya con la Ley de 1985 aprobada, 
dice: .. se trata, simplemente, de recordar cómo desde aquel momento en que la protecciém dis
pensada por el ordenamiento se expande, para con orígenes en bienes aislados abarcar faeas 
territoriales más extensas, las técnicas de policía administrativa, tradicionales en el orden his
tórico-artístico, se hacen insuficientes, revelándose la necesidad de un nuevo instrumento que 
atienda a la realidad concreta de cada centro histórico, otorg{tndole a cada uno de ellos el tra
tamiento exigido por su propias peculiaridades, en conexión, además, con el área territorial 
más amplia en la que se encuentran ubicados. Este instrumento es el plan, que se cu1wierte 
para el ordenamJento contemporáneo en la 11uís importante de las técnicas de d~/ensa y trata
miento de las áreas históricas" (op. cit., p. 434). También César-Javier Sanz-Pastor y Paloque, y 
refiriéndose a la legislación anterior: "Alcanzadas estas conclusiones iniciales y volviendo so
bre la dualidad de regulación existente en nuestro Ordenamiento para la protecciém de nues
tro patrimonio cultural inmobiliario (Legislación del Tesoro Artístico y Legislación Urbanística), 
es preciso hacer notar la superioridad de la segunda técnica sobre la primera. No sólo por la 
consideración integral que realiza de toda la ciudad, sino por su mayor flexibilidad y riqueza 
de medios y resortes para asegurar la eficacia, la disponibilidad material, la justicia distrihuti-
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hasta el momento, haya sido más eficaz. En cualquier caso, se hace imprescin
dible un estudio lo suficientemente detallado de dicho conjunto. 

LAS NORMAS DE APLICACIÓN DIRECTA 

Existen en la legislación estatal del suelo una serie de disposiciones apli
cables, exista o no planeamiento aprobado. En primer lugar las denominadas 
nonnas de aplicación directa del capítulo quinto del TRLS/92, a las que se re
fieren los preceptos contenidos en los artículos 138 y 139. De estos artículos 
el 138.b ha sobrevivido a la STC 61/1997, ele 20 de marzo, y a la disposición 
derogatoria única de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo 
y valoraciones, lo que tiene un mérito indudable y, además, obliga en tocio 
el territorio español independientemente de la legislación autonómica que 
corresponda. El 138.a subsiste, aunque ele forma supletoria, en el 73.a del 
TRLS/76. Lo mismo que el 139 en el 74 del TRLS/76. 

Y también pueden considerarse como tales las normas que aparecen en 
los artículos 19 de la Ley del Suelo de 1998. En los 245.1y246.2 del TRLS/92 
que también subsisten después de la sentencia del Tribunal Constitucional y 
de la LS/98. Y en los 181.2 y 182 del TRLS/76 (estos dos últimos con carác
ter supletorio). Todas estas normas relativas al deber de conservación. Como 
se verá, constituyen otra posibilidad importante de protección del Patrimo
nio Urbano. 

Según el artículo 73 del TRLS/76, "las construcciones habrán de adaptarse, 
en lo básico, al ambiente en el que estuvieran situadas". Para ello, si se reali
zan en lugares inmediatos, o formando parte, de un grupo de edificios de 
carácter "artístico, histórico, arqueológico, típico o tradicional" (o aunque se 
tratase de un único edificio ele gran importancia o calidad) deberán de ar
monizar con ellos682 . Mediante este precepto la Administración podría obligar 
a que en los edificios ele nueva construcción se tuviera en cuenta, desde el 
punto de vista estético, el carácter histórico, artístico, arqueológico, típico o 
tradicional de los existentes. 

Pero también las vistas o perspectivas producidas por los "conjuntos urba
nos de características histórico-artísticas, típicos o tradicionales" habrán de res-

va y la "seguridad jurídica" del administrado, satisfaciendo en mayor medida todos los intere
ses en presencia" ( .. Reflexiones sobre el Patrimonio Cultural Inmobiliario mediante planes ele 
Urbanismo", Reuista de Derecbo Urbanístico 88, 1984, p. 43). 

682 El artículo 73.a del TRLS/76 sólo se aplicará de forma supletoria en aquellas Comuni
dades Autónomas que no tuvieran normativa a este respecto. Ha vuelto a estar en vigor tras 
la sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo. En cambio, el apartado h) 
de este mismo artículo ha subsistido en el 138 del TRLS/92 y, por tanto, constituye legislaciém 
básica aplicable en todo el territorio español. 
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petarse, impidiendo que tanto la "situación, masa, altura de los edificios, mu
ros y cierres, o la instalación de otros elementos11 puedan desfigurarlas<í83 . 

Las disposiciones anteriores se han venido manteniendo en la Ley desde 
su primitiva redacción del año 1956<í84 . Su pervivencia probablemente sea 
debida a la escasa conflictividad originada por las dificultades de su aplica
ción<í85, aunque también a la necesidad de su existencia. En realidad, expre
siones como las de «éUmonizar11 , <umonía del paisaje .. , "desfigure la perspecti
va11, etc., son difíciles de racionalizar y, por tanto, de alegar ante un tribunal 
o justificar administrativamente. Lo que no quiere decir que no se pueda ha
cer (incluso existe jurisprudencia respecto a estos preceptos)<íH<í. 

Su importancia se deriva no sólo del hecho de su aplicabilidad en el caso 
de inexistencia de planeamiento, sino incluso prevaleciendo en contra de las 
determinaciones de ésté87 . También parece que, por regla general, estos pre
ceptos operan independientemente de que el edificio o edificios hayan sido 
objeto de algún tipo de reconocimiento formal respecto a su carácter históri
co-artístico. Así, en una sentencia de 14 de noviembre de 1986 se dice que se 

683 El artículo 138.b incluye, además, otras posibilidades referentes al medio natural: "En 
los lugares de paisaje abierto y natural, sea natural o marítimo, o en las perspectivas que ofrez
can los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o tradicionales y en las 
inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitir{t que la si
tuaciém, masa, altura ele los edificios, muros y cierres, o la instalaciém de otros elementos, li
mite el campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía ele! paisaje o 
desfigure la perspectiva propia del mismo". Esta norma tiene el carácter de disposiciém b{tsica 
tal y corno se refleja en la nota anterior. 

681 Este artículo 138 reproduce casi textualmente el 73 del Texto Refundido de 1976 que, 
a su vez, mantenía el 60 de la Ley de 1956. 

685 Sobre las dificultades para su aplicación se manifiestan, entre otros, Concepción Barre
ro Rodríguez (op. cit., p. 460), o Tomás-Ramón Fernández (op. cit., p. 53). 

686 Algunos autores defienden una mayor utilización de los mismos. Así, Pablo Arribas 
Briones: «Estamos en presencia de un precepto que no necesita más que buena voluntad y un 
poco de inteligencia con amor a lo bello, para poder ser utilizado aún en contra de las deter
minaciones de los planes" C·El urbanismo en la ordenación y protección de los valores del 
Patrimonio Histórico-artístico", &tudios Territoriales 8, 1982, p. 132). También José Martínez 
Sarandeses («Posibilidades y limitaciones de la Ley del Suelo para realizar una política conser
vacionista ele las áreas urbanas", Ciudad y Territorio 56, 1983, pp. 53-54) dice al referirse al ar
tículo 73 ele! antiguo texto refundido en 1976: "La generalizaciém ele dichas determinaciones 
permite valorar en tocias sus dimensiones las áreas urbanas existentes, que predeterminan las 
características de tocio lo que se construya nuevo mediante la clefiniciém que el Plan puede 
efectuar del término "armonizar" o ele la expresión "desfigurar la perspectiva". De acuerdo con 
este texto lo nuevo debe estar conformado por la realidad, a partir de la cual se definirán las 
reglas de las actuaciones urbanística.'"" 

687 Lo que se deduce, no solamente de la opinión casi unánime de los distintos autores 
que se han ocupado del tema, y de la existencia de jurisprudencia al respecto, sino de la sub
sistencia del apartado tercero del artículo 98 del Reglamento de Planeamiento, que dice: "Las 
limitaciones a que se refieren los dos números anteriores tendrán aplicación en todo caso, 
existan o no aprobados Planes de Ordenación o Normas Complementarias o Subsidiarias de 
Planeamiento". 
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trata de una norma que "opera con independencia de lo que dispongan las 
normas sobre el patrimonio histórico-artístico ... ./í88

. De todo ello parece de
ducirse que, pese a las dificultades de su aplicación, se trata de una norma 
básica para la protección del entorno de edificios o grupos de edificios de im
portancia histórica, artística, arqueológica, típica o tradicional. Se trataría de 
una especie de "último recurso,, cuando fallase la protección otorgada, tanto 
por la legislación específica, como por el planeamiento, y viene a posibilitar, 
y completar, el sistema de protección del Patrimonio Urbano. De esta forma 
no existiría desprotección. Los bienes más relevantes estarían acogidos a la 
Ley del Patrimonio. El resto, de cierta relevancia, contaría con la posibilidad 
de la protección derivada del planeamiento. Y si todo fallase, todavía se po
dría contar con estas normas de aplicación directa. 

Respecto al otro artículo, el 74 del TRLS/76<í8l), incluido conjuntamente con 
el ya analizado entre las normas de aplicación directa, tiene menos impor
tancia desde el punto de vista de la protección del Patrimonio Urbano ya que 
se refiere al número máximo de alturas que se podrá alcanzar en ausencia de 
planeamiento que, se supone, deberá además adecuarse indirectamente (se
gún el párrafo segundo) a lo preceptuado en el artículo 138<íl)o. 

Ya se ha estudiado el tema del deber de conservación desde el punto de 
vista de la Ley del Patrimonio Histórico en el capítulo correspondiente. Ahora 
es el momento de analizar el enfoque que se le da en la legislación del suelo. 

Según el artículo 19 .1 de la Ley del Suelo de 1998, el propietario estará 
obligado a mantener terrenos y construcciones en las debidas condiciones 
de salubridad y ornato público. Esta disposición aparece reafirmada también, de 
forma genérica, en el artículo 245.1 del TRLS/92<íl)l. De tal forma que la Ley 

688 Existen otras que abundan en lo mismo: ele 30 de junio de 1982, ele 6 de julio de 1982, 
de 16 de junio de 1987. Aunque también puede consultarse en contra de esta tesis, la de 3 de 
mayo de 1971. 

689 Además no es de aplicación en todo el territorio español sino solamente en aquellos 
lugares sin legislación autonómica al respecto. 

690 Este número máximo de alturas será de tres, aunque cuando se trate de "solares encla
vados en núcleos o manzanas edificados en más de dos terceras partes, los Ayuntamientos po
drán autorizar alturas que alcancen la media de los edificios ya construidos". Además, no son 
pocos los autores que piensan que debería eliminarse la referencia a las tres plantas. Por ejem
plo, José Martínez Sarandeses al comentar las determinaciones de la Ley del Suelo de 1976 que 
habría que modificar dice lo siguiente: "La altura de tres plantas o la altura media permitidas 
por el artículo 74 en los municipios sin plan o norma urbanística, carecen de sentido, pues, en 
este caso, la altura máxima de la edificación debería remitirse al número de plantas dominan
te (moda) en el núcleo o sector urbano correspondiente, ya que las tres plantas o la media 
permitidas en la actualidad producen, en muchos casos, un impacto importante en núcleos de 
tamaño reducido, debido a que la altura de los edificios no sobrepasa las dos plantas e, in
cluso, una" (op. cit., p. 56). Como puede comprenderse, el legislador no atendió esta razona
ble petición al realizar la reforma de 1990. 

691 El artículo 245.1 no fue declarado nulo por la Sentencia 61/1997 del Tribunal Constitu
ción ni derogado por la LS/98 por lo que su vigencia es tc)tal en todo el ámbito nacional. Ti-
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parte del supuesto de que es necesario, desde el punto de vista social, el man
tenimiento y conservación de las construcciones. Hasta tal punto que según 
el TRLS/76, el artículo 181 en su apartado segundo faculta a los Ayuntamien
tos (y, en su caso, a los demás organismos competentes) a ordenar la ejecu
ción de las obras necesarias para que esto suceda692 . De tal forma que, en ge
neral, el propietario de cualquier tipo de edificio, sea histórico o no, estará 
sujeto a este deber de conservación. Para la determinación de su contenido 
específico, habrá que atender a lo que concreten las Ordenanzas municipales 
correspondientes que son el instrumento urbanístico encargado de fijarlo693. 

Otro de los problemas se refiere al límite de este deber. Es decir, hasta 
que punto esta obligado el propietario a conservar. Pues bien, el límite se su
pone que se encuentra en la ruina del edificio. En el instante en que se cum
plan cualquiera de los supuestos del artículo 183 del TRLS/76, que se refie
re a la declaración de ruina694 , cesará el deber del propietario de conservar 
el inmueble. Y, en dicho límite, comenzará el deber correlativo para dicho 
propietario de derribar el ediji:cio695 . Esto, por supuesto, en caso ele edifi
cios no sometidos al régimen establecido en la Ley del Patrimonio Históri
co que, como ya se ha visto, en este supuesto se separa claramente de la 
norma general. 

De todo lo anterior se deduce que hasta el momento en que un edificio 
sea declarado en ruina el deber de conservación correrá a cargo del propie
tario. Pero que, a partir de dicho momento, si la Administración desea man
tener el edificio en condiciones recuperándolo para un uso adecuado, debe
rá hacerse cargo de los gastos696 . Durante el período que transcurre desde el 
inicio del expediente de ruina y su declaración, existen diversas sentencias 

tulado "Deber de conservación", dice: "Los propietarios de terrenos, urbanizaciones de inicia
tiva particular y edificaciones deberán mantenerlos en las condiciones y con sujeciém a las nor
mas seíl.aladas en el artículo 21.1". 

692 La LS/98 no es tan expeditiva a este respecto, se limita a decir en el artículo 19.2 que "el 
coste de las obras necesarias en virtud de lo dispuesto en el número anterior se sufragar{t por 
los propietarios o por la Administración, en los términos que establezca la legislaciém aplicable·" 

693 FERNÁNDEZ, Tomás-Ramón, op. cit., p. 198. 
691 No es el momento de estudiar dicho artículo. l3aste decir, como ya se ha visto en el ca

pítulo correspondiente, que trata de los tres supuestos cl{tsicos de ruina de un edificio: la lla
mada ruina económica, la ruina física o estructural y la ruina urbanística. 

695 Claro que nada impide que, si es su deseo (excepto en el caso de la ruina urbanística), 
trate de mantenerlo en condiciones de habitabilidad aunque ello pueda suponer un coste de
sorbitado, y unas obligaciones muy por encima del deber de conservación. Dice el artículo 389 
del CéKligo Civil: "Si un edificio, pared, columna o cualquiera otra construcciém amenazase rui
na, el propietario estará obligado a su demolición, o a ejecutar las obras necesarias para evi
tar su caída ... 

696 Esto aparece reflejado con bastante claridad en el artículo 246.2 del TRLS/92 vigente en 
el momento actual y que dice: "Las obras se ejecutarán a cargo de los propietarios si se con
tuvieren en el límite del deber de conservación que les corresponde, y con cargo a a fondos 
de la Entidad que lo ordene cuando lo rebasare para obtener mejoras de interés general•>. 
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del Tribunal Supremo que obligan al propietario a mantener el edificio en 
condiciones de seguridad, aunque no a su reconstrucción<í97 . 

Todo ello referente al tema de la conservación desde presupuestos ge
nerales. Sin embargo, el artículo 182.1 del TRLS/76<í98 , es de aplicación mu
cho más directa al caso de la protección del Patrimonio Urbano. Según 
dicho artículo, en su apartado 1, los Ayuntamientos u organismos compe
tentes podrán ordenar "por motivos de interés turístico o estético, la ejecu
ción de obras de conservación y de reforma en fachadas o espacios visi
bles desde la vía pública, sin que estén previamente incluidas en Plan 
alguno de ordenación". Aunque, aparentemente, esta norma se dicta para 
casos de resoluciones municipales que imponen órdenes de ejecución sin 
sujeción a Plan, no parece existir ningún inconveniente en que se aplique, 
aún existiendo planeamiento, siempre que el mismo no indique nada al 
respecto<í99 . 

Pero es que, además, y como ya se ha visto en párrafos anteriores, estas 
obras podrán rebasar el deber estricto de conservación, aunque por supues
to, en este caso, se ejecutarán a costa de la Entidad que las hubiese ordena
do700. Si esto no fuera así existirá una evidente discriminación. Responde, 
además, al principio de que el interés público deber de ser sufragado por la 
colectividad, y no debe recaer exclusivamente sobre las espaldas de unos po
cos particulares. Principio que, como tal, impregna toda la filosofía de la in
tervención urbanística, aunque sus resultados prácticos puedan ser más o 
menos dispares. Cosa que, en general, no parece que suceda en la normati
va específica. Se trata de un supuesto muy importante, desde el punto de vista 
de la conservación del Patrimonio Urbano, aunque menos si se atiende a la 
protección genérica del edificio, al limitarse a obras en fachadas o ec~pacios 
visibles desde la vía pública, quedando fuefa ele tal posibilidad cualquier otro 
supuesto. 

Para terminar este repaso al artículo 182.1 del TRLS/76, solamente queda 
por reseñar el apartado tercero. Dicho apartado se refiere exclusivamente a 
los prop¡etarios de bienes incluidos en los llamados catálogos ele planea-

697 Por ejemplo, en la sentencia ele 13 ele mayo ele 1986, puede leerse: .<e[ hecho ele que 
se esté tramitando un expediente de ruina no exime al propietario del edificio para el que se 
declara su obligación ele mantenerlo en condiciones aceptables de seguridad, ele servir a los 
fines para los que está destinado y aún conservarlo en lo que al ornato público se refiere" (ci
tada en BARRERO RODRÍGUEZ, Concepción, op. cit., p. 463, n. 479). 

698 Sólo aplicable en aquellas comunidades sin legislación específica en la materia. 
699 Así, César-Javier Sanz-Pastor y Palomeque, al referirse al artículo 182 del Texto Refun

dido del 76, idéntico en tocios sus términos al actual 246, dice: .. y aunque esta norma se dic
ta para la protección ele edificios por motivos ele interés turístico o estético sin s1y·eción a Plan, 
resulta igualmente aplicable -como norma guía- en aquellos otros casos en que la protección 
se estructura conforme a un Plan" (op. cit., p. 29). 

700 Según el artículo 246.2 del TRLS/92. 
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miento. Es decir, los catálogos mencionados en el artículo 25 del TRLS/767º1
. 

Pues bien, dichos propietarios podrán solicitar la cooperación de las Admi
nistraciones competentes, para conservar estos bienes. Respecto a esta cues
tión habría que destacar dos aspectos importantes. El primero es la absoluta 
discrecionaliclad que deja la Ley a la Administración respecto a lo que consi
dera condiciones adecuadas, de tal forma que, en la práctica, resultan ser ab
solutamente voluntarias y dependientes de los momentos y presupuestos con
cretos. El segundo se refiere a la exclusión ele tales ayudas a los propietarios 
de bienes no incluidos en los Catálogos, aunque dichos bienes formaran par
te del Patrimonio Histórico. Hasta tal punto que, como caso extremo, un edi
ficio declarado, pero no incluido en un Catálogo del artículo 25 (TRLS/76), no 
tendría derecho a las mismas. 

LA PROTECCIÓN EN EL PLANEAMIENTO TERRITORIAL 

En realidad, el planeamiento territorial en el TRLS/76 está limitado a dos 
tipos de planes: el Plan Nacional y los Planes Directores Territoriales de Co
ordinación. Y, además, según se ha estudiado en el capítulo anterior, ambos 
con un carácter casi exclusivamente testimonial: el primero nunca se ha lle
gado a realizar, y los segundos han sido sustituidos en la práctica totalidad de 
las Comunidades Autónomas por su propio planeamiento territorial7°2

. Pero 
ello no quiere decir que en los mismos no existan determinaciones que ayu
den a la protección del Patrimonio Urbano. 

Dejando de lado el caso del Plan Nacional, descartado por la sentencia 
61/1997 del Tribunal Constitucional, en las determinaciones ele los Planes Terri
toriales ele Coordinación sí aparecen ya algunas alusiones a la protección del Pa
trimonio Urbano. Según el artículo 8.2 del TRLS/76, entre las determinaciones 
que contendrán este tipo ele planes, figuran las medidas de protección a adop
tar para la "defensa, mejora, desarrollo o renovación .. del Patrimonio Histórico703 . 

701 Dice el citado artículo: .. La protección a que los Planes Especiales se refieren, cuando 
se trate de conservar o mejorar monumentos, jardines, parques naturales o paisajes, requerir{¡ 
la inclusión de los mismos en cat{tlogos aprobados por el Ministerio de la Vivienda o la Co
misión Provincial de Urbanismo, de oficio o a propuest<t de otros órganos p<trticulare.'»>. 

702 En realidad constituyen una figura prácticamente inédita, ya que el único que hasta el 
momento ha llegado a ser operativo es el Plan Director Territorial de Doñana y su Entorno, 
aprobado por Decreto 181/1988 de 3 de mayo. Comprendía la totalidad de los términos mu
nicipales de Moguer, Lucena del Puerto, Bonares, Almonte, Hinojos, Pilas, Villamanrique, Az
nalcázar, Puebla del Río y SanlCtGtr de Barrameda, y parte de Palos de la Frontera, Rociana y 
Trebujena. Nace además, como necesidad de dar cumplimiento a la Ley 91/1978, de 28 de di
ciembre, sobre Régimen Jurídico del Parque Nacional de Doñana. 

703 Lo cierto es que no sólo del Patrimonio Histórico puesto que el artículo 68.2.c dice tex
tualmente: "Las medidas de protección a adoptar en orden a la conservación del suelo, de los 
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Podría pensarse que el planeamiento territorial es demasiado global como 
para tener una incidencia efectiva en la protección del Patrimonio. Y sin em
bargo, por el contrario, probablemente se trate de uno de sus instrumentos 
principales704 . Resulta impensable una respuesta eficaz a los problemas de la 
conservación y, sobre todo, vitalización y puesta en uso del Patrimonio Ur
bano, principalmente de los centros históricos y de los conjuntos, sin enmar
carlos en una perspectiva territorial7°5. 

PATRIMONIO URBANO Y PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

Según se ha visto en el capítulo anterior el plan de urbanismo recurre, para 
conseguir sus fines, por una parte a la remodelación del contenido del dere
cho de propiedad, y por otra a la vinculación o adscripción de los bienes. Y 
todo ello justificado por la función social que debe cumplir la propiedad. Pues 
bien, exactamente éste es el sistema del que se puede beneficiar el Patrimo
nio Urbano para conseguir su protección70

(j. Propone, además, una serie de 
mecanismos de compensación que pretenden mitigar, en cierta medida, los 
menoscabos sufridos por el derecho de propiedad y las obligaciones que se 
le obliga al propietario a contraer. 

De todos los planes que figuran en la Ley del Suelo con capacidad para 
clasificar suelo, destaca el Plan General. Se trata del instrumento básico de 
la Ley, alrededor del cual se organiza el sistema de planeamiento estatal7°7 . 

demás recursos naturales y a la defensa, mejora, desarrollo o renovación del medio ambiente 
natural y del Patrimonio Histórico". 

70
1¡ Concepción Barrero Rodríguez llega a decir al referirse en concreto a los Planes Direc

tores Territoriales de Coordinación: "· .. este tipo concreto de plan puede calificarse de instru
mento especialmente idóneo en la acción de tutela de los centros históricos, en cuanto esta
blece o fija los grandes principios que articulan el territorio, de incidencia directa en aquello.''»• 
(op. cit., pp. 435-436). 

705 La degradación de los centros históricos de nuestras ciudades de tamaflo medio o pe
queño como Ávila, o incluso de monumentos como el acueducto de Segovia, pasa necesaria
mente por su articulación en los grandes sistemas del territorio, bien sean econém1icos, de co
municaciones, o de desarrollo. 

706 Según César-Javier Sanz-Pastor y Palomeque: "En esta remodelaciém, abandonando la 
vieja técnica de prohibiciones o mandatos, se cercenan en aras del interés público los atribu
tos naturales del dominio pertenecientes a la esfera del "disponer" ("ius variandi, delendi", 
etc.). Y no son sólo conductas negativas o limitaciones lo que la protección entraña, sino ver
daderas obligaciones positivas de hacer: conservar el edificio en los términos exigidos por el 
Plan protector, realizando las obras precisas para ello .. (op. cit., p. 20). 

707 El que se trata de la figura central en el sistema de planeamiento espatl.ol, no es pues
to en duela por ninguno de los autores que se ocupan del tema (CANDELA, Celestino, op. cit., 
p. 55; CAJ~CELLER FERNÁNDEZ, Antonio, Instituciones de Derecbo Urbanístico, Montecorvo, Ma
drid, 1991, p. 135; LASO MARTÍNEZ, José Luis, Derecbo urbanístico .. ') cit., p. 181; FERNÁNDEZ, To
más-Ramón, op. cit., p. 59). 
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Como ya se ha estudiado, entre sus determinaciones figuran algunas tan im
portantes como las de calificar y clasificar el suelo, delimitar las unidades ele 
ejecución, fijar los aprovechamientos, establecer la estructura general y orgá
nica del territorio, o determinar el carácter público o privado de las dotacio
nes708. Bastaría todo este conjunto de disposiciones para conseguir una eficaz 
protección del Patrimonio Urbano, probablemente más efectiva y, sin lugar a 
dudas más justa, que la resultante de la Ley del Patrimonio Histórico. 

En realidad el Plan General es el mejor instrumento para desarrollar la fa
cultad que corresponde al planeamiento (y que se recoge en el art. 3.1.e del 
TRLS/76) para "establecer zonas distintas de utilización según la densidad de 
población que haya de habitarlas, porcentaje de terreno que pueda ser ocu
pado por construcciones, volumen, forma, número de plantas, clase y desti
no de los edificios, con sujeción a ordenaciones generales uniformes para 
cada especie de los mismos en toda la zona.,709 . Esto significa, obviamente, 
que no existe inconveniente en establecer diferentes ordenaciones según la 
tipología edificatoria. El que esta forma de entenderlo no sea la práctica co-
1-riente, no quiere decir que no sea la más adecuada desde el punto de vista 
de la conservación del Patrimonio Urbano710 . 

Además, concretamente, los Planes Generales en suelo urbano, según el 
artículo 11.1 del TRLS/76, tienen por objeto "completar su ordenación me
diante la regulación detallada del uso de los terrenos y de la edificación; se
ñalar la renovación o reforma interior que resultare procedente; definir aque
llas partes de la estructura general del plan correspondiente a esta clase de 
terrenos y proponer los programas y medidas concretas de actuación para su 
ejecución". Según Martínez Sarandeses711 , de este precepto se deduce que 
existen dos categorías ele suelos. En el primero, el plan se limitaría a una re
gulación detallada ele los usos tanto del terreno como de la edificación. Es 
precisamente este tipo ele suelo el que ejemplifica la posibilidad de una polí
tica conservacionista. Mientras que, en el segundo, procedería algún tipo de 
actuación urbanística y estaría más relacionado con los procesos de renova
ción y reforma urbana. 

Todas estas posibilidades se completan con las llamadas Normas Urbanís
ticas. Según el artículo 40 del Reglamento ele Planeamiento, en suelo urbano 

708 Todas ellas con base en el artículo 12 del TRLS/76 que tiene el carácter de disposici(m 
supletoria. 

709 Esta disposición ya se encontraba en Ley del Suelo de 1956. 
710 Esta misma opinión ya fue expresada hace algunos aí'los por José Martínez Sarandeses 

(op. cit., p. 52): "La ordenación general uniforme para cada especie de edificio en lugar de para 
cada zona, corno se ha entendido y entiende hasta la fecha, puede suponer la inversi(m con
ceptual de una práctica viciosa que ha originado la mayor parte de los problemas en los es
pacios privados del suelo urbano". 

711 !bid. 
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estas normas tendrán el carácter de Ordenanzas de Edificación y Uso de Sue
lo y contendrán, entre otras determinaciones, las características estéticas de la 
ordenación, de la edificación y de su entorno712

. 

Por si todo esto fuera poco, además, existe un mandato específico que 
debe cumplir el Plan (o lo que es lo mismo, sus redactores y los encargados 
de su aprobación y puesta en funcionamiento). Efectivamente, el artículo 
12.1.d del TRLS/76, al relacionar las determinaciones que debe cumplir el Plan 
General, señala específicamente: "Medidas para la protección del medio am
biente, conservación de la naturaleza y defensa del paisaje, elementos natu
rales y conjuntos urbanos e histórico-artísticos, de conformidad, en su caso, 
con la legislación específica que sea de aplicación en cada supuesto". La le
gislación específica es, entre otras normas, la Ley del Patrimonio Histórico. 

La importancia de este precepto radica en que es obligación del Plan Ge
neral la realización de una política conservacionista, tanto del Patrimonio Na
tural, como del histórico y del urbano. Aunque no siempre se ha atendido a 
este objetivo de forma prioritaria, lo cierto es que, cuando menos, las inten
ciones del legislador son claras y explícitas71 3. 

De forma parecida funcionan las Normas Subsidiarias. Ya se ha indicado 
que son una especie de Plan General simplificado y como tal se comportan714 . 

Aunque en este caso la Ley no explicite un mandato específico de protección 
del Patrimonio Histórico, entre las determinaciones de los artículos 91, 92 y 
93 del Reglamento de Planeamiento, figuran algunas tan importantes como la 
clasificación del suelo, la asignación de usos y niveles de intensidad aplica
bles a las diferentes zonas del suelo urbano, el trazado y las características ele 
la red viaria del suelo urbano, o las normas urbanísticas. De tal forma que, en 
conjunto, las posibilidades de protección del Patrimonio que se derivan ele 
este instrumento de planeamiento son muy importantes. 

Sucede una cosa parecida con las Normas Subsidiarias de ámbito provin
cial aunque, lógicamente, se trata de un instrumento mucho menos potente y 

712 El que en suelo urbano las Normas se consideren unas auténticas Ordenanzas es c\ehi
c\o a la posibilic\ac\ ele pasar directamente del Plan General a la licencia ele ec\ificaciém. Hasta 
tal punto que es normal que dichas Ordenanzas contengan también el procedimiento a seguir 
para solicitar la citada licencia. La importancia de las Ordenanzas en la conservación del Pa
trimonio Urbano es indiscutible, pero la investigaciém de lo que han significado, sobre todo 
antes ele la existencia del planeamiento tal y como ahora lo entendemos, est{t por hacer. 

71
j En tal sentido: ARRIBAS 13RJONES, Pablo, op. cit., pp. 124-125; 13AlmERO RODRÍGUEZ, Con

cepciém, op. cit., p. 440; MARTÍNEZ SARANDESES, José, op. cit., p. 51. 
71 i SegC!n Tomás-Ramém Fernánclez: "Dacia su función supletoria de los Planes Generales, 

las Normas Subsidiarias, cuyo ámbito puede ser provincial o simplemente municipal (art. 75 
LS), deben contener, con mayor o menor concreción según los casos, las determinaciones pre
cisas en orden a la clasificación y uso pormenorizado del suelo e, incluso, los planos necesa
rios para asegurar su operatividad y eficacia, puc\ienc\o por ello ser calificadas de verdaderos 
mini-planes o planes reducidos, pi.,.¡es su naturaleza es idéntica a la de los planes propiamen
te dichos" (op. cit., p. 64). 

JOSÉ FARIÑA TOJO 

197 



Normativa urbanística y protección del Patrimonio 

que, por tanto, plantea dificultades prácticas mucho mayores a la hora de con
seguir una protección efectiva del Patrimonio, por lo que no se suele utilizar 
corrientemente con esta finalidad (por lo menos de forma aislada sin otras fi
guras que las complementen). 

EL CASO DE LOS PLANES ESPECIALES 

Ya se ha indicado en el capítulo anterior que, en términos generales, el sis
tema de planeamiento propuesto en la Ley del Suelo es un sistema jerárqui
co. Sin embargo, existe un conjunto de planes que pueden escapar, en cierta 
medida, de esta estructura. Son los llamados Planes Especiales. 

Sin embargo, lo que los hace verdaderamente diferentes al resto de los pla
nes que se han venido comentando hasta el momento, es su carácter especí
fico. Una de las características fundamentales de los llamados planes de ur
banis11io es su vocación de ordenación integral del territorio. Es precisamente 
esta vocación una de las justificaciones más importantes de la posibilidad ele 
que puedan clasificar suelo. Pues bien, los llamados Planes Especiales, en ge
neral, lo que tratan es de ordenar un aspecto concreto y determinado ele esta 
globalidad715 . Ya puede suponerse que uno de estos aspectos concretos es, 
precisamente, el relativo a la protección del Patrimonio Urbano. 

Atendiendo a la clasificación establecida en el artículo 76 del Reglamento ele 
Planeamiento, pueden distinguirse tres grandes grupos de Planes Especiales. 

En primer lugar están aquellos que desarrollan las previsiones contenidas 
en los Planes Directores Territoriales de Coordinación. Para su a probación no 
es necesaria la existencia previa de un Plan General. Según el apartado 1 del 
artículo 76 del RP podrán formularse y aprobarse, entre otras, con las finali
dades de protección, conservación y mejora del medio urbano71 <í. 

En segundo lugar se incluyen todos aquellos que se redactan para desa
rrollar las previsiones contenidas en los Planes Generales de Ordenación y en 
las Nonnas Co11iple11ientarias y Subsidiarias de Planeamiento. Para su a pro
bación no es necesaria la existencia previa de un Plan Parcial aprobado. En-

715 Entre otros, Ricardo Santos Díez y Julio Castelao Rodríguez: "· .. los Planes Especiales 
engloban un conjunto de figuras de planeamiento que tienen de común su car{tcter sectorial, 
no integral ni territorial, "monográficos", ordenando un aspecto concreto e.le los diversos que 
regularía el planeamiento integral, sin perjuicio de que algunos puedan ser integrales .. (Dere
cho Urbanístico, nwnual para juristas y técnicos, Abella, Madrid, 1995). 

716 El artículo 76.1.b del Reglamento e.le Planeamiento, dice que podrán formularse y apro
barse Planes Especiales con las siguientes finalidades: <t) Desarrollo e.le infraestructuras bási
cas relativas a las comunicaciones terrestres, marítimas y aéreas, al abastecimiento e.le aguas, 
saneamiento, suministro e.le energía y otras análogas. b) Protección del paisaje, e.le las vías de 
comunicación, del suelo, del medio urbano, rural y natural, para su conservación y mejora en 
determinados lugares". 
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tre los tipos ele planes ele este grupo destacan, desde el punto ele vista del Pa
trimonio Urbano, aquellos destinados a la "ordenación ele recintos y conjun
tos arquitectónicos, históricos y artísticos,,717 . 

También en este mismo apartado aparecen los ele "reforma interior en sue
lo urbano" (PERI), quizá los Planes Especiales ele mayor importancia, ya que 
son los que permiten operaciones ele renovación urbana tanto ele carácter sec
torial como integral y que, ele forma muy directa, inciden en la protección del 
Patrimonio Urbano. Podrán formularse este tipo ele planes para llevar a cabo 
actuaciones aisladas tendentes a "la descongestión del suelo urbano, creación 
ele dotaciones urbanísticas y equipamiento comunitario, saneamiento ele ba
rrios insalubres, resolución ele problemas ele circulación o ele estética y mejo
ra del medio ambiente o ele servicios públicos y otros fines análogosJ18 . 

También con los mismos fines señalados en el párrafo anterior podrán rea
lizarse operaciones integradas ele reforma interior719 . Estas operaciones inte
gradas han siclo muy controvertidas ya que muchos autores entendían que se 
trataban ele auténticos planes parciales en suelo urbano720 , figura no admitida 
en el TRLS/76. Incluso su carácter integral podría chocar en cierta medida con 
la vocación específica del plan especial. Independientemente ele la controver
sia, este tipo ele planes podrán presentar, tanto la característica ele especifici
dad típica ele los Planes Especiales, como tratarse ele una ordenación integral 
del ámbito afectado, constituyendo un instrumento ele vital importancia para 
establecer la relación entre conservación y renovación en los cascos históricos. 

Aunque tradicionalmente se ha asociado a los Planes Especiales ele Refor
ma interior un aumento ele las eclificabiliclacles, y un intento ele mejora ele la 
circulación del automóvil frente a la del peatón, esto no tiene necesariamen
te porque ser así721 . Por tanto, el tratamiento del suelo urbano a renovar se 

717 Según el artículo 76.2.d del Reglamento de Planeamiento. 
718 Según el artículo 83.1.a del Reglamento de Planeamiento. 
719 Según el artículo 83.1.b del Reglamento de Planeamiento. 
720 Dicen Chorot y Lliset al hablar de las determinaciones que deberían contener este tipo 

de PERI.e; integrales: "De ser esto así, nos hallaríamos con un auténtico Plan Parcial en suelo 
urbano, pese a no admitirlos la nueva Ley del Suelo, pero el precepto comentado previene la 
posibilidad de que alguno o algunos de los aspectos enunciados fuese innecesat'io" (CHO!{OT 
NOGALES, Francisco y LLISET I30HRELL, Francisco, Reglamentos de fa Ley del Suelo. Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico, Abella, Madrid, 1979, pp. 269-270). 

721 SegCmJosé Martínez Sarandeses, refiriéndose al artículo 23 del anterior texto refundido ele 
la Ley del Suelo, análogo al 85 que se está estudiando: "De la lectura de este texto se deduce 
que los fines análogos deberán ser de interés público; como los enunciados, entendiendo por 
descongestión la reducción de las densidades, ya sean de población, laboral o de circulaciém 
de automóviles. Consecuente con este enunciado debe entenderse que el saneamiento de los 
barrios insalubres no debe implicar el incremento de densidades y que la soluciém ele los pro
blemas de circulación no pasa en ningún caso por la ampliación de la superficie disponible 
para la circulación de vehículos, a costa de la superficie destinada a los usos peatonales y or
namentales, ni por la desaparición del arbolado y mobiliario urbano .. (op. ót., p. 53). 
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realizará mediante este tipo de planes, que serán los encargados de estable
cer qué edificabilidades, alineaciones, volúmenes o edificios se conservan y 
cuáles se cambian. Por supuesto, el resto del suelo urbano podrá entrar den
tro de la categoría de protegido. 

Aunque el carácter ciertamente autónomo del Plan Especial puede dedu
cirse de una lectura casi literal de la ley, parece que la intención del legisla
dor fue la de no desvirtuar el carácter básico del planeamiento integral722 . 
Esta idea se manifiesta claramente en el último apartado de este artículo 76 
(TRLS/76) donde se dice con toda rotundidad que los Planes Especiales en 
ningún caso podrán clasijkar suelo. Aunque, por supuesto, puedan estable
cer las limitaciones que consideren oportunas723. 

El marco de relaciones que se establecen, por tanto, entre el planeamien
to integral y el especial es bastante confuso. Y en el caso de la protección del 
Patrimonio Urbano esta confusión se agudiza todavía más al consagrar la Ley 
del Patrimonio Histórico Español de 1985, como se estudiará bajo el epígrafe 
siguiente, el principio de autonomía de los Planes Especiales frente al siste
ma jerárquico del planeamiento. 

Hasta ahora los dos grandes apartados de Planes Especiales estudiados en
tran dentro de la categoría de Planeamiento de desarrollo, pero sin embargo 
existe un tercer grupo que engloba a aquellos que se fonnulan en ausencia 
de PlaneamJento. Es decir, que en cierta medida, se escapan al sistema jerár
quico establecido en la Ley del Suelo. Y no solamente por el hecho de que 
puedan aprobarse en ausencia de Plan Territorial o de Plan General, sino por
que también pueden redactarse "cuando éstos no contuviesen las previsiones 
detalladas oportunas, y en áreas que constituyan una unidad que así lo reco
miende,,724. Aunque entre sus finalidades no figure específicamente la protec
ción del Patrimonio Urbano, aparece aquí reflejado por razones sistemáticas, 
y por la lejana alusión al "paisaje" que en ningún lugar dice que deba ser na
tural y no urbano725 . 

722 En este sentido se manifiesta Tomás-Ramón Fernánclez cuando afirma al referirse a los 
Planes Especiales: «Esta misma "especialidad" propicié) en el pasado el abuso ele estos planes, 
que en muchos casos se utilizaron con absoluta clesconexiém ele! planeamiento territorial o, in
cluso, como verdaderas alternativas ele éste, lo cual es obviamente clisfuncional y contribuye 
a enturbiar la cadena ele planeamiento y a desvirtuar lo que constituye el contenido propio ele 
todo Plan Especia) .. (op. cit., p. 68). 

723 Dice textualmente el apartado 6 ele! artículo 76 del Reglamento ele Planeamiento: "En 
ningún caso los Planes Especiales podrán sustituir a los Planes Directores Territoriales ele Co
ordinación, a los Planes Generales Municipales, ni a las Normas Complementarias y Subsidia
rias ele Planeamiento, en su función ele instrumentos ele ordenación integral del territorio, por 
lo que no podrán clasificar suelo, sin perjuicio ele las limitaciones de uso que puedan esta
blecerse". 

721 Según el artículo 76.3 del Reglamento ele Planeamiento. 
725 Según el artículo 76.3.b del Reglamento ele Planeamiento entre las finaliclacles para las 

cuales puede redactarse un plan ele estas características destacan las ele "protecciém, cataloga-
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Entre la normativa de protección del Patrimonio Histórico y los planes de 
urbanismo existe un punto de contacto, único pero muy importante, y que, 
además, se refiere en concreto a la protección del Patrimonio Urbano. Este 
punto de contacto se encuentra en la remisión que el artículo 20 de la Ley del 
Patrimonio Histórico Español hace a la legislación urbanística72<í. En concreto, 
se refiere a la obligación por parte del Municipio o Municipios en que se en
contraren los Conjuntos Históricos, Sitios Históricos o Zonas Arqueológicas 
del redactar un Plan Especial de Protección del área afectada, "u otro instru
mento de planeamiento de los previstos en la legislación urbanística que cum
pla en todo caso las exigencias en esta ley establecidas". 

La primera cuestión a la que hay que referirse es a la obligatoriedad ele re
dactar el plan. En este punto la Ley es clara: "La declaración de un Conjunto 
Histórico ... determinará la obligación para el Municipio o Municipios ... ". Sin 
embargo, algunos autores plantean serias dudas respecto a su efectividad727 . 

La más importante proviene de la inexistencia de plazos para su cumpli
miento. Es decir, se trata de una obligación pero no se dice cuanto tiempo 
hay para cumplirla728

. Otra cuestión es la de cómo se podrá obligar a cum
plirla. Tampoco existe la suficiente «fuerza jurídica imperativa" (en palabras de 
Martín Bassols) que permita presionar a un Ayuntamiento pasivo729 . Claro 
que, como luego se verá, mientras no se apruebe el Plan de Protección las 

ción, conservación y mejora de los espacios naturales, del paisaje y del medio físico y rural y 
de sus vías de comunicación". 

726 La primera parte del artículo 20.1 de la Ley del Patrimonio Histórico Español dice: "La 
declaración de un Conjunto Histórico, Sitio Histórico o Zona Arqueológica, como Bienes de 
Interés Cultural, determinará la obligación para el Municipio o Municipios en que se encon
traren de redactar un Plan Especial de Protección del {trea afectada por la declaraciém u otro 
instrumento de planeamiento de los previstos en la legislación urbanística que cumpla en todo 
caso las exigencias en esta Ley establecidas ... 

727 Así, Martín Bassols Coma dice: "El concepto de obligatoriedad es, no obstante, ambi
guo respecto a su alcance temporal y fuerza jurídica imperativa" C.·Instrumentos legales de in
tervenciém urbanística ... ", cit., p. 41). 

728 Según Concepción Barrero Rodríguez,"· .. podremos poner de manifiesto nuestras dudas 
sobre el efectivo cumplimiento de esta obligaciém por los Municipios afectados, ante la falta de 
previsión en la norma de un plazo para ello" y luego, en nota a pie de página: "El Grupo Po
pular del Congreso propuso, en este sentido, que se estableciese el plazo de un año para la ela
boración de esos planes, así como que se aprobasen unas instrucciones básicas que disciplina
sen las actuaciones en las tales zonas durante este período de tiempo" (op. cit., p. 586). Propuesta 
rechazada por el Grupo Socialista alegando la variedad de situaciones que podían producirse. 

729 "Lo que no está previsto en la Ley es lo que acaece si los Ayuntamientos no redactan 
ese Plan. Cierto es que el apartado 3 de ese artículo exige en este supuesto la autorización 
de construcción de la Administración cultural; pero no es menos cierto que al Ayuntamiento 
poco diligente no se le podrá presionar por su pasividad" (BENÍTEZ DE Luco Y GUILLÉN, Félix, 
op. cit., p. 242). 
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capacidades decisorias de los Ayuntamientos quedan notablemente mermadas 
ya que, desde su declaración como Bien de Interés Cultural hasta la aproba
ción del Plan, tanto el otorgamiento de licencias como la ejecución de las ya 
otorgadas, precisará resolución favorable de la Administración competente 
para la protección de los bienes afectados. Además, y de cualquier forma no 
se permitirán alineaciones nuevas, alteraciones en la edificabilidad, parcela
ciones ni agregaciones730 . Ésta debería de ser una buena razón para que los 
Ayuntamientos actuaran con diligencia731. 

Además, esta obligatoriedad "no podrá excusarse en la preexistencia de 
otro planeamiento contradictorio con la protecciónJ32 . Aunque las relaciones 
entre el Planeamiento Especial y el de carácter integral se analizarán más ade
lante, parece que, caso de producirse esta situación, será necesario revisar o 
modificar el planeamiento existente733. 

Una vez establecida la obligatoriedad de redactar un Plan Especial de 
Protección "u otro instrumento de planeamiento", cuando se declare un Con
junto Histórico, un Sitio Histórico o una Zona Arqueológica, cabría pregun
tarse por la naturaleza ele dicho planeamiento. De lo que no hay duda es 
ele que se trata de un plan ele urbanismo ya que la misma Ley dice textual
mente "· .. u otro instrumento de planeamiento de los previstos en la legis
lación urbanístie:1,,734. 

Parece que lo adecuado es que se trate, tal y como la Ley indica, de un 
Plan Especial o, en caso de optarse por otro instrumento ele planeamiento, lo 
sea el Plan General. Pero ello no elimina otras posibilidades tales como las 
que presentan las Normas Subsieliarias735. También cabría plantearse la posi
bilidad ele elegir entre un simple Plan Especial ele Protección o un Plan Es
pecial ele Reforma Interior. Para intentar contestar a todos estos interrogantes 

730 Tanto la Ley 7 /1990 del Patrimonio Cultural Vasco, como la Ley 9/1993 del Patrimonio 
Cultural Catalán, amplían estas prohibiciones contenidas en el artículo 20.3 de la Ley del Pa
trimonio Histórico Español. 

73 1 Por lo menos esto es lo que afirma Fernando Mora Bongera al tratar el caso específico 
del conjunto de Santa María del Campo de Viveiro, y refiriéndose precisamente al contenido del 
artículo 20.3 de la Ley del Patrimonio Histórico Español: "Esta es tal vez la razón que más ha 
de pesar en las Corporaciones Locales a la hora de lanzarse a la elaboraciém del Planeamien
to exigido, pues si en ellas no anidara el afán de recuperar plenamente sus potestades en este 
ámbito no parece que la obligación de planear tuviera importante virtualidad .. (<,La protección 
de los Conjuntos Históricos a través del Planeamiento, el caso específico del conjunto de San
ta María del Campo de Viveirn", Reuista de Derecho Urbanístico 116, 1990, p. 61). 

732 Según el artículo 20.1 de la Ley del Patrimonio Histórico Español. 
733 En tal sentido Martín Bassols Coma: "Ello implica, en buena lógica, que para salvar esta 

contradicción deberán, en su caso, tramitarse la Revisión o la modificación de algunos ele los 
elementos del Planeamiento existente incompatible ... " (<,Instrumentos legales de intervenciém 
urbanística .. ,,., cit., p. 41). 

731 Según el artículo 20.1 de la Ley del Patrimonio Histórico Español. 
735 A este respecto puede consultarse el artículo de MORA BoNGERA, Fernando, up. cit. 
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es imprescindible analizar primero el contenido del plan, sea cual sea el ele
gido. Es decir, conocer cuáles son los requisitos que debe de cumplir según 
la Ley del Patrimonio Histórico Español. 

EL CONTENIDO DEL PLAN DE PROTECCIÓN 

Se han propuesto diversas aproximaciones al estudio de las determinacio
nes que debe incluir un Plan ele esta naturaleza736 . Puesto que existe una im
portante diferencia, respecto a los contenidos, entre el planeamiento que se 
refiere a los Conjuntos Históricos y el que corresponde a los Sitios y a las Zo
nas Arqueológicas, en este trabajo se seguirá el orden que corresponde a los 
artículos 20 y 21 de la Ley del Patrimonio Histórico Español. Como el artícu
lo 20 se refiere conjuntamente al planeamiento, tanto de los Conjuntos His
tóricos, como de los Sitios y las Zonas Arqueológicas, se comenzará por su 
análisis, para después pasar al de los preceptos contenidos en el artículo 21, 
exclusivamente dedicados a los primeros. 

Sea cual sea la figura de planeamiento elegida, y tanto si se trata de un 
Conjunto Histórico como de un Sito o una Zona Arqueológica, el Plan esta
blecerá "para todos los usos públicos el orden prioritario de su instalación en 
los edificios que sean aptos para ellou737 . Casi todos los autores se muestran 
ele acuerdo en la importancia del precepto, ya que la revitalización ele los cen
tros históricos es fundamental para su conservación, y esta revitalización pasa 
necesariamente por su puesta en uso. Más adelante, el mismo artículo 20.2 
dice que "también deberá contener los criterios relativos a la conservación de 
fachadas y cubiertas e instalaciones sobre las mismas". Ambos preceptos de
berán incluirse en las correspondientes Ordenanzas y, según Martín Bassols, 
se trata de determinaciones inexcusables sin las cuales el Plan carecería de 
validez y eficacia738. 

Por último, aunque con otro carácter, el Plan "igualmente contemplará las 
posibles áreas de rehabilitación integrada que permitirán la recuperación del 
área residencial y ele las actividades económicas adecuaclasu739 . Hay que des
tacar la importancia que tiene conectar la normativa de protección con la re
habilitadora, aunque probablemente se pudiera haber ido algo más lejos en 
el sentido de eliminar trámites y evitar duplicidades en uno y otro campo. De 

736 Así, Concepción Barrero Rodríguez (op. cit., pp. 569 ss.), propone diferenciar los con
tenidos positivos de los negativos. O Martín Bassols Coma ( .. Los instrumentos legales de inter
vención urbanística .. ·'» cit., pp. 42 ss.) diferencia entre determinaciones inexcusables, faculta
tivas, excepcionales y complementarias. 

737 Según el artículo 20.2 de la Ley del Patrimonio Hist6rico Español. 
738 BASSOLS COMA, Martín, "Instrumentos legales de intervención urbanística ... ", cit., p. 42. 
739 Igualmente según el artículo 20.2 de la Ley del Patrimonio Hist6rico Español. 
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cualquier forma se trata de una norma de bastante importancia a pesar de su 
carácter facultativo740 . 

Hasta aquí los contenidos que, con carácter general, se refieren tanto a los 
Conjuntos Históricos, como a los Sitios Históricos y a las Zonas Arqueológi
cas. Respecto a estas dos últimas categorías de Bienes de Interés Cultural, la 
Ley del Patrimonio Histórico Español no incluye ningún requisito más res
pecto al contenido de los Planes de protección. Pero no sucede lo mismo con 
el caso de los Conjuntos a los que, el artículo 21, dedica un grupo de pre
ceptos específicos que deberá cumplir (además de los ya analizados) dicho 
planeamiento. 

El primer requisito inexcusable741 se incluye en el apartado 3 del artículo 
21: "La conservación de los Conjuntos Históricos declarados Bienes de Interés 
Cultural comporta el mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica, 
así como de las características generales de su ambiente". Parece, en princi
pio, demasiado rígido el precepto trascrito ya que, en general, la doctrina lo 
entiende como un mandato directamente aplicable y no como el enunciado 
de un principio genérico742 . Probablemente sea ésta una de las determinaciones 
más deficientemente reguladas y, una vez más, ejemplo de como una norma 
legal consigue, en la práctica, el efecto contrario al realmente buscado743 . 

A pesar de que cuenta con algunas excepciones, sería necesaria una in
terpretación del término estructura menos literal de lo que, aparentemente, 
se deduce de la norma citada en el párrafo anterior744 . De cualquier forma la 

71io Según BASSOLS CoivrA, Martín, "Instrumentos legales de intervenciém urbanística .... ., cit., 
p. 42. También María del Rosario Alonso Ibáñez al referirse a los Conjuntos: "La posibilidad ele 
declaración ele área ele rehabilitación integrada no es algo que indisolublemente vay::t unido a 
la declaración ele Conjunto Histórico" (Los espacios culturales en la ordenación urbanística, 
cit., p. 116, n. 245). 

71i 1 Martín Bassols Coma al referirse a este precepto habla de determinación inexcusable, 
sin la cual el plan carecería ele validez y eficacia ( .. Instrumentos legales ele intervenciém urba
nística .. "" cit., p. 42). 

71iz Resultará mucho más clara esta afirmación cuando se vea, más adelante, que existen 
excepciones muy precisas y determinadas. 

71i3 .. 1a amplitud ele muchos ele los Conjuntos Histfaicos existentes en España, así como su 
profundo estado de clegraclación en innumerables supuestos, demanda, en garantía ele su pro
pia conservaciém, operaciones de remoclelación en las que un cambio, por ejemplo, en las ali
neaciones existentes se puede hacer absolutamente necesario si ele verdad se quiere conseguir 
una ordenación urbanística atenta a su auténtica salvaguarda. El artículo 20.3 puede producir, 
de este modo, un efecto contrario al deseado, al imposibilitar actuaciones probablemente re
queridas desde esos objetivos protectores" (BARRERO RoDIÜGUEZ, Concepción, op. cit., p. 574). 

71i1i Tal y como se propugnaba en un trabajo ele investigación, inédito, realizado durante el 
año 1990, dirigido por mí para el Ministerio de Cultura, y titulado: Análisis Histórico de la es
tntctum urbana de la ciudad de Toledo. Esta misma tesis aparece en Javier Vicente Domingo 
( .. Consideraciones críticas sobre la política protectora de los Conjuntos Histfaicos·., Reuista de De
recho Urbanístico 122, 1991, p. 140): .. si ello es así, dentro ele! principio general ele manteni
miento ele la estructura urbana y arquitectémica, el término "estructura" quedaría delimitado no 
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última parte del artículo 20. 3 resulta demoledora y de difícil «interpretación" 
en un sentido diferente al literal. Dice: "En todo caso, se mantendrán las ali
neaciones urbanas existentes". Como se pregunta Javier García-Bellido: "¿las 
actual y "realmente existentes", incluso los retranqueos desarrollistas de pla
nes recientes, o las del "planeamiento existente", o rehacer las "actualmente 
existentes" y "modernas" para recuperar las históricas en su sitio?,,745 . Proba
blemente habría que entender por "alineaciones urbanas existentes", alinea
ciones históricas existentes, dándole a la palabra históricas un sentido pareci
do al propugnado para estructura. Parece necesaria una modificación de la 
ley que permita realizar en muchos Conjuntos, las oportunas operaciones de 
remodelación que posibiliten su supervivencia. 

Mientras no cambie el texto de la Ley, el planificador cuenta con dos 
excepciones recogidas en el mismo artículo 21, y que son las que han per
mitido, en algunos casos, salir de esta situación asfixiante que produce el 
precepto general. Efectivamente, el apartado 2, de forma excepcional, per
mite realizar remodelaciones urbanas, aunque con condiciones: que estas 
remodelaciones "impliquen una mejora con el entorno territorial o urba
no", o bien que "eviten los usos degradantes para, el propio Conjunto,,74<í. 

Dada la amplitud y carácter genérico de estas dos condiciones queda prác
ticamente en la mano de la potestad discrecional de la Administración el 
considerar que se cumplen o no, aunque en último término los Tribuna
les probablemente sean los que tengan que decidirlo considerando su ca
rácter excepcional y que, por tanto, debe de ser interpretado de forma res
trictiva. 

Ahora bien, esta posibilidad de remodelaciones urbanas choca con la ne
cesidad de «mantener la estructura urbana y arquitectónica" así como "las 
características generales de su ambiente". Sin embargo, el mismo artículo 21.3, 
inmediatamente después abre la puerta a la posibilidad de sustitución de edi
ficios cuando dice: «Se considerarán excepcionales las sustituciones de in
muebles, aunque sean parciales, y sólo podrán realizarse en la medida en que 
contribuyan a la conservación general del carácter del conjunto,,747 . Se podría 
repetir aquí casi punto por punto lo manifestado para el caso de la posibili
dad de remodelaciones urbanas. En cualquier caso, por lo menos la Ley no 

en sentido físico sino en sentido simbólico o representativo, equivaliendo al concepto urbanísti
co que históricamente ha conformado la ciudad de una determinada manera, con un ambiente 
singular, en el marco de uno de los diversos modelos urbanos que cada época ha elaborado". 

74 5 GAHCÍA-BELL!DO, Javier, op. cit., p. 11. 
7

1¡
6 Por su importancia se reproduce textualmente dicho precepto: "Excepcionalmente, el 

Plan de protección ele un Conjunto Histórico podrá permitir remodelaciones urbanas, pero 
sólo en caso de que impliquen una mejora de sus relaciones con el entorno territorial o ur
bano o eviten los usos degradantes para el propiéJ conjunto" (art. 21 apartado 2 de la Ley del 
Patrimonio Histórico Español). 

71¡7 Según el artículo 21.3 de la Ley del Patrimonio Español. 
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se mete en profundidades respecto a cual deba ser el diseño del nuevo edi
ficio excepciona!Jnente sustituido y nada impide que, mediante el mecanismo 
de las Ordenanzas, se pueda regular esta situación incluso planteando la po
sibilidad de un edificio radicalmente distinto748 . 

Sin embargo esta vía de escape que se puede encontrar respecto a la ar
quitectura es mucho más difícil respecto al urbanismo. Y lo es porque el fi
nal del artículo 20.3, tal y como ya se ha indicado, no tiene excepciones. El 
precepto, que reza literalmente "en todo caso, se mantendrán las alineaciones 
urbanas existentes .. , imposibilita de raíz cualquier operación de remodela
ción urbana medianamente seria749 . Esta opinión, sin embargo, no es total
mente compartida por otros autores que, incluso, piden prudencia a la hora 
de acogerse a las excepciones mencionadas750 , probablemente porque consi
deren que la práctica concreta llevada a cabo en un tanto por ciento impor
tante de remodelaciones urbanas en los centros históricos ha sido nefasta des
de el punto de vista de su conservación. Y que una cosa es lo que se dice en 
el plano de la teoría, o incluso en las Memorias de los proyectos, y otra muy 
distinta los resultados finales de estas operaciones. 

Por último, solamente resta mencionar otra de las determinaciones inex
cusables que deberán contener los Planes de protección de los Conjuntos His
tóricos: la catalogación de los elementos unitarios, tanto inmuebles edificados 
como espacios libres exteriores o interiores, que conforman el Conjunto, "de
finiendo los tipos de intervención posibleJ51 . Además, a los elementos singu
lares "se les dispensará una protección integral. Para el resto de los elemen
tos se fijará, en cada caso, un nivel adecuado de protección .. 752 . 

7
1¡

8 Sobre la sustitución de edificios y nuevos diseflos arquitectónicos, véase DOMINGO, Ja
vier Vicente, op. cit., pp. 146 ss. Que finaliza con la siguiente reflexiém: "Corno soluciém y ante 
la inexistencia de una expresa prohibición legal, puede propugnarse la regulaciém de tal po
sibilidad en el Plan Especial, de modo que si surge el proyecto exista un cauce para su análi
sis y eventual aprobación,. (p. 148). 

7
1¡9 A este respecto dice Concepción Barrero Rodríguez: "· .. limitaciones que, en muchos 

casos, parecen hacer difícil la consecución de ese objetivo de mejora de las relaciones del con
junto con el entorno y la eliminación de usos degradantes o perniciosos, objetivos difícilmen
te realizables en la práctica cuando el marco de la operación pretendida se delimita de ma
nera tan estricta .. (op. cit., p. 573). 

750 Así, por ejemplo, Martín Bassols Coma dice: "De ahí el uso prudente que los Munici
pios deberán hacer de estas determinaciones y la significación que el Informe de la Adminis
tración competente pueda revestir para la salvaguardia de esta excepcionalidad .. ("Instrumen
tos legales de intervención urbanística .. "" cit., p. 43). 

751 Entre otros elementos: "En los instrumentos de planeamiento relativos a los Conjuntos 
Históricos se realizará la catalogación, según lo dispuesto en la legislaciém urbanística, de los 
elementos unitarios que conforman el Conjunto, tanto inmuebles edificados como espacios li
bres exteriores o interiores, u otras estructuras significativas, así como de los componentes na
turales que lo acompañan, definiendo los tipos de intervención posible .. (art. 21.1 de la Ley del 
Patrimonio Español). 

7sz Según el artículo 21.1 de la Ley del Patrimonio Histórico Español. 
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Por supuesto que, además de todos estos contenidos, obligados por la Ley 
del Patrimonio Histórico Español pueden incluirse en el Plan de protección, 
otros más estrictamente urbanísticos y que lo complementen753 . Incluso se po
dría afirmar, sensu contrario, que a las determinaciones propias del Plan de 
urbanismo elegido como de protección, habría que añadirle aquellos conte
nidos est:1blecidos por la Ley del Patrimonio. 

LA ELECCIÓN DEL TIPO DE PLAN URBANÍSTICO 

Dado que la Ley del Patrimonio Histórico Español no se remite a ningún 
plan en concreto para que se cumpla la obligación dimanada del artículo 
20.1754 , podría recurrirse a cualquier figura de planeamiento para hacerlo. Sin 
embargo, el hecho de que la propia Ley considere de forma específica el caso 
del Plan Especial de alguna forma lo singulariza. Del resto de figuras de pla
neamiento, se ha visto que es posible la utilización del Plan General, ya que 
entre sus determinaciones incluye un mandato específico para la conserva
ción y defensa de los conjuntos urbanos e históricos755 . También, aunque con 
mayores inconvenientes, y a pesar de que entre sus determinaciones no fi
gura un mandato concreto como en el Plan General, podría ser posible la uti
lización de unas Normas Subsidiarias, sobre todo si se trata de poblaciones de 
escasa entidad y desarrollo. 

Sin embargo, en los casos normales será conveniente recurrir a un Plan 
Especial. El problema es que, analizando con detenimiento el epígrafe an
terior, dedicado a las determinaciones que debería contener según la Ley del 
Patrimonio Histórico Español, surge la duda de si sería más conveniente ele
gir un Plan Especial de Protección o un Plan Especial de Reforma Interior. 
Lo cierto es que, probablemente, no encaje totalmente en ninguno de los 
(~-----

753 Según Martín I3assols Coma: .. Dado el contenido mínimo e inderogable del contenido 
obligatorio de los Planes Especiales de Protección, habrá que admitir que el Plan podrá con
templar otras determinaciones conforme al ordenamiento urbanístico, en cuanto sean compa
tibles con la LPH. En este sentido todas las facultades de gestión urbanística tendrán su enca
je en este capítulo, ya que la LPH nada establece al respecto" (.·Instrumentos legales de 
intervención urbanística .... ., cit., pp. 43-44). 

751i «La declaración de un Conjunto Histórico, Sitio Histórico o Zona Arqueolé)gica, corno 
Bienes de Interés Cultural, determinará la obligación para el Municipio o Municipios en que 
se encontraren de redactar un Plan Especial de Protección del área afectada por la declaraciém 
u otro instrumento de planeamiento de los previstos en la legislación urbanística que cumpla 
en todo caso las exigencias en esta Ley establecidas·" 

755 Según el artículo 12.1.d del TRLS/76, los Planes Generales contendrán, entre otras, las 
siguientes determinaciones: «Medidas para la protección del medio ambiente, conservaciém de 
la naturaleza y defensa del paisaje, elementos natürales y conjuntos urbanos e histórico-artís
ticos, de conformidad, en su caso, con la legislación específica que sea de aplicaciém en cada 
supuesto•" 
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dos supuestos756 . Y es que, en cuanto se proponga cualquier tipo de remo
delación urbana, por elemental que sea, habrán de señalarse las condicio
nes ele volumen, gestión, ejecución, etc., que no se corresponden con un 
simple Plan de Protección, sino más bien con un Plan Especial de Reforma 
Interior757 . Por esto en algunos casos se ha llegado a destacar el carácter hí
brido que debería tener este planeamiento, e incluso se le ha llegado a ha
blar de un Plan Especial de Protección y Reforma Interior (PEPRI)758 . Sin 
embargo hay autores que no lo entienden así, y estiman que se pueden asi
milar sin problemas a los Planes Especiales del Texto Refundido de la Ley 
del Suelo759 , de tal forma que si se trata simplemente ele proteger, sin re
modelación, se utilizará un PEP, y si existe remodelación se acudirá a un 
PERI, incluyendo en cada caso los contenidos y requisitos correspondientes 
de la Ley del Patrimonio Histórico Español (que, de hecho, convertirá a esta 
última figura de planeamiento en algo más que un PERI, al incluir entre sus 
determinaciones la normativa de protección)760 . De cualquier forma, y des
de el punto de vista práctico, será necesario inclinarse por esta última solu-

756 Así lo entiende, por ejemplo María del Rosario Alonso Ibáñez: "· .. hay que señalar que 
el Plan Especial que recoja las exigencias de la legislación protectora del patrimonio histórico 
no podrá ser, con carácter general -dejando al margen casos particulares-, ni un Plan Especial 
de Protección, ni un Plan de Reforma Interior, porque cada uno de estos específicos Planes 
Especiales no satisfacen, por sí solos, esas exigencias" (Los espacios culturales ... ", cit., p. 122). 

757 .. como se observa, hubiera sido más eficaz e integrador alentar un Plan Especial de Re
forma Interior o de protección y reforma, simultáneos, que no un híbrido de protecciém con, 
nada menos, que la permisividad de remodelaciones urbanas (sic) y sustituciones de edificios, 
por muy excepcionales que fueran; para todas las cuales deberán señalarse en el plan las con
diciones volumétricas, cesiones y obligaciones que procedan: cosa sólo reservada a un PERI y 
no a un PEP ni, mucho menos, de Cultura, por invadir competencias urbanísticas de las LS de 
las CA" (GARCÍA-BELLIDO, Javier, op. cit., p. 11). 

758 "Por tanto, parece claro que no puede ser un Plan Especial cualquiera. El Plan Especial 
que abarque todas estas exigencias tendrá que ser, con carácter general -repito-, un híbrido 
de los anteriores, un Plan Especial de Protección y Reforma Interior (PEPRI) .. (ALONSO IBÁÑEZ, 
María del Rosario, Los espacios culturales en la ordenación urbanística, cit., p. 122). 

759 Así, Martín Bassols Coma: "A la vista de esta evolución terminológica, puede conside
rarse que los Planes Especiales de Protección de un Conjunto histórico, Sitio histórico o Zona 
Arqueológica de la LPH, no suponen una categoría "ex novo", desde el punto de vista mate
rial, sino una denominación genérica asimilable a cualquiera de los que el Reglamento de Pla
neamiento encuadra bajo el concepto de Planes Especiales de Protección, de tal suerte que 
manteniendo como inexcusables las determinaciones de la LPH puede incorporar los objeti
vos que para las divers~ts modalidades de dichos Planes establece el Reglamento de Planea
miento ( .. Instrumentos legales de intervención urbanística ... ", cit., p. 40). También Do1vrrNGO, Ja
vier Vicente, op. cit., pp. 136 ss., que en este aspecto sigue a Bassols. 

760 .. 1a utilización de la figura combinada que se ha venido a denominar PERI (Plan Espe
cial de Protección y Reforma Interior), puede estudiarse en ejemplos prácticos significativos 
como son los de El Junquet o los existentes en Salamanca y Madrid. Esta figura representa un 
intento de aunar las ventajas de los planes señalados y supone un desarrollo coherente y ajus
tado a la legalidad de aquellos Planes Especiales de Reforma Interior que asuman también una 
finalidad conservadora" (MORA BONGERA, Fernando, op. cit., p. 60). 
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ción de adicionar los contenidos que requiere la Ley del Patrimonio Histó
rico a las figuras ya previstas en la Ley del Suelo, ya que la alternativa es in
ventarse un nuevo plan7() 1. 

Quedan todavía en este apartado por analizar dos problemas. Ambos 
surgen del párrafo final del artículo 20.2 de la Ley del Patrimonio Históri
co Español: "La obligatoriedad de dicho Plan no podrá excusarse en la pre
existencia de otro planeamiento contradictorio con la protección, ni en la 
inexistencia previa de planeamiento general". El primero es la posibilidad 
de redactar un Plan Especial de protección en ausencia de planeamiento. 
Y el otro se refiere al análisis de las relaciones entre Planeamiento general 
y Especial. 

Aunque el TRLS/76 contempla a los Planes Especiales esencialmente como 
de carácter derivado en desarrollo de un planeamiento superior, lo cierto es 
que ya, como se ha estudiado en el capítulo anterior, el artículo 76 del Re
glamento de Planeamiento, en aparente contradicción con la Ley, les confie
re una cierta autonomía7()

2
. En esta situación, como ya se ha mencionado, in

cide de forma determinante la Ley del Patrimonio Histórico Español que, en 
su artículo 20 obliga a la redacción un plan Especial no pudiendo excusarse 
en la "inexistencia previa de un planeamiento general". 

En esta aparente pugna entre ambos planteamientos, el Texto Refundido de 
la Ley del Suelo de 1992, anulado en estos aspectos por la sentencia 61/1997 
del Tribunal Constitucional, parecía inclinarse por conceder una mayor auto
nomía al planeamiento especial7()3. De hecho, el artículo 84.3 reproducía casi 

761 Incluso: "La finalidad específica puede satisfacerse por un Plan protector no urbanístico 
que actuaría tanto en un Municipio carente ele planeamiento ele ese carftcter o superpuesto a 
él en aquellos casos en que existiese" (MORA BoNGERA, Fernando, ibid., p. 55). 

762 O por lo menos permite su redacción y aprobaciém en ausencia ele planeamiento ele 
rango superior con las siguientes finalidades: "ª) Establecimiento y coordinación ele las infra
estructuras básicas relativas al sistema ele comunicaciones, al equipamiento comunitario y cen
tros públicos ele notorio interés general, al abastecimiento ele agua y saneamiento y a Lis ins
talaciones y redes necesarias para suministro ele energía, siempre que estas determinaciones 
no exijan la previa definición ele un modelo territorial. b) Protección, catalogación, conserva
ción y mejora ele los espacios naturales, del paisaje y del medio físico y rural y de sus vías ele 
comunicación" (art. 76.3 del Reglamento ele Planeamiento). 

763 Aunque i~o tocios los autores parecen estar de acuerdo con esta afirrnaciém. Así, Tonüs
Ramón Fernánclez dice: "No hay, pues, en principio (vid., sin embargo, el artículo 84.3 RP), 
posibilidad ele producir Planes Especiales sin un Plan Territorial previo (El Plan Director, el 
Plan General ele Ordenación municipal o las Normas Complementarias y Subsidiarias que, 
eventualmente, sustituyan a este C1ltirno), del que se presentan corno instrumento ele desarro
llo, precisión ésta con la que el legislador quiere aclarar su naturaleza subordinada con res
pecto a aquél y el lugar que, en función de ello, les corresponde en la cadena .. (op. cit., p. 69). 
A pesar ele su postura, Tomás-Ramón Fernánclez no puede menos que referirse (eso sí, entre 
paréntesis) al artículo 84.3 del Texto Refundido ele la Ley del Suelo (aunque por lo que se su
pone una errata, seguramente corregida en ediciones posteriores, la remisión se hace al Re
glamento ele Planeamiento). 
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textualmente el 76.3 del Reglamento de Planeamiento7fi4. En concreto, y en lo 
que se refiere al tema objeto de este trabajo, el párrafo b) del apartado 3 del 
citado artículo, dice textualmente que en ausencia de Plan Territorial o de Plan 
General podrán redactarse Planes Especiales con las finalidades de "protección, 
catalogación, conservación y mejora de los espacios naturales, del paisaje y del 
medio físico rural, del medio urbano y de sus vías de comunicación". Lo que 
evita la contradicción que se producía con el artículo 20 de la Ley del Patri
monio Histórico Español. Lo taxativo del párrafo no parece ofrecer dudas al 
ampliar al medio urbano las finalidades de protección, catalogación, conser
vación y mejora. A pesar de que no se refiera en concreto a la ordenación ele 
"recintos y conjuntos histórico-artísticos" como lo hace el artículo 84.1, ni a la 
"ordenación y protección ele recintos y conjuntos arquitectónicos, históricos y 
artísticos" como el artículo 84.2, parece obvio que la expresión niedio urbano, 
incluye todo aquello que no se refiere al medio natural y además con la fina
lidades ele protección, catalogación, conservación y mejora7 fi5 . 

De forma que, la posibilidad ele redacción ele Planes Especiales autóno
mos, en ausencia de Planeamiento, aparece, con el vigente TRLS/76, bastan
te controvertida. Otra cosa distinta es la opinión sobre si este planteamiento 
es más o menos adecuado al sistema planificador organizado por la Ley. Aun
que también las opiniones sean discrepantes, la doctrina sí parece inclinarse 
mayoritariamente por considerar perjudicial una excesiva autonomía7fifi. El de
terioro progresivo del sistema de planificación integral del territorio, a base 
ele la legislación y planificación sectoriales, ha sido denunciado en múltiples 

7M De hecho amplía los supuestos que se incluían en el Reglamento al considerar en su 
apartado b) no solamente la protecciém, catalogación y mejora de los espacios naturales, del 
paisaje y del medio físico y rural y de sus vías de comunicación al medio urbano. 

765 Hay, sin embargo, autores que discrepan radicalmente de esta afirmación: "Sin embar
go, de entre las distintas posibilidades de planeamiento especial que prevé el artículo 84, en 
desarrollo o no de Planes Territoriales y Plan General, las referencias a Planes Especiales con 
la finalidad ele ordenar recintos o conjuntos histórico-artísticos o protección de sus elementos 
exigen previo Plan Territorial y/o Plan General. El artículo 84.3 es absolutamente claro a este 
respecto, en la medida en que no incluye entre las finalidades que permiten un planeamiento 
especial autónomo las relativas a la ordenación y protección ele conjuntos históricos ... A pesar 
de ello, este párrafo termina con una nota a pie de página (la núm. 258) en la que puede le
erse: «Sólo una interpretación amplia de la referencia al "medio urbano" que opera el artículo 
84.3 permitiría la elaboraciém de Planes Especiales autónomos. No obstante, en mi opinión, la 
referencia al "medio urbano" hay que entenderla en e1 sentido del artículo 89, donde se re
gulan los Planes Especiales de Mejora del Medio Urbano o Rural, que no tienen precisamen
te por finalidad la conservación de valores arquitectémicos, sino todo lo contrario" (ALONSO IBÁ

ÑEZ, María del Rosario, Los e~pacios culturales en la ordenación urbanística, cit., p. 121). 
766 Para completar esta discusión, véase RODRÍGUEZ CoRBAJO, .. 1a relación entre los planes 

especiales y los planes de ordenación general", Revista 1:.spmiola de Derecbo Administratit;o 
40-41, 1984. También DOMINGO, Javier Vicente, .. consideraciones sobre la relación entre el plan
teamiento territorial de ordenación y el planteamiento especial en la legislación urbanística 
estatal", Revista de Derecbo Urbanístico 94, 1985. 
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ocasiones, pero que sea la propia Ley del Suelo la que "tire piedras a su pro
pio tejado" admitiendo estas prácticas, no parece demasiado congruente. Ha
bría que añadir a la polémica la existencia de sentencias del Tribunal Su pre
mo como la del 4 de abril de 1979 en la que puede leerse que los Planes 
Especiales "surgen sin necesidad de que les preceda un planeamiento más 
amplio o general". Respecto a la posibilidad de redactar Planes Especiales, no 
en ausencia de planeamiento, sino en caso de que esta previsión no esté con
tenida en el mismo, existe también jurisprudencia que lo avala7<17. 

Para terminar este apartado habría que referirse a la posibilidad de que 
exista un planeamiento preexistente "contradictorio con la protección". Es de
cir, se trata de analizar un problema bastante complicado, como es el de las 
relaciones entre la planificación integral y la especial. 

La primera consideración que, necesariamente, habría que hacer es la de 
la necesaria prevalencia del planeamiento integral sobre aquel que aborda as
pectos parciales. Esto aparece claramente reconocido por la propia legislación 
urbanística, la doctrina y la jurisprudencia, en dos frentes. Uno muy claro: el 
del planeamiento parcial. Y otro con ciertas dificultades: el del planeamiento 
especial. El primero no va a ser abordado aquí, dada la índole del trabajo, de 
forma que, a continuación, se plantea el segundo. 

El propio TRLS/76 en el artículo 17. l, está dando la clave de esta relación, 
al justificar la imposibilidad de clasificar suelo de los Planes Especiales, con 
el argumento de que no son instrunientos de ordenación integral del territo
rio, lo que los diferencia radicalmente de los Planes Territoriales, los Genera
les Municipales y de las Normas Complementarias y Subsidiarias de Planea
miento7ó8. Así lo entiende también la jurisprudencia al afirmar: "Los Planes 
Especiales no son otra cosa que planes territoriales con ámbito provincial, co
marcal, municipal, de índole general o parcial que en vez de atender a tocios 
los aspectos del planeamiento sólo se extienden a una materia concreta y 
esenciaP<19. Planteamiento que formula también Concepción Barrero en su ci
tado libro La ordenación jurídica del Patrimonio Histórico770 . 

767 Por ejemplo, en la sentencia del Tribunal Supremo de 16 de octubre de 1979 puede 
leerse refiriéndose a que no se haya previsto en un Plan General la realización de un Plan Es
pecial de Protecciém que en caso de que tal previsión no se contenga '" .. dicha omisiém no puede 
ser obstáculo para que se subsane o complete mediante el correspondiente Plan Especial. .. '" 

768 Dice el artículo 76.6 del Reglamento de Planeamiento: "En ningún caso los Planes Es
peciales podrán sustituir a los Planes Directores Territoriales de Coordinación, a los Planes Ge
nerales Municipales ni a las Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento, en su 
función de instrumentos de ordenación integral del territorio, por lo que no podr{tn clasifictr 
suelo, sin perjuicio de las limitaciones ele uso que puedan establecerse'" 

769 Sentencia del Tribunal Supremo del 7 ele abril ele 1967. 
770 .. Los Planes Especiales son, pues, para la Ley del Suelo planes territoriales que tienen 

por objeto la ordenación de un aspecto concreto del territorio, en desarrollo, generalmente, 
ele lo dispuesto en un PDTC o un PGOU" (op. cit., p. 563). 
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En otra sentencia del Supremo se reafirma este carácter superior del pla
neamiento general sobre el especial: "· .. pero cualquiera que sea la postura 
que se adopte no puede desconocerse que los Planes Generales Municipales 
son la pieza básica en que se asienta el régimen de planificación y ordena
ción del suelo establecido en la ley de 2 de mayo de 1975 ... y esta importan
cia básica exige que los Planes Especiales deban integrarse en sus directrices 
fundamentales, sino se quiere que la ordenación global establecida en el Plan 
General se distorsione y destruya por el efecto de Planes Especiales que de 
manera parcial y fragmentaria contradigan esencialmente la estructura funda
mental y determinaciones básicas contenidas en aquél. .. "· Sin embargo, esto 
no significa que los Planes Especiales no gocen de una cierta autonomía, ya 
que, inmediatamente después continúa: " ... [pero] los planes Especiales no son 
un simple y automático desarrollo de todas y cada una de las previsiones del 
Plan General, sino que debe reconocérseles la autonomía y campo de actua
ción propio que es imprescindible para que puedan cumplir los fines especí
ficos que los justifican ... "771 . 

Esta especie de lucha entre el necesario predominio del planeamiento in
tegral frente a la también necesaria autonomía de los Planes Especiales se re
fleja en muchas otras sentencias. Así, en una de 20 de junio de 1985, puede 
leerse: " ... el principio de jerarquía normativa, de necesaria observancia, y que 
tiene su manifestación para los Planes Especiales en el art. 17 .1 del Texto Re
fundido de la Ley del Suelo, que encarga a dichos Planes "desarrollar" las pre
visiones de los Planes superiores, pero no conculcarlas .... "772 . Y, en sentido 
contrario, otra de 23 de septiembre de 1987: " ... aunque ello no deba signifi
car otorgar al Plan el pronunciamiento de la última palabra, ya que, si es ne
cesario, los valores superiores representados por este Patrimonio deben sal
vaguardarse, aunque sea a costa de la revisión del Plan, "y ele otro", por 
cuanto el Plan Especial no es homologable al Plan Parcial, respecto del Plan 
General, ya que la dependencia del último es mayor que la del primero, en 
cuanto el Parcial es simple desarrollo y concreción del General, mientras que 
al Especial le está permitido un margen mayor de apreciación de determina
dos objetivos singulares que no se concede al otro". 

Esta necesidad de conciliar ambas posturas también se refleja en la doctri
na, con posiciones a veces contrapuestas773. El engarce, por tanto, es difícil 
pero, tanto desde el punto de vista jurisprudencia! como doctrinal se va 
abriendo paso una solución flexible que pasa por considerar la autononiía de 
los Planes Epeciales hasta el punto o límite en que dicha autonomía tropieza 

771 Sentencia del Supremo de 20 de diciembre de 1984. 
772 Se trata de una sentencia en relación con el Plan Especial de Protecciém y conservaciém 

de Edificios y Conjuntos de Interés Histórico y Artístico de la Villa de Madrid. 
773 Una exposición de estas diversas posturas puede encontrarse en el excelente trabajo de 

DOMINGO, Javier Vicente, op. cit., pp. 65 y 90. 
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con las detenninaciones que son propias del planemniento general774 . De esta 
forma se solventaría la coexistencia del principio jerárquico en el que se basa 
el sistema de planeamiento y el principio ele reserva material por el cual cada 
figura de planeamiento tiene un ámbito competencial propio en el que no 
puede inmiscuirse ninguna otra figura ni siquiera si se considera de ámbito 
su perior775 . 

El problema, claro está, es el de fijar estos límites impuestos por el pla
neamiento general. Javier Vicente Domingo776 propone cuatro muy concretos. 
El primero es la imposibilidad de que los planes especiales puedan ser ins
trumentos ele ordenación integral del territorio. Tampoco podrán clasificar 
suelo. En tercer lugar menciona la prohibición de modificar la "estructura fun
damental" del Plan General777 . Y, por último, para el caso de Planes Especia
les sin planeamiento general o si éste no contuviese las previsiones oportu
nas, se permite el "establecimiento y coordinación de las infraestructuras 
básicas relativas al sistema de comunicaciones ... ", etc., siempre que "estas de
terminaciones no exijan la previa definición de un modelo territoriaV78 . De esta 
forma se aclaran, en cierta medida, las siempre difíciles relaciones entre pla
neamiento general y especial. De todas formas sigue sin respuesta un inte
rrogante: ¿qué sucede cuando las necesidades específicas y propias de la de
fensa del Patrimonio están en contradicción con la "estructura fundamental" 
del Plan General? Para responder completamente a esta cuestión todavía es 
necesario avanzar más en otras líneas del trabajo como las que se refieren al 
régimen de licencias hasta la aprobación del Plan Especial de protección (o 
figura análoga que cumpla los requisitos del art. 20 o, en su caso, del 21, de 
la Ley del Patrimonio Histórico Español). 

m En una sentencia de 22 de octubre de 1981 puede leerse: "nivel de planeamiento par
cial que debe respetar la clasificaciém -y directrices ordenadoras- contenidas en el Plan Ge
neral; más esto no debe entenderse tan rígidamente que obstaculice soluciones o imponga tra
tamientos legales desproporcionados o inadecuados ... "· 

775 Esta relación entre principio de jerarquía y de reserva material puede encontrarse más 
desarrollada en PAREJA 1 LOZANO, Contenido y alcance de los PERI en el sistema de planea miento 
urbanístico, IEAL, Madrid, 1984, pp. 80 ss. 

776 "Consideraciones sobre la relación entre el planeamiento territorial de ordenaciém y el 
planeamiento especial en la legislaciém urbanística estatal,., Re/Jista de Derecho Urhanístico 94, 
1985, pp. 87 SS. 

777 En una sentencia del Tribunal Supremo, de 21 de marzo de 1984, en relaciém con los 
PERI, y cuyo articulado corresponde al antiguo Texto Refundido, puede leerse: "Que el con
cepto positivo de "estructura fundamental de los Planes Generales" debe obtenerse mediante 
un análisis de los preceptos legales y reglamentarios que se refieren al mismo, entre los que 
destacan el 10, 11 y 12 de la Ley del Suelo y 15, 17 y 25 del Reglamento de Planeamiento y 
dicho análisis conduce a la conclusión de que dicha estructura, también denominada "general 
y orgánica ele la ordenación del territorio" consiste en un conjunto ele sistemas generales, cle
tallaclos con tocia precisión en el último de los artículos reglamentarios citados ... ". 

778 Según el artículo 76.3.a del Reglamento ele Planeamiento. 
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Como se ha visto en el párrafo anterior, uno de los contenidos inexcusables 
de los Planes Especiales de protección en el caso de los Conjuntos Históricos, 
es el Catálogo. Dice el artículo 21 de la Ley del Patrimonio Histórico Espafiol 
que "se realizará la catalogación, según lo dispuesto en la legislación urbanís
tica". Esta remisión tan llana y directa obliga a conocer, en primer lugar, dicha 
legislación urbanística. Luego, habrá que volver a la Ley del Patrimonio. 

El artículo 25 del TRLS/76 dice que "La protección a que los. Planes Especia
les se refieren, cuando se trate de conservar o mejorar monumentos, jardines, 
parques naturales o paisajes, requerirá la inclusión de los mismos en Catálo
gos ... ". El artículo 86 del Reglamento de Planeamiento779 , que permanece sin 
modificar ni derogar, vuelve a repetir lo establecido en la Ley, excepto en su 
comienzo, donde puede leerse que "los Catálogos son documentos comple
mentarios de las determinaciones de los planes Especiales .. "" Lo que no pare
ce dar lugar a la duda sobre el carácter co11iple11ientario de este documento780

. 

Respecto a su contenido, pueden gozar de una cierta autonomía respecto 
a los planes que complementan, ya que es posible catalogar, no solo los mo
numentos y parajes defendidos en dicho planeamiento, sino bienes concre
tos, situados en cualquier tipo de suelo, que deban ser objeto de conserva
ción o mejora781

. 

Todos los Catálogos de los planes vigentes en cada provincia deberán 
ser inscritos en un registro público de carácter administrativo que se lle
vará en cada Comisión Provincial de Urbanismo782 . Respecto a su aproba-

779 Dice el citado artículo que: .. J. Los Catálogos son documentos complementarios de las 
determinaciones de los Planes Especiales, en los que se contendrán relaciones de monumen
tos, jardines, parques naturales o paisajes que, por sus singulares valores o características, ha
yan de ser objeto de una especial protección. 2. Sin prejuicio que las medidas de protecciém 
de los Planes Generales o Normas Subsidiarias establezcan, se podrán incluir en Catálogos re
laciones de bienes concretos que, situados en cualquier tipo de suelo, deban ser objeto de 
conservación o mejora. 3. La aprobación de los Catálogos complementarios de las determina
ciones de Planes Especiales o, en su caso, de los Planes Generales o Normas Subsidiarias se 
efectuará simultáneamente con la de éstos". 

780 Entre otros, SANTOS DíEZ, Ricardo y CASTELAO RODRÍGUEZ, Julio, op. cit., p. 174; FrnNÁN
DEZ, Tomás-Ramón, op. cit., p. 75. Incluso la jurisprudencia (véase la sentencia de 25 de mayo 
de 1988, Ar. 3961). 

781 Según el artículo 86.2 del Reglamento de Planeamiento. 
782 Según el artículo 87 del Reglamento de Planeamiento. En estos momentos son las Co

munidades Autónomas las que se encargan de este registro público, en el que se inscriben 
de oficio (también esta inscripción pueden promoverla las Corporaciones Locales, cualquier 
Entidad pública o privada, e incluso los particulares) todos los Catálogos existentes en los 
municipios de la Comunidad. Es curioso observar que este "Registro funciona, al igual que 
lo hace el Registro de la Propiedad, mediante inscripciones en firme y anotaciones preven
tivas" (CHOROT NOGALES, Francisco y LLISET Bo1mEL, Francisco, op. cit.). No es objeto de este 
trabajo el análisis del funcionamiento de estos registros, pero en el artículo 87.3 del Regla-
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c1on, es simultánea con al instrumento de planeamiento al que comple
mentan783. 

Desde el punto de vista estrictamente urbanístico, la catalogación de un bien 
abre la posibilidad de acogerse al artículo 182.3 del TRLS/76 por el cual el pro
pietario podrá recabar, para su conservación, la cooperación de las Administra
ciones competentes. Se trata de un artículo importante ya que en el mismo está 
incluida la única ventaja que se deriva de la catalogación de un bien desde el 
punto de vista urbanístico, pero presenta algunas características interesantes. 

La primera es que ni en la Ley ni en el Reglamento se dice en qué se con
creta esta cooperación, aunque su prestación resulta obligatoria para la Ad
ministración competente784 . Hasta tal punto, que la inhibición por parte de 
ésta, una vez solicitada dicha cooperación, legitimaría la desobediencia del 
propietario, ante el requerimiento de la ejecución de las obras necesarias 
cuando dichas obras excedieran de los límites del deber de conservación785 . 
Lo único que dice el artículo 182.3 es que dicha cooperación habrá de pres
tarse "en condiciones adecuadas". 

Pues bien, a esta legislación urbanística es, tal y como se decía al comien
zo de este apartado, a la que se remite el artículo 21 de la Ley del Patrimo
nio Histórico. Como puede comprenderse, no se trata precisamente de uno 
de los instrumentos mejor regulados ele la Ley del Suelo786 . Del análisis y con
sideración conjunta de ambas leyes, pueden extraerse algunas importantes 
consecuencias. 

La primera es la obligatoriedad de proceder a esta catalogación en el caso 
de los Co1~/untos Históricos787 . Como dice Martín Bassols, la necesidad de esta 
catalogación no lo es solamente "· .. a efectos urbanísticos, sino a efectos de 

mento de Planeamiento pueden encontrarse los casos en los que se producen estas anota
ciones preventivas. 

783 Según el artículo 86.3 del Reglamento ele Planeamiento. 
781 Tanto debido a la propia redacción de la Ley "· .. que la prestarán·., como a lo estable

cido por la jurisprudencia (sentencias del 18 de marzo y del 13 de noviembre de 1981). Sobre 
esta cuestión, véase SANZ-PASTOR Y PALOMEQUE, César Javier, op. cit. 

785 La obligación de cooperación sólo se produce, según el artículo 246.2 del Texto Re
fundido de la Ley del Suelo de 1992 en vigencia después de la sentencia 6/1997, del Tribunal 
Constitucional, y de. la disposición derogatoria de la Ley del Suelo de 1998, de la siguiente ma
nera: "Las obras se ejecutarán a costa de los propietarios si se contuvieren en el límite del de
ber de conservación que les corresponde, y con cargo a fondos de la Entidad que lo ordene 
cuando lo rebasare para obtener mejoras de interés general ... 

786 «La regulaciém jurídica de la figura de los Catálogos, calificada de "desacertada", "defi
ciente" e "incoherente" en la Ley del Suelo de 1976, se contiene hoy en el artículo 95 del Tex
to refundido de la Ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana de 1992, desarrollado por 
los artículos 86 y 87 del Reglamento de Planeamiento, que no han sido derogados, con lo que 
la situación poco ha variado" (ALONSO IBÁÑEZ, María del Rosario, Los e~pacios culturales en la 
ordenación urbanística, cit., pp. 146-147). 

787 Dice textualmente el artículo 21.1 de la Ley del Patrimonio Histórico: "En los instru
mentos de planeamiento relativos a Conjuntos Históricos se realizará la catalogaciém .. "" 
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la propia eficacia de la declaración BIC.788 . Tal y como ya se ha planteado en 
esta publicación, la catalogación podría considerarse como un procedimiento 
de individualización de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico789 aun
que dicha afirmación no aparezca explícitamente en ningún lugar de la Ley. 
Incluso, para el caso de Conjuntos Históricos, aquellos elementos a los que, 
según el Plan, se les dispense el nivel máximo de protección, les alcanzará en 
parte el régimen jurídico que la Ley del Patrimonio establece para los Bienes 
de Interés Cultural79°. 

En este punto habría que referirse al párrafo del artículo 21.1 donde se lee: 
,A los elementos singulares se les dispensará una protección integral. Para el 
resto de los elementos se fijará, en cada caso, el nivel adecuado de protec
ción". A pesar de que, ni en la Ley del Suelo ni en la del Patrimonio, se defi
nen los niveles ele protección, la práctica ha venido sancionando la utilización 
ele tres: la protección integral, la estructural y la ambiental791 . Pues bien, sólo 
a aquellos que hayan sido catalogados con el máximo nivel ele protección (se 
su pone que la protección integral a la que se refiere el artículo 21.1 de la Ley 
del Patrimonio) se les puede aplicar el artículo 61 del Real Decreto 111/1986 
de desarrollo parcial ele la Ley del Patrimonio, mediante el cual "tendrán la 
consideración de inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural", los in
muebles catalogados comprendidos en un Sitio o Conjunto Histórico, con una 
antigüedad mayor de cincuenta años, pero exclusivaniente a los efectos .fzsca-

788 BAssms COMA, Martín, "Instrumentos legales de intervenci(m urbanística .... ., cit., p. 46. 
789 En tal sentido, ALONSO IBÁNEZ, María del Rosario, El Patrimonio Histórico ... cit., pp. 132 ss. 

También lo considera así la Ley del Patrimonio Cultural de Cataluña (Ley 9/1993, disposici(m 
adicional 1.ª) cuando considera los bienes incluidos en catálogos urbanísticos como 13ienes 
Culturales de Interés Local. 

790 A pesar de que María del Rosario Alonso dice que "El régimen jurídico que la LPHE es
tablece para los BIC alcanza también a los bienes inmuebles que formen parte de un Conjun
to Histórico y que hayan sido objeto de catalogación en el instrumento de planeamiento de 
ese Conjunto con el máximo nivel de protección, pero no al resto de bienes catalogados .. (Los 
espacios culturales en la ordenación urbanística, cit., p. 148), lo cierto es que no se realiza la 
equiparación plena con los bienes declarados según la Ley del Patrimonio, produciéndose so
lamente su asimilación a efectos fiscales. 

791 Pueden dar idea de su significado los siguientes párrafos, extraídos de la publicación 
Catálogos de Planemniento, instrucciones para su redacción, editada por la Dirección Gene
ral de Arquitectura de la Comunidad de Madrid (Madrid, 1990): (Protección integral) "Se per
mitirán solamente las actuaciones encaminadas a la conservación y puesta en valor del edifi
cio, elemento, espacio o agrupación catalogado dotándosele excepcionalmente del uso o usos 
que, siendo compatibles con sus características y condiciones originales, garanticen mejor su 
permanencia" (p. 29). (Protección estructural) "Las obras a efectuar en los edificios o elemen
tos sometidos a este grado de protecci(m serán las tendentes a su conservación mejorando sus 
condiciones ele habitabilidad o uso, manteniendo su configuraci(m estructural, su envolvente 
exterior y sus elementos significativos" (p. 31). (Protección ambiental) "Las obras que se efec
túen en los edificios, elementos o conjuntos afectados ele este grado de protección tendrán por 
objeto adecuarlos a los usos y costumbres actuales sin pérdida ele los valores ambientales y ti
pológicos que poseen" (pp. 33-34). 
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les previstos en los artículos 70, 71 y 73 de la Ley del Patrimonio. Esto quie
re decir que podemos encontrarnos, ante la casuística siguiente en un Con
junto Histórico792 : 

a) Edificios no declarados Bienes de Interés Cultural, ni catalogados en 
ningún instrumento urbanístico. No se les dispensa ningún tipo de protección 
específica793 . 

b) Todos aquellos con algún tipo de catalogación no integral (en la ma
yoría de los casos ambiental o estructural) y los de protección integral con 
una antigüedad menor de cincuenta afias. Los únicos efectos serán urbanís
ticos pudiéndoles794 ser aplicado el artículo 182.3 del TRLS/76 lo que signifi
ca que podrán recabar la cooperación de las Administraciones competentes, 
que "habrán de prestarla en condiciones adecuadas cuando tales obras exce
dieran de los límites del deber de conservación". 

c) Los que hayan sido catalogados como de protección integral y cuen
ten con cincuenta o 11iás mios de antigüedad. Además de serles de aplicación 
todo lo dicho en b) serán considerados como Bienes de Interés Cultural795 

pero sólo a efectos.fiscales, quedando excluidos, por tanto, del sistema de pro
tección específico establecido en la Ley del Patrimoniu Histórico7%. 

d) Por último, los declarados !Vlonumentos o Jardines Históricos, median
te los procedimientos de la Ley del Patrimonio (que, por supuesto, deberán 
figurar también en los Catálogos que se están estudiando). Solamente a este 
último grupo le alcanzará la protección plena y todos los beneficios fiscales, 
tributarios y económicos. 

Ya puede comprenderse que estamos todavía lejos de la esperada vincu
lación entre los efectos derivados de la inclusión en Catálogos urbanísticos y 
los derivados de la declaración en la normativa específica797 lo que significa 
una evidente injusticia por el desequilibrio producido en un caso y otro. 

792 Se sigue en parte, adaptándola a las necesidades sistemáticas particulares de esta ex-
posición, la clarificadora clasificación de GARCÍA-BELLIDO, Javier, op. cit., p. 13. · 

793 Por supuesto, incluso a éstos (!) les será de aplicación las denominadas "medidas cau
telares·., estudiadas en el capítulo tercero. 

791 "Los bienes a proteger incluidos en los Catálogos serán inscritos por el órgano com
petente de la Comunidad Autémoma una vez aprobados definitivamente los distintos instru
mentos de planeamiento, siendo público.'»• (SANTOS DíEZ, Ricardo y CASTELAO RODRÍGlJEZ, Julio, 
op. cit., p. 174). También en tal sentido véase BASSOLS COMA, Martín, "Instrumentos legales ele 
intervención urbanística .... ., cit., p. 48. 

795 El artículo 61 del Real Decreto 111/1986 de desarrollo parcial ele la Ley 16/1985 del Pa
trimonio Histórico Español dice exactamente que "tendrán la consideraciém de inscritos en el 
Registro ele Bienes de Interés Cultural·>. 

7% Según se deduce del artículo 61 del Real Decreto 111/1986 ele desarrollo parcial ele la 
Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico. 

797 En tal sentido se manifiesta Javier García-Bellido: "Pero aquí acaba la ilusión jurídica de 
una vinculación directa y estrecha entre ambas legislaciones, puesto que el acceso al Registro 
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También resulta evidente hi. importancia y trascendencia del Catálogo 
como instrumento de protección ya que es el único medio con el que se 
cuenta para llenar el vacío existente entre los bienes declarados y las medi
das cautelares de la Ley del Patrimonio o las Normas de aplicación directa ele 
la Ley del Suelo798. 

Hasta ahora al hablar de Catálogos sólo se ha hecho referencia a los Con
juntos Históricos. Pero el artículo 20 de la Ley del Patrimonio también obliga 
a la redacción de un instrumento de planeamiento de protección para el caso 
de declaración de un Sitio Histórico o de una Zona Arqueológica. Dado que 
el artículo 21 no dice nada de la obligatoriedad de realizar la catalogación más 
que para el caso los Conjuntos Históricos, debe deducirse que será distinto 
para los Sitios y Zonas Arqueológicas. 

Para estas últimas, el artículo 61.1 del Real Decreto 111/1986 dice que (cur
siva del autor) "los inmuebles comprendidos en una zona arqueológica e in
cluidos co1no o~jetos de especial protección en el instrumento de planeamien
to urbanístico a que se refiere .. ·"· Lo que da por supuesto la existencia ele 
diferentes niveles de protección, a pesar de que ni en la Ley del Patrimonio 
ni en el Real Decreto que la desarrolla se habla para nada de los mismos, si 
se exceptúa el párrafo transcrito. El problema es que normalmente en el pla
neamiento urbanístico tampoco suelen distinguirse diferentes niveles de pro
tección en estos casos. La única solución es considerar como ele especial protec
ción o bien a todos los elementos, o a ninguno799. También este párrafo 
justificaría la posibilidad (¿obligación?) de realizar un Catálogo en el caso de 
las Zonas Arqueológicas. 

General de BIC del Ministerio de Cultura y al Registro de la Propiedad por derecho propio, les 
sigue estando vedado ... " (op. cit., p. 13). También María del Rosario Alonso Ibáñez: "Esto im
plica y corrobora lo que antes decía sobre la equiparaciém de efectos entre los 13IC y los in
muebles catalogados con nivel de protección integral, que a la hora de imponer limitaciones 
el deber de conservación cultural se extiende a todos los inmuebles que conforman un Con
junto Histórico, con lo que esto implica, pero a la hora de establecer ayudas o de cooperar al 
cumplimiento de este deber por parte de los afectados, esos "elementos menores" han sido to
talmente olvidados como si no conformaran el Conjunto, es decir, sin tener en cuenta que el 
Conjunto es tal también gracias a ellos .. (Los espacios culturales en la ordenación urbaní.stico, 
cit., p. 149). 

7\J8 A este respecto puede leerle lo que dice Javier Vicente Domingo: "Hay por ello en la 
catalogaciém una delicada operaciém de medida de cada elemento, en funciém de datos en 
cierto modo difusos, cuyo resultado -que dependerá mucho de valoraciones subjetivas- es 
determinante para el régimen jurídico de dicho elemento, lo que acaba convirtiendo al Catá
logo en un instrumento clave, investido de un extraordinario poder de transformaciém jurídi
Gt" (p. 150). 

7SJSJ María del Rosario Alonso Ibánez se inclina por la primera opción: .. La interpretación más 
correcta, a mi modo de ver, es la que considera que objeto de especial protección son todos 
los inmuebles que integran la Zona, por la sencilla razém que la práctica urbanística no dis
tingue niveles de protección ni la Ley tampoco" (Los espacios culturales en la ordenaciúll ur-
banística, cit., p. 151). · 
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Si se trata de la Declaración de un Sitio Histórico el artículo 20 de la Ley 
del Patrimonio también obliga a la redacción de un instrumento de protec
ción, pero tampoco en este caso existe la obligación de realizar un Catálogo. 
Dada la similitud de un Conjunto con un Sitio, resulta evidente que no todos 
los elementos habrán de ser protegidos con el mismo nivel de intensidad. 
Esto significa que la Ley del Patrimonio deja el asunto enteramente en manos 
del planeamiento urbanístico. 

LICENCIAS MUNICIPALES Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

Las situaciones que se pueden presentar referentes al régimen de realiza
ción de obras y otras actuaciones ofrecen una casuística muy variada al estu
diarlas conjuntamente a la luz de las normativas urbanística y de protección 
del Patrimonio. Aún dejando aparte la cuestión de las ruinas y demoliciones, 
ya estudiadas, la complejidad que se origina es notable. 

Previo al estudio de esta casuística, es imprescindible hacer mención al ar
tículo 23 de la LPHE que, en su apartado 1 dice que "no podrán otorgarse li
cencias para la realización de obras que, conforme a lo previsto en la pre
sente Ley, requieran cualquier autorización administrativa hasta que ésta haya 
sido concedidau800

. Esto no significa, por supuesto, que esta autorización del 
órgano de protección en materia de Patrimonio sea vinculante para los Mu
nicipios, que otorgarán la licencia considerando exclusivamente sus compe
tencias propias que son urbanísticas801 (pero, en caso de no existir la susodicha 
autorización, no podrán concederla). Asimismo, el apartado 2 dice taxativa
mente que "las obras realizadas sin cumplir lo establecido en el apartado an
terior serán ilegales", lo que excluye la posibilidad de regularización. 

Partiendo de la situación consolidada, es decir, desde el momento en el que 
se produce la declaración de Bien de Interés Cultural, se pueden entender más 
ordenadamente las situaciones producidas. Si se trata de un Monumento o un 
Jardín Histórico, cualquier obra en los mismos o en sus entornos, requerirá 
autorización expresa de los Organismos competentes para la ejecución de la 
Ley del Patrimonio Histórico802

. También requerirá esta autorización la colo
cación, en las fachadas o cubiertas de los Monumentos, y en los Jardines His-

800 Para haber un cierto consenso al interpretar el concepto de "obra" en un sentido am
plio. Así, Concepción Barrero Rodríguez: "· .. para abarcar en su seno todas aquellas actuacio
nes que se traduzcan en una operaciém sobre el bien que incida sobre su estructura o sobre 
algunos de sus elementos, interpretaciém extensiva que se hace particularmente necesaria en 
relación, sobre todo, con los Jardines Históricos ... " (op. cit., pp. 519-520). 

801 Esto ya sucedía en la Ley de 1933 y existen nl.1merosas sentencias del Tribunal Supre
mo que así lo establecen. 

802 Según el artículo 19 de la Ley del Patrimonio Histórico en sus apartados 1 y 2. 
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tóricos ele cualquier clase ele rótulo, señal o símbolo803
. Dada la confusa re

dacción del artículo 19.2 de la Ley del Patrimonio, la afirmación de que no se 
requiere esta autorización para el entorno de los Jardines es discutible aun
que parezca la más razonable804

. De cualquier forma esta laguna podría sal
varse con el contenido del artículo 19.3 de la Ley del Patrimonio Histórico 
que, al referirse a los Monumentos y Jardines Históricos concluye que: " ... Se 
prohíbe también toda construcción que altere el carácter de los inmuebles a 
que hace referencia este artículo o perturbe su contemplaciónn805 . Asimismo 
los cambios de uso deberán ser autorizados por la administración competen-, 
te en la protección , para todos aquellos bienes declarados de interés cultu
ral (aunque no para sus entornos), entre los que, por supuesto, se incluyen 
Monumentos y Jardines Históricos806

. 

Resumiendo: en los Nlonunientos y Jardines Históricos, además de la co
rrespondiente licencia municipal, se necesita autorización de la administra
ción competente en materia de protección, para realizar obras, cambios ele 
uso, o colocación de rótulos, señales o símbolos. En el entorno de ambos ti
pos de bienes solo se necesita esta autorización para ejecutar obras. 

Si se trata de la declaración de un Conjunto Histórico, un Sitio Histórico o 
una Zona Arqueológica el régimen es diferente. En este caso, como ya se ha 
estudiado, el artículo 20.1 de la Ley del Patrimonio obliga a la redacción ele 
un plan de protección de la zona afectada (como mínimo, el área ocupada 
por el bien y su entorno). Pues bien, desde la declaración hasta el momento 
de la aprobación de dicho plan, el sistema ele licencias y autorizaciones es di
ferente, al regulado a partir de dicha aprobación. 

803 El artículo 19 ele la Ley del Patrimonio Histórico en su apartado 1 al referirse a los Mo
numentos dice: .. será preceptiva la misma autorización para colocar en fachadas y cubiertas 
cualquier clase ele rótulo, señal o símbolo, así como para realizar obras en el entorno afecta
do por la declaración". Y luego, en el apartado 2: "Las obras que afecten a los Jardines Histé)
ricos declarados de interés cultural y a su entorno, así como la colocación en ellos de cual
quier clase ele rótulo, señal o símbolo, necesitarán autorización expresa ele los Organismos 
competentes para la ejecución ele esta Ley". 

80
1¡ Opinión a favor ele la necesidad ele esta autorización la sustenta María del Rosario Alon

so Ibáñez en Los espacios culturales en la ordenación urbanística, cit., p. 96. En contra se ma
nifiesta Javier García-Bellido (op. cit., p. 16, cuadro 11). Esta segunda opción parece más ade
cuada ya que no existen dudas sobre la no exigencia ele autorización para la colocación ele 
rótulos, señales o símbolos en el entorno ele los Monumentos, y la exigencia ele la misma en 
el ele los Jardines Históricos plantearía una extraña asimetría en bienes que se tratan ele forma 
análoga en la Ley. 

805 Esta posibilidad la apunta también María del Rosario Alonso Ibáñez: Los espacios cul
turales en la ordenación urbanística, cit., pp. 95-96, n. 191. 

806 Dice el artículo 36.2 ele la Ley del Patrimonio: "La utilizaciém ele los bienes declarados 
ele interés cultural, así como ele los bienes muebles incluidos en el Inventario General, que
dará subordinada a que no se pongan en peligro los valores que aconsejan su conservaciém. 
Cualquier cambio ele uso deberá ser autorizado por los Organismos competentes para la eje
cución ele esta Ley". 
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Desde su declaración, para el caso de los Conjuntos Históricos, Sitios His
tóricos, Zonas Arqueológicas, y sus entornos, y hasta el momento de aproba
ción del plan ele protección, el otorgamiento ele licencias o la ejecución ele las 
ya otorgadas precisará la resolución favorable del órgano competente para la 
ejecución del bien y, "en todo caso, no se permitirán alineaciones nuevas, al
teraciones en la edificabilidad, parcelaciones ni agregaciones"8º7 . Dado que no 
se especifica, se supone que se trata ele cualquier licencia, lo que incluiría, 
además de las ele obras en general, los cambios ele uso y la colocación de ró
tulos, señales o símbolos. Sin embargo, para mayor abundamiento, el artícu
lo 36. 2 de la Ley del Patrimonio, especifica para los Bienes declarados ele In
terés Cultural (¿estrictamente, o también sus entornos?) que cualquier cambio 
de uso deberá ser autorizado por los Organismos competentes para la ejecu
ción de la Ley. 

El hecho de que el legislador emplee la expresión resoluciónfavorable, en 
lugar del termino autorización que, como hemos visto, es el utilizado para 
los Monumentos y Jardines Históricos, podría dar lugar a pensar que no se 
trata de un sistema de doble licencia o de autorización previa, sino ele un in
tento de coordinación, posiblemente con un único expecliente808 . También ca
bría preguntarse, dado que el ámbito del plan de protección podría exceder 
a la superficie ocupada por el Conjunto en sí y su entorno, si este sistema ele 
resolución favorable abarcaría a la totalidad de dicho ámbito o se restringiría 
al área señalada en la declaración. Puesto que, como ya se ha visto, no se es
tablecen plazos para el inicio de la redacción ele dicho plan ele protección, ni 
se concreta su tipo (podría tratarse, por ejemplo, ele un Plan General que 
abarcara todo el municipio), es obvio que deberá restringirse al área ocupa
da por el Conjunto y su entorno. 

Ya se ha indicado que, en el caso de los Conjuntos Históricos, Sitios His
tóricos y Zonas Arqueológicas, la situación cambia desde el momento ele la 
aprobación definitiva del plan de protección. A partir ele entonces los Ayun
tamientos serán competentes para autorizar directamente las obras que desa
rrollen el planeamiento aprobado809 . Y esto es válido para los tres tipos ele 

807 Según el artículo 20 de la Ley del Patrimonio Histórico en su apartado 3. 
808 Exactamente esto es lo que propone María del Rosario Alonso Ibáñez: "Por tanto, en 

los Conjuntos Históricos, hasta la aprobación definitiva, la coordinaciém entre las distintas ad
ministraciones intervinientes se alcanza con la previsiém de necesidad de licencia urbanística 
informada favorablemente por la Administración cultural, lo que se puede alcanzar en el mis
mo expediente administrativo. Es decir, consecuencia de la consideración de la resoluciém fa
vorable equivalente a informe es que es posible su articulación procedimental en un Cmico 
procedimiento .. (Los espacios culturales en la ordenación urbanística, cit., p. 145). 

809 Dice el artículo 20.4 de la Ley del Patrimonio: "Desde la aprohaciém definitiva del Plan que 
se refiere este artículo, los Ayuntamientos interesados serán competentes para autorizar directa
mente las obras que desarrollen el planeamiento aprobado y que afecten únicamente a inmue
bles que no sean Monumentos ni Jardines Históricos ni estén comprendidos en su entorno ... ". 
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bienes de interés cultural mencionados y sus entornos. Eso sí, deberán dar 
cuenta a la Administración competente en materia de Patrimonio, de las au
torizaciones y licencias concedidas, para lo que contarán con un plazo máxi
mo de diez días8 rn. 

Resumiendo: para los C01~funtos Históricos, Sitios Históricos, Zonas Ar
queológicas, y sus entornos re~pectivos, las licencias de obras, los cambios de 
uso, y la colocación de rótulos, señales y símbolos, precisarán resolución fa
vorable de la administración competente en materia de Patrimonio, desde el 
momento de la declaración hasta la a probación definitiva del plan de protec
ción. A partir de dicho momento será suficiente la licencia municipal. 

Se ha dejado para el final el punto más conflictivo de este apartado. El aná
lisis de lo que sucede desde el momento en que se incoa el expediente para 
declarar un bien como de Interés Cultural, hasta el momento en que se re
suelve. En este punto, y de forma genérica, habría que aplicar el artículo 11.1 
de la Ley del Patrimonio que dice: "La incoación de expediente para la de
claración de un Bien de Interés Cultural determinará, en relación al bien afec
tado, la aplicación provisional del mismo régimen de protección previsto para 
los bienes declarados de interés cultural». Parecería pues que no existen du
das, y que ya es conocido dicho régimen (en cuanto a licencias y autoriza
ciones) puesto que es lo analizado hasta ahora. 

Sin embargo, y precisamente en el tema de este apartado, se producen 
unas cuantas singularidades que rompen el régimen general determinado en 
el artículo 11.1. La primera se deriva del artículo 16.1 de la Ley cuando afir
ma que, se suspenderán las licencias de parcelación) ed{ficación o denioli
ción) así co1no los efectos de las ya otorgadas811 . Esto significa, por ejemplo 
que en el caso de incoación de un expediente para declaración de Conjunto 
Histórico, y sin forzar demasiado los plazos, pueden transcurrir tranquila
mente ¡cuatro años! sin conceder licencias municipales de este tipo si se aña
den a esta suspensión las propias del planeamiento urbanístico812

. Quizá por 
ello, algunos autores como Martín Bassols hagan una interpretación restricti
va del artículo 16.1, en el sentido de entender que el término inmueble se re
fiere exclusivamente al caso de los Monumentos y Jardines Históricos. Para 
ello se basan en que el artículo 20.3 de la misma Ley, dice textualmente refi
riéndose al Plan de Protección que, "hasta la aprobación definitiva de dicho 

810 También según el artículo 20.4 de la Ley del Patrimonio. 
811 El artículo 16.1 de la Ley del Patrimonio Histfaico dice: "La incoación de expediente de 

cleclaraciém de interés cultural respecto de un bien inmueble determinará la suspensiém de las 
correspondientes licencias municipales de parcelación, edificación o demoliciém en las zonas 
afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razém de fuerza ma
yor hubieran de realizarse con carácter inaplazable en tales zonas precisarán, en todo caso, 
autorización de los Organismos competentes para la ejecuciém de esta Ley·" 

812 Leer el razonamiento de Javier García-Bellido, op. cit., p. 14. 
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Plan el otorgamiento de licencias o la ejecución de las otorgadas antes de in
coarse el expediente declarativo del Conjunto Histórico, Sitio Histórico o Zona 
Arqueológica, precisará resolución favorable de la Administración competen
te ... "813. De todas formas, aunque la cuestión sea bastante controvertida, la ex
presión "º la ejecución de las ya otorgadas antes de incoarse el expediente 
declarativo", parece no dejar lugar a dudas sobre la imposibilidad de que se 
hubieran otorgado desde la incoación. Otro tema diferente es la cuestión de 
los cambios de uso. 

Resumiendo: desde el momento en que se incoa expediente para declara
ción de Monumento o Jardín Histórico, hasta el que se produce esta decla
ración, opera el artículo 16.1. Es decir, que se suspenden las correspondien
tes licencias municipales de parcelación, edificación o demolición en las 
zonas afectadas (espacios correspondientes al Monumento o al Jardín Histó
rico propiamente dichos, y sus entornos, ambos fijados de forma provisional) 
y además, los efectos de las ya otorgadas. En el caso de que el expediente lo 
sea para declaración de Conjunto, Sitio, o Zona Arqueológica, se supone apli
cable el artículo 20.3 y la suspensión de licencias y los efectos de las ya otor
gadas se cambian por la necesidad de obtener la "resolución favorable de la 
Administración competente para la protección de los bienes afectados,,814 . 

Por supuesto, que cualquier otro tipo de licencias municipales que no sean 
de parcelación, edificación o demolición, se ve condicionado por el artículo 
11.1, que determina la aplicación provisional del régimen de protección pre
visto para los bienes declarados de interés cultural desde el momento mismo 
de la incoación. 

Para finalizar este apartado solamente resta hacer mención a un tema que ya 
ha siclo estudiado anteriormente al tratar ele las obligaciones de los propietarios 
de bienes declarados de interés cultural: la prohibición de colocar cualquier cla
se de publicidad comercial, cables, antenas o conducciones aparentes. Según el 
artículo 19.3815 de la Ley del Patrimonio, queda prohibida su colocación en los 

813 Dice Martín 13assols Coma, apoyando esta interpretación: "Esta conclusiém exegética es ra
zonable, por cuanto en los Conjuntos históricos lo protegido en su fase de incoaciém y declara
ción no son bienes inmuebles individualizados o individualizables, sino el conjunto formado por 
la agrupación o el núcleo, según la definición del artículo 15.3 de la Ley del Patrimonio Históri
co y, sería en principio, excesivo paralizar indiscriminadamente toda la actividad de los particu
lares en el conjunto" ( .. Instrumentos legales de intervenciém urbanística ... ", cit., pp. 37-38). 

si1i Hecha esta interpretación con todas las reservas y relacionando entre sí los artículos 
11.1 ( .. La incoación de expediente para la declaración de un Bien de Interés Cultural determi
nará, en relación al bien afectado, la aplicación provisional del mismo régimen de protecciém 
previsto para los bienes declarados del interés cultural"), 19 .1 (sobre suspensiém de licencias 
al incoar el expediente), y 20.3 (para el caso de los Conjuntos, Sitios y Zonas Arqueológicas), 
de la Ley del Patrimonio Histórico Espaflol. 

815 Dice el citado artículo: "Queda prohibida la colocación ele publicidad comercial y ele 
cualquier clase ele cables, antenas y conducciones aparentes en los Jardines Históricos y en las 
fachadas y cubiertas ele los Monumentos declarados de interés cultural". 
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Jardines Históricos y en las fachadas y cubiertas de los Monumentos, así como 
(según el artículo 22.1 de dicha Ley8Hí) en las Zonas Arqueológicas. En ningún 
caso en la Ley se mencionan los entornos al referirse a estas prohibiciones. Ja
vier García-Bellido, supone, haciendo una interpretación extensiva del artículo 
19.1 de la Ley del Patrimonio para el caso de los Monumentos, y del 19.2 para 
los Jardines, que en los entornos de ambos se precisa autorización previa del 
órgano competente en protección del Patrimonia817 . Tampoco dice nada espe
cífico la Ley de esta cuestión respecto a los Sitios y Conjuntos Históricos, por 
lo que se supone aplicable el régimen general: autorización previa desde la in
coación del expediente hasta la aprobación del plan de protección, y solamen
te licencia municipal a partir de dicho instante. 

Como puede observarse, el sistema arbitrado por la Ley del Patrimonio de 
1985 recuerda en sus líneas fundamentales el establecido en la Ley de 1933, 
con todos los problemas que conlleva. Quizá, y como señala María del Rosa
rio Alonso818

, el único avance que se ha producido es la clarificación del si
lencio positivo, al impedir el artículo 23 .1 de la Ley819 que se puedan otorgar 
licencias mediante el mecanismo del silencio administrativo positivo, operan
do éste solamente en el caso de las licencias urbanísticas, y según el régimen 
establecido en la Ley del Suelo y el Reglamento de Servicios. 

EQUIDISTRIBUCIÓN EN LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO URBANO 

Ya se ha dicho anteriormente que el TRLS/92 incluía mecanismos de redis
tribución de cargas y beneficios que podrían ayudar de forma bastante eficaz 
a la protección del Patrimonio Urbano. Por desgracia se trataba de sistemas 
difíciles de aplicar técnicamente y, además, muy poco pedagógicos. Quizá 
todo ello ha hecho que su uso haya siclo escaso y, además, que los trabajos 
y análisis publicados al respecto sean muy pocos. 

Por otra parte, este texto ya ha siclo anulado o derogado en su mayor par
te. Sin embargo, y dado que en algunas de las autonomías todavía permane
ce vigente en su mayor parte o en aspectos parciales, van a intentar explo
rarse en esta sección algunas de sus posibilidades. Por eso, y variando un 
poco la forma expositiva llevada hasta el momento, este apartado contendrá 

816 Que dice textualmente: "Queda prohibida la colocación de cualquier clase de publicidad 
comercial, así como de cables, antenas y conducciones aparentes en las Zonas Arqueológica.<»>. 

817 Así lo señala claramente en op. cit., p. 16, cuadro II. 
818 ALONSO IBÁÑEZ, María del Rosario, Los espacios culturales en la ordenación urbanística, 

cit., pp. 145-146. 
819 Dice textualmente el citado apartado del artículo 23 de la Ley del Patrimonio Histórico: 

·No podrán otorgarse licencias para la realización de obras que, conforme a lo previsto en la pre
sente Ley, requieran cualquier autorizaciém administrativa hasta que ésta haya sido concedida". 
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más sugerencias que constataciones, en un intento de transmitir la necesidad 
de que se incida más en un punto que, probablemente, sea clave para poder 
conservar, lo más adecuadamente posible, nuestras ciudades históricas. 

La situación planteada por el TRLS/76 fue bastante deprimente, desde el 
punto de vista de la equidistribución de cargas y beneficios. Sobre todo en sue
lo urbano820 . La única solución prevista (exceptuando, claro está, la reparcela
ción) se producía mediante el mecanismo de la indemnización de las vincula
ciones o limitaciones singulares, establecido en el artículo 87 .3821 . 

En TRLS/92 aparecía un artículo, el 239822
, que parecía cumplir los mismos 

objetivos que el 87.3 del TRLS/76. Sin embargo, y aunque su apartado se
gundo coincidía casi textualmente, la situación planteada en dicho texto era 
muy diferente: 

a) En primer lugar, en el apartado primero aparecía un supuesto específi
co referente a vinculaciones singulares derivadas ele la conservación ele edifi
cios. Según el mismo, estas vinculaciones o limitaciones producidas por la su
sodicha razón conferían derechos inclemnizatorios, cuando excedían ele los 
deberes legales y siempre que no hubieran siclo compensadas por los bene
ficios aplicables823. En la reforma ele la Ley ele 1975 no existía esta posibili
dad, lo que obligaba a utilizar el mecanismo general ele indemnización por 
limitaciones o vinculaciones singulares824

. Pues bien, esta posibilidad se nian-

820 Así, refiriéndose a la rehabilitación, escribe Martín Bassols Coma: "A estas limitaciones 
o estrangulamientos, hay que añadir los que se derivan de la ausencia de mecanismos de ges
tión urbanística derivados de nuestra legislación urbanística que sustancialmente es una nor
mativa de expansión, más que de reforma interior, máxime en el suelo urbano que nuestra Ley 
del Suelo de 1976 carece de instrumentos gestores adecuados a este tipo de operaciones .. ( .. Ins
trumentos legales de intervención urbanística ... ", cit., p. 26). 

821 Tal y como afirma Concepción Barrero Rodríguez: "Esta dificultad, cuando no imposi
bilidad, en el reparto equitativo de beneficios y cargas en el suelo urbano se traduce, en el 
ámbito concreto del planeamiento de las áreas histé>rico-artísticas, en la necesaria indemniza
ciém, artículo 87.3 de la LS, de las vinculaciones que el plan impone a la propieclacl privada 
monumental y que éste es incapaz ele distribuir adecuadamente .. (op. cit., p. 608). Decía al ci
tado artículo: "Las ordenaciones que impusieran vinculaciones o limitaciones singulares que 
lleven consigo una restricción del aprovechamiento urbanístico del suelo que no pueda ser 
objeto de distribución equitativa entre los interesados conferirán derecho a indemnizaciém ... 

822 Este artículo no fue anulado por la sentencia 61/1997, de 20 de marzo, del Tribunal 
Constitucional. La Ley 6/1998, sobre régimen del suelo y valoraciones, refunde ambos su
puestos en su artículo 43. 

82
3 Decía textualmente el citado artículo 239 en su a partaclo 1: "Las ordenaciones que im

pusieran vinculaciones singulares en orden a la conservación de edificios, conferir{m derechos 
indemnizatorios en cuanto excedan de los deberes legales y en la parte no compensada por 
los beneficios que resulten de aplicaciém ... 

821 "Sin embargo, las vinculaciones dirigidas a la conservaciém de las edificaciones no apa
reción así reguladas, lo que supuso que los supuestc>s inclemnizatorios que tuviesen esta cau
sa se incluyesen dentro del régimen general de las vinculaciones del artículo 87.3" (LASO MAH

TÍNEZ, José Luis, y LASO BAEZA, Vicente, op. cit., p. 340). 
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tiene en el artículo 43 de la actual Ley del Suelo de 1998825 por lo que este su
puesto indemnizatorio por vinculación o limitación singular de edificios es 
plenamente aplicable en todo el territorio nacional. 

b) En segundo lugar, en el TRLS/92 existía (además de la reparcelación), 
la posibilidad de una equidistribución de beneficios y cargas mediante un me
canismo, el aprovechamiento tipo, aplicable al suelo urbano. Parecía extraño 
que se mantuviera la indemnización por vinculación o limitaciones singulares 
derivadas de restricciones en el aprovechamiento urbanístico del suelo "que 
no pueda ser objeto de distribución equitativa,,826

, ya que esta distribución 
equitativa sí aparecía regulada827

. 

En definitiva, las limitaciones o vinculaciones derivadas de la conservación 
de los edificios pueden conferir derechos indemnizatorios. También aquellas 
que supongan restricciones en el aprovechamiento urbanístico del suelo siem
pre que no puedan ser objeto de distribución equitativa. 

Queda, por último, precisamente el análisis de la "distribución equitativa" que 
se podría producir al amparo del TRLS/92 en aquellos lugares del territorio na
cional que contaran con mecanismos similares. Dado que en el capítulo anterior 
se ha dedicado bastante espacio a la cuestión, esto evita su explicación detallada 
en estos momentos. De cualquier forma resulta imprescindible realizar algunas 
anotaciones que planteen el punto de vista de la protección del Patrimonio His
tórico. Básicamente son tres las variables con las que se puede actuar: la norma
tiva urbanística, la delimitación de áreas de reparto y el aprovechamiento tipo. 

Los cascos históricos presentan algunas características específicas828
, que po

drían resumirse en una gran variedad volumétrica, formal y ele usos. Ello hace 
difícil que la normativa urbanística que se suele proponer para tales áreas sea 

825 Dice el art. 43 LS/98: "Las ordenaciones que impusieran vinculaciones o limitaciones 
singulares en orden a la conservaci(m de edificios, en lo que excedan de los deberes legal
mente establecidos, o que lleven consigo una restricción del aprovechamiento urbanístico del 
suelo que no pueda ser objeto de distribución equitativa entre los interesados, conferir{m de
recho a indemnización". 

826 Decía el 239.2 del TRLS/92: "Las ordenaciones que impusieran vinculaciones o limita
ciones singulares que lleven consigo una restricción del aprovechamiento urbanístico del sue
lo que no pueda ser objeto de distribución equitativa entre los interesados conferirán derecho 
a indemnización". 

827 Así lo entendían José Luis Laso Martínez y Vicente Laso Baeza: "El resultado de todo lo 
anterior es que la regulación del artículo 239.2 carece de actualidad en el sentido que tenía en 
la Ley del Suelo de 1976, de tal modo que en su contexto actual no aporta nada nuevo por 
cuanto que el mismo supuesto aparece contemplado en el artículo 188. Lo que hace el artículo 
239, al querer tratar la Ley homogéneamente los supuestos indemnizatorios en un mismo ca
pítulo, es trasladar a éste, con una formulación más adaptada a su objeto, el contenido del ar
tículo 188" (op. cit., p. 344). 

828 Agustín Hernández Aja, escribe refiriéndose a los cascos antiguos: .. se caracterizan por 
tener una trama basada en líneas generales en los accidentes geográficos, con crecimientos so
bre los caminos y limitadas por los sucesivos perímetros defensivos o fiscales. Sobre estos te-
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clara y sencilla, con los consiguientes problemas a la hora de realizar técnica
mente la redistribución de cargas y beneficios en dichas zonas. Por eso, muchas 
veces, se tiende a simplificar dichas normas, no solamente para facilitar los cál
culos, sino incluso por motivos puramente pedagógicos829 . Probablemente éste 
sea un error fundamental. Es imprescindible contar con una variedad de situa
ciones que permitan delimitar áreas de reparto que, verdaderamente repartan. Y, 
sobre todo, que unas ordenanzas simplificadoras no acaben con la variedad vo
lumétrica, formal y de usos, característica de nuestros cascos históricos83°. 

Atendiendo a la relación entre aprovechamiento tipo, patrimonializable y 
real831, pueden establecerse algunas pautas832 : 

a) Si el aprovechamiento real es inferior al que actualmente tiene el edifi
cio a proteger, los inmuebles declarados o los catalogados con protección in
tegral quedarían fuera de ordenación por lo que el sistema no parece dema
siado adecuado para ellos. Sin embargo, si se trata de edificios catalogados 
con protección estructural o ambiental, las condiciones actuales (que se po
drán mantener) serán mejores que las propuestas por el planeamiento por lo 
que los propietarios pueden resultar beneficiados. 

b) Si el aprovechamiento patrimonializable fuera superior al real, las con
secuencias podrían resultar interesantes desde el punto de vista de la protec
ción, siempre y cuando la transmisión de los aprovechamientos pudiera ca
nalizarse en forma de inversiones destinadas a la rehabilitación833. 

jidos se produjeron operaciones sucesivas tanto de apertura de vías y plazas como de recons
trucci{m sobre los solares existentes ..... (Análisis de los estándares de calidad urbana en el pla
neaniiento de las ciudades espafiolas, Cuadernos de Investigación Urbanística, n.º 11, Depar
tamento de Publicaciones, ETSAM, Madrid, 1995, p. 9). 

829 La necesidad de que los ciudadanos entiendan lo que significa el plan, y lo que impli
can las distintas determinaciones que en el mismo aparecen, es fundamental para que el ur
banismo no caiga en un tecnicismo empobrecedor. 

830 Éste es, exactamente, el punto de vista que proponen Berta Brusilovsky Filer y Teresa 
Franchini: "El Plan consideró que simplificar las ordenanzas en favor de los cálculos significa
ba reducir las posibilidades ambientales de esa zona y minimizar la importancia que tiene la 
aplicación de una normativa específica de suelo urbano sobre la arquitectura de la ciudad" ( .. El 
aprovechamiento tipo. Aspectos generales y específicos de los cascos histórico.'»» Reuista de 
Derecho Urbanístico, 1992, p. 135). 

831 Como recordatorio se incluye a continuación su definición (para mayores detalles pue
de consultarse el capítulo anterior). Aprovechamiento real es el que realmente se permite por 
el planeamiento. Aprovechamiento ttpo es la suma de los aprovechamientos reales homoge
neizados mediante coeficientes dividida por la superficie total. Y aprovechmniento patrimu
nializable es el susceptible de apropiación (generalmente el 90 por 100). 

832 Se siguen en esta parte del análisis algunas de las propuestas incluidas en el trabajo ele 
investigación inédito titulado: Aprovechamientos y wscos históricos: legislación, apliwciunes y 
casos recientes, del que son autores Carmen Barreda Galo, Teresa Cardiel Meruelo y Alfonso 
Sánchez Macho y realizado en la ETSAM, en el año 1994. 

833 En el estado actual de la legislación esto es muy difícil en algunos casos, e imposible 
en otros. Habría que impulsar un cambio en la normativa que lo hiciera posible. 
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Para conseguir un aprovechamiento real inferior al actual, y un patrimo
nializable por encima de aquél, se podría incidir sobre dos variables: la deli
mitación de áreas de reparto y la utilización de coeficientes de ponderación 
especiales. Respecto a la delimitación de áreas de reparto, se pueden consi
derar dos posibilidades importantes: 

a) Actuación mediante áreas de reparto discontinuas, que engloben tanto 
zonas a conservar como otras más dinámicas, permitiendo transferir los apro
vechamientos reales de éstas a las primeras. Por supuesto que siempre con
siderando con mucho cuidado las condiciones que se especificaban en el 
anulado artículo 145 del TRLS/92 que no permitía diferencias mayores del 15 
por 100 entre los aprovechamientos lucrativo total y el resultante de la apli
cación del tipo834. Este sistema minimiza la burocracia y reduce el papel me
diador de la Administración, al equilibrar los aprovechamientos dentro de la 
misma área. Sin embargo, la gestión interna se hace más compleja, así como 
la asignación de usos dotacionales a edificios protegidos. 

b) Otra posibilidad consiste en delimitar áreas de reparto continuas efec
tuando las transferencias de aprovechamiento en dinero, aunque en este caso 
probablemente los edificios históricos a conservar resultarían penalizados al 
_contar, generalmente, con una mayor eclificabilidad. Por eso, y como norma 
general, habría que tender a repartir estos edificios en diferentes áreas de re
parto, agrupando los de características parecidas, de forma que resultaran de
ficitarios respecto a los no protegidos del área. 

Por último, se podría actuar también sobre los coeficientes de homogeni
zación incluyendo, además de los tradicionales (referidos al uso y la tipolo
gía), otros que afectasen a los edificios declarados o catalogados, ele modo 
que pudieran compensarse las mayores cargas que recaen sobre los mismos. 

Considerada conjuntamente esta serie de propuestas, parece más intere
sante que la simple exclusión del cálculo del aprovechamiento tipo, tanto de 
los edificios catalogados como de los declarados, aunque este último sistema 
puede ser un mal menor835 . Para compensar, se puede recurrir a igualar la edi-

H31i Este artículo se refería a unidades de ejecución, pero no afectaba a las actuaciones asis
temáticas. Además, planteaba una posible excepción para el caso del suelo urbano: "No po
drán delimitarse unidades de ejecución en las que la diferencia entre el aprovechamiento lu
crativo total de cada unidad y el resultante de la aplicación del aprovechamiento tipo, cuando 
exista, sobre su superficie, sea superior al 15 por 100 de este último, salvo que, en suelo ur
bano el planeamiento justifique la imposibilidad de respetar esa diferencia máxima". 

H3'í Tal y como proponen Berta Brusilovsky Filer y Teresa Franchini: "En el cálculo queda
ron fuera de consideración para el aprovechamiento lucrativo los edificios pertenecientes al 
Catálogo de Protección y los BIC por las siguiente razones: -Ed{ficios incluidos en el Catálo
go de Protección (excepto aquellos en los que se permite la sustitución interior a fachada), por 
se edificios sometidos, como mínimo, a intervenciones de rehabilitaciém. A través de esta ex
clusión se intenta favorecer la rehabilitaciém de los ed{ficios catalogados sobre la sustitución. 
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ficabilidad real con la actual, hacer 1 el coeficiente de ponderación y eximir
los del tanto por ciento correspondiente a la cesión obligatoria836. 

Sólo en los casos en los que la propiedad proceda a la sustitución interior a la fachada per
mitida para edificios de catalogación ambiental se aplicará al AT del AR. -Los BIC, por su ca
rácter singular .. (op. cit., pp. 135-136). 

Hjó BRUSILOVSKY FILER, Berta y FRANCHINI, Teresa, op. cit., p. 136. 
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